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Al margen izquierdo un escudo que dice: 
Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 121/2017 
ACTOR: MUNICIPIO DE CUERNAVACA DEL 

ESTADO DE MORELOS 
MINISTRO PONENTE: JOSÉ RAMÓN COSSÍO 

DÍAZ 
SECRETARIOS: LAURA PATRICIA ROJAS 

ZAMUDIO 
RAÚL MANUEL MEJÍA GARZA 
Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día tres de julio de dos mil 
dieciocho por el que se emite la siguiente: 

SENTENCIA 
Mediante la que se resuelve la presente 

controversia constitucional 121/2017 promovida por el 
Municipio de Cuernavaca del Estado de Morelos, por 
conducto de Cuauhtémoc Blanco Bravo y Denise 
Arismendi Villegas, quienes se ostentaron como 
presidente y síndica municipales, respectivamente, en 
la que demandaron la invalidez de los siguientes actos 
emitidos por los poderes legislativo y ejecutivo de la 
entidad:

1
 

a) La aplicación y contenido del artículo 124, 
fracción II, de la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos, en particular lo relativo a la destitución del 
Presidente Municipal del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, derivado de la ejecución de un 
laudo emitido por el Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje de la entidad.  

b) El acuerdo dictado por el Presidente 
Ejecutor del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje 
de cuatro de julio de dos mil dieciséis (sic)

2
, emitido 

con base en el citado artículo 124, fracción II, a través 
del cual se cita a sesión extraordinaria de pleno para 
efecto de destituir al Presidente Municipal de 
Cuernavaca, Morelos. 

I. ANTECEDENTES. 
1. En la demanda de controversia 

constitucional se señalan como antecedentes que 
mediante acuerdo del Presidente Ejecutor del Tribunal 
Estatal de Conciliación y Arbitraje de cuatro de julio de 
dos mil dieciséis (sic), con fundamento en el artículo 
124, fracción II, de la Ley del Servicio Civil del Estado 
de Morelos, se citó a sesión extraordinaria de pleno 
para efecto de destituir al Presidente Municipal de 
Cuernavaca, Morelos, en virtud de que no se ha dado 
cumplimiento al laudo emitido por dicha autoridad 
laboral; y que los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
locales, al emitir la citada ley dejaron de advertir el 
contenido del artículo 115 de la Constitución Federal, 
ya que establece un procedimiento específico para la 
revocación de mandato o suspensión de alguno de los 
miembros del ayuntamiento que contempla los 
derechos de audiencia y de ofrecimiento de pruebas y 
es una facultad de las legislaturas locales. 

                                                   
1
 Por oficio presentado el 6 de abril de 2017 en la Oficina de 

Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. 
2
 Cabe señalar que más adelante se precisa que el acuerdo 

impugnado es de 22 de marzo de 2017. 

2. Conceptos de invalidez. En su oficio de 

demanda, el municipio actor señaló como conceptos 

de invalidez, en síntesis, los siguientes: 

3. ÚNICO CONCEPTO DE INVALIDEZ. Se 

aduce violación al artículo 115 de la Constitución 

Federal. El artículo 124, fracción II, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos viola el artículo 

115 de la Constitución Federal, porque establece 

como medida de apremio del Tribunal Estatal de 

Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos la 

destitución del funcionario que no cumpla con sus 

resoluciones, lo que afecta la integración del municipio 

y de sus funciones, puesto que el artículo 

constitucional prevé la suspensión o revocación de 

mandato de alguno de los miembros del ayuntamiento 

únicamente por causa grave prevista en la ley local y 

por la aprobación de las dos terceras partes de los 

integrantes Congreso local. 

4. Agrega que el Tribunal Estatal de 

Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos carece 

de facultades para destituir de su cargo a un servidor 

público de elección popular, ya que la facultad de 

suspender o revocar, conforme al artículo 115 

constitucional, corresponde en exclusiva al Congreso 

local. 

5. En consecuencia el acuerdo impugnado es 

violatorio del artículo 115 constitucional porque el 

Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje local carece 

de facultades para destituir a un funcionario público. 

6. Añade que con la medida de apremio 

prevista en el artículo impugnado, se invaden las 

facultades municipales. El Poder Ejecutivo local 

vulnera la autonomía del municipio y menoscaba sus 

facultades municipales, ya que dicho poder es 

auxiliado por la Secretaría del Trabajo en coordinación 

del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, las 

cuales forman parte del citado poder, y éstas 

dependen de aquél, por lo que no es posible que se 

faculte a ese tribunal para destituir a algún miembro 

del ayuntamiento por incumplimiento a un laudo 

laboral ya que dichas facultades van más allá de la 

competencia de atribuciones concedidas a los órganos 

desconcentrados como es el Tribunal Estatal de 

Conciliación y Arbitraje del Estado. 

7. Finalmente, el artículo 41 de la Constitución 

local establece la forma y los requisitos para revocar el 

mandato de un funcionario municipal electo por 

votación popular. Se establece que la destitución 

podrá ser a través de un acuerdo de dos terceras 

partes de los miembros del Congreso, a petición del 

gobernador o cuando menos por el cincuenta por 

ciento más uno de los diputados del Congreso, por lo 

que el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del 

Estado y su presidente carecen de facultades para 

destituir al presidente municipal de Cuernavaca, 

Morelos. 
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8. Artículo constitucional señalado como 

violado. El municipio actor señaló como violado el 

artículo 115 de la Constitución Federal. 

II. TRÁMITE DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 

9. Admisión y trámite. El Presidente de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar 

y registrar el expediente relativo a la presente 

controversia constitucional y lo turnó al Ministro José 

Ramón Cossío Díaz para que fungiera como 

instructor, de acuerdo con el registro que al efecto se 

lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 

Alto Tribunal
3
. 

10. El ministro instructor, previo desahogo de 

requerimiento
4
, admitió la demanda de controversia 

constitucional en auto de quince de mayo de dos mil 

diecisiete y tuvo por presentada únicamente a la 

síndica del municipio actor, ya que a ella corresponde 

la representación del municipio; y como autoridades 

demandadas a los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así 

como al Secretario de Gobierno, todos del Estado de 

Morelos, emplazándolas para que formularan su 

contestación; finalmente, dio vista a la Procuraduría 

General de la República para que manifestara lo que a 

su representación correspondiera
5
. 

11. Contestación a la demanda. El Secretario 

de Gobierno y el Poder Ejecutivo de la entidad al 

rendir sus contestaciones de demanda señalaron, en 

el ámbito de sus competencias, coincidentemente en 

síntesis lo siguiente: 

a) El municipio carece de interés legítimo 

puesto que el secretario de gobierno no ha afectado 

su ámbito competencial, por lo que carece del derecho 

a demandar la invalidez de los actos impugnados del 

secretario de gobierno. En relación a lo anterior, se 

actualiza la falta de legitimación pasiva del secretario 

de gobierno porque no ha realizado acto alguno que 

constituya una invasión o afectación al municipio, ya 

que no tiene el derecho a obtener la pretensión que 

demanda respecto del Poder Ejecutivo del Estado, 

porque los actos del cual emanan sus pretensiones no 

son propios del ejercicio de las facultades y 

atribuciones ejercidas de manera directa por el 

secretario de gobierno. 

                                                   
3
 Por acuerdo de 6 de abril de 2017. Foja 18 del expediente. 

4
 En auto de 7 de abril de 2017, el ministro instructor requirió al 

municipio actor para que precisara el acuerdo impugnado, remitiera 
copia de éste, la notificación del mismo y señalara por cuál de los 
supuestos a que se refiere el artículo 21, fracción II, de la Ley 
Reglamentaria de la materia impugnaba el artículo 124, fracción II, 
de la Ley del Servicio Civil de Morelos. Por escrito de 11 de mayo de 
2017 presentado en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal, se desahogó el 
requerimiento anterior, en el sentido de que el acuerdo impugnado 
es de fecha 22 de marzo de 2017, acompañó copia simple de dicho 
acuerdo y que éste le fue notificado el 3 de abril de 2017, anexando 
copia simple de la notificación correspondiente. 
5
 Páginas 39 a 41 del expediente principal. 

b) Es improcedente la controversia 

constitucional contra resoluciones jurisdiccionales 

como lo es la determinación del Pleno del Tribunal 

Estatal de Conciliación y Arbitraje en el que ordena la 

destitución del presidente municipal por no cumplir el 

laudo derivado del expediente laboral 01/391/13 y no 

existen elementos que permitan suponer una invasión 

de la esfera competencial de un órgano originario del 

Estado. Máxime cuando el municipio actor ha 

promovido juicios de amparo contra la orden de 

destitución del presidente municipal. Cita en apoyo a 

sus argumentaciones la tesis de rubro: 

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA 

IMPUGNACIÓN DE RESOLUCIONES 

JURISDICCIONALES CONSTITUYE UN MOTIVO 

MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA 

QUE DA LUGAR AL DESECHAMIENTO DE PLANO 

DE LA DEMANDA RELATIVA”.  

c) Existen tres juicios de amparo promovidos 

por el municipio actor en contra de la aplicación del 

artículo 124, fracción II de la Ley del Servicio Civil del 

Estado.  

d) El municipio actor no formuló conceptos de 

invalidez respecto de la promulgación y publicación de 

la norma impugnada. 

e) El artículo impugnado no vulnera el artículo 

115 de la Constitución Federal. La separación del 

cargo del presidente municipal de Cuernavaca del 

Estado de Morelos, ordenada por el Pleno del Tribunal 

Estatal de Conciliación y Arbitraje, no afecta la 

integración y ejercicio de funciones del ayuntamiento, 

ya que debe tomarse en cuenta que para ello son 

designados los funcionarios suplentes para que 

cuando sea necesario se sustituya al servidor público 

electo, como en el caso del presidente municipal su 

suplente asuma el cargo y garantice la continuidad del 

ejercicio de las facultades y atribuciones con las que 

contaba el titular y siga al cargo de la administración 

pública. Por lo tanto, no se ve afectado el ejercicio de 

las funciones que desarrollan los servidores públicos 

que conforman el ayuntamiento. 

f) De los artículos 123 y 124, fracción II, de la 

Ley del Servicio Civil del Estado se advierte la facultad 

del tribunal laboral para hacer efectivos los 

apercibimientos consistentes en multa de hasta quince 

salarios mínimos y la destitución de los funcionarios 

que se nieguen a cumplir las resoluciones emitidas por 

dicha autoridad, por lo tanto, su proceder es apegado 

a la legalidad.  

g) El artículo 41, fracción XXXIX, de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Morelos establece 

que el presidente municipal tiene la obligación de 

cumplir en tiempo los laudos que dicte el Tribunal 

Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado, por ello, 

de no cumplirlos es a quien debe aplicársele las 

medidas de apremio contenidas en el artículo 124 de 

la citada ley. 



Página 8  PERIÓDICO OFICIAL  12 de septiembre de 2018 

h) El tribunal laboral actúa bajo el artículo 17 
de la Constitución Federal que fija la garantía de la 
tutela jurisdiccional y acoge el principio de 
ejecutoriedad de las sentencias.  

i) Los órganos jurisdiccionales, al igual que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, para lograr el 
cumplimiento de sus determinaciones cuentan con 
amplias facultades de aplicar los diversos medios de 
apremio que la ley prevea, incluso de llegar al extremo 
de decretar la separación del cargo de las autoridades 
responsables o vinculadas a acatar sus 
determinaciones.  

j) La Ley del Servicio Civil no distingue la 
manera en que fueron designadas las autoridades a 
quienes se les aplicará la sanción, sino que existe la 
obligación para todas las autoridades de acatar las 
resoluciones dictadas en los laudos. No es dable 
considerar que el incumplimiento de una orden de 
pago derivado de un laudo no pueda ser atendida por 
el presidente municipal porque su nombramiento 
emana de una contienda electoral, siendo que el 
artículo 17 constitucional garantiza la tutela 
jurisdiccional y toma como principio fundamental la 
figura de la ejecutoriedad de las sentencias.  

k) El juicio político y el procedimiento para 
suspender o revocar el mandato, son una cuestión 
distinta a la aplicación de la medida de apremio por el 
incumplimiento a la obligación de naturaleza 
jurisdiccional, por lo que es equivocada la postura del 
municipio actor. Además lo reclamado por el municipio 
actor son cuestiones de legalidad dentro de un juicio 
laboral y no aspectos de inconstitucionalidad. 

l) Si bien el Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría del Trabajo del Poder Ejecutivo del Estado, 
dicho poder no puede influir en la función jurisdiccional 
porque cuenta con autonomía jurisdiccional plena para 
ejercer sus funciones y dictar sus resoluciones. Cita en 
apoyo a sus argumentaciones la tesis de rubro: 
“JUNTAS Y TRIBUNALES LABORALES. NO TIENEN 
SUPERIOR JERÁRQUICO PARA EFECTOS DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS DE 
AMPARO”. 

m) El Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje ejerce funciones equiparables a las del poder 
judicial, por lo que cuenta con amplias facultades para 
aplicar los diversos medios de apremio que la ley 
prevea, incluso llegar al extremo de decretar la 
separación del cargo de las autoridades responsables 
o vinculadas a acatar sus determinaciones, que 
incurran en un incumplimiento manifiesto, a fin de 
logar el cumplimiento de sus determinaciones, tal y 
como acontece con los órganos del Poder Judicial de 
la Federación, en los casos del cumplimiento de las 
ejecutorias de amparo. Incluso, diversos 
ordenamientos reglamentarios de la Secretaría del 
Trabajo y del Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje del Estado prevén que el tribunal laboral 
cuenta con plena autonomía jurisdiccional y que la 
imposición de las medidas de apremio tienen como 
finalidad asegurar que las resoluciones sean 
cumplidas. 

12. Contestación del Poder Legislativo del 

Estado. Este poder al rendir su contestación de 

demanda señaló, en síntesis, lo siguiente:  

a) Es cierto que aprobó la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos que contiene el artículo 

124. 

b) Se actualiza la causa de improcedencia 

prevista en el artículo 19, fracción VIII, de la Ley 

Reglamentaria de la materia, porque el municipio no 

cuenta con interés legítimo, ya que no resiente una 

afectación en su esfera de atribuciones, pues de 

conformidad con el artículo 40, fracción II, de la 

Constitución local es facultad del Poder Legislativo 

local expedir, aclarar, reformar, derogar o abrogar las 

leyes, decretos y acuerdos para el gobierno y 

administración interior del Estado, por lo que no se 

invade el ámbito competencial del municipio, ni su 

autonomía, y debe sobreseerse en la controversia 

constitucional. 

c) No se viola el artículo 14, segundo párrafo, 

de la Constitución Federal porque la facultad coactiva 

de la autoridad administrativa para hacer cumplir sus 

determinaciones puede emitirse sin necesidad de 

sujetarse a la garantía de audiencia previa, ya que 

debe prevalecer el orden público por encima de los 

particulares a ser escuchados, máxime cuando éstos 

pueden promover los recursos que estimen 

pertinentes en los que ofrezcan los elementos de 

convicción que desvirtúen lo que se les impute. Cita en 

apoyo a sus argumentaciones la tesis de rubro: 

“AUDIENCIA. GARANTÍA DE, EN MATERIA 

IMPOSITIVA. NO ES NECESARIO QUE SEA 

PREVIA”.  

d) No se afecta al municipio como tal, sino 

solo al integrante destituido como consecuencia de 

una sanción y no como una consideración del tribunal 

laboral de que sea indigno de ejercer el cargo de 

presidente municipal. La sanción permanece en él y 

no afecta al municipio.  

e) La Legislatura local al emitir el artículo 

impugnado se ha limitado a cumplir con un mandato 

constitucional y cuenta con facultades para emitir 

leyes que rijan las relaciones laborales entre los 

poderes del Estado y los municipios con sus 

trabajadores.  

13. Opinión del Procurador General de la 

República. Este funcionario no rindió opinión. 

14. Audiencia. Substanciado el procedimiento 

en la presente controversia constitucional se celebró la 

audiencia prevista en el artículo 29 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se tuvieron por exhibidas y admitidas las 

pruebas ofrecidas, por presentados los alegatos y se 

puso el expediente en estado de resolución
6
. 

                                                   
6
 La audiencia se celebró el 11 de septiembre de 2017. 
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III. COMPETENCIA. 

15. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación es competente para conocer 

de la presente controversia constitucional, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 

fracción I, inciso i), de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción I, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por 

tratarse de un conflicto entre el Municipio de 

Cuernavaca, del Estado de Morelos y los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo, así como el Secretario de 

Gobierno de la entidad. 

IV. PRECISIÓN DE LOS ACTOS Y LAS NORMAS 

IMPUGNADAS 

16. Este Tribunal Pleno considera 

necesario precisar el acto impugnado, porque 

conviene recordar que en el escrito de demanda, el 

municipio actor señaló como impugnado el auto de 

“cuatro de julio de dos mil dieciséis” y el ministro 

instructor por auto de siete de abril de dos mil 

diecisiete requirió al municipio actor ─antes de admitir 

la demanda de controversia constitucional─, para que, 

entre otras cosas, precisara la fecha del acuerdo 

impugnado. 

17. Al respecto, el municipio actor 

desahogó dicho requerimiento en el sentido de que el 

acuerdo impugnado es de fecha veintidós de marzo de 

dos mil diecisiete
7
 y que éste le fue notificado el tres 

de abril del mismo año
8
. 

18. En este sentido, de la lectura integral 

del oficio de demanda y sus anexos, se advierte que el 

municipio actor impugna el acuerdo de veintidós de 

marzo de dos mil diecisiete por el que el Tribunal 

Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de 

Morelos ordena destituir al presidente municipal de 

Cuernavaca del Estado de Morelos por no haber dado 

cumplimiento al laudo laboral de ocho de septiembre 

de dos mil catorce, dictado en el expediente 01/391/13 

del índice del citado tribunal laboral. 

19. Asimismo, impugna el artículo 124, fracción 

II de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos 

justamente con motivo de su aplicación en el acuerdo 

impugnado. 

20. En el siguiente apartado se analizará la 

oportunidad de los actos impugnados. 
V. OPORTUNIDAD 

                                                   
7
 Cabe señalar que a fojas 482 del cuaderno de pruebas 

presentadas por el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos obra una 
copia certificada del acuerdo impugnado de 22 de marzo de 2017. 
8
 En las páginas 488 a 493 del cuaderno de pruebas presentadas 

por el Poder Ejecutivo del Estado obran las razones actuariales de 
las que se advierte la notificación del acuerdo impugnado. 

21. El artículo 21 de la Ley Reglamentaria de la 
materia establece en sus fracciones I y II el plazo de 
treinta días para promover una controversia 
constitucional cuando se impugnen actos o normas 
generales, el que se computará de la siguiente forma:

9
 

22. Tratándose de actos: 
a. A partir del día siguiente al en que conforme 

a la ley del propio acto surta efecto la notificación de la 
resolución o acuerdo que se reclame; 

b. A partir del día siguiente al en que el actor 
haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; 

c. A partir del día siguiente al en que el actor se 
ostente sabedor de los mismos. 

23. En el caso de normas generales
10

: 
d. A partir del día siguiente a la fecha de su 

publicación; 
e. A partir del día siguiente al en que se 

produzca el primer acto de aplicación de la norma que 
dé lugar a la controversia. 

24. En primer lugar deberá analizarse la 
oportunidad de la demanda respecto del acuerdo 
dictado por el Presidente Ejecutor del Tribunal Estatal 
de Conciliación y Arbitraje de veintidós de marzo de 
dos mil diecisiete, ya que éste fue señalado como el 
primer acto de aplicación de la norma impugnada. En 
este sentido, el cómputo debe realizarse tomando en 
cuenta el día en que el municipio actor se ostentó 
sabedor del mismo, esto es, el tres de abril de dos mil 
diecisiete, fecha que le fue notificado este acuerdo

11
. 

25. Tomando esa fecha como referente, 
se concluye que la demanda se interpuso de manera 
oportuna respecto del citado acuerdo, ya que el plazo 
de treinta días previsto en la fracción I del artículo 21 
de la Ley Reglamentaria de la materia culminó el 
veintidós de mayo del mismo año

12
, siendo que la 

demanda fue presentada en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal el 
seis de abril de dos mil diecisiete, tal como se advierte 
del reverso de la hoja once del expediente, por lo que 
se encuentra dentro del plazo legal referido. 

                                                   
9
 “Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será: 

I. Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día 
siguiente al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la 
notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en que se 
haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el 
actor se ostente sabedor de los mismos; 
II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir 
del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al 
en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé 
lugar a la controversia, y 
(…)”. 
10

 Al respecto, puede consultarse la tesis P./J. 65/2009 aprobada por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, 
tomo XXX, julio de 2009, página 1535, de rubro 
“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. TRATÁNDOSE DE 
NORMAS GENERALES, AL ESTUDIARSE EN LA SENTENCIA LA 
OPORTUNIDAD EN LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
RELATIVA DEBERÁ ANALIZARSE SI LA IMPUGNACIÓN DE 
AQUÉLLAS SE HACE CON MOTIVO DE SU PUBLICACIÓN O DE 
SU PRIMER ACTO DE APLICACIÓN.” 
11

 Páginas 488 a 493 del cuaderno de pruebas presentadas por el 
Poder Ejecutivo del Estado obran las razones actuariales de las que 
se advierte que la notificación del acuerdo impugnado se le practicó 
al municipio actor el 3 de abril de 2017. 
12

 Se descuentan del cómputo los días 8, 9, 15, 16, 22, 23, 29, 30 de 
abril, 6, 7, 13, 14, 20 y 21 de mayo por ser sábados y domingos, así 
como el 12, 13 y 14 de abril, 1º y 5 de mayo, todos de 2017, por 
haber sido inhábiles conforme a lo dispuesto en el artículo 163 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como lo 
acordado en sesión privada de 28 de marzo de 2017 de este Alto 
Tribunal y el Acuerdo General Plenario 18/2013. 
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26. Ahora, el municipio actor impugna el 
artículo 124, fracción II de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos que señala en su escrito de 
demanda con motivo de su primer acto de aplicación 
consistente en el acuerdo impugnado, por lo que, es 
conveniente tener presente el criterio del Tribunal 
Pleno en el sentido de que un acto constituye la 
aplicación de una norma general, siempre y cuando 
tenga su fundamento en la misma, es decir, cuando en 
él se haga mención expresa de ésta como su 
fundamento o se haga una referencia expresa a ella 
en algún sentido y, además, que en dicha norma se 
encuentre previsto el caso concreto que se identifica o 
se contiene en el acto señalado como el de su 
aplicación, de tal forma que a través de este último se 
materialice el presupuesto normativo que contiene la 
disposición general (aplicación expresa o directa); o 
bien, cuando aunque en dicho acto no se haya citado 
expresamente la norma general, en ésta se encuentre 
previsto el caso concreto que se identifica o se 
contiene en el acto señalado como el de su aplicación, 
en la forma señalada (aplicación implícita o 
indirecta)

13
. 

27. En este sentido debe analizarse si en 
el caso, el acto impugnado, efectivamente se trata del 
primer acto de aplicación, pues de lo contrario el 
cómputo de la oportunidad debe hacerse a partir de la 
publicación de las normas generales impugnadas. 

28. Este Tribunal Pleno advierte que en el 
acuerdo impugnado se aplicó el artículo 124, fracción 
II, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 
tal como se advierte de su propio contenido, y no se 
advierte que existan actos de aplicación anteriores. El 
acuerdo impugnado en las partes que interesa señala 
lo siguiente: 

“Vistos para resolver, este H. Tribunal procede a 
pronunciarse respecto de la aplicación de la sanción 
prevista en el artículo 124 fracción II de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, misma con la que 
se apercibió al PRESIDENTE del Ayuntamiento 
demandado, mediante acuerdo de fechas dieciocho de 
enero y cinco de julio ambos del año dos mil dieciséis, 
por lo que a continuación se ordena realizar la 
certificación correspondiente:  

(…)  

                                                   
13

 Este criterio de aplicación expresa e implícita de normas 
generales se ha sostenido por el Tribunal Pleno en diversos 
precedentes, entre ellos la controversia constitucional 80/2013, 
fallada el 20 de mayo de 2014, por unanimidad de 9 votos de los 
ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Zaldívar 
Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero 
de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza. Los 
ministros José Fernando Franco González Salas y Sergio A. Valls 
Hernández no asistieron, el primero por gozar de su período 
vacacional, en virtud de que integró la Comisión de Receso relativa 
al Segundo Periodo de Sesiones de dos mil trece, y el segundo 
previo aviso a la Presidencia. Incluso esta Primera Sala ha utilizado 
la misma metodología de análisis, por ejemplo al resolver el recurso 
de reclamación 1/2017-CA, fallado el 19 de abril de 2017, por 
mayoría de 4 votos de los señores ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Pardo Rebolledo (ponente), Cossío Díaz y Zaldívar Lelo de Larrea. 
En contra la ministra Piña Hernández. 

RESUELVE: 

ÚNICO. EN ATENCIÓN A LOS 
CONSIDERANDOS PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO Y CUARTO POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS, SE DECLARA PROCEDENTE LA 

APLICACIÓN DE LA SANCIÓN DECRETADA 
MEDIANTE ACUERDO DE FECHA QUINCE DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, 
DICTADO EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE AL 

RUBRO CITADO, ANTE LA CONTUMACIA EN QUE 
HA INCURRIDO LA PARTE DEMANDADA, ESTO ES:  

SE DECRETA LA DESTITUCIÓN DEL CARGO 
DE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA, MORELOS, 
EN VIRTUD DE NO HABER DADO CUMPLIMIENTO 

AL REQUERIMIENTO REALIZADO POR ESTA 
AUTORIDAD, POR LO QUE SE ORDENA GIRAR 

OFICIOS AL PRESIDENTE E INTEGRANTES DEL 
CABILDO, PARA QUE DE MANERA INMEDIATA 

HAGAN EFECTIVA LA SEPARACIÓN DEL CARGO 
DECLARADA Y LO INFORMEN A ESTE TRIBUNAL. 

(…)”. 
29. En estas condiciones, debe tenerse 

como oportuna la impugnación que se hace del 
artículo 124, fracción II, de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos, al tratarse del primer acto de 
aplicación y al haberse impugnado el acuerdo de 

veintidós de marzo de dos mil diecisiete dentro del 
plazo de treinta días para la promoción de la presente 

controversia constitucional. 
VI. LEGITIMACIÓN ACTIVA 

30. De conformidad con el artículo 11, 
primer párrafo, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 constitucional
14

, el 
actor deberá comparecer a juicio por conducto de los 

funcionarios que en términos de las normas que lo 
rigen, estén facultados para representarlo. 

31. En el presente asunto, el actor es el 
Municipio de Cuernavaca del Estado de Morelos, y en 

su representación, suscribieron la demanda 
Cuauhtémoc Blanco Bravo

15
 y Denise Arismendi 

Villegas, ostentándose como presidente municipal y 
síndica, respectivamente, cargos que acreditaron con 

la copia certificada de la constancia de mayoría de la 
elección de ayuntamiento del municipio actor, 

expedida por el Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y de Participación Ciudadana el veintiuno 

de junio de dos mil dieciséis
16

. Documentales de las 
que se constata que los promoventes cuentan con los 

cargos que ostentan. 

                                                   
14

 “ARTÍCULO 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero 
interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén 
facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que 
quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta 
con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...)” 
15

 Conviene recordar que en auto de 15 de mayo de 2017, el 
ministro instructor sólo reconoció representación a la síndica del 
municipio actor y no así al presidente municipal. 
16

 Foja 13 del expediente en que se actúa. 
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32. Cabe recordar que en auto de quince 
de mayo de dos mil diecisiete, el ministro instructor 
sólo reconoció representación a la síndica del 
municipio actor y no así al presidente municipal por 
considerar que conforme a la normativa legal 
aplicable, la representación del municipio recae 
únicamente en los síndicos. Este auto no fue 
impugnado por lo que causó estado. 

33. En este sentido, en esta sentencia 
únicamente se analiza la representación de la síndica. 
El artículo 45, fracción II, de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos establece que los síndicos 
serán representantes jurídicos de los municipios de la 
entidad y responsables de vigilar la debida 
administración del erario público y patrimonio 
municipal, y tendrán entre sus atribuciones, procurar, 
defender y promover los intereses municipales, 
presentar denuncias y querellas, representar 
jurídicamente al municipio en los litigios en que éstos 
fueren parte, y en la gestión de los negocios de la 
hacienda municipal

17
. 

34. Consecuentemente, sí en el Estado de 
Morelos los síndicos son quienes cuentan con la 
facultad para representar a los municipios en las 
controversias constitucionales, se reconoce 
personalidad a la síndica municipal Denisse Arizmendi 
Villegas quien suscribió la demanda y se concluye que 
cuenta con las facultades necesarias para representar 
al Municipio de Cuernavaca del Estado de Morelos. 

35. Asimismo, el municipio actor cuenta 
con legitimación para acudir a esta vía al ser uno de 
los entes enunciados en el artículo 105, fracción I, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos

18
. 
VII. LEGITIMACIÓN PASIVA 

36. En el auto admisorio de quince de 
mayo de dos mil diecisiete el ministro instructor tuvo 
como autoridades demandadas a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo, así como al Secretario de 
Gobierno del Estado de Morelos, este último 
funcionario por lo que respecta al refrendo del decreto 
de la norma impugnada, respecto del cual se realizará 
el presente estudio de constitucionalidad, y se les 
requirió para que dentro del plazo de treinta días 
hábiles rindieran su contestación a la demanda

19
. 

                                                   
17

 “Artículo 45. Los Síndicos son miembros del Ayuntamiento, que 
además de sus funciones como integrantes del Cabildo, tendrán a 
su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses del 
Municipio, así como la supervisión personal del patrimonio del 
Ayuntamiento; tendiendo además, las siguientes atribuciones: 
(…) 
II. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del 
Ayuntamiento, procurar, defender y promover los derechos e 
intereses municipales; representar jurídicamente a los 
Ayuntamientos en las controversias administrativas y 
jurisdiccionales en que éste sea parte, pudiendo otorgar poderes, 
sustituirlos y aún revocarlos; (…)”. 
18

 En idénticos términos se resolvieron las controversias 
constitucionales 94/2009, 99/2009 y 100/2009 falladas el 31 de 
marzo de 2011, por unanimidad de 11 votos, así como la 
controversia constitucional 61/2010 resuelta el 14 de junio de 2012. 
19

 Este auto admisorio obra a fojas 49 a 51 del expediente principal. 

37. Poder Legislativo local. El Poder Legislativo del Estado de 

Morelos es representado por la diputada Beatriz Vicera Alatriste, en su 

carácter de Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso local, quien 

acreditó su personalidad con copia certificada del acta de la sesión 

ordinaria de doce de octubre de dos mil dieciséis, en la cual consta su 

designación en tal cargo20 y sus atribuciones para representar en juicio a 

dicho órgano legislativo están previstas en el artículo 36, fracción XVI, de 

la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos21. 

38. Así, el Poder Legislativo del Estado cuenta con 

legitimación pasiva para comparecer al juicio al atribuírsele la emisión de 

la norma general que se impugna. 

39. Poder Ejecutivo local. El Poder Ejecutivo del Estado fue 

representado por José Anuar González Cianci Pérez, en su carácter de 

Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo de la entidad, quien acreditó su 

personalidad con las copias certificadas del Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad” de diecinueve de abril de dos mil diecisiete22, en el que consta 

el nombramiento que le otorgó el Gobernador del Estado de Morelos el 

diecisiete de abril de dos mil diecisiete; cuyas atribuciones para 

representar al Poder Ejecutivo de la entidad se prevén en la fracción II 

del artículo 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Morelos23. 

40. Secretario de Gobierno local. La Secretaría de Gobierno 

local fue representada por el Secretario de Gobierno, Matías Quiroz 

Medina, carácter que acreditó con el ejemplar del Periódico Oficial de la 

entidad de catorce de octubre de dos mil catorce, en el que consta el 

nombramiento que le otorgó el Gobernador del Estado el trece de 

octubre de dos mil catorce, y tiene facultades para representar a dicha 

secretaría de conformidad con el artículo 14 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Morelos24. Al respecto, los artículos 

76 de la Constitución Política del Estado de Morelos25 y 24, fracciones 

XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado26 

facultan al Secretario de Gobierno del Estado de Morelos para refrendar 

y publicar las leyes o decretos que promulgue el Ejecutivo del Estado27. 

                                                   
20

 Páginas 235 a 284 del expediente. 
21

 “Artículo 36. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva:  
(…) XVI. Representar legalmente al Congreso del Estado en 
cualquier asunto en que éste sea parte, con las facultades de un 
apoderado general en términos de la legislación civil vigente, 
pudiendo delegarla mediante oficio en la persona o personas que 
resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta facultad al 
Pleno del Congreso del Estado; (…)”. 
22

 Foja 133 del expediente. 
23

 “Artículo 38.- A la Consejería Jurídica le corresponden las 
siguientes atribuciones: 
(…) II. Representar al Titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo 
acuerde, en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
(…)”. 
24

 “Artículo 14.- Al frente de cada secretaría o dependencia habrá 
una persona titular, quien para el despacho de los asuntos de su 
competencia se auxiliará, en su caso, por los coordinadores 
generales, subsecretarios, directores generales, directores de área, 
subdirectores y jefes de departamento, así como por los demás 
servidores públicos que se establezcan en las disposiciones 
administrativas y normativas aplicables, conforme a la suficiente 
presupuestal correspondiente”. 
25

 “Artículo 76. Todos los decretos, reglamentos y acuerdos 
administrativos del Gobernador del Estado, deberán ser suscritos 
por el Secretario de Despacho encargado del ramo a que el asunto 
corresponda. El decreto promulgatorio que realice el titular del 
Ejecutivo del Estado respecto de las leyes y decretos legislativos, 
deberá ser refrendado únicamente por el Secretario de Gobierno”. 
26

 “Artículo 24. A la Secretaría de Gobierno corresponde, además de 
las atribuciones que expresamente le confiere la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, el despacho de los 
siguientes asuntos: (…) 
XXII. Ser el conducto para presentar ante el Congreso del Estado 
las iniciativas de ley o decreto del Ejecutivo, así como refrendar y 
publicar las leyes, reglamentos decretos, acuerdos y demás 
disposiciones jurídicas que deban regir en el Estado Libre y 
Soberano de Morelos; 
XXIII. Dirigir y administrar y publicar el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad; (…)”. 
27  
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41. Conforme a lo anterior, este Tribunal Pleno 
considera que el Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo y el 
Secretario de Gobierno, todos del Estado de Morelos, 
cuentan con legitimación pasiva para comparecer al 
presente juicio, toda vez que a ellos se les imputa el acto 
impugnado y ha quedado demostrado que los funcionarios 
que comparecen cuentan con facultades para representar a 
dichos poderes y órganos. 

VIII. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA 
42. Falta de interés legítimo. El Secretario de 

Gobierno y el Poder Ejecutivo señalaron en sus 
contestaciones que el municipio actor carece de interés 
legítimo porque el secretario de gobierno no ha afectado su 
ámbito competencial y respecto de este último funcionario se 
actualiza la falta de legitimación pasiva porque no ha 
realizado acto alguno que constituya una invasión o 
afectación al municipio. Asimismo, señalan que el municipio 
actor no formuló conceptos de invalidez respecto de la 
promulgación y publicación de la norma impugnada. 

43. De igual manera, el Poder Legislativo local 
señala que el municipio actor no cuenta con interés legítimo, 
porque no resiente una afectación en su esfera de 
atribuciones, ya que de conformidad con el artículo 40, 
fracción II, de la Constitución local es facultad del Congreso 
local expedir, aclarar, reformar, derogar o abrogar las leyes, 
decretos y acuerdos para el gobierno y administración 
interior del Estado, por lo que no se invade el ámbito 
competencial del municipio ni su autonomía. 

44. Deben desestimarse las anteriores causas 
de improcedencia, porque no les asiste la razón a las 
autoridades demandadas. En un medio de control 
constitucional como lo es la controversia constitucional 
cuando se impugnan normas generales, tienen la calidad de 
demandados, de conformidad con el artículo 10, fracción II, 
de la Ley Reglamentaria de la materia, tanto el órgano que la 
hubiera expedido como el órgano que la hubiera 
promulgado, por lo que con independencia de que se hagan 
valer o no conceptos de invalidez del acto de promulgación, 
ello no impide tenerlo como acto impugnado al ser parte del 
proceso legislativo de la norma impugnada y es justamente 
por eso que se llama al juicio tanto al expedidor como al 
promulgador a fin de que defiendan la validez de dicha 
disposición. Sirve de apoyo la tesis número P. XV/2007

28
, de 

rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA 
ESTUDIAR LA CONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA 
GENERAL POR ESA VÍA, DEBE LLAMARSE A JUICIO 
COMO DEMANDADOS TANTO AL ÓRGANO QUE LA 
EXPIDIÓ COMO AL QUE LA PROMULGÓ, AUNQUE NO 
SE ATRIBUYAN VICIOS PROPIOS A CADA UNO DE 
ESTOS ACTOS, SALVO CUANDO SE RECLAME UNA 
OMISIÓN LEGISLATIVA”. 

                                                   
28

 Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXV. Mayo de 2007. Tesis: P. XV/2007. Página: 
1534, de contenido: “De la exposición de motivos del 6 de abril de 
1995 y del dictamen de la Cámara de Origen del 10 de abril del 
mismo año, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con su artículo 10, fracción II, se advierte 
que tienen la calidad de demandados en la controversia 
constitucional contra disposiciones generales los órganos que las 
hubiesen expedido y promulgado, pues intervinieron en diferentes 
etapas del proceso legislativo con que culminaron, además de que 
para su validez se requiere tanto de la aprobación como de la 
promulgación, lo que justifica que sea indispensable que concurran 
ambos entes al juicio, aunque no se reclamen vicios propios de cada 
una de las etapas legislativas, ya que el propósito de que se les 
llame como demandados es que sostengan la validez de la norma 
general, pero, principalmente, lograr una adecuada tramitación y 
resolución de las controversias constitucionales. Sin embargo, si lo 
que se reclama es una omisión legislativa, tampoco será obligatorio 
llamar a juicio a la autoridad que debió llevar a cabo la 
promulgación, pues es evidente que a este acto no se le atribuyen 
vicios propios”. 

45. En consecuencia, aun cuando no se 

hayan planteado en la demanda vicios propios del acto 

de promulgación de la norma general impugnada, el 

Poder Ejecutivo y el Secretario de Gobierno de la 

entidad son parte de la presente controversia 

constitucional, lo que motivó el reconocimiento de su 

legitimación pasiva en el apartado anterior, por lo que 

se desestima la pretensión de desconocimiento de 

dicha legitimación y de la legitimación del municipio 

actor, haciéndola derivar de la afirmación que se hace 

por parte de las autoridades demandadas en el 

sentido de que no se ha invadido el ámbito 

competencial del municipio actor.  

46. Aunado a lo anterior, con los actos 

impugnados se afecta la integración del municipio 

actor por lo que este Tribunal Pleno considera que es 

justificado el interés legítimo del municipio actor para 

promover la controversia constitucional, puesto que el 

acuerdo de veintidós de marzo de dos mil diecisiete, 

donde se aplicó el artículo 124, fracción II, de la Ley 

del Servicio Civil del Estado, determina la destitución 

del cargo del presidente municipal del ayuntamiento 

actor. Sirve de apoyo la tesis de jurisprudencia número 

P./J. 84/2001
29

 de rubro: “CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL. SE ACTUALIZA EL INTERÉS 

LEGÍTIMO DEL MUNICIPIO PARA ACUDIR A ESTA 

VÍA CUANDO SE EMITAN ACTOS DE AUTORIDAD 

QUE VULNEREN SU INTEGRACIÓN”. 

                                                   
29

 Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XIV. Julio de 2001. Página: 925, de contenido: ”De la 
teleología de la fracción I del artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, contenida en la exposición de 
motivos de la reforma promulgada el dos de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día siguiente, se desprende que el Poder Reformador 
de la Constitución Federal estableció como prerrogativa principal de 
los Ayuntamientos la salvaguarda de su integración, debido a que 
ésta tiene lugar con motivo de un proceso de elección popular 
directa por el que la comunidad municipal otorga un mandato 
político a determinado plazo, el cual por disposición fundamental 
debe ser respetado, excepto en casos extraordinarios previstos en 
la legislación local. Asimismo, se estableció que la integración de los 
Ayuntamientos tiene como fin preservar a las instituciones 
municipales frente a injerencias o intervenciones ajenas, en aras de 
un principio de seguridad jurídica que permita hacer efectiva su 
autonomía política. Con lo anterior, queda de manifiesto que si por 
disposición fundamental la integración de los Ayuntamientos 
constituye una prerrogativa para el buen funcionamiento de los 
Municipios, es claro que las resoluciones dictadas por autoridades 
estatales que determinen la separación del presidente municipal de 
su cargo con motivo de conductas relativas a su función pública, 
afectan su integración y como consecuencia su orden administrativo 
y político, con lo cual se actualiza el interés legítimo del 
Ayuntamiento para acudir en vía de controversia constitucional a 
deducir los derechos derivados de su integración”. Este criterio se 
siguió aplicando por el Tribunal Pleno en diversos precedentes, tales 
como las controversias constitucionales 49/2003, 43/2004 y 
31/2014, entre otras. 
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47. Por lo que hace a la afirmación de la falta de 
legitimación del municipio actor porque con los actos 
impugnados no se afecta la integración y ejercicio de funciones 
del ayuntamiento ni se invade su ámbito competencial, ello es 
una cuestión que involucra el estudio de fondo del asunto, por lo 
que debe desestimarse dicha causa de improcedencia. Sirve de 
apoyo la tesis de jurisprudencia P./J. 92/9930 de rubro: 
“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER 
UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL 
ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE”. 

48. Resolución jurisdiccional. Finalmente, debe 
desestimarse la causa de improcedencia que hacen valer el 
Poder Ejecutivo y el Secretario de Gobierno del Estado, en el 
sentido de que es improcedente la controversia constitucional en 
contra de resoluciones jurisdiccionales como lo es la 
determinación del Pleno del Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje en el que ordena la destitución del presidente municipal 
por no cumplir con el laudo derivado del expediente laboral 
01/391/13. 

49. Si bien este Alto Tribunal ha establecido que 
por regla general es improcedente la controversia constitucional 
cuando se impugnen resoluciones jurisdiccionales, lo cierto es 
que opera el caso de excepción que el mismo tribunal ha 
sostenido en este tipo de controversias31. El municipio actor 
pretende defender su integración derivada de la fracción I del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que establece como derecho principal de los 
ayuntamientos la salvaguarda de su integración, debido a que 
ésta tiene lugar con motivo de un proceso de elección popular 
directa por el que la comunidad municipal otorga un mandato 
político a determinado plazo el cual por disposición fundamental 
debe ser respetado, excepto en casos extraordinarios previstos 
en la legislación local. 

                                                   
30

 Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo X. Septiembre de 1999. Página: 710, de contenido: 
“En reiteradas tesis este Alto Tribunal ha sostenido que las causales 
de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben ser 
claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una 
controversia constitucional se hace valer una causal donde se 
involucra una argumentación en íntima relación con el fondo del 
negocio, debe desestimarse y declararse la procedencia, y, si no se 
surte otro motivo de improcedencia hacer el estudio de los 
conceptos de invalidez relativos a las cuestiones constitucionales 
propuestas”. 
31

 Este criterio se encuentra contenido en la jurisprudencia número 
P./ J. 16/2008, de rubro y texto: “CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL PROCEDE DE MANERA EXCEPCIONAL AUN 
CUANDO EL ACTO IMPUGNADO SEA UNA RESOLUCIÓN 
JURISDICCIONAL EN ESTRICTO SENTIDO, SI LA CUESTIÓN A 
EXAMINAR ATAÑE A LA PRESUNTA INVASIÓN DE LA ESFERA 
COMPETENCIAL DE UN ÓRGANO ORIGINARIO DEL ESTADO. El 
objeto principal de la controversia constitucional es tutelar el ámbito 
de atribuciones que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos confiere a los órganos originarios del Estado; de ahí que 
por regla general no es la vía idónea para controvertir los 
fundamentos y motivos de una sentencia emitida por un tribunal 
judicial o administrativo; sin embargo, si dichas atribuciones llegasen 
a rebasar los principios rectores previstos en la Constitución, las 
posibles transgresiones estarán sujetas a dicho medio de control 
constitucional. En efecto, de manera excepcional procede la 
controversia constitucional intentada aun cuando el acto impugnado 
sea una resolución jurisdiccional en estricto sentido, si la cuestión a 
examinar atañe a la presunta invasión de la esfera competencial de 
un órgano originario del Estado, en aras de preservar su ámbito de 
facultades, pues de lo contrario se llegaría al extremo de que, por 
ser resoluciones jurisdiccionales, no podrían analizarse en esta vía 
cuestiones en las que algún tribunal se arrogue facultades que no le 
competen, llegando al absurdo de que los poderes constituidos 
carecieran de medios de defensa para impugnar los actos que 
consideraran violatorios del ámbito competencial que les confiere la 
Norma Fundamental”. Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII. Febrero de 2008. Página: 
1815. 
 

50. Asimismo, el municipio plantea que el 

artículo 124, fracción II, de la Ley del Servicio Civil del 

Estado vulnera el artículo 115 de la Constitución 

Federal que otorga de manera única y exclusiva la 

facultad y competencia a las legislaturas locales, por 

acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, 

para suspender ayuntamientos, declarar que han 

desaparecido y suspender o revocar el mando a 

alguno de sus miembros, por alguna de las causas 

graves que prevenga la ley local, siempre y cuando 

sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente 

para rendir las pruebas y hacer los alegatos que a su 

juicio convengan, de suerte que la sanción impuesta al 

citado presidente municipal supone una afectación a 

su integración y a las atribuciones que 

constitucionalmente corresponden al Congreso local y, 

por tanto, una infracción también en perjuicio del 

municipio actor. 

51. Al no existir otras causas de 

improcedencia, ni advertida alguna de oficio por este 

Alto Tribunal, se procede al estudio del fondo del 

asunto. 

IX. ANÁLISIS, EN SUPLENCIA, DEL 

PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO 

52. Este Tribunal Pleno procede a 

examinar, en suplencia y de conformidad con lo 

previsto por el artículo 40 de la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Federal, el procedimiento legislativo que dio vida a la 

disposición cuya invalidez se solicita, a saber, el 

artículo 124, fracción II, de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos, ello para determinar si cumplió o 

no con los requisitos constitucionales para su 

creación
32

.  

53. Para ello es importante tener presente 

el contenido de las disposiciones de la Constitución 

del Estado de Morelos, que regulaban el proceso de 

creación de normas jurídicas, en su texto vigente 

cuando se llevó a cabo ese proceso en relación con la 

Ley del Servicio Civil de la entidad, en que se contiene 

el numeral 124, fracción II, cuya invalidez solicita el 

municipio actor, y que fue publicada el seis de 

septiembre de dos mil en el Periódico Oficial de dicho 

Estado. 

54. Dicha Constitución, en su “CAPITULO IV”, 

denominado “DE LA INICIATIVA Y FORMACION DE 

LAS LEYES”, artículos 42, 43, 44, 47, 48, 49 y 50, 

establecía: 

“Artículo 42.- El derecho de iniciar leyes y 

decretos corresponde: 

                                                   
32

 Cabe señalar que, en sesión pública del Tribunal Pleno celebrada 
el dos de julio de dos mil dieciocho, por mayoría de 8 votos se 
determinó que esta cuestión debía ser analizada en suplencia. 
Votaron en este sentido los señores ministros Gutiérrez, Cossío 
(ponente), Zaldívar, Pardo, Piña, Laynez, Pérez y Aguilar. Votaron 
en contra y por no llevar a cabo este estudio en suplencia los 
señores ministros Franco y Medina. Estuvo ausente la ministra 
Luna.  
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I.- Al Gobernador del Estado. 

II.- A los Diputados al Congreso del mismo. 

III.- Al Tribunal Superior de Justicia, en asuntos 

relacionados con la organización y funcionamiento de 

la administración de justicia. 

IV.- A los Ayuntamientos.” 

“Artículo 43.- Las iniciativas presentadas por el 

Ejecutivo del Estado, por el Tribunal Superior de 

Justicia, por los Ayuntamientos o las signadas por uno 

o más Diputados, pasarán desde luego a la comisión 

respectiva.” 

“Artículo 44.- Para que una iniciativa tenga el 

carácter de ley o decreto de ley, necesita en votación 

nominal la aprobación de la mayoría absoluta de los 

Diputados integrantes de la legislatura; la sanción del 

Ejecutivo y su publicación en el órgano oficial del 

Estado.” 

“Artículo 47.- Los Proyectos de Leyes o 

Decretos aprobados por el Congreso se remitirán al 

Ejecutivo, quien si no tuviera observaciones que 

hacer, los publicará inmediatamente. Se reputará 

aprobado por el Ejecutivo todo Proyecto no devuelto al 

Congreso, con observaciones, dentro de diez días 

útiles.” 

“Artículo 48.- Si al concluir el período de 

sesiones, el Ejecutivo manifestare tener que hacer 

observaciones a algún proyecto de ley o decreto, el 

Congreso prorrogará aquéllas por los días que fueren 

necesarios para ocuparse exclusivamente del asunto 

del que se trate. Si corriendo el término a que se 

refiere el artículo anterior, el Congreso clausurare sus 

sesiones, sin recibir manifestación alguna del 

Ejecutivo, la devolución del Proyecto de Ley o 

Decreto, con sus observaciones, se hará el primer día 

útil en que aquél esté reunido.” 

“Artículo 49.- El Proyecto de Ley o Decreto 

observado en todo o en parte por el Ejecutivo, será 

devuelto por éste y deberá ser discutido de nuevo; y si 

fuese confirmado por el voto de las dos terceras partes 

de la totalidad de los miembros del Congreso, volverá 

al Ejecutivo para su publicación.” 

“Artículo 50.- En la reforma, derogación, o 

abrogación de las leyes o decretos, se observarán los 

mismos trámites que para su formación.” 

55. Debe precisarse que en el Periódico 

Oficial del Estado de Morelos de uno de septiembre de 

dos mil, se adicionó la fracción V al artículo 42 de la 

Constitución de la entidad, para dar el derecho de 

presentar iniciativas de leyes o decretos a los 

ciudadanos morelenses, así como que se reformaron 

los numerales 43 y 44 de la propia Constitución, para 

quedar como sigue: 

“Artículo 43.- Las iniciativas presentadas por el 

Ejecutivo del Estado, por el Tribunal Superior de 

Justicia, por los Ayuntamientos o las signadas por uno 

o más diputados y por los ciudadanos, pasarán desde 

luego a la comisión respectiva del Congreso.” 

“Artículo 44.- Para que una iniciativa tenga el carácter de ley o 
decreto, necesita en votación nominal de las dos terceras partes de los 
diputados integrantes de la legislatura; la sanción y promulgación del Ejecutivo 
y su publicación en el órgano oficial del Estado; excepto en los casos 
expresamente determinados por esta Constitución.” 

56. De los preceptos transcritos, se advierte que, 
efectivamente, en la Constitución del Estado de Morelos, en su texto vigente 
cuando se llevó a cabo el proceso de creación de la Ley del Servicio Civil de 
la entidad, publicada el seis de septiembre de dos mil, se exigían las 
siguientes etapas en el proceso de formación de leyes: 

 Iniciativa: que podía ser presentada por el Gobernador, los 
Diputados del Congreso, el Tribunal Superior de Justicia, en los asuntos 
relacionados con la organización y funcionamiento de la administración de 
justicia y los ayuntamientos.  

Establecía el Reglamento Interior para el Congreso del Estado de 
Morelos vigente cuando se publicó la Ley del Servicio Civil de la entidad

33
, en 

su artículo 57
34

, que las iniciativas serían recibidas en la Oficialía Mayor del 
Congreso, y debían presentarse por escrito y firmadas por su autor, 
exponiendo los fundamentos que las apoyaran, así como que con la iniciativa 
debía darse cuenta al Pleno y turnarse a la Comisión o Comisiones Unidas a 
las que por la naturaleza del asunto les correspondiera, las que debían 
dictaminarla.  

 Dictamen por parte de la Comisión o Comisiones correspondientes 
del Congreso. Los artículos 42 a 47 del Reglamento Interior para el Congreso 
del Estado de Morelos, vigente cuando se llevó a cabo el proceso de creación 
de la normativa en que se contiene la disposición impugnada, regulaban el 
trámite relativo, estableciendo, en lo que interesa destacar, que las iniciativas 
de ley tendrían preferencia en el despacho de los asuntos de cada 
Comisión

35
, así como las reglas para la elaboración, examen, discusión y 

aprobación en lo general y en lo particular del dictamen
36

 y, por último, que el 
dictamen se turnaría a la Mesa Directiva para someterlo a consideración del 
Pleno de la Cámara.

37
  

                                                   
33

 Reglamento Interior publicado el cuatro de noviembre de mil 
novecientos noventa y ocho en el Periódico Oficial del Estado de 
Morelos. 
34

 Artículo 57.- Las iniciativas de ley serán recibidas en la Oficialía 
Mayor del Congreso, y deberán presentarse por escrito y firmadas 
por su autor, debiéndose exponer los fundamentos que la apoyen.-- 
Admitida por el Congreso alguna iniciativa y turnada a la comisión 
correspondiente, deberá ser dictaminada.-- La Oficialía Mayor 
llevará para su control un libro de registro y las identificará con folio 
consecutivo.--- De toda iniciativa de ley, se dará cuenta al Pleno y 
sin más trámite, el Presidente de la Mesa Directiva le dará el turno 
correspondiente a la comisión o comisiones unidas que por la 
naturaleza del asunto les competa.--- Si la iniciativa es presentada 
por algún Diputado, podrá hacerlo en forma directa ante el Pleno, 
previa su inscripción en el orden del día. 
35

 Artículo 42.- Las iniciativas de ley, sin distingo de origen tendrán 
preferencia en el despacho de los asuntos de cada comisión. 
36

 Artículo 43.- Para la formulación del proyecto de dictamen, se 
estará a lo siguiente:--- I.- La comisión encargada de formular el 
dictamen sobre una iniciativa, contará con un plazo máximo de 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que recibió la 
iniciativa de ley o decreto. El Pleno podrá acordar términos menores 
o mayores cuando así lo exijan las circunstancias;--- II.- Recibida la 
iniciativa, el secretario de la comisión deberá garantizar que cada 
integrante de la misma reciba copia dentro de un plazo que no 
excederá de 48 horas contadas a partir del turno ordenado por la 
Mesa Directiva de la Cámara;-- III.- Los Diputados integrantes de la 
comisión dispondrán de al menos 72 horas para el estudio de la 
iniciativa, salvo que por acuerdo del Pleno de la Cámara se haya 
calificado el asunto como de urgente resolución en cuyo caso el 
presidente de la comisión determinará lo conducente;--- IV.- Toda 
iniciativa, será analizada primero en lo general para determinar su 
procedencia o improcedencia. En caso de considerarse procedente, 
se elaborarán las consideraciones del dictamen en lo general y se 
procederá de igual forma para la elaboración del texto del dictamen 
en sentido negativo; V.- Cuando la comisión apruebe una iniciativa 
en lo general, se procederá a su discusión en lo particular, para lo 
cual el presidente de la comisión solicitará a los miembros de la 
misma señalar los Artículos que se reservan para su análisis en lo 
particular. Los artículos no reservados se considerarán aprobados 
sin mayor trámite; y--- VI.- Cada propuesta de modificación en lo 
particular deberá ser presentada por escrito para su análisis y 
discusión. 
37

 Artículo 44.- Concluido el análisis en lo particular, la comisión 
encargada de la elaboración del proyecto de dictamen, expondrá los 
motivos y las razones que fundaron los cambios admitidos por la 
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 Discusión, votación y aprobación por el Pleno 

del Congreso. Disponían los numerales 62, 63 y 64
38

 

del Reglamento Interior para el Congreso del Estado 

de Morelos, vigente cuando se publicó la norma cuya 

invalidez se solicita, que en la discusión, debía darse 

lectura al dictamen y al voto particular, si lo hubiere; 

que el dictamen debía discutirse primero en lo general 

y luego en lo particular cada uno de los artículos 

reservados, para lo cual debía elaborarse una lista de 

los diputados que pidieran la palabra en contra y a 

favor, así como que al final de la discusión, el 

Presidente de la Cámara debía preguntar si el asunto 

estaba o no suficientemente discutido, sea para que 

se procediera a la votación o para que continuar la 

discusión y, por último, que el dictamen declarado 

suficientemente discutido en lo general, se votaría en 

tal sentido y de ser aprobado, se procedería a la 

discusión de los artículos reservados en lo particular y, 

en su momento, a su votación
39

, debiendo ésta ser 

nominal y alcanzar la mayoría absoluta de los 

diputados integrantes de la Legislatura; regulándose 

en los artículos 82 y 83
40

 la forma en que debían 

practicarse dichas votaciones.  

                                                                                      
comisión, de estimarlo conveniente enviará una copia completa del 
proyecto de dictamen al Instituto de Investigaciones Legislativas, 
para obtener su opinión y éste deberá comunicar a la brevedad 
posible, las observaciones que tuviere. De no existir observaciones, 
o una vez recibidas éstas, la comisión turnará el proyecto de 
dictamen a la Mesa Directiva para someterlo a consideración del 
Pleno de la Cámara. 
38

 Artículo 62.- Llegada la hora de la discusión, se leerá el dictamen 
de la comisión a cuyo examen se remitió la iniciativa y el voto 
particular, si lo hubiere. 
Artículo 63.- Todo dictamen de ley se discutirá primero en lo general 
y después en lo particular cada uno de los artículos reservados. 
Artículo 64.- El Secretario elaborará una lista de los Diputados que 
pidan la palabra en contra y otra de los que la pidan en pro, las 
cuales se leerán antes de comenzar la discusión. 
39

 Artículo 76.- Cuando hubieran hablado todos los Diputados que 
puedan hacer uso de la palabra, el Presidente mandará preguntar si 
el asunto está o no suficientemente discutido. En el primer caso, se 
procederá inmediatamente a la votación; en el segundo continuará 
la discusión pero bastará que hablen uno en pro y otro en contra 
para que se pueda repetir la pregunta. 
Artículo 77.- Declarado un proyecto de dictamen suficientemente 
discutido en lo general, se procederá a votarlo en tal sentido y, si es 
aprobado, se discutirán enseguida los artículos reservados en lo 
particular, en caso contrario se preguntará en votación económica si 
vuelve o no todo el proyecto a la comisión. Si la resolución fue 
afirmativa, volverá en efecto para que lo reforme, más si fuere 
negativa se tendrá por desechada. 
Artículo 78.- Agotada la discusión de cada uno de los artículos en lo 
particular se procederá a su votación respectiva. 
40

 Artículo 82.- La votación nominal se hará del modo siguiente:--- I.- 
Cada miembro de la Cámara, comenzando por el lado derecho del 
Presidente, se pondrá en pie y dirá en voz alta su nombre y 
apellidos si fuere necesario para distinguirlo de otro, señalando el 
sentido de su voto;--- II.- Un Secretario apuntará los que aprueben y 
otro los que desaprueben en un formato para tal efecto; 
posteriormente un Secretario preguntará en alta voz si algún 
Diputado se abstiene;--- III.- Concluido este acto, uno de los mismos 
Secretarios preguntará dos veces en altavoz si falta algún miembro 
de la Cámara por votar; y no faltando ninguno, votarán los 
Secretarios, el Vicepresidente y el Presidente;--- IV.- Los Secretarios 
harán enseguida el cómputo de los votos, después dirán el número 
total de votos en pro y en contra y darán a conocer el resultado; y--- 

 Remisión al Ejecutivo de la ley aprobada por el 
Congreso, tal como lo establece el numeral 47 de la 
Constitución Local ante transcrito. 

 Sanción del Ejecutivo, esto es, la posibilidad de 
hacer o no observaciones a la ley aprobada por el Congreso, 
estableciendo el numeral 47 antes reproducido, que si el 
Ejecutivo no tenía observaciones que hacer, publicaría 
inmediatamente la ley o decreto, así como que se reputaría 
aprobado cuando no se devolviera al Congreso, con 
observaciones, dentro de los diez días útiles. Los numerales 
48 y 49 precisaban lo relativo al proyecto de ley o decreto 
observado al concluir el periodo de sesiones del Congreso, 
así como el procedimiento a seguir cuando el referido 
proyecto de ley o decreto era observado por el Ejecutivo. 

 Promulgación, refrendo y publicación, para lo cual 
importa destacar el contenido de los artículos 70, fracción 
XVII, y 76 de la Constitución del Estado de Morelos, en su 
texto vigente tanto cuando se realizaron los actos relativos a 
la promulgación y refrendo, como cuando se publicó la Ley 
del Servicio Civil de la entidad, esto es, el seis de septiembre 
de dos mil: 

“Artículo 70.- Son facultades del Gobernador del 
Estado: 

(…) 
XVII.- Promulgar y hacer cumplir las leyes o decretos 

del Congreso del Estado, proveyendo en la esfera 
administrativa a su exacta observancia, así como expedir los 
reglamentos autónomos necesarios para la buena marcha 
de los asuntos estatales.” 

“Artículo 76.- Todos los Decretos, Reglamentos y 
Acuerdos del Gobernador del Estado, deberán ser suscritos 
por el Secretario del Despacho encargado del Ramo a que el 
asunto corresponda. Las Leyes y Decretos Legislativos 
deberán ser firmados además por el Secretario de 
Gobierno.” 

57. Ahora bien, a fin de analizar si hubo vicios 
en el procedimiento legislativo que dio origen a la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, publicada el seis de 
septiembre de dos mil, publicación que contiene el numeral 
124, fracción II, que se impugna, debe precisarse que del 
audio de la sesión celebrada por el Congreso de la entidad 
el veintidós de agosto de dos mil, el cual obra en los autos 
de la diversa controversia constitucional 173/2016, la cual 
puede ser invocada por este Alto Tribunal como hecho 
notorio

41
, se escucha en lo que atañe al procedimiento 

legislativo de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 
lo siguiente

42
:  

                                                                                      
V.- Se insertará en el semanario de los debates la lista de los 
Diputados que votaron a favor o en contra o que se abstuvieron. 
Artículo 83.- Las votaciones serán nominales en los siguientes 
casos: 
I.- Para aprobar algún proyecto de ley en lo general; y--- II.- Cuando 
se pregunte si se aprueba en lo particular cada uno de los artículos 
o alguna de sus fracciones o incisos. 
41

 Cabe señalar que el Tribunal Pleno puede invocar como hechos 
notorios los expedientes de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, esto tiene apoyo en los criterios contenidos en la tesis de 
jurisprudencia P./J. 43/2009 y en la tesis aislada P. IX/2004, de 
rubros: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LOS MINISTROS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAICÓN PUEDEN 
INVOCAR COMO HECHOS NOTORIOS LOS EXPEDIENTES Y 
LAS EJECUTORIAS DICTADAS POR ELLOS EN EL TRIBUNAL 
PLENO EN ESE PROCEDIMIENTO” y “HECHOS NOTORIOS. LOS 
MINISTROS PUEDEN INVOCAR COMO TALES, LOS 
EXPEDIENTES Y LAS EJECUTORIAS TANTO DEL PLENO COMO 
DE LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN”, las cuales resultan aplicables por analogía.       
42

 En la citada controversia constitucional 173/2016, el ministro 
instructor Pérez Dayán, formuló dos requerimientos al Congreso 
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“Secretario: Se va a proceder a proceder a 
pasar lista de los ciudadanos diputados (…) ¿Falta de 
pasar lista a algún diputado? Hay una asistencia de 
veinte diputados, hay quórum diputado presidente. 

Presidente: Se abre la sesión siendo las trece 
horas del día veintidós de agosto de dos mil. Esta 
Presidencia da la más cordial de las bienvenidas a 
todos los asistentes, en especial a los señores 
diputados electos que se encuentran aquí presentes. 
Ruego a la Secretaría se sirva dar cuenta con el orden 
del día y registre la asistencia de los compañeros 
diputados que se presenten durante el desarrollo de la 
sesión. Asimismo, damos cuenta con la inasistencia 
justificada de los señores diputados (…) 

Secretario: Congreso del Estado de Morelos, 
Cuadragésima Séptima Legislatura, Tercer Periodo 
Ordinario de Sesiones, correspondiente al Tercer Año 
de Ejercicio Constitucional. Orden del día: 1. Pase de 
lista de los diputados (…) 16. Segunda lectura, 
discusión y aprobación al dictamen emanado de las 
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y 
Legislación y Trabajo y Previsión Social inherente a la 
iniciativa de Ley de Servicio Civil para el Estado de 
Morelos (…) 19. Clausura de la sesión. 

Presidente: Sírvase la Secretaría consultar a los 
señores diputados si en votación económica están de 
acuerdo con el orden del día. 

Secretario: Por instrucciones de la Presidencia, 
se consulta a la Asamblea si están de acuerdo con la 
aprobación del orden del día: quienes estén por la 
afirmativa, sírvanse manifestarlo poniéndose de pie; 
quienes estén en contra; quienes se abstengan. 
Aprobada diputado Presidente por unanimidad de los 
presentes. 

Presidente: Como resultado de la votación se 
aprueba el orden del día y en virtud del contenido del 
acta de la sesión anterior es del conocimiento (…) 

Presidente: (…) Sírvase la Secretaría continuar 
con los puntos del orden del día. 

Secretario: Se va a dar segunda lectura, 
discusión y votación al dictamen emanado de las 
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y 
Legislación y de Trabajo y Previsión Social inherente a 
la iniciativa del Servicio (sic) Civil para el Estado de 
Morelos. 

                                                                                      
Local —de veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis y treinta 
de enero de dos mil diecisiete—, para que exhibiera “los 
antecedentes legislativos de la norma impugnada, incluyendo las 
iniciativas, los dictámenes de las comisiones correspondientes, las 
actas de las sesiones en que se hayan aprobado y en las que 
conste la votación de los integrantes de este órgano legislativo, así 
como los diarios de debates”, y en desahogo el Congreso Local 
presentó copias fotostáticas certificadas de diversos documentos 
que se refieren a reformas sufridas por la citada Ley del Servicio 
Civil, pero en relación con su publicación inicial en el Periódico 
Oficial de la entidad, anexó sólo: a) copia certificada del oficio de 
veintidós de agosto de dos mil, por el que el Presidente de la Mesa 
Directiva del Congreso envió al Gobernador, para su publicación, el 
mencionado ordenamiento, en el que se advierte el sello de recibido 
de la Secretaría Particular del Gobernador del día uno de 
septiembre del año citado; b) copia certificada del decreto 
promulgatorio del mismo ordenamiento; y c) un audio de la sesión 
celebrada por el Congreso el veintidós de agosto de dos mil. 

Presidente: Es sólo segunda lectura señor 

Secretario, sin discusión ni votación, sólo segunda 

lectura, adelante. 

Secretario: Honorable Asamblea, a las 

Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y 

Legislación y de Trabajo y Previsión Social nos fue 

turnada para su análisis y dictamen correspondiente la 

iniciativa de Ley del Servicio Civil para el Estado de 

Morelos presentada por el diputado Noé Suárez López 

a nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, así como la iniciativa que 

adiciona un párrafo al artículo 39 de la Ley del Servicio 

Civil presentada por el Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, del que se desprenden los 

siguientes elementos: Antecedentes: El malestar y la 

inquietud sociales y las causas que llevaron a la 

revolución y transformación política, social y 

económica que se inició en el año de mil novecientos 

diez, constituyen, sin lugar a dudas, una de la causas 

del Derecho del Trabajo en el país, circunstancia por 

la que nos limitaremos a enunciar su evolución en el 

México contemporáneo. (…) Dado en el Salón de 

Comisiones del Congreso del Estado a los veintidós 

días del año dos mil por la Comisión de Puntos 

Constitucionales y Legislación: diputada licenciada 

María del Rocío Carillo Pérez, rúbrica, Presidenta; 

diputado licenciado Juan Antonio Reynoso, Secretario, 

rúbrica; diputado licenciado Jairo Varillas Montiel, 

vocal, rúbrica; y por la Comisión de Trabajo y 

Previsión Social: diputado Noé Suárez López, 

Presidente, rúbrica; diputado René Coronel Landa, 

Secretario, rúbrica; diputado Pascual Rodríguez 

Cabrera, vocal, rúbrica. 

Presidente: Una vez concluida la segunda 

lectura del presente dictamen, éste está a discusión en 

lo general, los señores diputados que deseen hacer 

uso de la palabra a favor o en contra pasen a 

inscribirse en la Secretaría. 

Secretario: Diputado Presidente está inscrito 

para hacer uso de la palabra el ciudadano diputado 

Noé Suárez López a favor del dictamen. 

Presidente: Para hablar a favor del dictamen 

tiene la palabra el diputado Noé Suárez. 

Diputado Noé Suárez López: Gracias señor 

Presidente, Honorable Asamblea del Congreso del 

Estado, compañeras diputadas, compañeros 

diputados, en el último año del ejercicio legislativo la 

Presidencia de la Comisión del Trabajo y Previsión 

Social a mi cargo de la Cuadragésima Séptima 

Legislatura no podía dejar pendiente el examen y la 

discusión de la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos, así como la presentación del correspondiente 

proyecto de iniciativa de Ley del Servicio Civil del 

Estado, haber dejado de lado estos propósitos (…) 

Secretario: Diputado Presidente, se ha inscrito 

para hacer uso de la palabra el ciudadano diputado 

Juan Antonio Reynoso Abundes.   
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Presidente: para hablar a favor del dictamen 

tiene el uso de la palabra el ciudadano diputado Juan 

Antonio Reynoso Abundes. 

Secretario: Diputado Presidente se ha inscrito 

para hacer uso de la palabra la ciudadana diputada 

Érika Cortés Martínez, a favor también. 

Diputado Juan Antonio Reynoso Abundes: 

Buenas tardes compañeros diputados, medios de 

comunicación y, desde luego, bienvenidos a este 

Congreso todos los trabajadores al servicio de los 

Poderes y de los Ayuntamientos que aquí están el día 

de hoy. Mi intervención es desde luego para hablar a 

favor (…) 

Presidente: Se concede el uso de la palabra 

para hablar a favor del dictamen a la ciudadana 

diputada Érika Cortés. 

Diputada Érika Cortés Martínez: Muchas gracias 

diputado Presidente, compañeros diputados, público 

que nos acompaña, bienvenidos a este recinto, para 

Acción Nacional es importante en este momento fijar 

posición (…) 

Secretario: Se ha inscrito para hacer uso de la 

palabra la diputada Rocío Carrillo Pérez del Partido 

Revolucionario Institucional.  

Presidente: Para hablar a favor del dictamen 

tiene el uso de la palabra la ciudadana diputada Rocío 

Carrillo Pérez. 

Diputada Rocío Carrillo Pérez: Gracias señor 

Presidente, compañeros diputados, público que nos 

acompaña del interior del Estado y trabajadores del 

Gobierno de Morelos: Como Presidenta de la 

Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación 

trabajamos arduamente en relación con esta iniciativa 

(…) 

Presidente: Si no hay otro diputado que desee 

hacer uso de la palabra, solicito   … perdón diputado… 

solicito a la Secretaría se sirva consultar a la 

Asamblea si se considera suficientemente discutido en 

lo general el presente dictamen. 

Secretario: Por instrucciones de la Presidencia 

se consulta a la Asamblea si el asunto en cuestión 

está lo suficientemente discutido, quienes estén por la 

afirmativa sírvanse manifestarlo  poniéndose de pies; 

quienes estén en contra; quienes se abstengan. 

Suficientemente discutido diputado Presidente. 

Presidente: Se instruye a la Secretaría para que 

en votación nominal consulte a la Asamblea si se 

aprueba en lo general el dictamen a que se refiere 

este punto del orden del día. 

Secretario: Por instrucciones de la Presidencia, 

en votación nominal se consulta a la Asamblea si se 

aprueba en lo general el dictamen en cuestión. La 

votación nominal inicia por la ciudadana diputada (…)  

Secretario: Ciudadano Presidente, el resultado 

de la votación es el siguiente: votaron a favor de la 

aprobación veintiséis diputados; votaron en contra 

cero diputados y se abstuvieron cero diputados. 

Presidente: En virtud de la votación, se aprueba en lo 
general el dictamen emitido de las Comisiones Unidas de 
Puntos Constitucionales y Legislación y de Trabajo y 
Previsión Social inherente a la iniciativa de Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos. 

Aplausos. 
Presidente: Está a discusión en lo particular el 

dictamen materia de este punto del orden del día. Se suplica 
a los legisladores indiquen a la Secretaría el o los artículos 
que se reserven para su discusión. 

Presidente: En virtud del cómputo de las votaciones 
tanto en lo general como en lo particular, se aprueba el 
dictamen emanado de las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales y Legislación y de Trabajo y Previsión 
Social inherente a la iniciativa de Ley del Servicio Civil para 
el Estado de Morelos; en consecuencia, expídase la ley 
respectiva y remítase al titular del Poder Ejecutivo del 
Estado para los efectos constitucionales correspondientes. 
(…)” 

58. Ahora bien, del análisis del procedimiento 
legislativo de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 
se advierte lo siguiente: 

59. Respecto a la iniciativa de la mencionada 
Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, del audio de la 
sesión celebrada por la Cuadragésima Séptima Legislatura 
el día veintidós de agosto de dos mil, es posible conocer que 
el diputado Noé Suárez López a nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática 
presentó una iniciativa, así como que el Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional presentó también una iniciativa 
para adicionar un párrafo al artículo 39 de anterior Ley del 
Servicio Civil de la entidad. Asimismo, del audio referido, se 
conoce que las iniciativas aludidas se turnaron para ser 
dictaminadas a las Comisiones de Puntos Constitucionales y 
Legislación y de Trabajo y Previsión Social. 

60. Al audio de la sesión celebrada por la 
Cuadragésima Séptima Legislatura del Estado de Morelos el 
veintidós de agosto de dos mil, debe otorgarse valor 
probatorio en términos de lo establecido por el artículo 31 de 
la Ley Reglamentaria de la Materia

43
 en relación con los 

numerales 79, 93, fracción VII, 188, 197 y 217 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles

44
, de aplicación supletoria 

según lo previsto por el artículo 1
45

 del primer ordenamiento 
legal citado. 

                                                   
43

 ARTÍCULO 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, 
excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. 
En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de 
plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia 
o no influyan en la sentencia definitiva.  
44

 ARTÍCULO 79.- Para conocer la verdad, puede el juzgador 
valerse de cualquier persona, sea parte o tercero, y de cualquier 
cosa o documento, ya sea que pertenezca a las partes o a un 
tercero, sin más limitaciones que las de que las pruebas estén 
reconocidas por la ley y tengan relación inmediata con los hechos 
controvertidos. (…) 
ARTÍCULO 93.- La ley reconoce como medios de prueba: (…) VII.- 
Las fotografías, escritos y notas taquigráficas, y, en general, todos 
aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia; 
y (…) 
ARTÍCULO 188.- Para acreditar hechos o circunstancias en relación 
con el negocio que se ventila, pueden las partes presentar 
fotografías, escritos o notas taquigráficas, y, en general, toda clase 
de elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia. 
ARTÍCULO 197.- El tribunal goza de la más amplia libertad para 
hacer el análisis de las pruebas rendidas; para determinar el valor 
de las mismas, unas enfrente de las otras, y para fijar el resultado 
final de dicha valuación contradictoria; a no ser que la ley fije las 
reglas para hacer esta valuación, observando, sin embargo, 
respecto de cada especie de prueba, lo dispuesto en este capítulo. 
ARTÍCULO 217.- El valor de las pruebas fotográficas, taquigráficas y 
de otras cualesquiera aportadas por los descubrimientos de la 
ciencia, quedará al prudente arbitrio judicial. (…) 
45

 ARTÍCULO 1o. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de 
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61. Por tanto, tratándose de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, existieron dos 
iniciativas presentadas por órgano competente según 
lo previsto en el numeral 42, fracción II, de la  
Constitución de la entidad, en su texto vigente cuando 
se desarrolló el procedimiento legislativo que culminó 
con la publicación de dicho ordenamiento en el 
Periódico Oficial Local el seis de septiembre de dos 
mil, ya que dichas iniciativas provienen de diputados 
del Congreso. También está acreditado que las 
iniciativas fueron turnadas a las Comisiones de Puntos 
Constitucionales y Legislación y de Trabajo y Previsión 
Social, de lo que es posible presumir conforme a los 
artículos 31 de la Ley Reglamentaria de la Materia, en 
relación con los numerales 93, fracción VIII

46
, 197 y 

218
47

 del Código Federal de Procedimiento Civiles, 
que una vez recibidas las iniciativas aludidas, se les 
dio el trámite que contemplaba el artículo 57 del 
Reglamento Interior para el Congreso del Estado de 
Morelos, en vigor en la fecha mencionada. 

62. También está acreditado que existió el 
dictamen correspondiente ya que está plenamente 
demostrado que el veintidós de agosto de dos mil, el 
Pleno del Congreso del Estado de Morelos discutió el 
dictamen elaborado por las Comisiones Unidas de 
Puntos Constitucionales y Legislación y de Trabajo y 
Previsión Social, de lo que es posible presumir 
legalmente, en términos de los invocados numerales 
31 de la Ley Reglamentaria de la Materia, en relación 
con los numerales 93, fracción VIII, 197 y 218  del 
Código Federal de Procedimiento Civiles, que al 
interior de dichas Comisiones se siguió el 
procedimiento que exigía la normativa vigente en la 
fecha en que se elaboró el dictamen, máxime que  es 
criterio definido de este Alto Tribunal

48
 que una 

                                                                                      
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
46

 ARTÍCULO 93.- La ley reconoce como medios de prueba: (…) 
VIII.- Las presunciones. 
47

 ARTÍCULO 218.- Las presunciones legales que no admitan 
prueba en contrario, tendrán pleno valor probatorio. Las demás 
presunciones legales tendrán el mismo valor, mientras no sean 
destruidas.--- El valor probatorio de las presunciones restantes 
queda al prudente arbitrio del tribunal. 
48

 Tesis P. L/2008, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, Tomo XXVII, Junio 
de 2008, página 717, registro 169437, que establece: 
“PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. PRINCIPIOS CUYO 
CUMPLIMIENTO SE DEBE VERIFICAR EN CADA CASO 
CONCRETO PARA LA DETERMINACIÓN DE LA INVALIDACIÓN 
DE AQUÉL. Para determinar si las violaciones al procedimiento 
legislativo aducidas en una acción de inconstitucionalidad infringen 
las garantías de debido proceso y legalidad contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y provocan 
la invalidez de la norma emitida, o si por el contrario no tienen 
relevancia invalidatoria de esta última, por no llegar a trastocar los 
atributos democráticos finales de la decisión, es necesario evaluar el 
cumplimiento de los siguientes estándares: 1) El procedimiento 
legislativo debe respetar el derecho a la participación de todas las 
fuerzas políticas con representación parlamentaria en condiciones 
de libertad e igualdad, es decir, resulta necesario que se respeten 
los cauces que permiten tanto a las mayorías como a las minorías 
parlamentarias expresar y defender su opinión en un contexto de 
deliberación pública, lo cual otorga relevancia a las reglas de 

violación al procedimiento legislativo se traduce en 
infracción a la garantía de debido proceso y legalidad 
y provoca la invalidez de la norma emitida, cuando 
trastoca los atributos democráticos finales de la 
decisión, advirtiéndose en el caso concreto, que en la 
sesión plenaria del Congreso Local antes referida, 
después de la segunda lectura del dictamen elaborado 
por las mencionadas Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales y Legislación y de Trabajo y Previsión 
Social, se permitió la participación de todas las fuerzas 
políticas con representación parlamentaria en 
condiciones de libertad e igualdad y, asimismo, se 
llevó a cabo una votación pública en la forma exigida 
por los numerales 62, 63, 64, 82 y 83 del Reglamento 
Interior para el Congreso del Estado de Morelos, en su 
texto vigente cuando se llevó a cabo.  

63. De igual manera, del audio de la 
sesión efectuada el veintidós de agosto de dos mil en 
el Pleno del Congreso de la entidad, se advierte que, 
como ya se destacó, se dio segunda lectura al 
dictamen formulado por las Comisiones Unidas de 
Puntos Constitucionales y Legislación y de Trabajo y 
Previsión Social; se puso a discusión en lo general, 
permitiéndose el uso de la palabra a los diputados que 
se inscribieron para hablar en favor o en contra del 
dictamen; se consultó a la asamblea si el dictamen se 
encontraba suficientemente discutido en lo general y al 
ser afirmativo el resultado, se pasó a la votación 
nominal del dictamen en lo general, durante la cual 
cada diputado manifestó el sentido de su voto, 
habiéndose aprobado por unanimidad; después se 
pasó a la discusión en lo particular, permitiéndose a 
los diputados reservar artículos para su discusión, 
constando al inicio del acta de la sesión 
correspondiente, la asistencia y el quórum requerido 
para sesionar, todo ello en los términos requeridos por 
los artículos 62, 64, 76, 77, 82 y 83 del Reglamento 
Interior para el Congreso del Estado de Morelos 
vigente en la fecha de la sesión. 

                                                                                      
integración y quórum en el seno de las Cámaras y a las que regulan 
el objeto y el desarrollo de los debates; 2) El procedimiento 
deliberativo debe culminar con la correcta aplicación de las reglas 
de votación establecidas; y, 3) Tanto la deliberación parlamentaria 
como las votaciones deben ser públicas. El cumplimiento de los 
criterios anteriores siempre debe evaluarse a la vista del 
procedimiento legislativo en su integridad, pues se busca determinar 
si la existencia de ciertas irregularidades procedimentales impacta o 
no en la calidad democrática de la decisión final. Así, estos criterios 
no pueden proyectarse por su propia naturaleza sobre cada una de 
las actuaciones llevadas a cabo en el desarrollo del procedimiento 
legislativo, pues su función es ayudar a determinar la relevancia 
última de cada actuación a la luz de los principios que otorgan 
verdadero sentido a la existencia de una normativa que discipline su 
desarrollo. Además, los criterios enunciados siempre deben 
aplicarse sin perder de vista que la regulación del procedimiento 
legislativo raramente es única e invariable, sino que incluye ajustes 
y modalidades que responden a la necesidad de atender a las 
vicisitudes presentadas en el desarrollo de los trabajos 
parlamentarios, como por ejemplo, la entrada en receso de las 
Cámaras o la necesidad de tramitar ciertas iniciativas con extrema 
urgencia, circunstancias que se presentan habitualmente. En este 
contexto, la evaluación del cumplimiento de los estándares 
enunciados debe hacerse cargo de las particularidades de cada 
caso concreto, sin que ello pueda desembocar en su final 
desatención.”  
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64. En dicha sesión, se observó también 
la fórmula de expedición de la Ley del Servicio Civil 
impugnada, ya que el Presidente declaró aprobado el 
dictamen relativo y, por tanto, ordenó expedir la ley y 
remitirla al titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos para los efectos constitucionales 
correspondientes. 

65. Este último punto se corrobora, 
además, con la copia fotostática certificada del oficio 
que obra en la foja dos del cuaderno de pruebas 
formado con las documentales aportadas por el Poder 
Legislativo del Estado de Morelos de la diversa 
controversia constitucional 173/2016, la cual se invoca 
como hecho notorio, por virtud del cual el Presidente 
de la Mesa Directiva envió al Gobernador, con 
fundamento en la fracción XVII del artículo 70 de la 
Constitución de la entidad, la Ley del Servicio Civil 
para su publicación, copia certificada a la que se 
otorga valor probatorio en atención a lo establecido 
por los numerales 31 de la Ley Reglamentaria de la 
Materia, en relación con los artículos 79, 93, fracción 
II

49
, 129

50
, 197 y 202

51
 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 
66. Por lo que toca a los actos del 

procedimiento legislativo a cargo del Gobernador del 
Estado de Morelos y de los Secretarios de Gobierno y 
del Trabajo, se advierte del sello que obra en el oficio  
referido en el párrafo precedente, que el mismo fue 
recibido en la Secretaría Particular del Gobernador el 
uno de septiembre de dos mil, por lo que si la Ley del 
Servicio Civil de la entidad aparece publicada en el 
Periódico Oficial del día seis de septiembre siguiente, 
se concluye, en atención a lo establecido por el 
numeral 47 de la Constitución Local, que el 
Gobernador no hizo uso de su derecho al veto, ya que 
expidió el decreto promulgatorio y se publicó antes de 
que transcurrieran los diez días a que se refiere dicho 
numeral. 

67. La publicación del decreto 
promulgatorio de la Ley del Servicio Civil está 
acreditada plenamente con el Periódico Oficial de la 
entidad de seis de septiembre de dos mil, 
advirtiéndose en el transitorio primero de dicho 
ordenamiento, que éste iniciaría su vigencia “al día 
siguiente de su publicación”, por lo que es inexacto lo 
afirmado por el actor en torno a la promulgación, 
publicación y fecha de inicio del cuerpo legal en que 
se contiene la norma cuya invalidez solicita. 

                                                   
49

 ARTÍCULO 93.- La ley reconoce como medios de prueba: (…)II.- 
Los documentos públicos; (…) 
50

 ARTÍCULO 129.- Son documentos públicos aquellos cuya 
formación está encomendada por la ley, dentro de los límites de su 
competencia, a un funcionario público revestido de la fe pública, y 
los expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de sus 
funciones. (…) 
51

 ARTÍCULO 202.- Los documentos públicos hacen prueba plena 
de los hechos legalmente afirmados por la autoridad de que 
aquéllos procedan; pero, si en ellos se contienen declaraciones de 
verdad o manifestaciones de hechos de particulares, los 
documentos sólo prueban plenamente que, ante la autoridad que los 
expidió, se hicieron tales declaraciones o manifestaciones; pero no 
prueban la verdad de lo declarado o manifestado. (…) 

68. Por lo que se refiere al refrendo del 

decreto promulgatorio de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos, se advierte de la publicación de 

este ordenamiento en el Periódico Oficial de seis de 

septiembre de dos mil, así como del ejemplar de dicho 

decreto promulgatorio que en copia fotostática 

certificada obra en las fojas 3 a 111 del cuaderno de 

pruebas formado con las documentales aportadas por 

el Poder Legislativo demandado, en la diversa 

controversia constitucional 173/2016, la cual se invoca 

como hecho notorio, lo siguiente: 

“JORGE ARTURO GARCÍA RUBÍ, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED. 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación, lo siguiente: 

LA HONORABLE CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, CON 

FUNDAEMNTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 40 FRACCIONES II Y XX DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 

MORELOS, Y  

CONSIDERANDO (…) 

Por lo anterior expuesto y fundado, esta 

Soberanía a tenido a bien expedir la siguiente 

LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE 

MORELOS (…) 

Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado 

a los veintidós días del mes de agosto de dos mil. 

ATENTAMENTE 

(…) 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en la 

Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de Morelos, 

el primer día del mes de septiembre de dos mil. 

SUFRAGIO EFETIVO. NO REELECCIÓN. 

GOERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

JORGE ARTURO GARCÍA RUBÍ 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL SAUCEDO PERDOMO 

RUBRICAS.” 

69. Deriva de la anterior transcripción, que 

el decreto promulgatorio de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos, publicado en el Periódico Oficial 

de la entidad de seis de septiembre de dos mil, 

aparece suscrito por el Gobernador y por el Secretario 

General de Gobierno. 
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70. Ahora bien, con anterioridad se 
reprodujo el artículo 70, fracción XVII, de la 
Constitución del Estado de Morelos, en su texto 
vigente cuando se expidió el decreto promulgatorio y 
se publicó la Ley del Servicio Civil en que se contiene 
la norma cuya invalidez se solicita, en el que se otorga 
al Gobernador la facultad de “Promulgar y hacer 
cumplir las leyes o decretos del Congreso del Estado, 
proveyendo en la esfera administrativa a su exacta 
observancia, así como expedir los reglamentos 
autónomos necesarios para la buena marcha de los 
asuntos estatales”, así como el numeral 76 de dicha 
Constitución, que señala que “Todos los Decretos, 
Reglamentos y Acuerdos del Gobernador del Estado, 
deberán ser suscritos por el Secretario del Despacho 
encargado del Ramo a que el asunto corresponda. Las 
Leyes y Decretos Legislativos deberán ser firmados 
además por el Secretario de Gobierno.” 

71. Por su parte, los artículos 8 y 9 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Morelos, publicada en el Periódico Oficial de 
dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y 
cuatro, vigente cuando se publicó la Ley del Servicio 
Civil de la entidad, disponían: 

“ARTÍCULO 8o.- EL GOBERNADOR DEL 
ESTADO EXPEDIRÁ LOS REGLAMENTOS 
INTERIORES, DECRETOS, ACUERDOS 
ADMINISTRATIVOS, CIRCULARES Y DEMÁS 
DISPOSICIONES QUE TIENDAN A REGULAR EL 
FUNCIONAMIENTO DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

ASIMISMO, AUTORIZARÁ A LOS TITULARES 
DE LAS DEPENDENCIAS LA EXPEDICIÓN DE LOS 
MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y 
PROCEDIMIENTOS QUE CORRESPONDAN.” 

“ARTÍCULO 9o.- LAS LEYES, DECRETOS, 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL QUE EXPIDA O 
PROMULGUE EL EJECUTIVO, PARA QUE SEAN 
OBLIGATORIAS DEBERÁN ESTAR REFRENDADAS 
POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
POR EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, 
EN SU CASO, Y POR EL SECRETARIO O 
SECRETARIOS A CUYA DEPENDENCIA COMPETA 
EL ASUNTO, DEBIENDO SER PUBLICADOS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL „TIERRA Y LIBERTAD‟.” 

72. Del artículo 70, fracción XVII, de la 
Constitución del Estado de Morelos, se advierte que el 
Gobernador del Estado tiene, entre otras facultades, 
promulgar las leyes y decretos que expida la 
Legislatura Estatal, y de conformidad con los 
numerales 76 de esa Constitución y 9 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública de la entidad, 
en su texto vigente cuando se publicó la Ley del 
Servicio Civil del propio Estado de Morelos, los 
referidos decretos promulgatorios debían ser 
refrendados, para que fueran obligatorios, por el 
Secretario General de Gobierno, por el Procurador 
General de Justicia, en su caso, y por el Secretario o 
Secretarios a cuya dependencia competía el asunto. 

73. No hay duda entonces, de que en la 

fecha en que se publicó la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos, en que se contiene la norma cuya 

invalidez se solicita en la demanda, los decretos 

mediante los cuales el Gobernador disponía la 

promulgación de leyes o decretos expedidos por la 

Legislatura, constituían actos de los comprendidos en 

el artículo 76 en cita y, por tanto, para su 

obligatoriedad debían cumplir con el requisito de 

validez relativo a la firma o refrendo del Secretario 

General de Gobierno, del Procurador General de 

Justicia, en su caso, y del Secretario o Secretarios a 

cuya dependencia correspondiera el asunto. 

74. A diferencia del ámbito Federal, en el 

que el refrendo conforme al artículo 92 de la 

Constitución General de la República
52

, se instituye 

únicamente para los actos del Presidente de la 

República, como son reglamentos, decretos, acuerdos 

y órdenes, correspondiendo, por tanto, esa obligación 

al Secretario de Gobernación por ser el afectado con 

la orden de publicación, sin que deban firmarlos el 

Secretario o Secretarios de Estado a quienes 

corresponda la materia de la ley o decreto que se 

promulgue o publique, en el caso de la normativa 

vigente el mes de septiembre de dos mil en el Estado 

de Morelos, dicha obligación se extendía a las leyes o 

decretos expedidos por la Legislatura Estatal, en 

términos de los transcritos artículos 76 de la 

Constitución y 9 de la Ley Orgánica de la 

Administración, ambos ordenamientos locales. 

75. Esta distinción es fundamental para 

identificar la materia del presente asunto, puesto que 

la Constitución Federal no exige que las leyes y 

decretos expedidos por el Congreso de la Unión sean 

refrendados por el Secretario de Estado a que el 

asunto corresponda, sino únicamente los decretos 

mediante los cuales, el Presidente de la Republica 

ordena la publicación de la ley o decreto que le envía 

el Congreso de la Unión. 

76. En ese supuesto, esta Suprema Corte 

ha concluido que la referencia al Secretario de Estado 

a que el asunto corresponda que hace el artículo 92 

de la Constitución Federal, debe entenderse al 

Secretario de Gobernación, pues es él quien resulta 

afectado por la orden de publicación, sin que deba 

exigirse, la firma del Secretario o Secretarios de 

Estado a quienes corresponda la materia de la ley o 

decreto que se promulgue o publique, pues esa 

interpretación rebasa la disposición constitucional, que 

instituye el refrendo sólo para los actos del presidente 

de la República ahí detallados.
53
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 “Artículo 92.- Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y 
órdenes del Presidente deberán estar firmados por el Secretario de 
Estado a que el asunto corresponda, y sin este requisito no serán 
obedecidos.” 
53

 Así se advierte de la tesis P.3, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación, Octava Época, Pleno, Tomo I, Primera Parte-1, 
Enero-Junio de 1988, página 160, registro 206091, de rubro: 
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77. Pero como ya se destacó, a diferencia 
del ámbito federal, el refrendo que exige el artículo 76 
de la Constitución del Estado de Morelos, vigente 
cuando se publicó la Ley del Servicio Civil de la 
entidad, con respecto a leyes y decretos expedidos 
por la Legislatura Estatal promulgados por el 
Gobernador, se exige tanto al Secretario General de 
Gobierno como al Secretario del Ramo de la materia 
sustantiva de la ley o decreto aprobado por el 
Congreso Estatal, lo que se hace evidente porque esa 
disposición se refiere primero a todos los decretos, 
reglamentos y acuerdos del Gobernador, para los que 
exige la firma del Secretario del Despacho encargado 
del Ramo a que el asunto corresponda, para después 
precisar que las leyes y decretos legislativos deben 
estar firmados además por el Secretario de Gobierno. 

78. Lo anterior, claramente se establecía 
en el artículo 9 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública vigente en esa época, al 
señalar que los decretos que expidiera o promulgara el 
Ejecutivo, para que fueran obligatorios, requerían del 
refrendo del Secretario General de Gobierno, del 
Procurador General de Justicia, en su caso, y del 
Secretario o Secretarios a cuya dependencia competía 
el asunto. 

79. Tal situación se conservó en el Estado 
de Morelos hasta la reforma que sufrió el artículo 76 
de la Constitución de la entidad mediante publicación 
efectuada en el Periódico Oficial de veinte de julio de 
dos mil cinco, en que expresamente se dispuso que 
“El decreto promulgatorio que realice el titular del 
Ejecutivo del Estado respecto de las leyes y decretos 
legislativos, deberá ser refrendado únicamente por el 
Secretario de Gobierno.” 

80. A pesar de que en la fecha en que se 
publicó la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 
a saber, el seis de septiembre de dos mil, para su 
obligatoriedad, las leyes y decretos que expidiera la 
Legislatura Estatal, que promulgara el Gobernador, 
requerían no sólo del refrendo del Secretario de 
Gobierno sino además la del Secretario o Secretarios 
a cuya dependencia competía el asunto, en el caso, el 
decreto promulgatorio de dicho ordenamiento legal 
sólo aparece refrendado por el Secretario General de 
Gobierno mas no por el Secretario de Desarrollo 
Económico, que en esa fecha tenía a su cargo la 
materia de trabajo y previsión social. 

81. En efecto, la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos, 
publicada el dieciocho de mayo de mil novecientos 
noventa y cuatro, que inicialmente encargó al 
Secretario General de Gobierno

54
 la materia de trabajo 

y previsión social, fue reformada por decreto publicado 
el siete de febrero de mil novecientos noventa y seis, 
mediante el cual se derogó la fracción XXI del artículo 
27, en donde se contenía la referida materia como 
atribución del Secretario General de Gobierno, para 
darle dicha atribución al Secretario de Desarrollo 
Económico, específicamente en la fracción XIII del 
artículo 29, en los términos siguientes: 

                                                                                      
“REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS. 
CORRESPONDE ÚNICAMENTE AL SECRETARIO DE 
GOBERNACIÓN EL DE LAS LEYES APROBADAS POR EL 
CONGRESO DE LA UNIÓN.” 
54

 ARTÍCULO 27.- A LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
CORRESPONDE, ADEMÁS DE LAS ATRIBUCIONES QUE 
EXPRESAMENTE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO, EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 
(…) XXI.- FORMULAR, REGULAR Y CONDUCIR LA POLÍTICA EN 
MATERIA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL; (…) 

“ARTÍCULO 29.- A LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO LE CORRESPONDE 
EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS:  

(…)  
XIII.- FORMULAR, REGULAR Y CONDUCIR LA 

POLÍTICA EN MATERIA DE TRABAJO Y PREVISIÓN 
SOCIAL. (…)” 

82. Hasta que se publicó una nueva Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Morelos, en el Periódico Oficial de veintinueve de 
septiembre de dos mil, esto es, con posterioridad a la 
expedición del decreto promulgatorio de la Ley del 
Servicio Civil de la entidad y de su publicación, 
nuevamente se dejó en el ámbito de atribuciones de la 
Secretaría de Gobierno la materia de trabajo y 
previsión social conforme a los numerales 26, fracción 
XXVII, y 37 de la mencionada Ley Orgánica.

55
 

83. En consecuencia, si el decreto 
promulgatorio de la Ley del Servicio Civil del Estado 
de Morelos sólo aparece suscrito por el Gobernador 
de la entidad y por el Secretario General de Gobierno, 
no obstante que los artículos 76 de la Constitución y 9 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública, 
ambas del Estado de Morelos, exigían en la fecha de 
expedición de dicho decreto promulgatorio y de su 
publicación en el Periódico Oficial de seis de 
septiembre de dos mil, del refrendo no sólo del 
Secretario General de Gobierno sino también la del 
Secretario encargado del Ramo, que en el caso lo era 
en ese entonces el Secretario de Desarrollo 
Económico, se concluye que no se cumple el requisito 
de validez exigido por esas disposiciones para que 
resulte obligatoria la mencionada Ley del Servicio 
Civil. 

84.  Decisión. Al haber determinado este 
Tribunal Pleno que en el procedimiento legislativo que 
dio vida a la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos, no se dio cumplimiento al requisito de validez 
exigido por los artículos 76 de la Constitución y 9 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública, ambos 
ordenamientos locales vigentes en la fecha de 
expedición del decreto promulgatorio y de su 
publicación en el Periódico Oficial de seis de 
septiembre de dos mil, consistente en el refrendo del 
Secretario encargado del Ramo, que en el caso lo era 
en ese entonces el Secretario de Desarrollo 
Económico, se impone declarar la invalidez del 
mencionado artículo 124, fracción II, de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, resultando, por 
tanto, innecesario el análisis del resto de los 
conceptos de invalidez, según se explica en la 
jurisprudencia P./J. 100/99

56
, que señala: 
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 ARTÍCULO 26.- A la Secretaría de Gobierno corresponde, 
además de las atribuciones que expresamente le confiere la 
Constitución Política del Estado, el despacho de los siguientes 
asuntos: (…) XXVII. Conducir la política laboral de los diversos 
sectores sociales y productivos en la entidad, así como ejercer 
facultades de designación y coordinación de los organismos de 
justicia laboral; (…) 
ARTÍCULO 37.- Para orientar, regular y establecer los lineamientos 
de política laboral en el Estado, habrá una Dirección del Trabajo y 
Previsión Social, dependiente de la Secretaría de Gobierno; 
dependencia que además se encargará de vigilar el cumplimiento de 
la normatividad de la materia respecto de la capacitación y previsión 
social de los trabajadores. 
56

 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Pleno, Tomo X, Septiembre de 1999, página 705, registro 193258. 
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“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ESTUDIO 
INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ. Si se 
declara la invalidez del acto impugnado en una controversia 
constitucional, por haber sido fundado uno de los conceptos 
de invalidez propuestos por la parte actora, situación que 
cumple el propósito de este juicio de nulidad de carácter 
constitucional, resulta innecesario ocuparse de los restantes 
argumentos de queja relativos al mismo acto.” 

85. La declaratoria de invalidez se hace 
extensiva a los actos de aplicación del artículo 124, fracción 
II, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, a 
saber, el acuerdo de veintidós de marzo de dos mil diecisiete 
emitido por el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Morelos en el que ordenó destituir al Presidente 
Municipal de Cuernavaca por no haber dado cumplimiento al 
laudo laboral de ocho de septiembre de dos mil catorce, 
dictado en el expediente 01/391/13 del índice del citado 
tribunal laboral.  

86. X. Efectos. Conforme a los artículos 41, 
fracción IV, de la Ley Reglamentaria de la Materia

57
, que 

obliga a este Tribunal Pleno a determinar los alcances y 
efectos de la declaratoria de invalidez, fijando con precisión 
los órganos obligados a cumplirla y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia, y 42

58
 del 

mismo ordenamiento legal, en concordancia con el artículo 
105, fracción I, penúltimo y último párrafos, de la 
Constitución Federal

59
, se precisa que la declaratoria de 

invalidez decretada en esta ejecutoria tiene efectos 
exclusivamente entre las partes, toda vez que en el presente 
caso fue el Municipio de Cuernavaca, Morelos, el que 
demandó a los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como al 
Secretario de Gobierno por la publicación, la invalidez del 
artículo 124, fracción II, de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos, por lo que el Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje de dicho Estado estará impedido de 
aplicar el citado numeral 124, fracción II, de la Ley del 
Servicio Civil al Municipio de Cuernavaca, Morelos. 
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 ARTÍCULO 41. Las sentencias deberán contener: (…) IV. Los 
alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su 
caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o 
actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos 
necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. 
Cuando la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus 
efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez 
dependa de la propia norma invalidada; (…) 
58

 ARTÍCULO  42. Siempre que las controversias versen sobre 
disposiciones generales de los Estados o de los Municipios 
impugnadas por la Federación, de los Municipios impugnadas por 
los Estados, o en los casos a que se refieren los incisos c), h) y k) 
de la fracción I del artículo 105 constitucional, y la resolución de la 
Suprema Corte de Justicia las declare inválidas, dicha resolución 
tendrá efectos generales cuando hubiera sido aprobada por una 
mayoría de por lo menos ocho votos.--- En aquellas controversias 
respecto de normas generales en que no se alcance la votación 
mencionada en el párrafo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia declarará desestimadas dichas controversias. En estos 
casos no será aplicable lo dispuesto en el artículo siguiente.--- En 
todos los demás casos las resoluciones tendrán efectos únicamente 
respecto de las partes en la controversia. 
59

 Art. 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: (…) Siempre que las controversias versen sobre 
disposiciones generales de las entidades federativas, de los 
Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México impugnadas por la Federación; de los Municipios o de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por 
las entidades federativas, o en los casos a que se refieren los 
incisos c) y h) anteriores, y la resolución de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación las declare inválidas, dicha resolución tendrá 
efectos generales cuando hubiere sido aprobada por una mayoría 
de por lo menos ocho votos.--- En los demás casos, las resoluciones 
de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos únicamente 
respecto de las partes en la controversia. 

87. La declaratoria de invalidez surtirá 
efectos a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos de la presente ejecutoria al Tribunal Estatal 
de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, por 
lo que la disposición general declarada inválida ya no 
podrá aplicarse a partir de entonces al municipio actor. 

88. En atención a lo previsto en el artículo 
44 de la Ley Reglamentaria de la Materia

60
, esta 

ejecutoria deberá publicarse en el Semanario Judicial 
de la Federación, en el Diario Oficial de la Federación 
y en el Periódico Oficial del Estado de Morelos. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 
PRIMERO. Es procedente y fundada la presente 

controversia constitucional. 
SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 

124, fracción II, de la Ley del Servicio Civil del Estado 
de Morelos, así como del acuerdo de veintidós de 
marzo de dos mil diecisiete, emitido por el Tribunal 
Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Morelos en el que ordenó destituir al Presidente 
Municipal de Cuernavaca por no haber dado 
cumplimiento al laudo laboral de ocho de septiembre 
de dos mil catorce, dictado en el expediente 01/391/13 
del índice del citado tribunal laboral, en los términos 
precisados en el último considerando de la presente 
ejecutoria. La declaratoria de invalidez tendrá efectos 
únicamente entre las partes a partir de la notificación 
de los puntos resolutivos de esta resolución al Tribunal 
Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Morelos. 

TERCERO. Publíquese esta ejecutoria en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial 
del Estado de Morelos y en el Semanario Judicial de la 
Federación. 

Notifíquese y, en su oportunidad, archívese el 
expediente como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 
Se aprobó por unanimidad de diez votos de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar 
Morales, respecto de los apartados I, II, III, IV, V, VI, 
VII y VIII relativos, respectivamente, a los 
antecedentes, al trámite de la controversia 
constitucional, a la competencia, a la precisión de los 
actos y las normas impugnadas, a la oportunidad, a la 
legitimación activa, a la legitimación pasiva y a las 
causas de improcedencia.  
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 ARTÍCULO 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de 
la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas 
generales, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano oficial en que tales normas se hubieren 
publicado. 
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En relación con el punto resolutivo segundo: 
Se aprobó por mayoría de ocho votos de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Aguilar Morales, respecto de analizar en suplencia de 
la queja la falta de refrendo por parte del secretario del 
ramo al decreto que contiene la norma impugnada, 
para plasmarse en el apartado IX, relativo a las 
consideraciones y fundamentos. Los señores Ministros 
Franco González Salas y Medina Mora I. votaron en 
contra. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas obligado por la mayoría, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
apartado IX, relativo al análisis, en suplencia, del 
procedimiento legislativo, consistente en declarar la 
invalidez del artículo 124, fracción II, de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, así como del 
acuerdo de veintidós de marzo de dos mil diecisiete 
emitido por el Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Morelos en el que ordenó 
destituir al Presidente Municipal de Cuernavaca por no 
haber dado cumplimiento al laudo laboral de ocho de 
septiembre de dos mil catorce, dictado en el 
expediente 01/391/13 del índice del citado tribunal 
laboral. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar 
Morales, respecto del apartado X, relativo a los 
efectos. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 
Se aprobó por unanimidad de diez votos de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar 
Morales. 

La señora Ministra Margarita Beatriz Luna 
Ramos no asistió a las sesiones de dos y tres de julio 
de dos mil dieciocho por desempeñar una comisión 
oficial. 

El señor Ministro Presidente Aguilar Morales 
declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

Firman los señores Ministros Presidente y el 
Ponente con el Secretario General de Acuerdos que 
da fe. 

MINISTRO PRESIDENTE 
LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 

MINISTRO PONENTE 
JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
RAFAEL COELLO CETINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un escudo que dice: 

Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación. Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL 

MINISTRO JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ 

SALAS EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 

121/2017, RESUELTA POR EL PLENO DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN 

SESIÓN CELEBRADA EL TRES DE JULIO DE DOS 

MIL DIECIOCHO. 

En la sentencia dictada en la controversia 

constitucional, el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación determinó declarar la invalidez 

del artículo 124, fracción II, de la Ley del Servicio Civil 

del Estado de Morelos, así como de su acto de 

aplicación, consistente en el acuerdo emitido por el 

Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje de dicha 

entidad, en el que ordenó destituir al Presidente 

Municipal de Cuernavaca por incumplir el laudo 

dictado en el expediente 01/391/13. 

Lo anterior al considerar, en suplencia de la 

deficiencia de la demanda, que el precepto impugnado 

no cumple el requisito de validez exigido por los 

artículos 76 de la Constitución y 9 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública, ambas del Estado de 

Morelos, en su texto vigente en la fecha de expedición 

del decreto promulgatorio de la ley y de su publicación 

en el Periódico Oficial de seis de septiembre de dos 

mil, consistente en estar refrendado por el Secretario 

encargado del Ramo, que en ese entonces lo era el 

Secretario de Desarrollo Económico, además del 

refrendo del Secretario de Gobierno. 

Sin embargo, si bien comparto la decisión de 

fondo, mi diferencia radica en que este análisis no 

podía realizarse en suplencia de la deficiencia de la 

demanda, porque nos encontramos ante una 

controversia constitucional, cuya naturaleza jurídica 

exige, al menos, la expresión de la causa de pedir, a 

diferencia de la acción de inconstitucionalidad. 

Efectivamente, la controversia constitucional y la 

acción de inconstitucionalidad son dos garantías 

constitucionales por medio de las cuales puede 

plantearse la contradicción de una norma general con 

la Constitución Federal; sin embargo, cada una tiene 

características particulares, entre las que destaca que 

en la controversia constitucional el promovente plantea 

la existencia de un agravio en su perjuicio y en la 

acción de inconstitucionalidad se eleva una solicitud, 

para que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 

realice un análisis abstracto de la constitucionalidad de 

la norma. 
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La controversia constitucional es un juicio 
contradictorio en el que se realiza todo un proceso integrado 
con la demanda, contestación de demanda, pruebas, 
alegatos y sentencia, mientras que en la acción de 
inconstitucionalidad se ventila un procedimiento no 
contradictorio, en el que la autora de la norma general 
impugnada debe rendir un informe al cual debe acompañar 
toda la documentación pertinente para justificar su 
constitucionalidad y, si no lo hace, el Tribunal Constitucional 
puede requerírsela. Por regla general, esto basta para que el 
órgano jurisdiccional haga el escrutinio respetivo y dicte 
sentencia. 

En los artículos 22 y 23
1
 de la ley de la materia, el 

legislador previó, en su carácter de carga procesal, que el 
actor iniciara la controversia constitucional y que en su 
escrito inicial señalara los razonamientos jurídicos que 
estimara pertinentes para sostener la inconstitucionalidad de 
la norma general o acto impugnado. 

En mi opinión, este es un deber del que no se le 
puede relevar a la parte actora, por disposición expresa de la 
ley, lo que permite considerar a la controversia constitucional 
como un procedimiento dispositivo en el que el órgano de 
control constitucional debe valorar si los citados conceptos 
de invalidez, como tales, son o no fundados.  

Además, si bien el análisis de tales conceptos debe 
realizarse a la luz de la figura jurídica de la suplencia de la 
queja deficiente, en términos del artículo 40

2
 de la Ley 

Reglamentaria de la Materia, no debe perderse de vista que 
en la controversia constitucional, dicha figura es una 
institución procesal que si bien fue establecida con la 
finalidad de hacer prevalecer la Constitución como Ley 
Suprema, no puede ignorar las normas y cargas procesales 
que permean al litigio constitucional y que se encuentran 
previstas en el mismo sistema legal, por lo tanto, está sujeta 
a ciertos parámetros mínimos que permiten su funcionalidad. 

Así, debido a que el control jurisdiccional se presenta 
en un juicio en el que el juzgador debe resolver la contienda 
existente entre las partes, conforme a la litis que se 
conformó al presentar la demanda y la contestación, 
tomando en cuenta las pruebas aportadas, el tribunal 
constitucional debe limitar su estudio a los puntos 
planteados por las partes, sin poder invocar otros que la 
actora no hubiere señalado. 

Lo anteriores congruente con el texto del artículo 40 
de la Ley Reglamentaria, cuando dispone que debe suplirse 
la deficiencia de la demanda, mas no suplir la ausencia de 
queja, de tal modo que no sería papel de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación procurar en la sentencia 
razonamientos jurídicos ante la completa ausencia de 
conceptos de invalidez.  

                                                   
1
 ARTÍCULO 22. El escrito de demanda deberá señalar: 

I. La entidad, poder u órgano actor, su domicilio y el nombre y cargo del 
funcionario que los represente; 
II. La entidad, poder u órgano demandado y su domicilio; 
III. Las entidades, poderes u órganos terceros interesados, si los hubiere, y 
sus domicilios; 
IV. La norma general o acto cuya invalidez se demande, así como, en su 
caso, el medio oficial en que se hubieran publicado; 
V. Los preceptos constitucionales que, en su caso, se estimen violados; 
VI. La manifestación de los hechos o abstenciones que le consten al actor y 
que constituyan los antecedentes de la norma general o acto cuya invalidez se 
demande, y 
VII. Los conceptos de invalidez. 
ARTÍCULO 23. El escrito de contestación de demanda deberá contener, 
cuando menos: 
I. La relación precisa de cada uno de los hechos narrados por la parte actora, 
afirmándolos, negándolos, expresando que los ignora por no ser propios o 
exponiendo cómo ocurrieron, y 
II. Las razones o fundamentos jurídicos que se estimen pertinentes para 
sostener la validez de la norma general o acto de que se trate. 
2
 ARTÍCULO 40. En todos los casos la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación deberá suplir la deficiencia de la demanda, contestación, alegatos o 
agravios. 

De no entenderlo así, se estaría transformando el proceso 
dispositivo de la controversia constitucional en un proceso 
inquisitivo, en el que la Suprema Corte, como poseedora del control 
constitucional, no tendría límites en la resolución de los juicios de 
esta naturaleza, de tal manera que podría resolver sobre cuestiones 
no planteadas, escudándose bajo el argumento de la regularidad 
constitucional, lo cual rompería con la naturaleza procesal de este 
medio de control. 

Por ello, considero que todo análisis constitucional que 
emprenda este Tribunal en una controversia constitucional, exige de 
un planteamiento jurídico formulado por la parte actora, introducido 
por ella como materia de la litis, y con respecto al cual se hubiere 
formulado algún concepto de invalidez, que al menos implique un 
planteamiento claro de la causa de pedir. 

Apoyo el contenido de mi voto en las jurisprudencias P./J. 
71/2000 y P./J. 135/2015, de rubros “CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. DIFERENCIAS ENTRE AMBOS 
MEDIOS DE CONTROL CONSTITUCIONAL.”

3
y“ CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL. PARA QUE SE ESTUDIE LA 
CONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA O ACTO BASTA CON 
EXPRESAR CLARAMENTE EN LA DEMANDA LA CAUSA DE 
PEDIR.”

4
 

Consecuentemente, en mi opinión, no debió analizarse el 
planteamiento relacionado con la falta de refrendo por el Secretario 
del ramo en el Decreto de la Ley del Servicio Civil del Estado 
Morelos, puesto que no fue formulado por el Municipio actor en la 
controversia constitucional. 

ATENTAMENTE 
MINISTRO JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS 

RÚBRICA. 
ACC  

                                                   
3
 El texto de la jurisprudencia es el siguiente: “Si bien es cierto que la 

controversia constitucional y la acción de inconstitucionalidad son dos medios 
de control de la constitucionalidad, también lo es que cada una tiene 
características particulares que las diferencian entre sí; a saber: a) en la 
controversia constitucional, instaurada para garantizar el principio de división 
de poderes, se plantea una invasión de las esferas competenciales 
establecidas en la Constitución, en tanto que en la acción de 
inconstitucionalidad se alega una contradicción entre la norma impugnada y 
una de la propia Ley Fundamental; b) la controversia constitucional sólo puede 
ser planteada por la Federación, los Estados, los Municipios y el Distrito 
Federal a diferencia de la acción de inconstitucionalidad que puede ser 
promovida por el procurador general de la República, los partidos políticos y el 
treinta y tres por ciento, cuando menos, de los integrantes del órgano 
legislativo que haya expedido la norma; c) tratándose de la controversia 
constitucional, el promovente plantea la existencia de un agravio en su 
perjuicio en tanto que en la acción de inconstitucionalidad se eleva una 
solicitud para que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación realice un 
análisis abstracto de la constitucionalidad de la norma; d) respecto de la 
controversia constitucional, se realiza todo un proceso (demanda, 
contestación de demanda, pruebas, alegatos y sentencia), mientras que en la 
acción de inconstitucionalidad se ventila un procedimiento; e) en cuanto a las 
normas generales, en la controversia constitucional no pueden impugnarse 
normas en materia electoral, en tanto que, en la acción de inconstitucionalidad 
pueden combatirse cualquier tipo de normas; f) por lo que hace a los actos 
cuya inconstitucionalidad puede plantearse, en la controversia constitucional 
pueden impugnarse normas generales y actos, mientras que la acción de 
inconstitucionalidad sólo procede por lo que respecta a normas generales; y, 
g) los efectos de la sentencia dictada en la controversia constitucional 
tratándose de normas generales, consistirán en declarar la invalidez de la 
norma con efectos generales siempre que se trate de disposiciones de los 
Estados o de los Municipios impugnados por la Federación, de los Municipios 
impugnados por los Estados, o bien, en conflictos de órganos de atribución y 
siempre que cuando menos haya sido aprobada por una mayoría de por lo 
menos ocho votos de los Ministros de la Suprema Corte, mientras que en la 
acción de inconstitucionalidad la sentencia tendrá efectos generales siempre y 
cuando ésta fuere aprobada por lo menos por ocho Ministros. En 
consecuencia, tales diferencias determinan que la naturaleza jurídica de 
ambos medios sea distinta”. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XII, Agosto de 2000, Página 965, Registro: 191381. 
4
 El texto de la jurisprudencia dice: “Si bien es cierto que los conceptos de 

invalidez deben constituir, idealmente, un planteamiento lógico jurídico relativo 
al fondo del asunto, también lo es que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación puede admitir como tal todo razonamiento que, cuando menos, para 
demostrar la inconstitucionalidad contenga la expresión clara de la causa de 
pedir. Por tanto, en el concepto de invalidez deberá expresarse, cuando 
menos, el agravio que el actor estima le causa el acto o ley impugnada y los 
motivos que lo originaron, para que este Alto Tribunal pueda estudiarlos, sin 
que sea necesario que tales conceptos de invalidez guarden un apego estricto 
a la forma lógica del silogismo”. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, Octubre de 2005, Página 2062, Registro: 
177048. 
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Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 
Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 
LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I I).- Que con fecha 15 de julio del 2016, el C. 

Rómulo Martínez Sánchez, solicitó de esta Soberanía, 
le fuera otorgada pensión por Jubilación, toda vez que 

prestó sus servicios subordinados, en el Poder Judicial 
del Estado de Morelos, desempeñando como último 

cargo el de Secretario de Sala, adscrito a los 
Juzgados de Control, Juicio Oral y Ejecución de 

Sanciones del Primer Distrito Judicial en Materia 
Penal, habiendo acreditado, 22 años, 08 meses, 04 

días, de servicio efectivo de trabajo interrumpido.   
II).- Que una vez satisfechos los requisitos 

legales por parte del C. Rómulo Martínez Sánchez, 
para ser beneficiario de pensión por Jubilación, el 

Congreso del Estado, mediante Decreto Número Mil 
Cuatrocientos Diecinueve, de fecha veintinueve de 

noviembre de dos mil dieciséis, publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5479, el 

ocho de marzo de dos mil diecisiete, le concedió 
pensión por Jubilación a su favor, a razón del 60% de 

su último salario, estableciéndose que el citado 
beneficio sería cubierto por el Poder Judicial del 

Estado de Morelos, en forma mensual con cargo a la 
partida presupuestal destinada para pensiones, de 

acuerdo a los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos.  

III).- Que el C. Rómulo Martínez Sánchez, 
presentó ante la Oficina de Correspondencia Común 

de los Juzgados de Distrito en el Estado de Morelos, 
con residencia en esta Ciudad, demanda de garantías, 

en contra de, entre otras Autoridades el Congreso del 
Estado de Morelos y por los actos que a continuación 

se transcriben: 
1. El proceso legislativo consistente en la 

expedición, promulgación y publicación, que dio lugar 
a la creación de la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos, particularmente el artículo 58, fracción I, 
inciso i); y 

2. El acto de aplicación consistente en la 
expedición del decreto mil cuatrocientos diecinueve, 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, el 
ocho de marzo de dos mil diecisiete. 

IV).- Que, por razón de turno, le correspondió 

conocer de la demanda al Juez Sexto de Distrito en el 

Estado de Morelos, quien, admitió a trámite la 

demanda, quedando registrada bajo el expediente 

432/2017-II. 

V).- Notificado este Congreso del Estado, con 

18 de mayo de 2017, la sentencia pronunciada el 17 

de mayo del mismo año por el Juez Sexto de Distrito 

en el estado de Morelos, mediante la cual resolvió 

conceder el Amparo y Protección de la Justicia 

Federal al C. Rómulo Martínez Sánchez, en los 

siguientes términos: 

(…) 

El concepto de violación esgrimido por la parte 

quejosa es fundado y suficiente para conceder el 

amparo y protección de la justicia federal solicitado: 

El artículo 58 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos, establece lo siguiente: 

“Artículo 58.- La pensión por jubilación se 

otorgará a los trabajadores que hayan prestado sus 

servicios en cual quiera de los tres Poderes del Estado 

y /o de los Municipios, de conformidad con las 

siguientes disposiciones: 

I.- La pensión por jubilación solicitada por los 

trabajadores en general, se determinará de acuerdo 

con los porcentajes de la tabla siguiente: 

a). - Con 30 años de servicio100%; 

b). - Con 29 años de servicio 95%; 

c). - Con 28 años de servicio 90%; 

d). - Con 27 años de servicio 85%; 

e). - Con 26 años de servicio 80%;  

f). - Con 25 años de servicio 75%; 

g). - Con 24 años de servicio 70%; 

h). - Con 23 años de servicio 65%; 

i). - Con 22 años de servicio 60%; 

j). - Con 21 años de servicio 55%; y 

k). - Con 20 años de servicio 50%. 

Para los efectos de disfrutar ésta prestación, la 

antigüedad puede ser interrumpida o ininterrumpida. 

Para recibir ésta pensión no se requiere edad 

determinada. 

II.- Las mujeres que trabajan tendrán derecho a 

su jubilación de conformidad con el siguiente orden: 

a)  Con 28 años de servicio 100%; 

b)  Con 27 años de servicio 95%; 

c)  Con 26 años de servicio 90%; 

d)  Con 25 años de servicio 85%; 

e)  Con 24 años de servicio 80%; 

f)  Con 23 años de servicio 75%; 

g)  Con 22 años de servicio 70%; 

h)  Con 21 años de servicio 65%; 

i)  Con 20 años de servicio 60%; 

j)  Con 19 años de servicio 55%; y 

k)  Con 18 años de servicio 50%. 

(…)”. 
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Del articulo transcrito, se advierte, en lo que 

interesa que le legislador establece para la obtención 

de la pensión por jubilación de los servidores públicos 

bajo el régimen de dicha norma, una diferencia del 

porcentaje del salario que percibirán los trabajadores 

en relación con las trabajadoras, por años de servicio 

laborados, pues no obstante que los varones y las 

mujeres tengan los mismos años de servicio, a estas 

últimas se les concede un diez por ciento más de 

pensión, mientras que a los primeros se les exige dos 

años más de tiempo laborado para obtener el mismo 

porcentaje de pensión. 

(…) 

Lo anterior pone de manifiesto que la garantía 

de igualdad entre los hombres y mujeres, reconocida 

por el artículo 4° Constitucional, ordena al legislador 

que se abstenga de introducir distinciones 

injustificadas o discriminatorias, así como establecer 

diferencias respecto a las condiciones que prestan sus 

servicios y desarrollan sus actividades hombres y 

mujeres, excepto aquellas referidas a la condición 

biológica de la maternidad que necesariamente debe 

otorgársele a las mujeres. 

Consecuentemente, en acatamiento al principio 

constitucional de igualdad entre el varón y la mujer, 

tampoco resultan admisibles las diferencias entre 

sexos tratándose de los porcentajes de pensiones que 

deben percibir al cumplir los años de servicio que les 

den derecho a jubilarse, por las razones ya 

expresadas, máxime que el artículo 123, apartado B, 

fracción V, de la Constitución Federal, refiere a la 

igualdad en la percepción de salarios por el mismo 

trabajo, independientemente del sexo. 

(…) 

En consecuencia de lo expuesto dado que el 

artículo 58, fracción I, inciso i) de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos, resulta violatorio del 

derecho humano a la igualdad por dar un trato 

discriminatorio al varón, ex procedente declara su 

inconstitucionalidad, de conformidad con el artículo 78 

de la Ley de Amparo, así como la del acto de 

aplicación consistente en el Decreto número mil 

cuatrocientos diecinueve,  emitido por el Congreso del 

Estado de Morelos, publicado el ocho de marzo del 

dos mil diecisiete, que concedió al quejoso el beneficio 

de pensión jubilatoria. 

SEXTO. Efectos del amparo. 

En consecuencia, una vez demostrada la 

inconstitucionalidad del precepto legal invocado, 

procede conceder el amparo y protección de la justicia 

federal a favor del quejoso Rómulo Martínez Sánchez, 

para el efecto de que el congreso del Estado de 

Morelos: 

a) No aplique en el presente y futuro al 

solicitante de amparo el precepto legal declarado 

inconstitucional; 

b) Deje sin efectos el decreto número mil 
cuatrocientos diecinueve, que emitió el Congreso del 
Estado de Morelos, Publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Morelos “Tierra y Libertad”, el ocho de 
marzo de dos mil diecisiete; y 

c) Emita otro, en el que deberá equiparar el 
porcentaje de la pensión del quejoso, en el que le 
asigne el mismo porcentaje que recibiría una mujer, 
por los mismos años de servicio prestados por el 
peticionario de amparo. 

(…) 
Por lo expuesto y fundado, con apoyo además 

en los artículos 103 y 107 de la Constitución General 
de la Republica (sic), en relación con los artículos 1°, 
fracción I 73, 74, 75, 76, 77, 78, 118, 119 y 217 de la 
Ley de Amparo, es de resolverse y se 

RESUELVE 
UNICO, (sic) La Justicia Federal ampara y 

protege a Rómulo Martínez Sánchez, por propio 
derecho, con base en los razonamientos y 
fundamentos legales expuestos en el considerando 
quinto, para los efectos precisados en el diverso sexto 
de esta sentencia. 

VI).- En cumplimiento a la ejecutoria de amparo 
número 432/2017-II, se abrogó el diverso Número Mil 
Cuatrocientos Diecinueve, de fecha veintinueve de 
noviembre de dos mil dieciséis, publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5479, el 
ocho de marzo de dos mil diecisiete,  con que se le 
concedió pensión por Jubilación del C. Rómulo 
Martínez Sánchez, y así mismo, se concedió pensión 
por Jubilación mediante Decreto Dos Mil Ciento 
Sesenta de fecha once de julio de dos mil diecisiete, 
Publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”  
5524, el dieciséis de agosto de dos mil diecisiete, a 
razón del 70% de su último salario, estableciéndose 
que el citado beneficio sería cubierto por el Poder 
Judicial del Estado de Morelos, en forma mensual con 
cargo a la partida presupuestal destinada para 
pensiones de acuerdo a los artículos 55, 56 y 58 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos. 

VII.- Por acuerdo de fecha veintisiete de 
septiembre de dos mil diecisiete, notificado a este 
Congreso del Estado de Morelos el veintiocho de 
septiembre de dos mil diecisiete, el cual ordena que se 
considere las constancias exhibidas con fecha dos de 
diciembre de dos mil dieciséis por el C. Rómulo 
Martínez Sánchez ante la Comisión del Trabajo, 
Previsión y Seguridad Social. 

“…considere las constancias exhibidas por el 
quejoso en el escrito de dos de diciembre de dos mil 
dieciséis en mención y con base en ello proceda el 
cumplimiento de la ejecutoria de amparo…” 

VI.- En cumplimento a la sentencia pronunciada 
el 27 de septiembre de 2017, por el Juez Sexto de 
Distrito en el estado de Morelos, mediante la cual 
resolvió conceder el Amparo y Protección de la 
Justicia Federal a la C. Rómulo Martínez Sánchez y 
habiendo reunido los requisitos de la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos, asimismo verificando la 
antigüedad devengada al Servicio del Poder Judicial 
del Estado de Morelos, se emitió el dictamen con 
proyecto de decreto de la siguiente manera:  
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Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

40 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; 67 fracción I de la Ley Orgánica para el 

Congreso del Estado, 54 fracción I y 106 del 
Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, 

los suscritos integrantes de la Comisión de Trabajo, 
Previsión y Seguridad Social, tenemos a bien resolver 

mediante Dictamen con Proyecto de Decreto, en 
cumplimiento a la sentencia dictada en el Juicio de 

Amparo 432/2017-II por el Juzgado Sexto de Distrito 
en el estado de Morelos, promovido por el C. Rómulo 

Martínez Sánchez, bajo los términos siguientes 
ANTECEDENTES: 

I).- Que con fecha 15 de julio del 2016, el C. 
Rómulo Martínez Sánchez, solicitó de esta Soberanía, 

le fuera otorgada pensión por Jubilación, toda vez que 
prestó sus servicios subordinados, en el Poder Judicial 

del Estado de Morelos, desempeñando como último 
cargo el de Secretario de Sala, adscrito a los 

Juzgados de Control, Juicio Oral y Ejecución de 
Sanciones del Primer Distrito Judicial en Materia 

Penal, habiendo acreditado, 22 años, 08 meses, 04 
días, de servicio efectivo de trabajo interrumpido.   

II).- Que una vez satisfechos los requisitos 
legales por parte del C. Rómulo Martínez Sánchez, 

para ser beneficiario de pensión por Jubilación, el 
Congreso del Estado, mediante Decreto Número Mil 

Cuatrocientos Diecinueve, de fecha veintinueve de 
noviembre de dos mil dieciséis, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5479, el 
ocho de marzo de dos mil diecisiete, le concedió 

pensión por Jubilación a su favor, a razón del 60% de 
su último salario, estableciéndose que el citado 

beneficio sería cubierto por el Poder Judicial del 
Estado de Morelos, en forma mensual con cargo a la 

partida presupuestal destinada para pensiones, de 
acuerdo a los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos.  
III).- Que el C. Rómulo Martínez Sánchez, 

presentó ante la Oficina de Correspondencia Común 
de los Juzgados de Distrito en el Estado de Morelos, 

con residencia en esta Ciudad, demanda de garantías, 
en contra de, entre otras Autoridades el Congreso del 

Estado de Morelos y por los actos que a continuación 
se transcriben: 

1. El proceso legislativo consistente en la 
expedición, promulgación y publicación, que dio lugar 

a la creación de la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos, particularmente el artículo 58, fracción I, 

inciso i); y 
2. El acto de aplicación consistente en la 

expedición del decreto mil cuatrocientos diecinueve, 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, el 

ocho de marzo de dos mil diecisiete. 
IV).- Que, por razón de turno, le correspondió 

conocer de la demanda al Juez Sexto de Distrito en el 
Estado de Morelos, quien, admitió a trámite la 

demanda, quedando registrada bajo el expediente 
432/2017-II. 

V).- Notificado este Congreso del Estado, con 
18 de mayo de 2017, la sentencia pronunciada el 17 
de mayo del mismo año por el Juez Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos, mediante la cual resolvió 
conceder el Amparo y Protección de la Justicia 
Federal al C. Rómulo Martínez Sánchez, en los 
siguientes términos: 

(…) 
El concepto de violación esgrimido por la parte 

quejosa es fundado y suficiente para conceder el 
amparo y protección de la justicia federal solicitado: 

El artículo 58 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos, establece lo siguiente: 

“Artículo 58.- La pensión por jubilación se 
otorgará a los trabajadores que hayan prestado sus 
servicios en cual quiera de los tres Poderes del Estado 
y /o de los Municipios, de conformidad con las 
siguientes disposiciones: 

I.- La pensión por jubilación solicitada por los 
trabajadores en general, se determinará de acuerdo 
con los porcentajes de la tabla siguiente: 

a). - Con 30 años de servicio 100%; 
b). - Con 29 años de servicio 95%; 
c). - Con 28 años de servicio 90%; 
d). - Con 27 años de servicio 85%; 
e). - Con 26 años de servicio 80%;  
f). - Con 25 años de servicio 75%; 
g). - Con 24 años de servicio 70%; 
h). - Con 23 años de servicio 65%; 
i). - Con 22 años de servicio 60%; 
j). - Con 21 años de servicio 55%; y 
k). - Con 20 años de servicio 50%. 
Para los efectos de disfrutar ésta prestación, la 

antigüedad puede ser interrumpida o ininterrumpida. 
Para recibir ésta pensión no se requiere edad 

determinada. 
II.- Las mujeres que trabajan tendrán derecho a 

su jubilación de conformidad con el siguiente orden: 
a)  Con 28 años de servicio 100%; 
b)  Con 27 años de servicio 95%; 
c)  Con 26 años de servicio 90%; 
d)  Con 25 años de servicio 85%; 
e)  Con 24 años de servicio 80%; 
f)  Con 23 años de servicio 75%; 
g)  Con 22 años de servicio 70%; 
h)  Con 21 años de servicio 65%; 
i)  Con 20 años de servicio 60%; 
j)  Con 19 años de servicio 55%; y 
k)  Con 18 años de servicio 50%. 
(…)”. 
Del articulo transcrito, se advierte, en lo que 

interesa que le legislador establece para la obtención 
de la pensión por jubilación de los servidores públicos 
bajo el régimen de dicha norma, una diferencia del 
porcentaje del salario que percibirán los trabajadores 
en relación con las trabajadoras, por años de servicio 
laborados, pues no obstante que los varones y las 
mujeres tengan los mismos años de servicio, a estas 
últimas se les concede un diez por ciento más de 
pensión, mientras que a los primeros se les exige dos 
años más de tiempo laborado para obtener el mismo 
porcentaje de pensión. 

(…) 
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Lo anterior pone de manifiesto que la garantía 

de igualdad entre los hombres y mujeres, reconocida 
por el artículo 4° Constitucional, ordena al legislador 

que se abstenga de introducir distinciones 
injustificadas o discriminatorias, así como establecer 

diferencias respecto a las condiciones que prestan sus 
servicios y desarrollan sus actividades hombres y 

mujeres, excepto aquellas referidas a la condición 
biológica de la maternidad que necesariamente debe 

otorgársele a las mujeres. 
Consecuentemente, en acatamiento al principio 

constitucional de igualdad entre el varón y la mujer, 
tampoco resultan admisibles las diferencias entre 

sexos tratándose de los porcentajes de pensiones que 
deben percibir al cumplir los años de servicio que les 

den derecho a jubilarse, por las razones ya 
expresadas, máxime que el artículo 123, apartado B, 

fracción V, de la Constitución Federal, refiere a la 
igualdad en la percepción de salarios por el mismo 

trabajo, independientemente del sexo. 
(…) 

En consecuencia de lo expuesto dado que el 
artículo 58, fracción I, inciso i)  de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos, resulta violatorio del 
derecho humano a la igualdad por dar un trato 

discriminatorio al varón, ex procedente declara su 
inconstitucionalidad, de conformidad con el artículo 78 

de la Ley de Amparo, así como la del acto de 
aplicación consistente en el Decreto número mil 

cuatrocientos diecinueve,  emitido por el Congreso del 
Estado de Morelos, publicado el ocho de marzo del 

dos mil diecisiete, que concedió al quejoso el beneficio 
de pensión jubilatoria. 

SEXTO. Efectos del amparo. 
 En consecuencia, una vez demostrada la 

inconstitucionalidad del precepto legal invocado, 
procede conceder el amparo y protección de la justicia 

federal a favor del quejoso Rómulo Martínez Sánchez, 
para el efecto de que el congreso del Estado de 

Morelos: 
a) No aplique en el presente y futuro al 

solicitante de amparo el precepto legal declarado 
inconstitucional; 

b) Deje sin efectos el decreto número mil 
cuatrocientos diecinueve, que emitió el Congreso del 

Estado de Morelos, Publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Morelos “Tierra y Libertad”, el ocho de 

marzo de dos mil diecisiete; y 
c) Emita otro, en el que deberá equiparar el 

porcentaje de la pensión del quejoso, en el que le 
asigne el mismo porcentaje que recibiría una mujer, 

por los mismos años de servicio prestados por el 
peticionario de amparo. 

(…) 
Por lo expuesto y fundado, con apoyo además 

en los artículos 103 y 107 de la Constitución General 
de la Republica (sic), en relación con los artículos 1°, 

fracción I 73, 74, 75, 76, 77, 78, 118, 119 y 217 de la 
Ley de Amparo, es de resolverse y se 

RESUELVE 

UNICO (sic), La Justicia Federal ampara y 

protege a Rómulo Martínez Sánchez, por propio 

derecho, con base en los razonamientos y 

fundamentos legales expuestos en el considerando 

quinto, para los efectos precisados en el diverso sexto 

de esta sentencia. 

VI).- En cumplimiento a le ejecutoria de amparo 

número 432/2017-II, se abrogó el diverso Número Mil 

Cuatrocientos Diecinueve, de fecha veintinueve de 

noviembre de dos mil dieciséis, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5479, el 

ocho de marzo de dos mil diecisiete, con que se le 

concedió pensión por Jubilación del C. Rómulo 

Martínez Sánchez, y así mismo, se concedió pensión 

por Jubilación mediante Decreto Dos Mil Ciento 

Sesenta de fecha once de julio de dos mil diecisiete, 

Publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 

5524, el dieciséis de agosto de dos mil diecisiete, a 

razón del 70% de su último salario, estableciéndose 

que el citado beneficio sería cubierto por el Poder 

Judicial del Estado de Morelos, en forma mensual con 

cargo a la partida presupuestal destinada para 

pensiones de acuerdo a los artículos 55, 56 y 58 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos. 

VII.- Por acuerdo de fecha veintisiete de 

septiembre de dos mil diecisiete, notificado a este 

Congreso del Estado de Morelos el veintiocho de 

septiembre de dos mil diecisiete, el cual ordena que se 

considere las constancias exhibidas con fecha dos de 

diciembre de dos mil dieciséis por el C. Rómulo 

Martínez Sánchez ante la Comisión del Trabajo, 

Previsión y Seguridad Social. 

“…considere las constancias exhibidas por el 

quejoso en el escrito de dos de diciembre de dos mil 

dieciséis en mención y con base en ello proceda el 

cumplimiento de la ejecutoria de amparo…” 

Atento lo anterior, la Comisión Legislativa que 

suscribe emite los siguientes: 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO.- En virtud de que la sentencia 

ejecutoria que se cumplimenta no es solamente para 

dejar sin efectos el Decreto pensionatorio combatido, 

sino que, además, en su lugar, este Poder Legislativo 

debe emitir otro, siguiendo los lineamientos de la 

sentencia en cuestión, razón por la cual es menester 

que esta Comisión Legislativa, de nueva cuenta entre 

al estudio y resuelva la solicitud de pensión por 

jubilación presentada por el C. Rómulo Martínez 

Sánchez con fecha 15 de julio del 2016.  

SEGUNDO.- En términos de lo dispuesto en el 

artículo 40 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, se establece: 



12 de septiembre de 2018  PERIÓDICO OFICIAL  Página 29 

Artículo 40.- Son facultades del Congreso: 

I. (Derogada) 

II. Expedir, aclarar, reformar, derogar o 

abrogar las Leyes, decretos y acuerdos para el 

Gobierno y Administración interior del Estado. 

III. … 

Conforme a los artículos 53, 57 y 67  de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, 

esta Comisión Legislativa es competente para resolver 

el presente asunto, en virtud de que le corresponde 

conocer, estudiar y dictaminar los asuntos referentes a 

las pensiones de los trabajadores al servicio del 

Estado y los Municipios, así como la facultad de 

investigación para comprobar fehacientemente los 

datos que acrediten la antigüedad de los trabajadores 

para el beneficio de las pensiones, así como atender 

los asuntos que el Presidente de la Mesa Directiva le 

turne, para someterlos posteriormente a la 

consideración del pleno, a saber: 

Artículo 53.- Las comisiones legislativas, son 

órganos colegiados constituidos por el pleno del 

Congreso del Estado, cuyas funciones son las de 

conocer, analizar, investigar, discutir y en su caso 

dictaminar, las iniciativas de ley, los proyectos de 

decreto y demás asuntos que les sean turnados.  

Artículo 57.- A las comisiones les corresponde 

tomar sus decisiones por mayoría simple de votos de 

sus miembros; en caso de empate el Presidente de la 

Comisión tendrá voto de calidad. Cuando alguno de 

los miembros de una comisión disienta del dictamen 

aprobado, podrá expresar su parecer por escrito, 

emitiendo un voto particular dirigido al Presidente de la 

Comisión a fin de que se someta a consideración de la 

Asamblea junto con el dictamen de la mayoría. 

Artículo 67.- La Comisión de Trabajo, Previsión 

y Seguridad Social tendrá bajo su responsabilidad: 

I.- El conocimiento, estudio y dictamen de todos 

los asuntos referentes a las pensiones de los 

trabajadores al servicio del Estado y los municipios, 

así como realizar la investigación correspondiente 

tendiente a comprobar fehacientemente los datos que 

acrediten la antigüedad necesaria para el goce de este 

derecho; 

II.- Opinar sobre la política laboral y desempeño 

de los Tribunales Laborales; y 

III.- Revisar los ordenamientos de previsión y 

seguridad social y en su caso se promuevan reformas 

ante el Congreso de la Unión. 

Así mismo los artículos 57 y 58, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, establecen: 

Artículo 57.- Para disfrutar de las pensiones 

señaladas en éste capítulo, los peticionarios deberán 

presentar su solicitud acompañada de los documentos 

siguientes: 

A).- Para el caso de jubilación, cesantía por 

edad avanzada o invalidez: 

I. Copia certificada del acta de nacimiento 

expedida por el Oficial del Registro Civil 

correspondiente; 

II. Hoja de servicios expedida por el servidor 

público competente del Gobierno o del Municipio que 

corresponda; 

III. Carta de certificación del salario expedida 

por la dependencia o entidad pública a la que se 

encuentre adscrito el trabajador; y 

IV.- Dictamen de la Institución de Seguridad 

Social correspondiente, en el cual se decrete la 

invalidez definitiva. 

(…) 

Artículo 58.- La pensión por jubilación se 

otorgará a los trabajadores que hayan prestado sus 

servicios en cual quiera de los tres Poderes del Estado 

y /o de los Municipios, de conformidad con las 

siguientes disposiciones: 

I.- La pensión por jubilación solicitada por los 

trabajadores en general, se determinará de acuerdo 

con los porcentajes de la tabla siguiente: 

a). - Con 30 años de servicio 100%; 

b). - Con 29 años de servicio 95%; 

c).- Con 28 años de servicio 90%; 

d).- Con 27 años de servicio 85%; 

e).- Con 26 años de servicio 80%;  

f).- Con 25 años de servicio 75%; 

g).- Con 24 años de servicio 70%; 

h).- Con 23 años de servicio 65%; 

i).- Con 22 años de servicio 60%; 

j).- Con 21 años de servicio 55%; y 

k).- Con 20 años de servicio 50%. 

Para los efectos de disfrutar ésta prestación, la 

antigüedad puede ser interrumpida o ininterrumpida. 

Para recibir ésta pensión no se requiere edad 

determinada. 

II.- Las mujeres que trabajan tendrán derecho a 

su jubilación de conformidad con el siguiente orden: 

a)  Con 28 años de servicio 100%; 

b)  Con 27 años de servicio 95%; 

c)  Con 26 años de servicio 90%; 

d)  Con 25 años de servicio 85%; 

e)  Con 24 años de servicio 80%; 

f)  Con 23 años de servicio 75%; 

g)  Con 22 años de servicio 70%; 

h)  Con 21 años de servicio 65%; 

i)  Con 20 años de servicio 60%; 

j)  Con 19 años de servicio 55%; y 

k)  Con 18 años de servicio 50%. 

Para efecto de disfrutar esta prestación, la 

antigüedad se entiende como tiempo laborado en 

forma efectiva, ininterrumpidamente o en partes. 

Para recibir esta prestación no se requiere edad 

determinada. 
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TERCERO.- En virtud de las constancias 

exhibidas y de la investigación realizada por esta 

Comisión Legislativa, se establece que el C. Rómulo 

Martínez Sánchez ha prestado sus servicios para el 

Poder Judicial del Estado de Morelos, teniendo como 

último cargo el de: Secretario de Sala, adscrito a los 

Juzgados de Control, Juicio Oral y Ejecución de 

Sanciones del Primer Distrito Judicial en Materia 

Penal. De conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 1, 2, 5 y 12 de la Ley del Servicio Civil para el 

Estado de Morelos y 47 de la Ley Orgánica para el 

Poder Judicial:  

Artículo 1.- La presente Ley es de observancia 

general y obligatoria para el Gobierno Estatal y los 

Municipios del Estado de Morelos y tiene por objeto 

determinar los derechos y obligaciones de los 

trabajadores a su servicio.  

Artículo *2.- El trabajador al servicio del Estado, 

es la persona física que presta un servicio 

subordinado en forma permanente o transitoria, en 

virtud de nombramiento expedido a su favor por 

alguno de los Poderes del Estado, por un Municipio, o 

por una Entidad Paraestatal o Paramunicipal. Tienen 

ese mismo carácter quienes laboran sujetos a lista de 

raya o figuran en las nóminas de las anteriores 

instituciones.  

Dado que por la naturaleza de su función, al ser 

depositarios de un poder, u ostentar la representación 

de un organismo y por carecer de la condición de 

subordinación, quedan excluidos de la definición 

prevista en el párrafo que antecede, el Gobernador, 

los Magistrados Numerarios, Supernumerarios e 

integrantes del Consejo de la Judicatura del Tribunal 

Superior de Justicia, los Magistrados integrantes del 

Tribunal Contencioso Administrativo y del Tribunal 

Unitario de Justicia para Adolescentes, así como los 

Magistrados integrantes del Tribunal Estatal Electoral; 

los Diputados locales, los Presidentes Municipales, 

Síndicos y Regidores integrantes de los 33 Cabildos 

de la Entidad, los Titulares de las Dependencias que 

integran la Administración Pública Paraestatal y 

Paramunicipal. 

Artículo 12.- Los trabajadores del Gobierno del 

Estado o de los Municipios, prestarán sus servicios 

mediante nombramiento expedido por autoridad 

competente o por persona facultada para ello, excepto 

cuando se trate de trabajadores que figuren en listas 

de raya o de trabajadores temporales en cuyo caso 

bastará la orden de pago de emolumentos.  

La falta del nombramiento no priva al trabajador 

de los derechos que deriven de las normas de trabajo 

y de los servicios prestados, pues se imputará a los 

Poderes Públicos o Municipios del Estado de Morelos 

la falta de esta formalidad. 

ARTÍCULO 47.- El Tribunal Superior de Justicia, 

para el ejercicio de sus atribuciones, contará con los 

siguientes funcionarios:  

I.- Un Secretario General de Acuerdos;  

II.- Un Oficial Mayor;  

III.- Los Secretarios de Acuerdos de las Salas;  

IV.- Los Secretarios de Acuerdos de la Sección 

de Amparo; 

V.- Los Actuarios adscritos a las Salas; y  

VI.- Los Secretarios de Estudio y Cuenta de los 

Magistrados, que requiera el servicio. 

En mérito de lo anteriormente expuesto y 

fundado, y siguiendo estrictamente los lineamientos 

vertidos en la sentencia que se cumplimenta, ésta 

Comisión dictaminadora somete a la consideración del 

Pleno de la Asamblea del Poder Legislativo del Estado 

de Morelos, el siguiente Dictamen con: 

PROYECTO DE DECRETO QUE ABROGA EL 

DECRETO NÚMERO DOS MIL CIENTO SESENTA, 

DE FECHA ONCE DE JULIO DE DOS MIL 

DIECISIETE, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, NÚMERO 5524, EL 

DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, y 

emite DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN, AL C. RÓMULO 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ para quedar en los siguientes 

términos: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 15 de julio del 2016, el C. Rómulo 

Martínez Sánchez, por su propio derecho, presentó 

ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el  artículo 58, fracción II, inciso f), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el Poder Judicial del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 

su antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente.  
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III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Rómulo 

Martínez Sánchez, por lo que se acreditan a la fecha 

de su solicitud 23 años, 03 meses, 07 días de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido, ya que ha prestado 

sus servicios en el Poder Judicial del estado de 

Morelos, desempeñando los cargos siguientes: Oficial 

Judicial “D” Supernumerario, adscrito al Juzgado 

Segundo Civil, Comisionado en el Juzgado Primero 

Civil, ambos del  Primer Distrito Judicial, del 17 de 

agosto de 1993, al 31 de agosto de 1994; Actuario, 

adscrito al Juzgado Primero Familiar del Primer 

Distrito Judicial, del 01 de septiembre de 1994, al 22 

de febrero de 1995; Actuario del Juzgado Menor de 

Tetecala, comisionado en el Juzgado Primero Familiar 

del Primer Distrito Judicial, del 23 de febrero de 1995, 

al 15 de marzo de 1996; Actuario, adscrito al Juzgado 

Séptimo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial, con residencia en Cuernavaca, Morelos, del 

16 de marzo de 1996, al 06 de junio de 1999; 

Temporal e Interinamente Secretario de Acuerdos 

Penales, adscrito en el Juzgado Primero Menor del 

Primer Distrito Judicial, del 07 de junio de 1999, al 23 

de abril de 2000; Secretario de Acuerdos, adscrito en 

el Juzgado Menor del Quinto Distrito Judicial en 

Yautepec, Morelos, del 24 de abril de 2000, al 21 de 

marzo de 2001; Secretario de Acuerdos, adscrito al 

Juzgado Primero Menor del Primer Distrito Judicial en 

esta Ciudad, del 22 de marzo, al 24 de abril de 2001; 

Secretario de Acuerdos, adscrito al Juzgado Menor del 

Quinto Distrito Judicial con residencia en Yautepec, 

Morelos, del 25 de abril, al 10 junio de 2001; 

Secretario de Acuerdos, adscrito al Juzgado Menor 

Penal de la Primera Demarcación, del 11 de junio, al 

02 de septiembre de 2001; Secretario de Acuerdos de 

Primera Instancia, adscrito el Juzgado Cuarto Penal 

de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial, del 03 

de septiembre de 2001, al 02 de marzo de 2003, del 

04 de abril, al 07 de septiembre de 2003; Secretario de 

Acuerdos, adscrito al Juzgado Tercero Penal de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial, del 08 de 

septiembre, al 11 de noviembre de 2003, del 12 de 

diciembre de 2003, al 25 de marzo de 2004; Secretario 

de Acuerdos, adscrito al Juzgado Cuarto Penal de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 

Estado, del 26 de marzo de 2004, al 08 de agosto de 

2007 y del 24 de agosto de 2007, al 31 de enero de 

2010; Secretario de Acuerdos, adscrito al Juzgado 

Penal de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial 

del Estado, del 01 de febrero, al 19 de septiembre de 

2010; Secretario de Acuerdos, adscrito a los Juzgados 

de Primera Instancia de Control Juicio Oral del Primer 

Distrito Judicial, del 20 de septiembre de 2010, al 07 

de julio de 2011; Secretario de Acuerdos, adscrito al 

Juzgado Segundo Penal de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial, del 08 de julio de 2011, al 21 

de enero de 2014; Secretario de Acuerdos, adscrito a 

los Juzgados de Control, Juicio Oral y Ejecuciones de 

Sanciones del Primer Distrito Judicial, del 22 de enero 

de 2014, al 03 de marzo de 2015; Secretario de Sala, 

adscrito al Juzgado Segundo Penal de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial, del 04 de marzo, 

al 02 de diciembre de 2015; Secretario de Sala, 

adscrito a los Juzgados de Control, Juicio Oral y 

Ejecución de Sanciones del Primer Distrito Judicial, del 

03 de diciembre de 2015, al 15 de febrero de 2015; 

Secretario de Acuerdos, adscrito al Juzgado Mixto de 

Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial, del 16 

de febrero, al 31 de marzo de 2016; Secretario de 

Sala, adscrito a los Juzgados de Control, Juicio Oral y 

Ejecución de Sanciones del Primer Distrito Judicial en 

Materia Penal, del 01 de abril, al 24 de noviembre de 

2016, fecha en la que fue expedida la constancia de 

referencia. De lo anterior se desprende que la 

Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 

artículo 58, fracción II, inciso f), del cuerpo normativo 

antes aludido, por lo que al quedar colmados los 

requisitos de la Ley, lo conducente es conceder al 

sujeto de la Ley en referencia el beneficio solicitado 

En mérito de lo expuesto, esta Comisión somete 

a la decisión de esta Soberanía el siguiente: 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO 

ARTÍCULO 1°.- Se abroga el Decreto Dos Mil 

Ciento Sesenta, de fecha once de julio de dos mil 

diecisiete, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, número 5524, el dieciséis de agosto de dos 

mil diecisiete, por el que se otorga pensión por 

Jubilación al C. Rómulo Martínez Sánchez, dejándolo 

sin efecto legal alguno. 

ARTÍCULO 2°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Rómulo Martínez Sánchez, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Judicial del Estado 

de Morelos, desempeñando como último cargo el de: 

Secretario de Sala, adscrito a los Juzgados de Control, 

Juicio Oral y Ejecución de Sanciones del Primer 

Distrito Judicial en Materia Penal. 

ARTÍCULO 3°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) de la fracción II del artículo 

58 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos y 

será cubierta a partir del día siguiente a aquél en que 

el trabajador se separe de sus labores por el Poder 

Judicial del Estado de Morelos. Poder que deberá 

cumplir con lo que disponen los artículos 55, 56 y 58 

de la Ley del Servicio Civil del Estado. 
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ARTÍCULO 4º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general vigente, integrándose la misma 

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto 

entrará en vigor a partir del día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

los efectos que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos.  

ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese al Juzgado 

Sexto de Distrito en el Estado de Morelos el contenido 

del presente Decreto, a efecto de dar cabal 

cumplimiento a la sentencia pronunciada en el Juicio 

de Garantías Número 432/2017-II promovido por el C. 

Rómulo Martínez Sánchez. 

III.- Siendo aprobado el dictamen en sesión 

ordinaria de Pleno del Congreso del Estado de 

Morelos del 13 de marzo de 2018, con el decreto 

número DOS MIL SEISCIENTOS CINCO; 

IV.- Con fecha 03 de abril del presente año, el 

Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo, LIC. 

ÁNGEL COLÍN LÓPEZ, turnó a la Presidente de la 

Mesa Directiva de la LIII Legislatura del Congreso del 

Estado de Morelos oficio SG/115/2018, recibido con 

fecha 04 de abril del 2018, exponiendo que con 

fundamento en los artículos 47, 49, 57, 70, fracción II y 

74 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos; 9, 11, fracción II, 13, fracción 

XXII, 14 y 21, fracciones II y XXXI, de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado, en relación 

con los diversos 2, fracciones XII y XIV, 10 y 11, 

fracciones I, XXV, y XLIII, del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Gobierno, el Secretario de Gobierno 

del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, remite las 

Observaciones que manifestó en ejercicio de sus 

atribuciones el Titular del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos al DECRETO NÚMERO DOS MIL 

SEISCIENTOS CINCO, POR EL QUE SE ABROGA 

EL DECRETO NÚMERO DOS MIL CIENTO 

SESENTA, DE FECHA ONCE DE JULIO DE DOS MIL 

DIECISIETE, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, NÚMERO 5524, EL 

DÍA DIEICISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL 

DIECISIETE, Y SE EMITE DECRETO MEDIANTE EL 

CAUL SE OTORGA PENSIÓN POR JUBILACIÓN, AL 

C. RÓMULO MARTÍNEZ SÁNCHEZ; así entonces 

someterla a su nueva consideración de esta 

legislatura. 

Mismas se transcriben, en la parte que interesa 

para mejor proveer: 

Así las cosas, en el caso particular es menester 

destacar que con relación al Decreto que concede 

pensión a cargo del Poder Judicial Estatal, es del 

conocimiento de ese Poder Legislativo que se han 

promovido sendas controversias constitucionales ante 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, habiéndose 

pronunciado esta ultimo declarando la invalidez de 

dichos Decretos cuando guardan la redacción que se 

contiene en el instrumento legislativo que se devuelve; 

y, por lo tanto, en cumplimiento a las resoluciones del 

Máximo Tribunal del País, se ha exigido a es Poder 

Legislativo la expedición de Decretos en los términos 

así señalados en esas resoluciones. 

(...) 

Asimismo, el Decreto que se devuelve podría 

lesionar la independencia del Poder Judicial en el 

grado más leve de violación que es la subordinación y, 

en consecuencia, su autonomía en la gestión de sus 

recursos, al haber otorgar el pago de pensiones 

respectivas, afectando para tales efectos recursos de 

otro Poder y sin que se haya otorgado ningún tipo de 

participación al Poder Judicial Estatal. 

(…) 

Así las cosas, vale la pena reiterar lo señalado 

por el Tribunal Pleno, con relación a las modalidades 

que se pueden presentarse actos de intromisión, 

dependencia o subordinación entre Poderes, las 

cuales se materializan bajo las siguientes condiciones:  

a) La intromisión es el grado más leve de 

violación al principio de división de poderes, pues se 

actualiza cuando uno de los poderes se inmiscuye o 

interfiere en una cuestión propia de otro, sin que ello 

resulte una afectación determinante en la toma de 

decisiones o que genere sumisión; 

b) La dependencia conforma el siguiente nivel 

de violación al citado principio, y representa un grado 

mayor de vulneración, puesto que implica que un 

poder impida a otro, de forma antijurídica, que tome 

decisiones o actúe de manera autónoma; y 

c) La subordinación se traduce en el más 

grave nivel de violación al principio de división de 

poderes, ya que no sólo implica que un poder no 

pueda tomar autónomamente sus decisiones, sino que 

además debe someterse a la voluntad del poder 

subordinante. 

En tal virtud, la emisión del citado Decreto 

podría lesionar la independencia del Poder Judicial 

Estatal en el grado más grave de violación que es la 

subordinación y, en consecuencia, su autonomía en la 

gestión de sus recursos, pues la legislatura local fijó la 

procedencia del pago de ciertas pensiones, así como 

la cuantía a la que debe ascender, disponiendo 

directamente y, por ende, afectando los recursos del 

poder actor para el pago de la misma. 
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La autonomía de la gestión presupuestal de los 
poderes judiciales locales cuyo fundamento se 
encuentra en el artículo 17 constitucional, constituye 
una condición necesaria para que estos poderes 
ejerzan sus funciones con plena independencia, pues 
sin ella se dificultaría el logro de la inmutabilidad 
salarial, el adecuado funcionamiento de la carrera 
judicial y la inamovilidad de los juzgadores, cuestiones 
que difícilmente podrían cumplirse sin la referida 
autonomía presupuestal. Así esta autonomía tiene el 
carácter de principio fundamental de independencia de 
los poderes judiciales locales, por lo que no puede 
quedar sujeta a las limitaciones de otros poderes, 
pues ello implicaría violación al principio de división de 
poderes que establece el artículo 116 constitucional.  

(…) 
Ahora bien, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha determinado en sus resoluciones que es 
cierto que las legislaturas de las entidades federativas 
deben emitir las leyes para regir las relaciones entre 
los trabajadores al servicio del Estado y el Estado 
mismo, por lo que cuando en dichos instrumentos 
normativos se prevén las cuestiones relativas a 
diversas pensiones en materia de seguridad social, se 
cumple con el contenido del artículo 127, fracción IV, 
constitucional; sin embargo, ello no puede significar 
que sean los órganos legislativos los que deban 
determinar, calcular y otorgar pensiones. 

Asimismo, ha definido que el requisito del 
referido artículo 127 constitucional se cumple con el 
hecho de que en la ley se determine que los 
trabajadores tendrán determinadas pensiones en 
materia de seguridad social ( como jubilación, 
invalidez y cesantía en edad avanzada) , sin embargo, 
en el precepto constitucional de referencia no se ha 
dispuesto que las legislaturas de las entidades 
federativas pueden direccionar recursos de otros 
poderes o de otros ordenes normativos (municipios) y 
determinar pensiones de manera unilateral, 
erigiéndose así un vicio de la legislación del estado de 
Morelos que prevé el sistema para el otorgamiento de 
pensiones el cual otorga al Legislativo la posibilidad de 
que sea quien determine, calcule y otorgue la pensión 
con cargo al presupuesto de otro Poder, en este caso 
el Poder Judicial, torna a este sistema legal en un 
sistema con una potencial posibilidad de transgredir la 
autonomía de otros poderes o incluso de otros 
ordenes normativos, por ejemplo, los Municipios. 

Cabe destacar que con la presentación de este 
escrito de observaciones ante ese Congreso del 
Estado, se pretende aminorar el número de juicios 
constitucionales a tramitarse ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que pudiera resultar ociosa ante 
la fijación de los criterios que ha tomado el máximo 
tribunal del País al resolver la invalidez de Decretos de 
pensión a cargo del Poder Judicial del Estado; de esta 
manera se evita desgastar la relación de equilibrio que 
debe premiar entre los Poderes del Estado de 
Morelos. 

(…) 

Por lo expuesto y fundado, se solicita 

respetuosamente a ese Congreso Local, reconsidere 

el contenido del aprobado “DECRETO NÚMERO DOS 

MIL SEISCIENTOS CINCO, POR EL QUE SE 

ABROGA EL DECRETO NÚMERO DOS MIL CIENTO 

SESENTA, DE FECHA ONCE DE JULIO DE DOS MIL 

DIECISIETE, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, NÚMERO 5524, EL 

DÍA DIEICISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL 

DIECISIETE, Y SE EMITE DECRETO MEDIANTE EL 

CAUL SE OTORGA PENSIÓN POR JUBILACIÓN, AL 

C. RÓMULO MARTÍNEZ SÁNCHEZ”. 

V.- Por acuerdo del Pleno en Sesión Ordinaria 

determinó turnarse el presente asunto a la Presidencia 

de la Comisión del Trabajo, Previsión y Seguridad 

Social por ser de su competencia el análisis y 

resolución de las observaciones realizadas por el 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos 

derivadas del Decreto emanado por este Órgano 

Colegiado.  

Expuesto lo anterior, esta Comisión Legislativa, 

procede a realizar las siguientes:  

CONSIDERACIONES 

1.- En cumplimiento al acuerdo emanado del 

Pleno en Sesión Ordinaria del día 01 de marzo del 

presente año; con fundamento en lo que disponen los 

artículos 47, 48 y 49 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, la Comisión del 

Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso 

del Estado de Morelos es competente para dictaminar, 

estudiar y resolver el fondo de las observaciones 

formuladas por el Titular del Ejecutivo de la Entidad 

Estatal al DECRETO NÚMERO DOS MIL 

SEISCIENTOS CINCO, POR EL QUE SE ABROGA 

EL DECRETO NÚMERO DOS MIL CIENTO 

SESENTA, DE FECHA ONCE DE JULIO DE DOS MIL 

DIECISIETE, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, NÚMERO 5524, EL 

DÍA DIEICISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL 

DIECISIETE, Y SE EMITE DECRETO MEDIANTE EL 

CAUL SE OTORGA PENSIÓN POR JUBILACIÓN, AL 

C. RÓMULO MARTÍNEZ SÁNCHEZ.  

2.- En lo que respecta a las observaciones 

efectuadas por el titular del Ejecutivo Estatal al decreto 

Número DOS MIL SEISCIENTOS CINCO, por el que 

se concede pensión por Jubilación al Ciudadano 

Rómulo Martínez Sánchez se establece lo siguiente:  

“…considere las constancias exhibidas por el 

quejoso en el escrito de dos de diciembre de dos mil 

dieciséis en mención y con base en ello proceda el 

cumplimiento de la ejecutoria de amparo…” 

Las observaciones del Titular del Poder 

Ejecutivo se excluyen en razón de que dicho decreto 

se emite en cumplimiento de una ejecutoria de amparo 

número 432/2017-II radicado en el Juzgado Sexto de 

Distrito en el Estado de Morelos, tal y como lo 

establece en los antecedentes, que a la letra dice: 
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SEXTO. Efectos del amparo. 

En consecuencia, una vez demostrada la 

inconstitucionalidad del precepto legal invocado, 

procede conceder el amparo y protección de la justicia 

federal a favor del quejoso Rómulo Martínez Sánchez, 

para el efecto de que el congreso del Estado de 

Morelos: 

a) No aplique en el presente y futuro al 

solicitante de amparo el precepto legal declarado 

inconstitucional; 

b) Deje sin efectos el decreto número mil 

cuatrocientos diecinueve, que emitió el Congreso del 

Estado de Morelos, Publicado en el Periódico Oficial 

del Estado de Morelos “Tierra y Libertad”, el ocho de 

marzo de dos mil diecisiete; y 

c) Emita otro, en el que deberá equiparar el 

porcentaje de la pensión del quejoso, en el que le 

asigne el mismo porcentaje que recibiría una mujer, 

por los mismos años de servicio prestados por el 

peticionario de amparo. 

En esa tesitura refiere la Ley de Amparo en su 

artículo 192, que las ejecutorias deben ser 

puntualmente cumplidas, por lo que este Poder 

Legislativo cumplió estrictamente con lo ordenado en 

la ejecutoria de amparo dictado por el Juez Quinto de 

Distrito en el Estado de Morelos: 1. Se consideró las 

constancias exhibidas por el quejoso en el escrito de 

dos de diciembre de dos mil dieciséis en mención y 

con base en ello procede a dar cumplimiento de la 

ejecutoria de amparo, y, 2. Se dictaminó sobre  la 

resolución de pensión correspondiente, esto es 

atendiendo a la antigüedad reconocida por el Poder 

Judicial del Estado de Morelos, equiparando el 

porcentaje de pensión al mismo que recibiría una 

mujer: 

Artículo 192. Las ejecutorias de amparo deben 

ser puntualmente cumplidas. Al efecto, cuando cause 

ejecutoria la sentencia en que se haya concedido el 

amparo, o se reciba testimonio de la dictada en 

revisión, el juez de distrito o el tribunal unitario de 

circuito, si se trata de amparo indirecto, o el tribunal 

colegiado de circuito, tratándose de amparo directo, la 

notificarán sin demora a las partes. 

(…) 

Finalmente, las observaciones realizadas por el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos resultan 

improcedentes en virtud de que es el Poder Judicial 

del Estado de Morelos en su calidad de patrón del C. 

Rómulo Martínez Sánchez, es el que debe cumplir con 

las disposiciones normativas de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos, en sus artículos 45, 54, 

55, 56 y 58; así como las disposiciones de La Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, en su artículo 5 fracción V y Ley de 

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado 

de Morelos en sus artículos 1, 2, 3, 4, 10 fracción V, 

15, 19 y 20. 

Por lo expuesto y fundado, los integrantes de la 

Comisión del Trabajo, Previsión y Seguridad Social 

son competentes para resolver y:  

RESUELVE 

PRIMERO.- La Comisión del Trabajo, Previsión 

y Seguridad Social del Congreso del Estado de 

Morelos, en relación con las observaciones formuladas 

por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, resuelve improcedente modificar el 

DECRETO NÚMERO DOS MIL SEISCIENTOS 

CINCO, POR EL QUE SE ABROGA EL DECRETO 

NÚMERO DOS MIL CIENTO SESENTA, DE FECHA 

ONCE DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE, 

PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y 

LIBERTAD”, NÚMERO 5524, EL DÍA DIEICISÉIS DE 

AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, Y SE EMITE 

DECRETO MEDIANTE EL CAUL SE OTORGA 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN, AL C. RÓMULO 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ. 

SEGUNDO.- Túrnese la presente determinación 

a el Pleno del Congreso del Estado de Morelos para el 

análisis del presente Dictamen y posteriormente 

aprobarlo, de conformidad a lo establecido tanto en la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, como por la Ley Orgánica y el Reglamento 

para el Congreso del Estado de Morelos.  

Derivado de lo anterior, se expone al Pleno, el 

presente Dictamen: 

HONORABLE ASAMBLEA: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

40 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de 

Morelos; 67 fracción I de la Ley Orgánica para el 

Congreso del Estado, 54 fracción I y 106 del 

Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, 

los suscritos integrantes de la Comisión de Trabajo, 

Previsión y Seguridad Social, tenemos a bien resolver 

mediante Dictamen con Proyecto de Decreto, en 

cumplimiento a la sentencia dictada en el Juicio de 

Amparo 432/2017-II, por el Juzgado Sexto de Distrito 

en el estado de Morelos, promovido por el C. Rómulo 

Martínez Sánchez, bajo los términos siguientes 

ANTECEDENTES: 

I).- Que con fecha 15 de julio del 2016, el C. 

Rómulo Martínez Sánchez, solicitó de esta Soberanía, 

le fuera otorgada pensión por Jubilación, toda vez que 

prestó sus servicios subordinados, en el Poder Judicial 

del Estado de Morelos, desempeñando como último 

cargo el de Secretario de Sala, adscrito a los 

Juzgados de Control, Juicio Oral y Ejecución de 

Sanciones del Primer Distrito Judicial en Materia 

Penal, habiendo acreditado, 22 años, 08 meses, 04 

días, de servicio efectivo de trabajo interrumpido.   
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II).- Que una vez satisfechos los requisitos 

legales por parte del C. Rómulo Martínez Sánchez, 

para ser beneficiario de pensión por Jubilación, el 

Congreso del Estado, mediante Decreto Número Mil 

Cuatrocientos Diecinueve, de fecha veintinueve de 

noviembre de dos mil dieciséis, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5479, el 

ocho de marzo de dos mil diecisiete, le concedió 

pensión por Jubilación a su favor, a razón del 60% de 

su último salario, estableciéndose que el citado 

beneficio sería cubierto por el Poder Judicial del 

Estado de Morelos, en forma mensual con cargo a la 

partida presupuestal destinada para pensiones, de 

acuerdo a los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos.  

III).- Que el C. Rómulo Martínez Sánchez, 

presentó ante la Oficina de Correspondencia Común 

de los Juzgados de Distrito en el estado de Morelos, 

con residencia en esta Ciudad, demanda de garantías, 

en contra de, entre otras Autoridades el Congreso del 

Estado de Morelos y por los actos que a continuación 

se transcriben: 

3. El proceso legislativo consistente en la 

expedición, promulgación y publicación, que dio lugar 

a la creación de la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos, particularmente el artículo 58, fracción I, 

inciso i); y 

4. El acto de aplicación consistente en la 

expedición del decreto mil cuatrocientos diecinueve, 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, el 

ocho de marzo de dos mil diecisiete. 

IV).- Que, por razón de turno, le correspondió 

conocer de la demanda al Juez Sexto de Distrito en el 

estado de Morelos, quien, admitió a trámite la 

demanda, quedando registrada bajo el expediente 

432/2017-II. 

V).- Notificado este Congreso del Estado, con 

18 de mayo de 2017, la sentencia pronunciada el 17 

de mayo del mismo año por el Juez Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos, mediante la cual resolvió 

conceder el Amparo y Protección de la Justicia 

Federal al C. Rómulo Martínez Sánchez, en los 

siguientes términos: 

(…) 

El concepto de violación esgrimido por la parte 

quejosa es fundado y suficiente para conceder el 

amparo y protección de la justicia federal solicitado: 

El artículo 58 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos, establece lo siguiente: 

“Artículo 58.- La pensión por jubilación se 

otorgará a los trabajadores que hayan prestado sus 

servicios en cual quiera de los tres Poderes del Estado 

y /o de los Municipios, de conformidad con las 

siguientes disposiciones: 

I.- La pensión por jubilación solicitada por los 

trabajadores en general, se determinará de acuerdo 

con los porcentajes de la tabla siguiente: 

a). - Con 30 años de servicio 100%; 
b). - Con 29 años de servicio 95%; 
c). - Con 28 años de servicio 90%; 
d). - Con 27 años de servicio 85%; 
e). - Con 26 años de servicio 80%;  
f). - Con 25 años de servicio 75%; 
g). - Con 24 años de servicio 70%; 
h). - Con 23 años de servicio 65%; 
i). - Con 22 años de servicio 60%; 
j). - Con 21 años de servicio 55%; y 
k). - Con 20 años de servicio 50%. 
Para los efectos de disfrutar ésta prestación, la 

antigüedad puede ser interrumpida o ininterrumpida. 
Para recibir ésta pensión no se requiere edad 

determinada. 
II.- Las mujeres que trabajan tendrán derecho a 

su jubilación de conformidad con el siguiente orden: 
a)  Con 28 años de servicio 100%; 
b)  Con 27 años de servicio 95%; 
c)  Con 26 años de servicio 90%; 
d)  Con 25 años de servicio 85%; 
e)  Con 24 años de servicio 80%; 
f)  Con 23 años de servicio 75%; 
g)  Con 22 años de servicio 70%; 
h)  Con 21 años de servicio 65%; 
i)  Con 20 años de servicio 60%; 
j)  Con 19 años de servicio 55%; y 
k)  Con 18 años de servicio 50%. 
(…)”. 
Del articulo transcrito, se advierte, en lo que 

interesa que le legislador establece para la obtención 
de la pensión por jubilación de los servidores públicos 
bajo el régimen de dicha norma, una diferencia del 
porcentaje del salario que percibirán los trabajadores 
en relación con las trabajadoras, por años de servicio 
laborados, pues no obstante que los varones y las 
mujeres tengan los mismos años de servicio, a estas 
últimas se les concede un diez por ciento más de 
pensión, mientras que a los primeros se les exige dos 
años más de tiempo laborado para obtener el mismo 
porcentaje de pensión. 

(…) 
Lo anterior pone de manifiesto que la garantía 

de igualdad entre los hombres y mujeres, reconocida 
por el artículo 4° Constitucional, ordena al legislador 
que se abstenga de introducir distinciones 
injustificadas o discriminatorias, así como establecer 
diferencias respecto a las condiciones que prestan sus 
servicios y desarrollan sus actividades hombres y 
mujeres, excepto aquellas referidas a la condición 
biológica de la maternidad que necesariamente debe 
otorgársele a las mujeres. 

Consecuentemente, en acatamiento al principio 
constitucional de igualdad entre el varón y la mujer, 
tampoco resultan admisibles las diferencias entre 
sexos tratándose de los porcentajes de pensiones que 
deben percibir al cumplir los años de servicio que les 
den derecho a jubilarse, por las razones ya 
expresadas, máxime que el artículo 123, apartado B, 
fracción V, de la Constitución Federal, refiere a la 
igualdad en la percepción de salarios por el mismo 
trabajo, independientemente del sexo. 
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(…) 
En consecuencia de lo expuesto dado que el 

artículo 58, fracción I, inciso i) de la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos, resulta violatorio del 
derecho humano a la igualdad por dar un trato 
discriminatorio al varón, ex procedente declara su 
inconstitucionalidad, de conformidad con el artículo 78 
de la Ley de Amparo, así como la del acto de 
aplicación consistente en el Decreto número mil 
cuatrocientos diecinueve, emitido por el Congreso del 
Estado de Morelos, publicado el ocho de marzo del 
dos mil diecisiete, que concedió al quejoso el beneficio 
de pensión jubilatoria. 

SEXTO. Efectos del amparo. 
En consecuencia, una vez demostrada la 

inconstitucionalidad del precepto legal invocado, 
procede conceder el amparo y protección de la justicia 
federal a favor del quejoso Rómulo Martínez Sánchez, 
para el efecto de que el congreso del Estado de 
Morelos: 

a) No aplique en el presente y futuro al 
solicitante de amparo el precepto legal declarado 
inconstitucional; 

b) Deje sin efectos el decreto número mil 
cuatrocientos diecinueve, que emitió el Congreso del 
Estado de Morelos, Publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Morelos “Tierra y Libertad”, el ocho de 
marzo de dos mil diecisiete; y 

c) Emita otro, en el que deberá equiparar el 
porcentaje de la pensión del quejoso, en el que le 
asigne el mismo porcentaje que recibiría una mujer, 
por los mismos años de servicio prestados por el 
peticionario de amparo. 

(…) 
Por lo expuesto y fundado, con apoyo además 

en los artículos 103 y 107 de la Constitución General 
de la Republica (sic), en relación con los artículos 1°, 
fracción I 73, 74, 75, 76, 77, 78, 118, 119 y 217 de la 
Ley de Amparo, es de resolverse y se 

RESUELVE 
UNICO (sic), La Justicia Federal ampara y 

protege a Rómulo Martínez Sánchez, por propio 
derecho, con base en los razonamientos y 
fundamentos legales expuestos en el considerando 
quinto, para los efectos precisados en el diverso sexto 
de esta sentencia. 

VI).- En cumplimiento a le ejecutoria de amparo 
número 432/2017-II se abrogo el diverso Número Mil 
Cuatrocientos Diecinueve, de fecha veintinueve de 
noviembre de dos mil dieciséis, publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5479, el 
ocho de marzo de dos mil diecisiete, con que se le 
concedió pensión por Jubilación del C. Rómulo 
Martínez Sánchez, y así mismo, se concedió pensión 
por jubilación mediante Decreto Dos Mil Ciento 
Sesenta de fecha once de julio de dos mil diecisiete, 
Publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 
5524, el dieciséis de agosto de dos mil diecisiete, a 
razón del 70% de su último salario, estableciéndose 
que el citado beneficio sería cubierto por el Poder 
Judicial del Estado de Morelos, en forma mensual con 
cargo a la partida presupuestal destinada para 
pensiones de acuerdo a los artículos 55, 56 y 58 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos. 

VII.- Por acuerdo de fecha veintisiete de 
septiembre de dos mil diecisiete, notificado a este 
Congreso del Estado de Morelos el veintiocho de 
septiembre de dos mil diecisiete, el cual ordena que se 
considere las constancias exhibidas con fecha dos de 
diciembre de dos mil dieciséis por el C. Rómulo 
Martínez Sánchez ante la Comisión del Trabajo, 
Previsión y Seguridad Social. 

“…considere las constancias exhibidas por el 
quejoso en el escrito de dos de diciembre de dos mil 
dieciséis en mención y con base en ello proceda el 
cumplimiento de la ejecutoria de amparo…” 

Atento lo anterior, la Comisión Legislativa que 
suscribe emite los siguientes: 

CONSIDERANDOS: 
PRIMERO.- En virtud de que la sentencia 

ejecutoria que se cumplimenta no es solamente para 
dejar sin efectos el Decreto pensionatorio combatido, 
sino que, además, en su lugar, este Poder Legislativo 
debe emitir otro, siguiendo los lineamientos de la 
sentencia en cuestión, razón por la cual es menester 
que esta Comisión Legislativa, de nueva cuenta entre 
al estudio y resuelva la solicitud de pensión por 
Jubilación presentada por el C. Rómulo Martínez 
Sánchez con fecha 15 de julio del 2016. 

SEGUNDO. - En términos de lo dispuesto en el 
artículo 40 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, se establece: 

Artículo 40.- Son facultades del Congreso: 
I. (Derogada) 
II. Expedir, aclarar, reformar, derogar o 

abrogar las Leyes, decretos y acuerdos para el 
Gobierno y Administración interior del Estado. 

III. … 
Conforme a los artículos 53, 57 y 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, 
esta Comisión Legislativa es competente para resolver 
el presente asunto, en virtud de que le corresponde 
conocer, estudiar y dictaminar los asuntos referentes a 
las pensiones de los trabajadores al servicio del 
Estado y los Municipios, así como la facultad de 
investigación para comprobar fehacientemente los 
datos que acrediten la antigüedad de los trabajadores 
para el beneficio de las pensiones, así como atender 
los asuntos que el Presidente de la Mesa Directiva le 
turne, para someterlos posteriormente a la 
consideración del pleno, a saber: 

Artículo 53.- Las comisiones legislativas, son 
órganos colegiados constituidos por el pleno del 
Congreso del Estado, cuyas funciones son las de 
conocer, analizar, investigar, discutir y en su caso 
dictaminar, las iniciativas de ley, los proyectos de 
decreto y demás asuntos que les sean turnados.  

Artículo 57.- A las comisiones les corresponde 
tomar sus decisiones por mayoría simple de votos de 
sus miembros; en caso de empate el Presidente de la 
Comisión tendrá voto de calidad. Cuando alguno de 
los miembros de una comisión disienta del dictamen 
aprobado, podrá expresar su parecer por escrito, 
emitiendo un voto particular dirigido al Presidente de la 
Comisión a fin de que se someta a consideración de la 
Asamblea junto con el dictamen de la mayoría. 
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Artículo 67.- La Comisión de Trabajo, Previsión 

y Seguridad Social tendrá bajo su responsabilidad: 

I.- El conocimiento, estudio y dictamen de todos 

los asuntos referentes a las pensiones de los 

trabajadores al servicio del Estado y los municipios, 

así como realizarla investigación correspondiente 

tendiente a comprobar fehacientemente los datos que 

acrediten la antigüedad necesaria para el goce de este 

derecho; 

II.- Opinar sobre la política laboral y desempeño 

de los Tribunales Laborales; y 

III.- Revisar los ordenamientos de previsión y 

seguridad social y en su caso se promuevan reformas 

ante el Congreso de la Unión. 

Así mismo los artículos 57 y 58, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, establecen: 

Artículo 57.- Para disfrutar de las pensiones 

señaladas en éste capítulo, los peticionarios deberán 

presentar su solicitud acompañada de los documentos 

siguientes: 

A).- Para el caso de jubilación, cesantía por 

edad avanzada o invalidez: 

I. Copia certificada del acta de nacimiento 

expedida por el Oficial del Registro Civil 

correspondiente; 

II. Hoja de servicios expedida por el servidor 

público competente del Gobierno o del Municipio que 

corresponda; 

III. Carta de certificación del salario expedida 

por la dependencia o entidad pública a la que se 

encuentre adscrito el trabajador; y 

IV.- Dictamen de la Institución de Seguridad 

Social correspondiente, en el cual se decrete la 

invalidez definitiva. 

(…) 

Artículo 58.- La pensión por jubilación se 

otorgará a los trabajadores que hayan prestado sus 

servicios en cual quiera de los tres Poderes del Estado 

y/o de los Municipios, de conformidad con las 

siguientes disposiciones: 

I.- La pensión por jubilación solicitada por los 

trabajadores en general, se determinará de acuerdo 

con los porcentajes de la tabla siguiente: 

a). - Con 30 años de servicio 100%; 

b). - Con 29 años de servicio 95%; 

c).- Con 28 años de servicio 90%; 

d).- Con 27 años de servicio 85%; 

e).- Con 26 años de servicio 80%;  

f).- Con 25 años de servicio 75%; 

g).- Con 24 años de servicio 70%; 

h).- Con 23 años de servicio 65%; 

i).- Con 22 años de servicio 60%; 

j).- Con 21 años de servicio 55%; y 

k).- Con 20 años de servicio 50%. 

Para los efectos de disfrutar ésta prestación, la 

antigüedad puede ser interrumpida o ininterrumpida. 

Para recibir ésta pensión no se requiere edad 
determinada. 

II.- Las mujeres que trabajan tendrán derecho a 
su jubilación de conformidad con el siguiente orden: 

a)  Con 28 años de servicio 100%; 
b)  Con 27 años de servicio 95%; 
c)  Con 26 años de servicio 90%; 
d)  Con 25 años de servicio 85%; 
e)  Con 24 años de servicio 80%; 
f)  Con 23 años de servicio 75%; 
g)  Con 22 años de servicio 70%; 
h)  Con 21 años de servicio 65%; 
i)  Con 20 años de servicio 60%; 
j)  Con 19 años de servicio 55%; y 
k)  Con 18 años de servicio 50%. 
Para efecto de disfrutar esta prestación, la 

antigüedad se entiende como tiempo laborado en 
forma efectiva, ininterrumpidamente o en partes. 

Para recibir esta prestación no se requiere edad 
determinada. 

TERCERO. -En virtud de las constancias 
exhibidas y de la investigación realizada por esta 
Comisión Legislativa, se establece que el C. Rómulo 
Martínez Sánchez ha prestado sus servicios para el 
Poder Judicial del Estado de Morelos, teniendo como 
último cargo el de: Secretario de Sala, adscrito a los 
Juzgados de Control, Juicio Oral y Ejecución de 
Sanciones del Primer Distrito Judicial en Materia 
Penal. De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1, 2, 5 y 12 de la Ley del Servicio Civil para el 
Estado de Morelos y 47 de la Ley Orgánica para el 
Poder Judicial:  

Artículo 1.- La presente Ley es de observancia 
general y obligatoria para el Gobierno Estatal y los 
Municipios del Estado de Morelos y tiene por objeto 
determinar los derechos y obligaciones de los 
trabajadores a su servicio.  

Artículo 2.- El trabajador al servicio del Estado, 
es la persona física que presta un servicio 
subordinado en forma permanente o transitoria, en 
virtud de nombramiento expedido a su favor por 
alguno de los Poderes del Estado, por un Municipio, o 
por una Entidad Paraestatal o Paramunicipal. Tienen 
ese mismo carácter quienes laboran sujetos a lista de 
raya o figuran en las nóminas de las anteriores 
instituciones.  

Dado que por la naturaleza de su función, al ser 
depositarios de un poder, u ostentar la representación 
de un organismo y por carecer de la condición de 
subordinación, quedan excluidos de la definición 
prevista en el párrafo que antecede, el Gobernador, 
los Magistrados Numerarios, Supernumerarios e 
integrantes del Consejo de la Judicatura del Tribunal 
Superior de Justicia, los Magistrados integrantes del 
Tribunal Contencioso Administrativo y del Tribunal 
Unitario de Justicia para Adolescentes, así como los 
Magistrados integrantes del Tribunal Estatal Electoral; 
los Diputados locales, los Presidentes Municipales, 
Síndicos y Regidores integrantes de los 33 Cabildos 
de la Entidad, los Titulares de las Dependencias que 
integran la Administración Pública Paraestatal y 
Paramunicipal. 
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Artículo 12.- Los trabajadores del Gobierno del 

Estado o de los Municipios, prestarán sus servicios 

mediante nombramiento expedido por autoridad 

competente o por persona facultada para ello, excepto 

cuando se trate de trabajadores que figuren en listas 

de raya o de trabajadores temporales en cuyo caso 

bastará la orden de pago de emolumentos.  

La falta del nombramiento no priva al trabajador 

de los derechos que deriven de las normas de trabajo 

y de los servicios prestados, pues se imputará a los 

Poderes Públicos o Municipios del Estado de Morelos 

la falta de esta formalidad. 

ARTÍCULO 47.- El Tribunal Superior de Justicia, 

para el ejercicio de sus atribuciones, contará con los 

siguientes funcionarios:  

I.- Un Secretario General de Acuerdos;  

II.- Un Oficial Mayor;  

III.- Los Secretarios de Acuerdos de las Salas;  

IV.- Los Secretarios de Acuerdos de la Sección 

de Amparo; 

V.- Los Actuarios adscritos a las Salas; y  

VI.- Los Secretarios de Estudio y Cuenta de los 

Magistrados, que requiera el servicio. 

En mérito de lo anteriormente expuesto y 

fundado, y siguiendo estrictamente los lineamientos 

vertidos en la sentencia que se cumplimenta, ésta 

Comisión dictaminadora somete a la consideración del 

Pleno de la Asamblea del Poder Legislativo del Estado 

de Morelos, el siguiente Dictamen con: 

PROYECTO DE DECRETO QUE ABROGA EL 

DECRETO NÚMERO DOS MIL CIENTO SESENTA, 

DE FECHA ONCE DE JULIO DE DOS MIL 

DIECISIETE, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, NÚMERO 5524, EL 

DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, y 

emite DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN, AL C. RÓMULO 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ, para quedar en los siguientes 

términos: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 15 de julio del 2016,el C. Rómulo 

Martínez Sánchez, por su propio derecho, presentó 

ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el artículo 58, fracción II, inciso f), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el Poder Judicial del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 

su antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Rómulo 

Martínez Sánchez, por lo que se acreditan a la fecha 

de su solicitud 23 años, 03 meses, 07 días de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido, ya que ha prestado 

sus servicios en el Poder Judicial del estado de 

Morelos, desempeñando los cargos siguientes: Oficial 

Judicial “D” Supernumerario, adscrito al Juzgado 

Segundo Civil, Comisionado en el Juzgado Primero 

Civil, ambos del Primer Distrito Judicial, del 17 de 

agosto de 1993, al 31 de agosto de 1994; Actuario, 

adscrito al Juzgado Primero Familiar del Primer 

Distrito Judicial, del 01 de septiembre de 1994, al 22 

de febrero de 1995; Actuario del Juzgado Menor de 

Tetecala, comisionado en el Juzgado Primero Familiar 

del Primer Distrito Judicial, del 23 de febrero de 1995, 

al 15 de marzo de 1996; Actuario, adscrito al Juzgado 

Séptimo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial, con residencia en Cuernavaca, Morelos, del 

16 de marzo de 1996, al 06 de junio de 1999; 

Temporal e Interinamente Secretario de Acuerdos 

Penales, adscrito en el Juzgado Primero Menor del 

Primer Distrito Judicial, del 07 de junio de 1999, al 23 

de abril de 2000; Secretario de Acuerdos, adscrito en 

el Juzgado Menor del Quinto Distrito Judicial en 

Yautepec, Morelos, del 24 de abril de 2000, al 21 de 

marzo de 2001; Secretario de Acuerdos, adscrito al 

Juzgado Primero Menor del Primer Distrito Judicial en 

esta Ciudad, del 22 de marzo, al 24 de abril de 2001; 

Secretario de Acuerdos, adscrito al Juzgado Menor del 

Quinto Distrito Judicial con residencia en Yautepec, 

Morelos, del 25 de abril, al 10 junio de 2001; 

Secretario de Acuerdos, adscrito al Juzgado Menor 

Penal de la Primera Demarcación, del 11 de junio, al 

02 de septiembre de 2001; Secretario de Acuerdos de 

Primera Instancia, adscrito el Juzgado Cuarto Penal 

de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial, del 03 

de septiembre de 2001, al 02 de marzo de 2003, del 

04 de abril, al 07 de septiembre de 2003;  
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Secretario de Acuerdos, adscrito al Juzgado 

Tercero Penal de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial, del 08 de septiembre, al 11 de noviembre de 

2003, del 12 de diciembre de 2003, al 25 de marzo de 

2004; Secretario de Acuerdos, adscrito al Juzgado 

Cuarto Penal de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial del Estado, del 26 de marzo de 2004, al 08 de 

agosto de 2007 y del 24 de agosto de 2007, al 31 de 

enero de 2010; Secretario de Acuerdos, adscrito al 

Juzgado Penal de Primera Instancia del Quinto Distrito 

Judicial del Estado, del 01 de febrero, al 19 de 

septiembre de 2010; Secretario de Acuerdos, adscrito 

a los Juzgados de Primera Instancia de Control Juicio 

Oral del Primer Distrito Judicial, del 20 de septiembre 

de 2010, al 07 de julio de 2011; Secretario de 

Acuerdos, adscrito al Juzgado Segundo Penal de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial, del 08 de 

julio de 2011, al 21 de enero de 2014; Secretario de 

Acuerdos, adscrito a los Juzgados de Control, Juicio 

Oral y Ejecuciones de Sanciones del Primer Distrito 

Judicial, del 22 de enero de 2014, al 03 de marzo de 

2015; Secretario de Sala, adscrito al Juzgado 

Segundo Penal de Primera Instancia del Primer 

Distrito Judicial, del 04 de marzo, al 02 de diciembre 

de 2015; Secretario de Sala, adscrito a los Juzgados 

de Control, Juicio Oral y Ejecución de Sanciones del 

Primer Distrito Judicial, del 03 de diciembre de 2015, 

al 15 de febrero de 2015; Secretario de Acuerdos, 

adscrito al Juzgado Mixto de Primera Instancia del 

Segundo Distrito Judicial, del 16 de febrero, al 31 de 

marzo de 2016; Secretario de Sala, adscrito a los 

Juzgados de Control, Juicio Oral y Ejecución de 

Sanciones del Primer Distrito Judicial en Materia 

Penal, del 01 de abril, al 24 de noviembre de 2016, 

fecha en la que fue expedida la constancia de 

referencia. De lo anterior se desprende que la 

jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 

artículo 58, fracción II, inciso f), del cuerpo normativo 

antes aludido, por lo que al quedar colmados los 

requisitos de la Ley, lo conducente es conceder al 

sujeto de la Ley en referencia el beneficio solicitado 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOS MIL SEISCIENTOS 

CINCO 

POR EL QUE SE ABROGA EL DECRETO 

NÚMERO DOS MIL CIENTO SESENTA, DE FECHA 

ONCE DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE, 

PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y 

LIBERTAD”, NÚMERO 5524, EL DÍA DIECISÉIS DE 

AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, Y SE EMITE 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN, AL C. RÓMULO 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ. 

ARTÍCULO 1°.- Se abroga el Decreto Dos Mil 
Ciento Sesenta, de fecha once de julio de dos mil 
diecisiete, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 5524, el dieciséis de agosto de dos mil 
diecisiete, por el que se otorga pensión por Jubilación al 
C. Rómulo Martínez Sánchez, dejándolo sin efecto legal 
alguno. 

ARTÍCULO 2°.- Se concede pensión por Jubilación 
al C. Rómulo Martínez Sánchez, quien ha prestado sus 
servicios en el Poder Judicial del Estado de Morelos, 
desempeñando como último cargo el de: Secretario de 
Sala, adscrito a los Juzgados de Control, Juicio Oral y 
Ejecución de Sanciones del Primer Distrito Judicial en 
Materia Penal. 

ARTÍCULO 3°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 75% del último salario del solicitante, de 
conformidad con el inciso f) de la fracción II del artículo 
58 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos y 
será cubierta a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador se separe de sus labores por el Poder Judicial 
del Estado de Morelos. Poder que deberá cumplir con lo 
que disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 4º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario percibido 
por el trabajador, incrementándose la cuantía de acuerdo 
con el aumento porcentual al salario mínimo general 
vigente, integrándose la misma por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, según lo 
cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 
publicación respectiva de conformidad con los artículos 
44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en vigor 
a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de difusión del 
Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERA.- Notifíquese al Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Morelos el contenido del presente 
Decreto, a efecto de dar cabal cumplimiento a la 
sentencia pronunciada en el Juicio de Garantías Número 
432/2017-II promovido por el C. Rómulo Martínez 
Sánchez. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada el 
día doce del mes de julio y continuada el día trece y 
catorce y concluida el quince de julio  del año dos mil 
dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Hortencia 
Figueroa Peralta. Vicepresidenta en funciones de 
Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. Secretaria. Dip. Edith 
Beltrán Carrillo. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, Casa 
Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital del estado 
de Morelos a los veinticuatro días del mes de agosto de 
dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 05 de 

julio de 2017, ante este Congreso del Estado, el C. 
Rodolfo Pérez Rodríguez, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
petición la documentación exigida por el artículo 15, 
fracción I, incisos a), b) y c) de la Ley de Prestaciones 
de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, consistentes en: acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 
de remuneración expedidas por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos. 

II.-Que al tenor del artículo 14 de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública vigente en la Entidad, el 
pago de la pensión por Jubilación y por Cesantía en 
Edad Avanzada, se generará a partir de la fecha en 
que entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del Decreto cesará en su función. El sujeto de 
la Ley que se hubiera separado de su función, antes 
de la fecha de vigencia del Decreto que la otorga, 
recibirá el pago de su pensión a partir del siguiente día 
de su separación. Y con fundamento con el artículo 17 
y 24 del mismo ordenamiento, la pensión por Cesantía 
en Edad Avanzada se otorgará al sujeto de la Ley que, 
habiendo cumplido cuando menos cincuenta y cinco 
años de edad, se separe voluntariamente de su 
función o quede separado de la misma, siempre que 
hubiere prestado por lo menos 10 años de servicio, se 
ubique en el supuesto correspondiente, el monto será 
de acuerdo a su última remuneración y al porcentaje 
que por los años de servicio le corresponda, según lo 
establece el artículo de referencia. 

III.- Con base en los artículos 8, 47, fracción I, 
inciso d), 68 primer párrafo, 105 de la Ley del Sistema 
de Seguridad Pública del Estado de Morelos vigente a 
partir del 25 de agosto de 2009 y artículo 2, fracción I, 
de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las 
Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
disposiciones que establecen lo siguiente: 

Artículo 8.- Los integrantes de las instituciones 
policiales, peritos y ministerios públicos serán 
considerados personal de seguridad pública y deberán 
cumplir con lo dispuesto en la fracción XV, del artículo 
100 de la presente ley; por lo que se sujetarán para su 
ingreso y permanencia a las evaluaciones de 
certificación y control de confianza. 

Artículo 47.- Las instituciones policiales en 
materia de Seguridad Pública son las siguientes: 

I) Estatales: 
d) Personal de Seguridad y Custodia de los 

Centros de Reinserción Social y el de la Autoridad 
encargada de dar seguimiento en la medidas 
cautelares y medidas impuestas a los adolescentes. 

Artículo 68.- Las relaciones jurídicas entre las 
Instituciones de Seguridad Pública, el personal 
conformado por los cuerpos policíacos, peritos y 
ministerios públicos se regirán por el apartado B, del 
artículo 123, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la propia del Estado, la presente 
Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 105.- Las Instituciones de Seguridad 
Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones 
previstas como mínimas para los trabajadores al 
servicio del Estado de Morelos y generarán de 
acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus 
presupuestos, una normatividad de régimen 
complementario de seguridad social y 
reconocimientos, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 123, apartado B, fracción XIII, tercer párrafo, 
de la Constitución General. 

Con fundamento en las disposiciones transcritas 
con anterioridad, y con base en los artículos 14, 15, 17 
y 24 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública, a que se 
han hecho referencia en la consideración II de la 
presente, es procedente analizar la solicitud de 
pensión por Cesantía en Edad Avanzada planteada. 

IV.- En el caso que se estudia, el C. Rodolfo 
Pérez Rodríguez, ha prestado sus servicios en el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: Custodio, 
adscrito al CERESO Atlacholoaya de la Secretaría de 
Gobierno, del 16 de febrero de 1999, al 31 de julio de 
2000; Electricista, adscrito a la Dirección General de 
Servicios a Centros Penitenciarios de la Comisión 
Estatal de Seguridad Pública, del 01 de agosto de 
2000, al 30 de abril de 2002; Profesional Ejecutivo “C”, 
adscrito a la Dirección General de Servicios a Centros 
Penitenciarios de la Secretaría de Gobierno, del 01 de 
mayo, al 15 de agosto de 2002; Profesional Ejecutivo, 
adscrito a la Dirección del Área Varonil CERESO 
Atlacholoaya de la Secretaría de Gobierno, del 16 de 
agosto de 2002, al 31 de agosto de 2011; Profesional 
Ejecutivo, adscrito a la Dirección General de 
Reclusorios de la Comisión Estatal de Seguridad 
Pública, del 01 de septiembre de 2011, al 31 de 
agosto de 2013; Profesional Ejecutivo, adscrito a la 
Dirección General de Establecimientos Penitenciarios 
de la Secretaría de Gobierno, del 01 de septiembre de 
2013, al 24 de mayo de 2017, fecha en que causó 
baja. 
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Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del servidor público y 

se acreditan 18 años, 03 meses, 08 días, de 

antigüedad de servicio efectivo de trabajo 

ininterrumpido y 61 años de edad, ya que nació el 09 

de febrero de 1956, en consecuencia, se estima que 

se encuentran plenamente satisfechos los requisitos 

previstos en el artículo 17 inciso f), del marco jurídico 

antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO TRES MIL CIENTO CUARENTA 

Y NUEVE 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL CIUDADANO 

RODOLFO PÉREZ RODRÍGUEZ. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Rodolfo Pérez 

Rodríguez, quien ha prestado sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Profesional 

Ejecutivo, adscrito a la Dirección General de 

Establecimientos Penitenciarios de la Secretaría de 

Gobierno. 

ARTICULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% de la última remuneración del 

solicitante, de conformidad con el inciso f) del artículo 

17 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública y será 

cubierta a partir del día siguiente a aquél en que el 

sujeto de la Ley se separe de sus funciones por la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos. Poder que realizará el pago en forma 

mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 5, 14 y 17 de la citada Ley. 

ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general vigente, atento a lo 

dispuesto por el segundo párrafo del artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos de 

aplicación supletoria en términos de lo señalado por el 

numeral Décimo Primero Transitorio de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, integrándose por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y la 

compensación de fin de año o aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el segundo párrafo 

del artículo 24 de la Ley antes citada. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 

publicación respectiva de conformidad con los 

artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día siete del mes de junio y continuada el día cinco 

del mes de julio y concluida el diez de julio del año dos 

mil dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Hortencia Figueroa Peralta. Vicepresidenta en 

funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 

Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos a los trece días del mes de 

agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 
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CONSIDERACIONES 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 08 de 

febrero de 2018, ante este Congreso del Estado, la C. 

Sara Anaya Martínez, por su propio derecho, solicitó 

de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, como lo son: acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación del salario 

expedidas por el Hospital del Niño Morelense. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el Decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del Decreto cesarán los efectos de 

su nombramiento. la trabajadora que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 

trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia. 

III.- En el caso que se estudia, la C. Sara Anaya 

Martínez, ha prestado sus servicios en el Hospital del 

Niño Morelense, desempeñando los cargos siguientes: 

Enfermera Auxiliar, del 01 de abril de 2000, al 04 de 

junio de 2001; Enfermera General, del 05 de junio de 

2001, al 02 de marzo de 2008, del 08 de marzo de 

2008, al 09 de junio de 2010, del 12 al 15 de junio de 

2010, del 16 al 30 de enero de 2011, del 16 de 

septiembre de 2011, al 15 de marzo de 2014 y del 16 

de junio de 2014, al 15 de marzo de 2018, fecha que 

comprobó con recibo de nómina. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la trabajadora y se 

acreditan 16 años, 06 meses, 27 días, de antigüedad 

de servicio efectivo de trabajo interrumpido y 55 años 

de edad, ya que nació el 25 de octubre de 1962, en 

consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO TRES MIL CIENTO 
CINCUENTA 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A LA CIUDADANA 
SARA ANAYA MARTÍNEZ. 

ARTICULO 1º.- Se concede pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada a la C. Sara Anaya 
Martínez, quien ha prestado sus servicios en el 
Hospital del Niño Morelense, desempeñando como 
último cargo el de: Enfermera General. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 75% del último salario de la solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
se separe de sus labores y será cubierta por el 
Hospital del Niño Morelense. Dependencia que deberá 
realizar el pago en forma mensual, con cargo a la 
partida presupuestal destinada para pensiones, 
cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 
59 de la Ley del Servicio Civil del Estado. 

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por la trabajadora, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general vigente, integrándose la misma 
por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 
publicación respectiva de conformidad con los 
artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

TERECRA.- Para dar claridad y certeza jurídica 
a la  trabajadora respecto del artículo 2° del presente 
Dictamen, la Dependencia obligada al pago de la 
pensión será a cargo del el Hospital del Niño 
Morelense, como Organismo Público Descentralizado 
con Personalidad Jurídica y Patrimonio Propio, 
sectorizado a la Secretaría de Salud del Estado de 
Morelos. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día siete del mes de junio y continuada el  día cinco 
del mes de julio y concluida el diez de julio  del año 
dos mil dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Hortencia Figueroa Peralta. Vicepresidenta en 
funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 
Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 
Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos a los trece días del mes de 
agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 01 de 

marzo de 2018, ante este Congreso del Estado, la C. 

Generosa Hidalgo Aguilar, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, como lo son: acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación del salario 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el Decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del Decreto cesarán los efectos de 

su nombramiento, la trabajadora que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 

trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia. 

III.- En el caso que se estudia, la C. Generosa 

Hidalgo Aguilar, ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando los 

cargos siguientes: Personal Ejecutiva “C”, adscrita a la 

Dirección General de Administración de la Secretaría 

de Gobierno, del 16 de abril de 2004, al 31 de agosto 

de 2009; Profesional Ejecutiva, adscrita a la Dirección 

General de Administración de la Secretaría de 

Gobierno, del 01 al 15 de septiembre de 2009; Jefa de 

Proyectos, adscrita a la Dirección General de 

Administración de la Secretaría de Gobierno, del 16 de 

septiembre de 2009, al 15 de septiembre de 2012; 

Profesional Ejecutiva, adscrita a la Dirección General 

de Administración de la Secretaría de Gobierno, del 16 

de septiembre de 2012, al 15 de febrero de 2015; Jefa 

de Departamento de Oficialía, adscrita a la Dirección 

General del Registro Civil de la Secretaría de 

Gobierno, del 16 de febrero de 2015, al 31 de marzo 

de 2016; Auxiliar Administrativa, adscrita a la Dirección 

General de Administración de la Secretaría de 

Gobierno, del 01 de abril de 2016, al 16 de febrero de 

2018, fecha en que se expidió la constancia de 

referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la trabajadora y se 

acreditan 13 años, 10 meses, de antigüedad de 

servicio efectivo de trabajo ininterrumpido y 55 años 

de edad, ya que nació el 05 de diciembre de 1962, en 

consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso d), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO TRES MIL CIENTO 

CINCUENTA Y UNO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A LA CIUDADANA 

GENEROSA HIDALGO AGUILAR. 

ARTICULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada a la C. Generosa Hidalgo 

Aguilar, quien ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Auxiliar Administrativa, 

adscrita a la Dirección General de Administración de la 

Secretaría de Gobierno. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 65% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos. Poder que deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 59 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado. 
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ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general vigente, integrándose la misma 

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 

publicación respectiva de conformidad con los 

artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día siete del mes de junio y continuada el  día cinco 

del mes de julio y concluida el diez de julio  del año 

dos mil dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Hortencia Figueroa Peralta. Vicepresidenta en 

funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 

Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos a los trece días del mes de 

agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 22 de 

marzo de 2018, ante este Congreso del Estado, la C. 

Berta Muñoz Aranda, por su propio derecho, solicitó 

de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, como lo son: acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación del salario 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el Decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del Decreto cesarán los efectos de 

su nombramiento, la trabajadora que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 

trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia. 
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III.- En el caso que se estudia, la C. Berta 

Muñoz Aranda, ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando los 

cargos siguientes: Custodia, adscrita al Área Varonil 

CERESO Atlacholoaya de la Secretaría de Seguridad 

Pública, del 16 de junio de 2000, al 15 de noviembre 

de 2003; Cocinera, adscrita a la Dirección del Área 

Varonil CERESO Atlacholoaya de la Secretaría de 

Gobierno, del 16 de noviembre de 2003, al 31 de 

agosto de 2011; Cocinera, adscrita a la Dirección 

General de Reclusorios de la Comisión Estatal de 

Seguridad Pública, del 01 de septiembre de 2011, al 

31 de agosto de 2013; Cocinera, adscrita a la 

Dirección General de Establecimientos Penitenciarios 

de la Secretaría de Gobierno, del 01 al 30 de 

septiembre de 2013; Enfermera General, adscrita a la 

Dirección de Reinserción Social de la Secretaría de 

Gobierno, del 02 de junio de 2014, al 22 de diciembre 

de 2017, fecha en que causó baja. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la trabajadora y se 

acreditan 16 años, 10 meses, 04 días, de antigüedad 

de servicio efectivo de trabajo interrumpido y 55 años 

de edad, ya que nació el 22 de agosto de 1962, en 

consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes invocado. 

IV.- Por otra parte, es de advertirse que de 

conformidad a la constancia de salarios de fecha 15 

de febrero de 2018, expedida por el Director General 

de Recursos Humanos de la Secretaría de 

Administración del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, se hace constar que la C. Berta Muñoz 

Aranda, a esa fecha, percibió un sueldo mensual de 

$3,365.02 (Tres Mil Trescientos Sesenta y Cinco 

Pesos 02/100 M.N.). 

Ahora bien, el penúltimo párrafo del artículo 58 

de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, que 

prevé la pensión por Jubilación, establece que el 

monto de la pensión mensual en ningún caso podrá 

ser inferior al equivalente de cuarenta veces el salario 

mínimo general vigente. (s.m.g.v=88.36 x 40= 

$3,534.04). 

En el caso que nos ocupa, al haber acreditado 

una antigüedad en el servicio de 16 años, 10 meses, 

04 días y 55 años de edad, conforme al inciso f), del 

artículo 59 de la citada Ley, la pensión mensual 

correspondiente equivale al 75% de su último salario; 

($3,365.02 x 75% = $2,523.77), es decir inferior al 

equivalente de cuarenta veces el salario mínimo 

general vigente.  

Si bien es cierto que dicha limitante aplica para 

la Pensión de Jubilación; también lo es que, el 

Legislador en el artículo 59 de propia ley, que prevé la 

pensión por Cesantía en Edad Avanzada, no 

estableció tal limitante, por lo que tomando en 

consideración razones de justicia y equidad, y 

considerando que los beneficiarios de esta última 

pensión, son prácticamente ciudadanos de la tercera 

edad, como lo es en el presente caso, motivo por el 

cual, y por analogía de razón y considerando el 

principio de interpretación más favorable a la persona, 

es por lo que estima conveniente aplicar en el 

presente caso, los referidos cuarenta salarios mínimos 

generales.  

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO TRES MIL CIENTO 

CINCUENTA Y CUATRO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A LA CIUDADANA 

BERTA MUÑOZ ARANDA. 

ARTICULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada a la C. Berta Muñoz 

Aranda, quien ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Enfermera General, adscrita 

a la Dirección de Reinserción Social de la Secretaría 

de Gobierno. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse a razón del equivalente a cuarenta veces el 

salario mínimo general vigente, a partir del día 

siguiente a aquél en que la trabajadora se separe de 

sus labores y será cubierta por la Secretaria de 

Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 

Poder que deberá realizar el pago en forma mensual, 

con cargo a la partida presupuestal destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55, 56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general vigente, integrándose la misma 

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 

publicación respectiva de conformidad con los 

artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 
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Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día siete del mes de junio y continuada el  día cinco 

del mes de julio y concluida el diez de julio  del año 

dos mil dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Hortencia Figueroa Peralta. Vicepresidenta en 

funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 

Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos a los trece días del mes de 

agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 22 

marzo de 2018, ante este Congreso del Estado, el C. 

Fernando García Carrillo, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, como lo son: acta de nacimiento, hoja 

de servicios y certificación del salario expedidas por el 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 

Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el Decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del Decreto cesarán los efectos de 

su nombramiento. El trabajador que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 

trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia. 

III.- En el caso que se estudia, el C. Fernando 

García Carrillo, ha prestado sus servicios en el Colegio 

de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 

Morelos, desempeñando el cargo de: Oficial de 

Mantenimiento, del 01 de julio de 2007, al 20 de marzo 

de 2018, fecha en que fue expedida la constancia de 

referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 10 años, 08 meses, 19 días, de antigüedad 

de servicio efectivo de trabajo ininterrumpido y 69 

años de edad, ya que nació el 27 de junio de 1948, en 

consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso a), del marco jurídico antes invocado. 

IV.- Por otra parte, es de advertirse que de 

conformidad a la constancia de salarios de fecha 20 

de marzo de 2018, expedida por la Directora 

Administrativa del Colegio de Estudios Científicos y 

Tecnológicos del Estado de Morelos, se hace constar 

que el C. Fernando García Carrillo, a esa fecha, 

percibió un sueldo mensual de $5,535.05 (Cinco Mil 

Quinientos Treinta y Cinco Pesos 05/100 M.N.). 

Ahora bien, el penúltimo párrafo del artículo 58 

de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, que 

prevé la Pensión por Jubilación, establece que el 

monto de la pensión mensual en ningún caso podrá 

ser inferior al equivalente de cuarenta veces el salario 

mínimo general vigente. (s.m.g.v= 88.36 x 40= 

$3,534.04) 
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En el caso que nos ocupa, al haber acreditado 

una antigüedad en el servicio de 10 años, 08 meses, 

19 días, y 69 años de edad, conforme al inciso a), del 

artículo 59 de la citada Ley, la pensión mensual 

correspondiente equivale al 50% de su último salario; 

($5,535.05x 50% = $2,767.75), es decir, inferior al 

equivalente de cuarenta veces el salario mínimo 

general vigente.  

Si bien es cierto que dicha limitante aplica para 

la Pensión de Jubilación; también lo es que, el 

Legislador en el artículo 59 de propia ley, que prevé la 

Pensión por Cesantía en Edad Avanzada, no 

estableció tal limitante, por lo que tomando en 

consideración razones de justicia y equidad, y 

considerando que los beneficiarios de esta última 

pensión, son prácticamente ciudadanos de la tercera 

edad, como lo es en el presente caso, motivo por el 

cual, y por analogía de razón y considerando el 

principio de interpretación más favorable a la persona, 

es por lo que estima conveniente aplicar en el 

presente caso, los referidos cuarenta salarios mínimos 

generales.  

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO TRES MIL CIENTO 

CINCUENTA Y SEIS 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL CIUDADANO 

FERNANDO GARCÍA CARRILLO. 

ARTICULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Fernando García 

Carrillo, quien ha prestado sus servicios en el Colegio 

de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 

Morelos, desempeñando como último cargo el de: 

Oficial de Mantenimiento. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse a razón del equivalente a cuarenta veces el 

salario mínimo general vigente, a partir del día 

siguiente a aquél en que el trabajador se separe de 

sus labores y será cubierta por el Colegio de Estudios 

Científicos y Tecnológicos del Estado de Morelos. 

Dependencia que deberá realizar el pago en forma 

mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 59 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado. 

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general vigente, integrándose la misma 

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 

publicación respectiva de conformidad con los 

artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERA.- Para dar claridad y certeza jurídica 

al trabajador respecto del artículo 2° del presente 

Dictamen, la Dependencia obligada al pago de la 

pensión será a cargo del el Colegio de Estudios 

Científicos y Tecnológicos del Estado de Morelos, 

como Organismo Público Descentralizado con 

personalidad Jurídica y Patrimonio Propio, sectorizado 

a la Secretaría de Educación. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día siete del mes de junio y continuada el  día cinco 

del mes de julio y concluida el diez de julio  del año 

dos mil dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Hortencia Figueroa Peralta. Vicepresidenta en 

funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 

Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos a los trece días del mes de 

agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO 

DE LA FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN 

II, DEL ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 07 de 

diciembre de 2017, ante este Congreso del Estado, la 

C. María Guadalupe Ruiz del Río, por su propio 

derecho, solicitó de esta Soberanía le sea otorgada 

pensión por Cesantía en Edad Avanzada, 

acompañando a su solicitud los documentos a que se 

refiere el artículo 57, apartado A), fracciones I, II y III, 

de la Ley del Servicio Civil del Estado, como lo son: 

acta de nacimiento, hojas de servicios expedidas por 

el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Estado de Morelos, Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, Universidad Tecnológica Emiliano Zapata del 

Estado de Morelos, Instituto Estatal Electoral, 

actualmente denominado Instituto Morelense de 

Procesos Electorales y Participación Ciudadana,  así 

como hoja de servicios y carta de certificación del 

salario expedidas por el Instituto Morelense para el 

Financiamiento del Sector Productivo (Fondo 

Morelos). 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el Decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del Decreto cesarán los efectos de 

su nombramiento, la trabajadora que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 

trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia. 

III.- En el caso que se estudia, la C. María 
Guadalupe Ruiz del Río, prestó sus servicios en el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Morelos, habiendo desempeñado los 
cargos siguientes: Auxiliar Administrativo, adscrita a la 
Casa del Sol en Temixco, del 16 de enero de 1983, al 
31 de octubre de 1989; Directora Administrativa y 
Finanzas, adscrita a la Dirección de Administración y 
Finanzas, del 16 de junio de 1998, al 31 de mayo de 
2000, fecha en que causó baja por renuncia voluntaria. 
En el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, prestó 
sus servicios desempeñando los cargos siguientes: 
Secretaria Auxiliar, adscrita a la Secretaría de 
Gobierno, del 16 de mayo de 1997, al 15 de marzo de 
1998; Subdirectora de Recursos Humanos, adscrita a 
la Dirección General de Administración de la 
Secretaría de Gobierno, del 16 de marzo, al 31 de 
mayo de 1998, fecha en que fue dada de Baja. En la 
Universidad Tecnológica Emiliano Zapata del Estado 
de Morelos, prestó sus servicios habiendo 
desempeñado el cargo de: Directora de Administración 
y Finanzas, del 15 de julio de 2000, al 31 de enero de 
2001. 

En el Instituto Morelense para el Financiamiento 
del Sector Productivo (Fondo Morelos), ha prestado 
sus servicios desempeñando el cargo de: Directora 
General, del 01 de octubre de 2012, al 30 de mayo de 
2018, fecha en que fue expedida la constancia 
actualizada de la hoja de servicios de referencia.  

Por lo que respecta a la antigüedad devengada 
en el Instituto Estatal Electoral, actualmente 
denominado Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana, con el cargo de 
Consejero Electoral Propietario, del 01 de diciembre 
de 2004, al 20 de septiembre de 2012, y en apego a lo 
dispuesto por los artículos 23, fracciones V, párrafos 3, 
4 y 5, y VI de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos; 71 y 81 del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Morelos la C. María Guadalupe Ruiz del 
Río, al haber prestado sus servicios como Consejero 
Electoral Propietario del referido Instituto, de ninguna 
forma prestó sus servicios como trabajadora 
subordinada, toda vez que los artículos en cita prevén 
qué personas conformarán el Consejo Estatal 
Electoral del Instituto y consecuentemente, 
administrarán y dirigirán dicho organismo público 
autónomo, es decir, los integrantes Consejeros 
Electorales Propietarios del Instituto Estatal Electoral, 
estarían llevando a cabo en la relación patrón-
trabajador, la calidad de patrón. 

Al respecto, es importante resumir lo que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
señala en su artículo 89, mediante el cual se 
establecen las facultades constitucionales del 
presidente de la República. Entre dichas facultades 
señala las de nombrar y remover libremente a los 
Secretarios del Despacho, a los Agentes Diplomáticos 
y Empleados Superiores de Hacienda y “nombrar y 
remover libremente a los demás empleados de la 
Unión, cuyo nombramiento o remoción no esté 
determinado de otro modo en la Constitución o en las 
leyes”. 
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Resulta claro que en este precepto la expresión 
“empleados de la Unión”, se utilizó en contraposición 
de “funcionarios de la Unión”, que son los que 
enumera, para este caso el artículo en cita. 

Desde luego, entre funcionario y empleado 
público existen diferencias substanciales: se considera 
que el concepto de funcionario alude: una designación 
legal; el carácter de permanencia; el ejercicio de la 
función pública que le da poderes propios; y su 
carácter representativo. En cambio, el empleado 
público se identifica por no tener atribución especial 
designada en la ley y sólo colabora en la realización 
de la función pública, es decir, el empleado público se 
caracteriza por varias razones, entre ellas, las 
siguientes: su carácter contractual en relación con el 
Estado; por ser siempre remunerado mediante su 
salario; por no tener carácter representativo; por su 
incorporación voluntaria a la organización pública, 
etcétera. 

En conclusión, el empleado público es aquella 
persona física que presta sus servicios en la 
realización de la función pública, de manera personal, 
bajo la subordinación del titular de una dependencia o 
de su representante y en virtud de nombramiento 
expedido por autoridad competente. 

Consecuentemente y como se desprende del 
análisis practicado al expediente de la C. María 
Guadalupe Ruiz del Río, se aprecia que la solicitante 
de pensión, durante los 07 años, 09 meses y 19 días 
de su actividad profesional, fungió como Consejero 
Electoral Propietario del órgano constitucional 
autónomo denominado Instituto Estatal Electoral, 
actualmente denominado Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana, y al 
efecto, es de considerarse que la relación guardada 
con el Instituto es sui generis, pues aunque se 
pretende equiparar a la laboral, no puede válidamente 
confundirse con ella, por varias razones, entre las que 
señalamos la de la naturaleza imperativa del Estado y 
la clase de acto jurídico que genera la relación. 

En primer término, un Consejero Electoral 
Propietario, es miembro integrante del propio Consejo 
Estatal y encargado de aplicar entre otras, las 
disposiciones del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, 
como lo son: asistir con voz y voto a las sesiones 
ordinarias y extraordinarias del Consejo Estatal; 
solicitar se convoque a sesión extraordinaria del 
Consejo Estatal; formar parte de las comisiones 
ejecutivas que integre el Consejo Estatal, ejerciendo la 
representación electoral que corresponda en los casos 
de presidir alguna de ellas; vigilar y supervisar el buen 
funcionamiento operativo, administrativo y 
presupuestal del Instituto, conforme a su Reglamento 
Interior; desempeñar las funciones que le encomiende 
el Consejo Estatal; cumplir y velar por el cumplimiento 
de los fines y acuerdos del Instituto; firmar, una vez 
aprobadas y sin dilación alguna, en la misma sesión 
de su aprobación, las actas o acuerdos de las 
sesiones ordinarias o extraordinarias del Consejo 
Estatal y de las comisiones ejecutivas en las que 
participen.  

En segundo término el acto jurídico que genera 

la relación por disposición de la ley, se encuentra 

regulado en el artículo 23, fracciones V y VI de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. Por lo tanto, y como se desprende las 

propias facultades de que gozan los consejeros del 

Instituto, es evidente que su carácter de Consejero 

Electoral Propietario no guarda subordinación, ni 

dependencia económica con ningún patrón. Siendo el 

primer elemento señalado indispensable como un 

poder jurídico de mando correlativo a un deber de 

obediencia, y el segundo, no tan necesario como el 

primero, como la retribución que debe pagar el patrón 

al trabajador por su trabajo. En consecuencia, es de 

concluirse que no existe una relación de trabajo entre 

el Instituto y el Consejero, pues éste no se encuentra 

sujeto a una subordinación, puesto que ejerce el 

mandato de consejero mediante una designación 

única, derivada de las facultades exclusivas del Poder 

Legislativo del Estado de Morelos, sin que en ningún 

momento se le pueda considerar como subordinado 

del Congreso, por el hecho de que lo haya designado 

en ejercicio irrestricto de sus atribuciones. De igual 

forma, al quedar señalado que sólo podrán ser 

removidos por causas graves, de acuerdo a los 

procedimientos establecidos en la Constitución del 

Estado y Ley Estatal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, queda plenamente acreditado 

que se trata de un cargo de representación de un 

organismo constitucional autónomo, y por lo tanto es 

una entidad pública con naturaleza jurídica, patrimonio 

propio, distinta e independiente de los poderes 

públicos del Estado. 

De acuerdo con los argumentos vertidos, la 

relación entre el Instituto Estatal Electoral, actualmente 

denominado Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana y la solicitante 

de la pensión no puede equipararse con una relación 

de tipo laboral. Bajo esta óptica, las relaciones 

jurídicas entre las personas que son titulares de dicho 

órgano Constitucional Autónomo, no son de naturaleza 

laboral, dadas las especiales características de esta 

relación, como son: 

a).- No existe relación de subordinación como 

se impone en el aspecto laboral, sino que únicamente 

se encuentran sometidos al imperio de la ley; 

b).- No perciben un salario o sueldo como 

trabajadores, sino una remuneración; 

c).- La permanencia en sus cargos, está sujeta 

al periodo que establece la propia Ley que lo rige. 

d).- Son sujetos de responsabilidades 

especiales de las que no participan los trabajadores 

del estado, como acontece tratándose de un juicio 

político. 



Página 50  PERIÓDICO OFICIAL  12 de septiembre de 2018 

En todo este contexto, no le asiste la razón a la 
C. María Guadalupe Ruiz del Río, solicitante de la 
pensión por cesantía en edad avanzada, al pretender 
que como Consejero Electoral Propietario, se le 
reconozca como trabajador porque el Congreso del 
Estado la designó para desempeñar tal cargo; pues 
aun cuando efectivamente esto ocurrió, no se le puede 
considerar ni reconocérsele como trabajador 
subordinado a alguno de los Poderes del Estado, pues 
como ya se indicó, la relación que guarda un 
Consejero del multicitado Instituto, no es la de un 
trabajador, ni siquiera en el caso de que esta 
Soberanía Legislativa le reconociera expresamente tal 
carácter. Pues dicho reconocimiento no puede 
modificar la naturaleza de la relación convirtiéndola de 
pública a laboral. Por todas la consideraciones antes 
expuestas, se concluye que no es procedente para 
efectos de resolver la presente solicitud de pensión 
por cesantía en edad avanzada, considerar la 
antigüedad devengada por la C. María Guadalupe 
Ruiz del Río, con el carácter que ostentó de Consejero 
Electoral Propietario de Instituto Estatal Electoral, 
actualmente denominado Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana. 

IV.- Ahora bien, en cuanto al último cargo 
desempeñado por la solicitante de la pensión, como 
Directora General del Instituto Morelense para el 
Financiamiento del Sector Productivo (Fondo 
Morelos), cargo que desempeña desde el 03 de 
octubre de 2012, al ostentar la representación de un 
organismo, y por carecer de la condición de 
subordinación, quedaría excluida de la definición de 
trabajador y por consiguiente de los beneficios a la 
seguridad social como lo es la pensión que solicita; lo 
anterior conforme a lo previsto por el artículo 2 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, que 
establece textualmente lo siguiente:  

“Artículo 2.- El trabajador al servicio del Estado, 
es la persona física que presta un servicio 
subordinado en forma permanente o transitoria, en 
virtud de nombramiento expedido a su favor por 
alguno de los Poderes del Estado, por un Municipio, o 
por una Entidad Paraestatal o Paramunicipal. Tienen 
ese mismo carácter quienes laboran sujetos a lista de 
raya o figuran en las nóminas de las anteriores 
instituciones. 

Dado que por la naturaleza de su función, al ser 
depositarios de un poder, u ostentar la representación 
de un organismo y por carecer de la condición de 
subordinación, quedan excluidos de la definición 
prevista en el párrafo que antecede, el Gobernador, 
los Magistrados Numerarios, Supernumerarios e 
integrantes del Consejo de la Judicatura del Tribunal 
Superior de Justicia, los Magistrados integrantes del 
Tribunal Contencioso Administrativo y del Tribunal 
Unitario de Justicia para Adolescentes, así como los 
Magistrados integrantes del Tribunal Estatal Electoral; 
los Diputados locales, los Presidentes Municipales, 
Síndicos y Regidores integrantes de los 33 Cabildos 
de la Entidad, los Titulares de las Dependencias que 
integran la Administración Pública Paraestatal y 
Paramunicipal.” 

Sin embargo, la C. María Guadalupe Ruiz del 

Río, promovió Juicio de Garantías en contra de la 

aprobación, promulgación, expedición y publicación 

del decreto 208 publicado oficialmente el 31 de julio de 

2013, por el que se reformaron tanto el artículo 2 como 

el 42 de la Ley del Servicio Civil respecto de excluir de 

la definición de trabajador entre otros, a los servidores 

públicos que dada la naturaleza de su función 

ostenten la representación de un organismo y por 

carecer de  la condición de subordinación, mismo que 

fue resuelto mediante Ejecutoria de fecha 26 de marzo 

de 2014 emitida en el Juicio de Amparo Número 

107/2014-VII, por el Juez Sexto de Distrito en el 

Estado de Morelos de la cual aportó copia certificada a 

esta Comisión Legislativa, mediante la cual 

medularmente resolvió lo siguiente: 

“En ese sentido, resultan fundados los 

conceptos de violación relativos a que las 

disposiciones de la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos, posteriores a la reforma publicada el treinta y 

uno de julio de dos mil trece, violan en perjuicio de la 

parte quejosa la garantía de irretroactividad de la ley; 

destacando la inconstitucionalidad de dichos artículos 

por desconocer el carácter de trabajador al servicio del 

Estado a los titulares de las dependencias de la 

administración pública paraestatal y restringir el 

derecho a cobrar aguinaldo a los mismos, adquirido 

por éstos durante la vigencia de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos, anterior a la reforma.” 

… 

“En ese sentido, del análisis realizado a las 

normas combatidas se encuentra que la restricción del 

derecho a recibir aguinaldo descansa sobre el 

argumento de que aquéllos que quedan excluidos de 

la definición de trabajador al servicio de Estado (que 

brinda la reforma) son depositarios de un poder, 

ostentan la representación de un organismo y carecen 

de la condición de subordinación. 

Ahora, en el caso, se demostró con el 

nombramiento expedido a su favor por el Gobernador 

del Estado de Morelos, de tres de octubre de dos mil 

doce (anterior a la reforma), que la parte quejosa es 

titular de un organismo auxiliar integrante de la 

Administración Pública Paraestatal. 

Dichos organismos auxiliares deben 

considerarse parte del Poder Ejecutivo en sentido 

amplio, en tanto que estos desarrollan actividades 

administrativas relacionadas con el plan de desarrollo 

y están sujetos a controles indirectos por parte del 

ejecutivo a pesar de no encontrarse en una relación de 

jerárquica directa con el Gobernador del Estado. 

Ilustra lo anterior la jurisprudencia de la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, visible en la página 729, Libro XVI, del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

correspondiente a enero de 2013, tomo 2, de rubro y 

texto siguientes: 
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“ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. AL 

SER ENTIDADES INTEGRANTES DE LA 

ADMINITRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, 

FORMAN PARTE DEL PODER EJECUTIVO. …” 

… 

“Por tanto, se considera que el acto reclamado 

carece de una justificación razonable y congruente 

para sustenta su sentido, demostrándose la 

transgresión a los derechos fundamentales de 

“fundamentación y motivación” y de “exacta aplicación 

de la ley”, protegidos constitucionalmente en los 

artículos 14 y 16”. 

… 

“Consecuentemente, resultan fundados los 

conceptos de violación relativos a la falta de 

motivación en la reforma al considerar que los titulares 

de los organismos que integran la administración 

pública paraestatal y paramunicipal no reúnen la 

condición de subordinación para ser considerados 

trabajadores al servicio del Estado.” 

… 

“OCTAVO. Efectos del amparo. 

En las condiciones relatadas en el apartado que 

antecede, con fundamento en el artículo 77 y 78 de la 

Ley de Amparo, una vez que cause ejecutoria esta 

sentencia, los efectos del amparo y protección de la 

Justicia Federal, serán los siguientes: 

Al haberse demostrado que el régimen que los 

artículos 2 y 42 de la Ley del Servicio Civil del Estado 

de Morelos, posterior a la reforma publicada el treinta 

y uno de junio de dos mil trece establecen, no puede 

ser válidamente aplicado a la quejosa, por haber 

adquirido el derecho a recibir el pago de aguinaldo 

anual conforme a la ley vigente al momento de recibir 

su nombramiento: 

1. Las autoridades responsables deberán 

abstenerse de aplicar las disposiciones reformadas a 

la parte quejosa; y, ésta deberá continuar bajo el 

régimen en el que se emitió su nombramiento. 

En términos del artículo 197, de la Ley de 

Amparo, todas las autoridades que tengan o deban 

tener intervención en el cumplimiento de la sentencia, 

están obligadas a realizar, dentro del ámbito de su 

competencia, los actos necesarios para su eficaz 

cumplimiento y estarán sujetas a las mismas 

responsabilidades que las diversas directamente 

obligadas. 

Por lo expuesto y fundado, con apoyo además 

en los artículos 103 y 107 de la Constitución General 

de la República, 1º fracción I, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 

79, 117, 119 y 2017 de la Ley de Amparo, es de 

resolverse y se  

RESUELVE:  

ÚNICO. Para los efectos precisados en el último 

de los considerandos, la Justicia de la Unión ampara y 

protege a María Guadalupe Ruiz del Río, contra el 

acto reclamado y las autoridades responsables 

señaladas en el resultando primero y en términos de 

los considerandos sexto, séptimo y noveno de esta 

sentencia.” 

En virtud de lo anterior, atendiendo a lo resuelto 

por la justicia federal, y si bien es cierto que la referida 

demanda de garantías fue promovida respecto de que 

la citada solicitante de la pensión no pudiera  gozar del 

derecho a recibir el pago de aguinaldo; también lo es 

que, del contenido al resolutivo de la ejecutoria de 

amparo otorgado a la quejosa ahora promovente, los 

efectos de la concesión del amparo fue para que las 

autoridades responsables, entre otras, el Congreso del 

Estado de Morelos, debieran de abstenerse de 

aplicarle las disposiciones reformadas, esto es, lo 

establecido en el segundo párrafo de la Ley en 

cuestión, debiendo continuar bajo el régimen vigente 

en el que se emitió du nombramiento, razón por la cual 

es procedente otorgar la pensión solicitada con base 

en el último cargo desempeñado de Directora General 

del Instituto Morelense para el Financiamiento del 

Sector Productivo (Fondo Morelos). 

V.- Por otra parte, en virtud de que en el 

presente caso, el último salario mensual de la C. María 

Guadalupe Ruiz del Río, en cantidad de $ 70,317.60, 

(Setenta Mil Trescientos Diecisiete Pesos 60/100 

M.N.), es superior al equivalente a los 600 salarios 

mínimos generales vigentes, que equivalen a: $88.36 

s.m.g.v. x 600 = $53, 016.00 (Cincuenta y Tres Mil 

Dieciséis Pesos 00/100 M.N.), tal como se demuestra 

con la carta de certificación del salario expedida para 

tal efecto, al haber acreditado cuando menos cinco 

años de desempeñar el último cargo de Directora 

General del Instituto Morelense para el Financiamiento 

del Sector Productivo (Fondo Morelos), ya que el 

mismo fue desempeñado del 03 de octubre de 2012, 

al 30 de mayo de 2018, como se hace constar en la 

hoja de servicios respectiva, por lo que se acredita una 

temporalidad suficiente de 05 años, 07 meses y 27 

días en el mismo; razón por la cual de conformidad 

con el último párrafo del artículo 59 y primer párrafo 

del artículo 66 de la Ley del Servicio Civil del Estado 

de Morelos vigente, que más adelante se transcriben, 

el monto de la pensión se calculará tomando como 

base el último salario percibido por la solicitante, y de 

acuerdo al porcentaje que le corresponde de 

conformidad con el inciso f), del citado artículo 59, de 

la Ley invocada. 
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Artículo 59.- La pensión por cesantía en edad 

avanzada, se otorgará al trabajador que habiendo 

cumplido cuando menos cincuenta y cinco años de 

edad, se separe voluntariamente del servicio público o 

quede separado del mismo con un mínimo de 10 años 

de servicio. 

La pensión se calculará aplicando al salario y a 

los porcentajes que se especifican en la tabla 

siguiente: 

f).- Por quince años de servicio 75%  

En todos los casos estarán sujetos a lo 

dispuesto por el párrafo primero del artículo 66 de esta 

Ley.  

Artículo 66.- Los porcentajes y montos de las 

pensiones a que se refiere este Capítulo, se calcularán 

tomando como base el último salario percibido por el 

trabajador; para el caso de las pensiones por 

jubilación y cesantía en edad avanzada, cuando el 

último salario mensual sea superior al equivalente de 

600 salarios mínimos vigentes en la entidad, deberán 

acreditar, haber desempeñado cuando menos cinco 

años el cargo por el cual solicitan pensionarse, de no 

cumplirse este plazo, el monto de la pensión se 

calculará tomando como tope los referidos 600 

salarios mínimos vigentes en la entidad, y de acuerdo 

a los porcentajes que establece la Ley. 

Finalmente, una vez realizado el procedimiento 

de Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la trabajadora y se 

acreditan 15 años, 11 meses, 28 días, de antigüedad 

de servicio efectivo de trabajo interrumpido y 55 años 

de edad, ya que nació el 29 de mayo de 1963, en 

consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO TRES MIL CIENTO 

CINCUENTA Y SIETE 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A LA CIUDADANA 
MARÍA GUADALUPE RUIZ DEL RÍO. 

ARTICULO 1º.- Se concede pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada a la C. María Guadalupe 
Ruiz del Río, quien ha prestado sus servicios el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Morelos, Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, Universidad Tecnológica Emiliano Zapata del 
Estado de Morelos, Instituto Estatal Electoral, 
actualmente denominado Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana, así 
como en el Instituto Morelense para el Financiamiento 
del Sector Productivo (Fondo Morelos), 
desempeñando como último cargo el de: Directora 
General. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 75% del último salario de la solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
se separe de sus labores y será cubierta por el 
Instituto Morelense para el Financiamiento del Sector 
Productivo (Fondo Morelos). Dependencia que deberá 
realizar el pago en forma mensual, con cargo a la 
partida presupuestal destinada para pensiones, 
cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 
59 de la Ley del Servicio Civil del Estado. 

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por la trabajadora, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general vigente, integrándose la misma 
por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 
publicación respectiva de conformidad con los 
artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERA.- Para dar claridad y certeza jurídica 
a la trabajadora respecto del artículo 2° del presente 
Dictamen, la Dependencia obligada al pago de la 
pensión será a cargo del Instituto Morelense para el 
Financiamiento del Sector Productivo (Fondo 
Morelos), como Organismo Público Descentralizado 
con Personalidad Jurídica y Patrimonio Propio, 
sectorizado a la Secretaría de Economía del Estado 
de Morelos. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día siete del mes de junio y continuada el  día cinco 
del mes de julio y concluida el diez de julio  del año 
dos mil dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Hortencia Figueroa Peralta. Vicepresidenta en 
funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 
Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 
Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos a los ocho días del mes de 
agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO 

DE LA FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN 

II, DEL ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 15 de 

marzo de 2018, ante este Congreso del Estado, la C. 

Aida Arellano Marín, por su propio derecho, solicitó de 

esta Soberanía le sea otorgada pensión por Cesantía 

en Edad Avanzada, acompañando a su solicitud los 

documentos a que se refiere el artículo 57, apartado 

A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio Civil del 

Estado, como lo son: acta de nacimiento, hoja de 

servicios expedida por el Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos, así como hoja de servicios y carta de 

certificación del salario expedidas por el Instituto de 

Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno 

del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 

fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 

Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento, la trabajadora que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y con fundamento en 

el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 

trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia. 

III.- En el caso que se estudia, la C. Aida 

Arellano Marín, prestó sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, habiendo 

desempeñado los cargos siguientes: Mecanógrafa, 

adscrita a la Dirección General de Averiguaciones 

Previas en la Procuraduría General de Justicia, del 01 

de enero, al 27 de febrero de 1996; Secretaria 

Ejecutiva, adscrita a la Procuraduría General de 

Justicia, del 28 de febrero de 1996, al 16 de marzo de 

1998. En el Instituto de Crédito para los Trabajadores 

al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos, ha 

prestado sus servicios desempeñando los cargos 

siguientes: Capturista, del 16 de septiembre de 1998, 

al 25 de enero de 2002; Secretaria, del 26 de enero de 

2002, al 24 de abril de 2005; Secretaria “B”, del 25 de 

abril de 2005, al 31 de mayo de 2009; Secretaria 

Auxiliar, del 01 de junio de 2009, al 15 de octubre de 

2014; Secretaria Ejecutiva, del 16 de octubre de 2014, 

al 31 de agosto de 2017; Apoyo Técnico, del 01 de 

septiembre de 2017, al 15 de febrero de 2018, fecha 

en que se expidió la constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la trabajadora y se 

acreditan 21 años, 07 meses, 14 días, de antigüedad 

de servicio efectivo de trabajo interrumpido y 55 años 

de edad, ya que nació el 09 de enero de 1963, en 

consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO TRES MIL CIENTO 

CINCUENTA Y OCHO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A LA CIUDADANA 

AIDA ARELLANO MARÍN. 

ARTICULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada a la C. Aida Arellano 

Marín, quien ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, así como en el 

Instituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio 

del Gobierno del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Apoyo Técnico. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por el 

Instituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio 

del Gobierno del Estado de Morelos. Dependencia que 

deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo a 

la partida presupuestal destinada para pensiones, 

cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 

59 de la Ley del Servicio Civil del Estado. 
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ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general vigente, integrándose la misma 

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 

publicación respectiva de conformidad con los 

artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERA.- Para dar claridad y certeza jurídica 

a la  trabajadora respecto del artículo 2° del presente 

Dictamen, la Dependencia obligada al pago de la 

pensión será a cargo del el Instituto de Crédito para 

los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado 

de Morelos, como Organismo Público Descentralizado 

con Personalidad Jurídica y Patrimonio Propio, 

sectorizado a la Secretaría de Hacienda del Estado de 

Morelos. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día siete del mes de junio y continuada el día cinco 

del mes de julio y concluida el diez de julio del año dos 

mil dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Hortencia Figueroa Peralta. Vicepresidenta en 

funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 

Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos a los trece días del mes de 

agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 24 de 

abril de 2017, ante este Congreso del Estado, el C. 

Raymundo Nieves Rueda, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, como lo son: acta de nacimiento, hoja 

de servicios y certificación del salario expedidas por el 

Fideicomiso Balneario Agua Hedionda. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el Decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del Decreto cesarán los efectos de 

su nombramiento. El trabajador que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 

trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia. 

III.- En el caso que se estudia, el C. Raymundo 

Nieves Rueda, ha prestado sus servicios en el 

Fideicomiso Balneario Agua Hedionda, 

desempeñando el cargo de: Director Administrativo, 

del 06 de febrero de 2002, al 05 de junio de 2018, 

fecha que comprobó con recibo de nómina. 
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Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 16 años, 03 meses, 29 días, de antigüedad 

de servicio efectivo de trabajo ininterrumpido y 57 

años de edad, ya que nació el 05 de enero de 1961, 

en consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO TRES MIL CIENTO 

CINCUENTA Y NUEVE 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL CIUDADANO 

RAYMUNDO NIEVES RUEDA. 

ARTICULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Raymundo Nieves 

Rueda, quien ha prestado sus servicios en el 

Fideicomiso Balneario Agua Hedionda, 

desempeñando como último cargo el de: Director 

Administrativo. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario del solicitante como 

Director Administrativo, a partir del día siguiente a 

aquél en que el trabajador se separe de sus labores y 

será cubierta por el Fideicomiso Balneario Agua 

Hedionda. Dependencia que deberá realizar el pago 

en forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado. 

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general vigente, integrándose la misma 

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 

publicación respectiva de conformidad con los 

artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERA.- Para dar claridad y certeza jurídica 
al trabajador respecto del artículo 2° del presente 
Dictamen, la Dependencia obligada al pago de la 
pensión será a cargo del el Fideicomiso Balneario 
Agua Hedionda, como Organismo Público 
Descentralizado con Personalidad Jurídica y 
Patrimonio Propio, sectorizado a la Secretaría de 
Turismo del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día siete del mes de junio y continuada el  día cinco 
del mes de julio y concluida el diez de julio  del año 
dos mil dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Hortencia Figueroa Peralta. Vicepresidenta en 
funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 
Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 
Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos a los trece días del mes de 
agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 13 de 

noviembre de 2017, ante este Congreso del Estado, el 
C. Roberto Décima Hernández, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
petición la documentación exigida por el artículo 15, 
fracción I, incisos a), b) y c) de la Ley de Prestaciones 
de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, consistentes en: acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 
de remuneración expedidas por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos. 
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II.- Que al tenor del artículo 14 de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública vigente en la Entidad, el 

pago de la pensión por Jubilación y por Cesantía en 

Edad Avanzada, se generará a partir de la fecha en 

que entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesará en su función. El sujeto de 

la Ley que se hubiera separado de su función, antes 

de la fecha de vigencia del Decreto que la otorga, 

recibirá el pago de su pensión a partir del siguiente día 

de su separación. Y con fundamento con el artículo 17 

y 24 del mismo ordenamiento, la pensión por Cesantía 

en Edad Avanzada se otorgará al sujeto de la Ley que, 

habiendo cumplido cuando menos cincuenta y cinco 

años de edad, se separe voluntariamente de su 

función o quede separado de la misma, siempre que 

hubiere prestado por lo menos 10 años de servicio, se 

ubique en el supuesto correspondiente, el monto será 

de acuerdo a su última remuneración y al porcentaje 

que por los años de servicio le corresponda, según lo 

establece el artículo de referencia. 

III.- Con base en los artículos 8, 43, fracción I, 

inciso a), 47, fracción I, inciso c), 68 primer párrafo, 

105 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del 

Estado de Morelos vigente a partir del 25 de agosto de 

2009; y artículo 2, fracción II, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, disposiciones que 

establecen lo siguiente: 

Artículo 8.- Los integrantes de las instituciones 

policiales, peritos y ministerios públicos serán 

considerados personal de seguridad pública y deberán 

cumplir con lo dispuesto en la fracción XV, del artículo 

100 de la presente ley; por lo que se sujetarán para su 

ingreso y permanencia a las evaluaciones de 

certificación y control de confianza. 

Artículo 43.- Son instituciones en materia de 

Seguridad Pública las siguientes: 

I  Estatales: 

a) La Comisión Estatal de Seguridad Pública; 

Artículo 47.- Las instituciones policiales en 

materia de Seguridad Pública son las siguientes: 

I. Estatales: 

c) La Policía Industrial, Bancaria y Auxiliar; 

Artículo 68.- Las relaciones jurídicas entre las 

Instituciones de Seguridad Pública, el personal 

conformado por los cuerpos policíacos, peritos y 

ministerios públicos se regirán por el apartado B, del 

artículo 123, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la propia del Estado, la presente 

Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 105.- Las Instituciones de Seguridad 

Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones 

previstas como mínimas para los trabajadores al 

servicio del Estado de Morelos y generarán de 

acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus 

presupuestos, una normatividad de régimen 

complementario de seguridad social y 

reconocimientos, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 123, apartado B, fracción XIII, tercer párrafo, 

de la Constitución General. 

Con fundamento en las disposiciones transcritas 

con anterioridad, y con base en los artículos 14, 15, 17 

y 24 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública, a que se 

han hecho referencia en la consideración II de la 

presente, es procedente analizar la solicitud de 

pensión por Cesantía en Edad Avanzada planteada. 

IV.- En el caso que se estudia, el C. Roberto 

Décima Hernández, ha prestado sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando el cargo de: Policía Raso, adscrito al 

Departamento Operativo “D”, del 01 de febrero de 

1996, al 02 de septiembre de 2001; Policía Raso, 

adscrito al Sector Operativo 3 de la Comisión Estatal 

de Seguridad Pública, del 03 de septiembre de 2001, 

al 31 de agosto de 2002; Policía Raso, adscrito a la 

Policía Industrial Bancaria y Auxiliar Zona 

Metropolitana de la Comisión Estatal de Seguridad 

Pública, del 01 de agosto de 2002, al 05 de junio de 

2017, fecha en que se expidió la constancia de 

referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del servidor público y 

se acreditan 21 años, 04 meses, 04 días, de 

antigüedad de servicio efectivo de trabajo 

ininterrumpido y 56 años de edad, ya que nació el 12 

de julio de 1960, en consecuencia, se estima que se 

encuentran plenamente satisfechos los requisitos 

previstos en el artículo 17 inciso f), del marco jurídico 

antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO TRES MIL CIENTO SESENTA 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL CIUDADANO 

ROBERTO DÉCIMA HERNÁNDEZ. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Roberto Décima 

Hernández, quien ha prestado sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Policía Raso, 

adscrito a la Policía Industrial Bancaria y Auxiliar Zona 

Metropolitana de la Comisión Estatal de Seguridad 

Pública. 
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ARTICULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 75% de la última remuneración del 
solicitante, de conformidad con el inciso f) del artículo 
17 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública y será 
cubierta a partir del día siguiente a aquél en que el 
sujeto de la Ley se separe de sus funciones por la 
Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos. Poder que realizará el pago en forma 
mensual con cargo a la partida destinada para 
pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 
artículos 5, 14 y 17 de la citada Ley. 

ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general vigente, atento a lo 
dispuesto por el segundo párrafo del artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos de 
aplicación supletoria en términos de lo señalado por el 
numeral Décimo Primero Transitorio de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, integrándose por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y la 
compensación de fin de año o aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el segundo párrafo 
del artículo 24 de la Ley antes citada. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 
publicación respectiva de conformidad con los 
artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día siete del mes de junio y continuada el día cinco 
del mes de julio y concluida el diez de julio  del año 
dos mil dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Hortencia Figueroa Peralta. Vicepresidenta en 
funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 
Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 
Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos a los trece días del mes de 
agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 16 de 

noviembre de 2017, ante este Congreso del Estado, el 

C. Arturo Alvarado Ranfla, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, como lo son: acta de nacimiento, 

hojas de servicios expedidas por el Poder Ejecutivo 

del Estado de Morelos, Instituto Estatal de 

Infraestructura Educativa Morelos, así como hoja de 

servicios y certificación del salario expedidas por la 

Universidad Tecnológica Emiliano Zapata del Estado 

de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el Decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del Decreto cesarán los efectos de 

su nombramiento. El trabajador que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 

trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia. 
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III.- En el caso que se estudia, el C. Arturo 

Alvarado Ranfla, prestó sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, habiendo 

desempeñado el cargo de: Jefe de Departamento, 

adscrito a la Dirección General de Coordinación de 

Programas Intersectoriales de la Secretaría de 

Bienestar Social, del 01 de octubre de 1994, al 16 de 

septiembre de 1998. En el Instituto Estatal de 

Infraestructura Educativa Morelos, prestó sus servicios 

habiendo desempeñado los cargos siguientes: 

Supervisor, adscrito a la Subdirección de 

Construcción, del 01 al 15 de abril de 1999; 

Subdirector de Recursos Materiales, adscrito a la 

Dirección Administrativa, del 16 de abril de 1999, al 31 

de octubre de 2000. En la Universidad Tecnológica 

Emiliano Zapata del Estado de Morelos, ha prestado 

sus servicios desempeñando los cargos siguientes: 

Jefe de Departamento de Prensa, Difusión y 

Actividades Culturales, del 16 de enero, al 31 de 

diciembre de 2001; Jefe de Recursos Materiales y 

Servicios Generales, del 01 de enero de 2002, al 15 

de septiembre de 2009; Jefe de Recursos Materiales y 

Servicios, del 16 de septiembre de 2009, al 23 de 

octubre de 2017, fecha en que se expidió la 

constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 22 años, 04 meses, de antigüedad de 

servicio efectivo de trabajo interrumpido y 56 años de 

edad, ya que nació el 09 de julio de 1961, en 

consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO TRES MIL CIENTO SESENTA 

Y UNO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL CIUDADANO 

ARTURO ALVARADO RANFLA. 

ARTICULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Arturo Alvarado 

Ranfla, quien ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, Instituto Estatal de 

Infraestructura Educativa Morelos, así como en la 

Universidad Tecnológica Emiliano Zapata del Estado 

de Morelos, desempeñando como último cargo el de: 

Jefe de Recursos Materiales y Servicios. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse el 75% del último salario del solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por  la 
Universidad Tecnológica Emiliano Zapata del Estado 

de Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago 
en forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55, 56 y 59 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado. 
ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 
percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general vigente, integrándose la misma 

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 
publicación respectiva de conformidad con los 

artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 
SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 
TERCERA.- Para dar claridad y certeza jurídica 

al trabajador respecto del artículo 2° del presente 
Dictamen, la Dependencia obligada al pago de la 

pensión lo llevará a cabo la Universidad Tecnológica 
Emiliano Zapata del Estado de Morelos, como 

Organismo Público Descentralizado con Personalidad 
Jurídica y Patrimonio Propio, Sectorizado a la 

Secretaría de Educación. 
Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día siete del mes de junio y continuada el  día cinco 
del mes de julio y concluida el diez de julio  del año 

dos mil dieciocho. 
Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Hortencia Figueroa Peralta. Vicepresidenta en 

funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 
Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 

Rúbricas. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos a los trece días del mes de 

agosto de dos mil dieciocho. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 
RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 30 de 

enero de 2018, ante este Congreso del Estado, el C. 

Juan Arturo Mier Becerra, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, como lo son: acta de nacimiento, hoja 

de servicios y certificación del salario expedidas por el 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el Decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del Decreto cesarán los efectos de 

su nombramiento. El trabajador que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 

trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia. 

III.- En el caso que se estudia, el C. Juan Arturo 
Mier Becerra, ha prestado sus servicios en el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Morelos, desempeñando los cargos siguientes: 
Chofer, adscrito a la Procuraduría de la Defensa del 
Menor y la Familia; del 16 de mayo de 2005, al 02 de 
diciembre de 2007; Chofer, adscrito a la Subdirección 
de Servicios Comunitarios y Nutrición, del 03 de 
diciembre de 2007, al 30 de noviembre de 2008; 
Chofer Base, adscrito a la Subdirección de Servicios 
Comunitarios y Nutrición, del 01 de diciembre de 2008, 
al 15 de septiembre de 2009; Chofer Base, adscrito al 
Departamento de Desayunos Escolares, del 16 de 
septiembre, al 31 de diciembre de 2009; Chofer Base, 
adscrito al Departamento de Administración de 
Personal, del 01 de enero de 2010, al 15 de 
septiembre de 2012; Chofer Base, adscrito a la 
Dirección de Administración y Finanzas, del 16 de 
septiembre de 2012, al 28 de febrero de 2013; Chofer 
Base, adscrito al Departamento de Control de Gestión, 
Atención Ciudadana y Trabajo Social, del 01 de 
marzo, al 31 de julio de 2013; Chofer Base, adscrito a 
la Dirección de Administración y Finanzas, del 01 de 
agosto de 2013, al 02 de abril de 2017; Chofer Base, 
adscrito al Departamento de Servicios Generales, del 
16 de abril de 2017, al 31 de mayo de 2018, fecha que 
comprobó con recibo de nómina. 

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 13 años, 01 día, de antigüedad de servicio 
efectivo de trabajo interrumpido y 60 años de edad, ya 
que nació el 24 de junio de 1957, en consecuencia, se 
estima que se encuentran plenamente satisfechos los 
requisitos previstos en el artículo 59 inciso d), del 
marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO TRES MIL CIENTO SESENTA 

Y DOS 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL CIUDADANO 
JUAN ARTURO MIER BECERRA. 

ARTICULO 1º.- Se concede pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada al C. Juan Arturo Mier 
Becerra, quien ha prestado sus servicios en el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Morelos, desempeñando como último cargo el de: 
Chofer Base, adscrito al Departamento de Servicios 
Generales. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 65% del último salario del solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores y será cubierta por el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago en 
forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado. 
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ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general vigente, integrándose la misma 

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 

publicación respectiva de conformidad con los 

artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERA.- Para dar claridad y certeza jurídica 

al trabajador respecto del artículo 2° del presente 

Dictamen, la Dependencia obligada al pago de la 

pensión será a cargo del el Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Estado de Morelos, como 

Organismo Público Descentralizado con Personalidad 

Jurídica y Patrimonio Propio, sectorizado a la 

Secretaría de Salud. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día siete del mes de junio y continuada el  día cinco 

del mes de julio y concluida el diez de julio  del año 

dos mil dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Hortencia Figueroa Peralta. Vicepresidenta en 

funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 

Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos a los trece días del mes de 

agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 22 de 

marzo de 2018, ante este Congreso del Estado, la C. 
Hilda Moreno Silva, por su propio derecho, solicitó de 
esta Soberanía le sea otorgada pensión por Cesantía 
en Edad Avanzada, acompañando a su solicitud los 
documentos a que se refiere el artículo 57, apartado 
A), fracciones I, II y III, de la Ley del Servicio Civil del 
Estado, como lo son: acta de nacimiento, hoja de 
servicios y carta de certificación del salario expedidas 
por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia de Cuernavaca. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el Decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del Decreto cesarán los efectos de 
su nombramiento, la trabajadora que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 
trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 
salario y al porcentaje que por los años de servicio le 
corresponda, según lo establece el artículo de 
referencia. 

III.- En el caso que se estudia, la C. Hilda 
Moreno Silva, prestó sus servicios en el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Cuernavaca, habiendo desempeñado el cargo de: 
Dentista, del 03 de marzo de 2003, al 07 de marzo de 
2018, fecha en que fue expedida la constancia de 
referencia.  

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la trabajadora y se 
acreditan 15 años, 04 días de antigüedad de servicio 
efectivo de trabajo ininterrumpido y 59 años de edad, 
ya que nació el 28 de febrero 1959, en consecuencia, 
se estima que se encuentran plenamente satisfechos 
los requisitos previstos en el artículo 59 inciso f), del 
marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO TRES MIL CIENTO SESENTA 
Y TRES 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A LA CIUDADANA 
HILDA MORENO SILVA. 

ARTICULO 1º.- Se concede pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada a la C. Hilda Moreno 
Silva, quien ha prestado sus servicios en el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Cuernavaca, desempeñando como último cargo el de: 
Dentista. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 75% del último salario de la solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
se separe de sus labores y será cubierta por el 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Cuernavaca. Dependencia que deberá 
realizar el pago en forma mensual, con cargo a la 
partida presupuestal destinada para pensiones, 
cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 
59 de la Ley del Servicio Civil del Estado. 

ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general vigente, integrándose por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 66 de la Ley del Servicio Civil del Estado. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 
publicación respectiva de conformidad con los 
artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día siete del mes de junio y continuada el día cinco 
del mes de julio y concluida el diez de julio del año dos 
mil dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Hortencia Figueroa Peralta. Vicepresidenta en 
funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 
Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 
Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos a los trece días del mes de 
agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 03 de 

mayo de 2018, ante este Congreso del Estado, el C. 
Ulises Buenrostro Zagal, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II y III, de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, como lo son: acta de nacimiento, hoja 
de servicios y certificación del salario expedidas por el 
Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el Decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del Decreto cesarán los efectos de 
su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 
trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 
salario y al porcentaje que por los años de servicio le 
corresponda, según lo establece el artículo de 
referencia. 

III.- En el caso que se estudia, el C. Ulises 
Buenrostro Zagal, ha prestado sus servicios en el 
Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos, 
desempeñando el cargo de: Docente, del 21 de 
febrero de 2001, al 25 de abril de 2018, fecha en que 
se expidió la constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 17 años, 02 meses, 04 días, de antigüedad 
de servicio efectivo de trabajo ininterrumpido y 55 
años de edad, ya que nació el 30 de marzo de 1963, 
en consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO TRES MIL CIENTO SESENTA 
Y CUATRO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL CIUDADANO 
ULISES BUENROSTRO ZAGAL. 

ARTICULO 1º.- Se concede pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada al C. Ulises Buenrostro 
Zagal, quien ha prestado sus servicios en el Colegio 
de Bachilleres del Estado de Morelos, desempeñando 
como último cargo el de: Docente. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 75% del último salario del solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores y será cubierta por el Colegio 
de Bachilleres del Estado de Morelos. Dependencia 
que deberá realizar el pago en forma mensual, con 
cargo a la partida presupuestal destinada para 
pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 
artículos 55, 56 y 58 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado. 

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por el trabajador, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general vigente, integrándose la misma 
por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 
publicación respectiva de conformidad con los 
artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERA.- Para dar claridad y certeza jurídica 
al trabajador respecto del artículo 2° del presente 
Dictamen, la Dependencia obligada al pago de la 
pensión será a cargo del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Morelos, como Organismo Público 
Descentralizado con Personalidad Jurídica y 
Patrimonio Propio, sectorizado a la Secretaría de 
Educación del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día siete del mes de junio y continuada el  día cinco 
del mes de julio y concluida el diez de julio  del año 
dos mil dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Hortencia Figueroa Peralta. Vicepresidenta en 
funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 
Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 
Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos a los trece días del mes de 
agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 18 de 

marzo de 2016, ante este Congreso del Estado, el C. 
Rodolfo Miranda Santana, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II y III, de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, como lo son: acta de nacimiento, hoja 
de servicios y certificación del salario expedidas por el 
Sistema de Agua Potable y Saneamiento de Jojutla, 
Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el Decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del Decreto cesarán los efectos de 
su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 
trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 
salario y al porcentaje que por los años de servicio le 
corresponda, según lo establece el artículo de 
referencia. 

III.- En el caso que se estudia, el C. Rodolfo 
Miranda Santana, ha prestado sus servicios en el 
Sistema de Agua Potable y Saneamiento de Jojutla, 
Morelos, habiendo desempeñado el cargo de: Oficial 
de Bomba, del 01 de junio de 2001, al 15 de junio de 
2018, fecha que comprobó con recibo de nómina. 

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 17 años, 14 días, de antigüedad de servicio 
efectivo de trabajo ininterrumpido y 63 años de edad, 
ya que nació el 16 de abril de 1955, en consecuencia, 
se estima que se encuentran plenamente satisfechos 
los requisitos previstos en el artículo 59 inciso f), del 
marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO TRES MIL CIENTO SESENTA 
Y CINCO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL CIUDADANO 
RODOLFO MIRANDA SANTANA. 

ARTICULO 1º.- Se concede pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada al C. Rodolfo Miranda 
Santana, quien ha prestado sus servicios en el 
Sistema de Agua Potable y Saneamiento de Jojutla, 
Morelos, desempeñando como último cargo el de: 
Oficial de Bomba. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 75% del último salario al solicitante, a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores y será cubierta por el Sistema 
de Agua Potable y Saneamiento de Jojutla, Morelos. 
Dependencia que deberá realizar el pago en forma 
mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55, 56 y 59 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado. 

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por el trabajador, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general vigente, integrándose la misma 
por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 
publicación respectiva de conformidad con los 
artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día siete del mes de junio y continuada el  día cinco 
del mes de julio y concluida el diez de julio  del año 
dos mil dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Hortencia Figueroa Peralta. Vicepresidenta en 
funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 
Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 
Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos a los trece días del mes de 
agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 10 de 

febrero de 2017, ante este Congreso del Estado, el C. 
Javier Bustos López, por su propio derecho, solicitó de 
esta Soberanía le sea otorgada pensión por Cesantía 
en Edad Avanzada, acompañando a su solicitud los 
documentos a que se refiere el artículo 57, apartado 
A), fracciones I, II y III, de la Ley del Servicio Civil del 
Estado, como lo son: acta de nacimiento, hoja de 
servicios y certificación del salario expedidas por el 
Sistema de Conservación, Agua Potable y 
Saneamiento de Agua de Jiutepec, Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el Decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del Decreto cesarán los efectos de 
su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 
trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 
salario y al porcentaje que por los años de servicio le 
corresponda, según lo establece el artículo de 
referencia. 

III.- En el caso que se estudia, el C. Javier 
Bustos López, ha prestado sus servicios en el Sistema 
de Conservación, Agua Potable y Saneamiento de 
Agua de Jiutepec, Morelos, habiendo desempeñado el 
cargo de: Chofer “B”, del 15 de enero de 2007, al 15 
de junio de 2018, fecha que comprobó con recibo de 
nómina. 

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 11 años, 05 meses, de antigüedad de 
servicio efectivo de trabajo ininterrumpido y 68 años 
de edad, ya que nació el 15 de julio de 1950, en 
consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso b), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO TRES MIL CIENTO SESENTA 
Y SEIS 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL CIUDADANO 
JAVIER BUSTOS LÓPEZ. 

ARTICULO 1º.- Se concede pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada al C. Javier Bustos 
López, quien ha prestado sus servicios en el Sistema 
de Conservación, Agua Potable y Saneamiento de 
Agua de Jiutepec, Morelos, desempeñando como 
último cargo el de: Chofer “B”. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 55% del último salario del solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores y será cubierta por el Sistema 
de Conservación, Agua Potable y Saneamiento de 
Agua de Jiutepec, Morelos. Dependencia que deberá 
realizar el pago en forma mensual, con cargo a la 
partida presupuestal destinada para pensiones, 
cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 
59 de la Ley del Servicio Civil del Estado. 

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por el trabajador, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general vigente, integrándose la misma 
por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 
publicación respectiva de conformidad con los 
artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día siete del mes de junio y continuada el  día cinco 
del mes de julio y concluida el diez de julio  del año 
dos mil dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la  Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Hortencia Figueroa Peralta. Vicepresidenta en 
funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 
Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 
Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos a los trece días del mes de 
agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 17 de 

febrero de 2017, ante este Congreso del Estado, el C. 
Pablo Bolaños Perrusquia, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II y III, de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, como lo son: acta de nacimiento, hoja 
de servicios y certificación del salario expedidas por el 
Sistema de Conservación, Agua Potable y 
Saneamiento de Agua de Jiutepec, Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el Decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del Decreto cesarán los efectos de 
su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 
trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 
salario y al porcentaje que por los años de servicio le 
corresponda, según lo establece el artículo de 
referencia. 

III.- En el caso que se estudia, el C. Pablo 
Bolaños Perrusquia, ha prestado sus servicios en el 
Sistema de Conservación, Agua Potable y 
Saneamiento de Agua de Jiutepec, Morelos, habiendo 
desempeñado el cargo de: Oficial Albañil, del 13 de 
febrero de 2006, al 15 de junio de 2018, fecha que 
comprobó con recibo de nómina. 

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 12 años, 04 meses, 02 días, de antigüedad 
de servicio efectivo de trabajo ininterrumpido y 62 
años de edad, ya que nació el 28 de junio de 1955, en 
consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso c), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO TRES MIL CIENTO SESENTA 
Y SIETE 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL CIUDADANO 
PABLO BOLAÑOS PERRUSQUIA. 

ARTICULO 1º.- Se concede pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada al C. Pablo Bolaños 
Perrusquia, quien ha prestado sus servicios en el 
Sistema de Conservación, Agua Potable y 
Saneamiento de Agua de Jiutepec, Morelos, 
desempeñando como último cargo el de: Oficial de 
Albañil. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 60% del último salario al solicitante, a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores y será cubierta por el Sistema 
de Conservación, Agua Potable y Saneamiento de 
Agua de Jiutepec, Morelos. Dependencia que deberá 
realizar el pago en forma mensual, con cargo a la 
partida presupuestal destinada para pensiones, 
cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 
59 de la Ley del Servicio Civil del Estado. 

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por el trabajador, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general vigente, integrándose la misma 
por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 
publicación respectiva de conformidad con los 
artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día siete del mes de junio y continuada el  día cinco 
del mes de julio y concluida el diez de julio  del año 
dos mil dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Hortencia Figueroa Peralta. Vicepresidenta en 
funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 
Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 
Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos a los trece días del mes de 
agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 07 de 

noviembre de 2017, ante este Congreso del Estado, la 

C. Raquel Orozco Hidalgo, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, como lo son: acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación del salario 

expedidas por el Colegio de Bachilleres del Estado de 

Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el Decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del Decreto cesarán los efectos de 

su nombramiento, la trabajadora que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 

trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia. 

III.- En el caso que se estudia, la C. Raquel 

Orozco Hidalgo, ha prestado sus servicios en el 

Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos, 

desempeñando el cargo de: Docente Plantel 11 

Jantetelco, del 21 de agosto de 2000, al 23 de agosto 

de 2017, fecha en que se expidió la constancia de 

referencia. 
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Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la trabajadora y se 
acreditan 17 años, 02 días, de antigüedad de servicio 

efectivo de trabajo ininterrumpido y 59 años de edad, 
ya que nació el 17 de noviembre de 1957, en 

consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes invocado. 
Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO TRES MIL CIENTO SESENTA 

Y NUEVE 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A LA CIUDADANA 
RAQUEL OROZCO HIDALGO. 

ARTICULO 1º.- Se concede pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada a la C. Raquel Orozco 

Hidalgo, quien ha prestado sus servicios en el Colegio 
de Bachilleres del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Docente Plantel 11 
Jantetelco. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 75 % del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
se separe de sus labores y será cubierta por el 

Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos. 
Dependencia que deberá realizar el pago en forma 

mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 59 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado. 

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general vigente, integrándose la misma 
por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 
Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 

publicación respectiva de conformidad con los 
artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERA.- Para dar claridad y certeza jurídica 
a la  trabajadora respecto del artículo 2° del presente 

Dictamen, la Dependencia obligada al pago de la 
pensión será a cargo del el Colegio de Bachilleres del 

Estado de Morelos, como Organismo Público 
Descentralizado con Personalidad Jurídica y 

Patrimonio Propio, sectorizado a la Secretaría de 
Educación del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día siete del mes de junio y continuada el  día cinco 

del mes de julio y concluida el diez de julio  del año 

dos mil dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Hortencia Figueroa Peralta. Vicepresidenta en 

funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 

Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos a los trece días del mes de 

agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 20 de 

febrero de 2018, ante este Congreso del Estado, la C. 

Marina Coronel Villalba, por su propio derecho, solicitó 

de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, como lo son: acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación del salario 

expedidas por el Hospital del Niño Morelense. 
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II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el Decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del Decreto cesarán los efectos de 
su nombramiento, la trabajadora que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 
trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 
salario y al porcentaje que por los años de servicio le 
corresponda, según lo establece el artículo de 
referencia. 

III.- En el caso que se estudia, la C. Marina 
Coronel Villalba, ha prestado sus servicios en el 
Hospital del Niño Morelense, desempeñando el cargo 
de: Médico Especialista, del 01 de octubre de 1996, al 
15 de enero de 2004, del 16 de julio de 2004, al 15 de 
julio de 2007, del 01 de agosto de 2007, al 15 de julio 
de 2009; del 16 de agosto de 2009, al 28 de diciembre 
de 2014 y del 30 de diciembre de 2014, al 09 de 
febrero de 2018, fecha en que se expidió la constancia 
de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la trabajadora y se 
acreditan 20 años, 09 meses, 03 días, de antigüedad 
de servicio efectivo de trabajo interrumpido y 55 años 
de edad, ya que nació el 26 de diciembre de 1962, en 
consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO TRES MIL CIENTO SETENTA 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A LA CIUDADANA  
MARINA CORONEL VILLALBA. 

ARTICULO 1º.- Se concede pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada a la C. Marina Coronel 
Villalba, quien ha prestado sus servicios en el Hospital 
del Niño Morelense, desempeñando como último 
cargo el de: Médico Especialista. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 75% del último salario de la solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
se separe de sus labores y será cubierta por el 
Hospital del Niño Morelense. Dependencia que deberá 
realizar el pago en forma mensual, con cargo a la 
partida presupuestal destinada para pensiones, 
cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 
59 de la Ley del Servicio Civil del Estado. 

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general vigente, integrándose la misma 

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 

publicación respectiva de conformidad con los 

artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERA.- Para dar claridad y certeza jurídica 

a la  trabajadora respecto del artículo 2° del presente 

Dictamen, la Dependencia obligada al pago de la 

pensión será a cargo del el Hospital del Niño 

Morelense, como Organismo Público Descentralizado 

con Personalidad Jurídica y Patrimonio Propio, 

sectorizado a la Secretaría de Salud del Estado de 

Morelos. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día siete del mes de junio y continuada el  día cinco 

del mes de julio y concluida el diez de julio  del año 

dos mil dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Hortencia Figueroa Peralta. Vicepresidenta en 

funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 

Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos a los trece días del mes de 

agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 24 de 

abril de 2018, ante este Congreso del Estado, el C. 
Porfirio Noé Oroza Hernández, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II y III, de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, como lo son: acta de nacimiento, hoja 
de servicios y certificación del salario expedidas por el 
Hospital del Niño Morelense. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el Decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del Decreto cesarán los efectos de 
su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 
trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 
salario y al porcentaje que por los años de servicio le 
corresponda, según lo establece el artículo de 
referencia. 

III.- En el caso que se estudia, el C. Porfirio Noé 
Oroza Hernández, ha prestado sus servicios en el 
Hospital del Niño Morelense, desempeñando el cargo 
de: Médico Especialista, del 01 de mayo de 1997, al 
19 de mayo de 2005; del 21 de julio, al 15 de 
noviembre de 2005; del 16 de febrero, al 25 de 
septiembre de 2006; del 30 de septiembre de 2006, al 
08 de junio de 2009; del 10 de agosto de 2009, al 11 
de diciembre de 2013; del 14 de diciembre de 2013, al 
31 de marzo de 2014; del 05 de abril de 2014, al 30 de 
septiembre de 2015; del 09 de octubre, al 02 de 
noviembre de 2015; del 05 de noviembre de 2015, al 
30 de junio de 2017, y del 11 de julio de 2017, al 05 de 
marzo de 2018, fecha en que fue expedida la 
constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 18 años, 05 meses, 29 días, de antigüedad 

de servicio efectivo de trabajo interrumpido y 56 años 

de edad, ya que nació el 15 de septiembre de 1961, 

en consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO TRES MIL CIENTO SETENTA Y 

UNO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL CIUDADANO 

PORFIRIO NOÉ OROZA HERNÁNDEZ. 

ARTICULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Porfirio Noé Oroza 

Hernández, quien ha prestado sus servicios en el 

Hospital del Niño Morelense, desempeñando como 

último cargo el de: Médico Especialista. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por el Hospital 

del Niño Morelense. Dependencia que deberá realizar 

el pago en forma mensual, con cargo a la partida 

presupuestal destinada para pensiones, cumpliendo 

con lo que disponen los artículos 55, 56 y 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado. 

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general vigente, integrándose la misma 

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 

publicación respectiva de conformidad con los 

artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERA.- Para dar claridad y certeza jurídica 

al trabajador respecto del artículo 2° del presente 

Dictamen, la Dependencia obligada al pago de la 

pensión será a cargo del el Hospital del Niño 

Morelense, como Organismo Público Descentralizado 

con Personalidad Jurídica y Patrimonio Propio, 

sectorizado a la Secretaría de Salud del Estado de 

Morelos. 
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Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día siete del mes de junio y continuada el  día cinco 

del mes de julio y concluida el diez de julio  del año 

dos mil dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Hortencia Figueroa Peralta. Vicepresidenta en 

funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 

Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos a los trece días del mes de 

agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 30 de agosto de 2017, el C. Carlos 

Alanís Martínez, por su propio derecho, presentó ante 

este Congreso solicitud de pensión por Jubilación de 

conformidad con la hipótesis contemplada en el 

artículo 58, fracción I, inciso b), de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 

fracciones I, II y III del marco legal antes mencionado, 

consistentes en: acta de nacimiento, hoja de servicios 

y carta de certificación de salario expedidas por el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 
su antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente. 

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del C. Carlos Alanís 
Martínez, por lo que se acreditan a la fecha de su 
solicitud 29 años, 14 días, de servicio efectivo de 
trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado sus 
servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñado los cargos siguientes: Auxiliar de 
Analista, adscrito a la Dirección de Evaluación y 
Control de la Secretaría de Hacienda, del 01  de mayo 
de 1989, al 29 de agosto de 1995; Auxiliar de Analista, 
adscrito a la Subsecretaría de Programación y 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda, del 30 de 
agosto de 1995, al 15 de febrero de 1999; Chofer 
Base de Subsecretario, adscrito a la Subsecretaría de 
Programación y Presupuesto de la Secretaría de 
Hacienda, del 16 de febrero de 1999, al 15 de abril de 
2001; Chofer de Subsecretario, adscrito a la 
Coordinación Administrativa de la Secretaría de 
Hacienda, del 16 de abril de 2001, al 31 de enero de 
2012; Chofer de Subsecretario, adscrito a la Dirección 
General de Coordinación y Desarrollo Administrativo 
de la Secretaría de Hacienda, del 01 de febrero, al 31 
de octubre de 2012; Administrativo, adscrito a la 
Dirección General de Coordinación y Desarrollo 
Administrativo de la Secretaría de Hacienda, del 01 de 
noviembre de 2012, al 31 de diciembre de 2013; 
Administrativo, adscrito a la Oficina de la Secretaría de 
Hacienda, del 01 de enero, al 15 de abril de 2014; 
Administrativo Base, adscrito a la Oficina de la 
Secretaría de Hacienda, del 16 de abril, al 15 de 
octubre de 2014; Administrativo, adscrito a la 
Dirección General de la Unidad de Servicios 
Administrativos y Financieros de la Secretaría de 
Hacienda, del 16 de octubre de 2014, al 15 de agosto 
de 2017; Administrativo, adscrito a la Secretaría 
Técnica de la Secretaría de Hacienda, del 16 de 
agosto de 2017, al 15 de mayo de 2018, fecha que 
comprobó con recibo de nómina. De lo anterior se 
desprende que la Jubilación solicitada encuadra en lo 
previsto por el artículo 58, fracción I, inciso b), del 
cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 
colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 
conceder al trabajador en referencia el beneficio 
solicitado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO TRES MIL CIENTO SETENTA Y 

TRES 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN AL CIUDADANO CARLOS ALANÍS 
MARTÍNEZ. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 
Jubilación al C. Carlos Alanís Martínez, quien ha 
prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 
el de: Administrativo, adscrito a la Secretaría Técnica 
de la Secretaría de Hacienda. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 95% del último salario del solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores y será cubierta por la Secretaría 
de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos. Poder que deberá realizar el pago en forma 
mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado. 

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por el trabajador, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general vigente, integrándose la misma 
por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 
publicación respectiva de conformidad con los 
artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día siete del mes de junio y continuada el  día cinco 
del mes de julio y concluida el diez de julio  del año 
dos mil dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Hortencia Figueroa Peralta. Vicepresidenta en 
funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 
Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 
Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos a los trece días del mes de 
agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 07 de septiembre de 2017, el C. 

Gerardo Mosqueda Ortiz, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el artículo 16, fracción I, inciso c), de 

la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 

acompañando a su petición la documentación exigida 

por el artículo 15, fracción I, incisos a), b) y c) del 

marco legal antes mencionado, consistentes en: acta 

de nacimiento, hoja de servicios y carta de 

certificación de remuneración expedidas por el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 14 de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública vigente en la Entidad, el 

pago de la pensión por Jubilación y por Cesantía en 

Edad Avanzada, se generará a partir de la fecha en 

que entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesará en su función. El sujeto de 

la Ley que se hubiera separado de su función, antes 

de la fecha de vigencia del Decreto que la otorga, 

recibirá el pago de su pensión a partir del siguiente día 

de su separación. Y de conformidad con los artículos 

16 del mismo ordenamiento, la pensión por Jubilación 

se otorgará a los sujetos de la Ley, que conforme a su 

antigüedad se ubiquen en el supuesto 

correspondiente. 

III.- Con base en los artículos 8, 43, fracción I, 

inciso a), 47, fracción I, inciso a), 68 primer párrafo, 

105 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del 

Estado de Morelos vigente a partir del 25 de agosto de 

2009; y artículo 2, fracción II, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, disposiciones que 

establecen lo siguiente: 
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Artículo 8.- Los integrantes de las instituciones 

policiales, peritos y ministerios públicos serán 

considerados personal de seguridad pública y deberán 

cumplir con lo dispuesto en la fracción XV, del artículo 

100 de la presente ley; por lo que se sujetarán para su 

ingreso y permanencia a las evaluaciones de 

certificación y control de confianza. 

Artículo 43.- Son instituciones en materia de 

Seguridad Pública: 

I. Estatales: 

a) La Comisión Estatal de Seguridad Pública;  

Artículo 47- Las instituciones policiales en 

materia de Seguridad Pública son las siguientes: 

I. Estatales:  

a) La Policía Preventiva, con todas las 

unidades y agrupamientos que prevean sus 

reglamentos respectivos; 

Artículo 68.- Las relaciones jurídicas entre las 

Instituciones de Seguridad Pública, el personal 

conformado por los cuerpos policíacos, peritos y 

ministerios públicos se regirán por el apartado B, del 

artículo 123, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la propia del Estado, la presente 

Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 105.- Las Instituciones de Seguridad 

Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones 

previstas como mínimas para los trabajadores al 

servicio del Estado de Morelos y generarán de 

acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus 

presupuestos, una normatividad de régimen 

complementario de seguridad social y 

reconocimientos, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 123, apartado B, fracción XIII, tercer párrafo, 

de la Constitución General. 

Con fundamento en las disposiciones de la Ley 

del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 

Morelos transcritas con anterioridad, y con base en los 

artículos 14, 15, 16 y 24 de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, a que se han hecho referencia en 

la consideración I de la presente, es procedente 

analizar la solicitud de pensión por Jubilación. 

IV.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Gerardo 

Mosqueda Ortiz, por lo que se acreditan a la fecha de 

su solicitud 28 años, 01 mes, 04 días, de servicio 

efectivo interrumpido, ya que ha prestado sus servicios 

en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando los cargos siguientes: Policía Rural, 

adscrito a la Dirección de la Policía Rural del Estado, 

del 01 de junio de 1988, al 29 de abril de 1990; Policía 

Raso, adscrito a la Policía Preventiva Sección B, del 

30 de abril de 1990, al 15 de enero de 1991, del 16 de 

septiembre de 1992, al 08 de marzo de 1993 y del 01 

de junio de 1993, al 15 de octubre de 1997; 

Especialista Técnico, adscrito a la Subdirección 

Comandancia Zona Oriente de la Secretaría de 

Gobierno, del 16 de octubre de 1997, al 15 de febrero 

de 2001; Subcomandante, adscrito a la Coordinación 

Regional 1 de la Comisión Estatal de Seguridad 

Pública, del 16 de febrero de 2001, al 15 de junio de 

2003; Policía Subinspector, adscrito a la Dirección de 

la Policía Preventiva Zona Oriente de la Comisión 

Estatal de Seguridad Pública, del 16 de junio de 2003, 

al 15 de mayo de 2017; Policía Segundo, adscrito a la 

Dirección General Regional de la Policía Preventiva 

Estatal de la Comisión Estatal de Seguridad Pública, 

del 16 al 31 de mayo de 2017; Policía Primero, 

adscrito a la Dirección General Regional de la Policía 

Preventiva Estatal de la Comisión Estatal de 

Seguridad Pública, del 01 de junio de 2017, al 31 de 

mayo de 2018, fecha que comprobó con recibo de 

nómina. De lo anterior se desprende que la Jubilación 

solicitada encuadra en lo previsto por el artículo 16, 

fracción I, inciso c), del cuerpo normativo antes 

aludido, por lo que al quedar colmados los requisitos 

de la Ley, lo conducente es conceder al sujeto de la 

Ley en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO TRES MIL CIENTO SETENTA Y 

CUATRO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN AL CIUDADANO GERARDO 

MOSQUEDA ORTIZ. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Gerardo Mosqueda Ortiz, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Policía Primero, adscrito a la Dirección General 

Regional de la Policía Preventiva Estatal de la 

Comisión Estatal de Seguridad Pública. 
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ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 90% de la última remuneración del 
solicitante, a partir del día siguiente a aquél en que el 
sujeto de la Ley se separe de sus funciones y será 
cubierta por la Secretaría de Hacienda del Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos. Poder que deberá 
realizar el pago en forma mensual, con cargo a la 
partida presupuestal destinada para pensiones, 
cumpliendo con lo que disponen los artículos 5, 14 y 
16 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 

ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general vigente, atento a lo 
dispuesto por el segundo párrafo del artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos de 
aplicación supletoria en términos de lo señalado por el 
numeral Décimo Primero Transitorio de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, integrándose por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y la 
compensación de fin de año o aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el segundo párrafo 
del artículo 24 de la Ley antes citada. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 
publicación respectiva de conformidad con los 
artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día siete del mes de junio y continuada el  día cinco 
del mes de julio y concluida el diez de julio  del año 
dos mil dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Hortencia Figueroa Peralta. Vicepresidenta en 
funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 
Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 
Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos a los trece días del mes de 
agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 21 de noviembre de 2017, la C. 

Claudia Hernández Marmolejo, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el artículo 58, fracción II, inciso j), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si la 

pensionada se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. La trabajadora que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y de conformidad 

con el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión 

por Jubilación, se otorgará a la trabajadora que 

conforme a su antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente.  
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III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. Claudia 

Hernández Marmolejo, por lo que se acreditan a la 

fecha de su solicitud 19 años, 01 mes, 21 días de 

servicio efectivo de trabajo interrumpido, ya que ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando los cargos 

siguientes: Mecanógrafa, adscrita a la Secretaría de 

Administración, del 30 de octubre de 1990, al 15 de 

febrero de 1991; Archivista, adscrita a la Dirección 

General de Transportes, del 01 de octubre de 1991, al 

15 de agosto de 1992; Secretaria, adscrita a la 

Dirección General de Personal de la Secretaría de 

Administración, del 08 de marzo, al 06 de junio de 

1993; Auxiliar Técnico, adscrita a la Dirección General 

del Instituto del Deporte y la Juventud, del 07 de junio, 

al 02 de diciembre de 1993; Capturista, adscrita a la 

Coordinación General de Comunicación Social, del 18 

de mayo de 1994, al 30 de junio de 1996; Secretaria 

de Director General, adscrita a la Dirección de 

Coordinación y Supervisión de la Secretaría de Salud, 

del 17 de septiembre de 2002, al 02 de noviembre de 

2003; Jefe de Oficina, adscrita a la Dirección General 

de Desarrollo Humano y Orientación Social de la 

Secretaría de Salud, del 03 de noviembre de 2003, al 

02 de octubre de 2007; Jefe de Oficina Base, adscrita 

a la Secretaría de Salud, del 03 de octubre de 2007, al 

15 de enero de 2016; Jefa de Oficina, adscrita a la 

Dirección General de Vinculación y Participación 

Social de la Secretaría de Salud, del 16 de enero de 

2016, al 03 de noviembre de 2017, fecha en que se 

expidió la constancia de referencia. De lo anterior se 

desprende que la Jubilación solicitada encuadra en lo 

previsto por el artículo 58, fracción II, inciso j) del 

cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder a la trabajadora en referencia el beneficio 

solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO TRES MIL CIENTO SETENTA Y 

SEIS 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA CLAUDIA 

HERNÁNDEZ MARMOLEJO. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Claudia Hernández Marmolejo, quien 

ha prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Jefa de Oficina, adscrita a la Dirección General 

de Vinculación y Participación Social de la Secretaría 

de Salud. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 55% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos. Poder que deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado. 

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general vigente, integrándose la misma 

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley; 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 

publicación respectiva de conformidad con los 

artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día siete del mes de junio y continuada el  día cinco 

del mes de julio y concluida el diez de julio  del año 

dos mil dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Hortencia Figueroa Peralta. Vicepresidenta en 

funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 

Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos a los trece días del mes de 

agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 23 de noviembre de 2017, la C. 

Alma Rosa Cuevas Torres, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el artículo 58, fracción II, inciso f), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si la 

pensionada se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. La trabajadora que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y de conformidad 

con el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión 

por Jubilación, se otorgará al a trabajadora que 

conforme a su antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. Alma Rosa 

Cuevas Torres, por lo que se acreditan a la fecha de 

su solicitud 23 años, 15 días de servicio efectivo de 

trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado sus 

servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando los cargos siguientes: 

Secretaria, adscrita a la Subsecretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda, del 16 de mayo de 

1995, al 14 de marzo de 1996; Jefa de Oficina, 

adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas, del 15 de marzo de 1996, al 16 de 

mayo de 2004; Jefa de Departamento de Informática 

Aplicada al Desarrollo Urbano, adscrita a la Dirección 

General de Planeación Urbana y Regional de la 

Secretaría de Obras Públicas, del 17 de mayo, al 30 

de septiembre de 2004; Jefa de Departamento de 

Informática, adscrita a la Dirección General de 

Planeación Urbana y Regional de la Secretaría de 

Obras Públicas, del 01 de octubre de 2004, al 15 de 

abril de 2009; Subdirectora de Sistemas de 

Información Geográfica, adscrita a la Dirección 

General de Ordenamiento Territorial de la Secretaría 

de Obras Públicas, del 16 de abril de 2009, al 15 de 

enero de 2013; Subdirectora de Sistemas de 

Información Geográfica, adscrita a la Dirección 

General de Desarrollo Metropolitano de la Secretaría 

de Desarrollo Sustentable, del 16 de enero de 2013, al 

31 de mayo de 2018, fecha que acreditó con recibo de 

nómina. De lo anterior se desprende que la Jubilación 

solicitada encuadra en lo previsto por el artículo 58, 

fracción II, inciso f) del cuerpo normativo antes 

aludido, por lo que al quedar colmados los requisitos 

de la Ley, lo conducente es conceder a la trabajadora 

en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO TRES MIL CIENTO SETENTA Y 

SIETE 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA ALMA ROSA 

CUEVAS TORRES. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Alma Rosa Cuevas Torres, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Subdirectora de Sistemas de Información 

Geográfica, adscrita a la Dirección General de 

Desarrollo Metropolitano de la Secretaría de 

Desarrollo Sustentable. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos. Poder que deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado. 
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ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 
percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general vigente, integrándose la misma 

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley; 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 
publicación respectiva de conformidad con los 

artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 
SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 
Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día siete del mes de junio y continuada el  día cinco 
del mes de julio y concluida el diez de julio  del año 

dos mil dieciocho. 
Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Hortencia Figueroa Peralta. Vicepresidenta en 

funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 
Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 

Rúbricas. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos a los trece días del mes de 

agosto de dos mil dieciocho. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 
RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 
Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 
LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- En fecha 28 de noviembre de 2017, la C. 

Natividad Juárez Luna, por su propio derecho, 
presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación, de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el artículo 58, fracción II, inciso a), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 
petición la documentación exigida por el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II y III del marco legal antes 
mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hoja 
de servicios y carta de certificación de salario 
expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Decreto respectivo. Si la 
pensionada se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. La trabajadora que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y de conformidad 
con el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión 
por Jubilación, se otorgará a la trabajadora que 
conforme a su antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la C. Natividad 
Juárez Luna, por lo que se acreditan a la fecha de su 
solicitud 29 años, 17 días de servicio efectivo de 
trabajo interrumpido, ya que ha prestado sus servicios 
en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: Auxiliar 
Administrativo, adscrita al Registro Público de la 
Propiedad y Comercio, del 01 de noviembre, al 30 de 
diciembre de 1988; Auxiliar Administrativo, adscrita a 
la Dirección del Registro Público de la Propiedad, del 
01 de enero de 1989, al 30 de septiembre de 1990; 
Archivista, adscrita a la Dirección del Registro Público 
de la Propiedad y Comercio, del 01 de octubre de 
1990, al 31 de enero de 1991; Auxiliar Administrativo 
Base, adscrita a la Dirección del Registro Público de la 
Propiedad, del 01 de febrero de 1991, al 02 de mayo 
de 1993 y del 04 de agosto de 1993, al 31 de julio de 
1996; Analista Técnico, adscrita a la Dirección del 
Registro Público de la Propiedad, del 01 de agosto de 
1996, al 15 de noviembre de 1999; Jefa de Unidad, 
adscrita a la Dirección del Registro Público de la 
Propiedad y Comercio de la Secretaría de Gobierno, 
del 16 de noviembre de 1999, al 15 de julio de 2009; 
Jefa de Unidad, adscrita al Instituto de Servicios 
Registrales y Catastrales, del 16 de julio de 2009, al 
15 de junio de 2017; Pasante de Topógrafo, adscrita a 
la Dirección General del Instituto de Servicios 
Registrales y Catastrales, del 16 de junio de 2017, al 
22 de febrero de 2018, fecha en que se expidió la 
constancia de referencia. De lo anterior se desprende 
que la Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por 
el artículo 58, fracción II, inciso a) del cuerpo 
normativo antes aludido, por lo que al quedar 
colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 
conceder a la trabajadora en referencia el beneficio 
solicitado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO TRES MIL CIENTO SETENTA Y 

OCHO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA NATIVIDAD JUÁREZ 

LUNA. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Natividad Juárez Luna, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Pasante de Topógrafo, adscrita a la Dirección 

General del Instituto de Servicios Registrales y 

Catastrales. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 100% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos o Instituto de Servicios Registrales y 

Catastrales del Estado de Morelos. Dependencia que 

deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo a 

la partida presupuestal destinada para pensiones, 

cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 

58 de la Ley del Servicio Civil del Estado. 

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general vigente, integrándose la misma 

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley; 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 

publicación respectiva de conformidad con los 

artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERA.- Para dar claridad y certeza jurídica 

a la trabajadora respecto del artículo 2° del presente 

Dictamen, la Dependencia obligada al pago de la 

pensión lo llevará a cabo la Secretaría de Hacienda 

del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, con cargo 

a la partida presupuestal del Instituto de Servicios 

Registrales y Catastrales del Estado de Morelos, como 

Organismo Público Descentralizado con Personalidad 

Jurídica y Patrimonio Propio, sectorizado a la 

Secretaría de Gobierno. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día siete del mes de junio y continuada el día cinco 

del mes de julio y concluida el diez de julio del año dos 

mil dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Hortencia Figueroa Peralta. Vicepresidenta en 
funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 
Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 
Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos a los trece días del mes de 
agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- En fecha 18 de enero de 2018, la C. Dora 

Díaz Alatorre, por su propio derecho, presentó ante 
este Congreso solicitud de pensión por Jubilación, de 
conformidad con la hipótesis contemplada en el 
artículo 58, fracción II, inciso j), de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 
fracciones I, II y III del marco legal antes mencionado, 
consistentes en: acta de nacimiento, y carta de 
certificación de salario expedidas por el Instituto de 
Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno 
del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Decreto respectivo. Si la 
pensionada se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. La trabajadora que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y de conformidad 
con el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión 
por jubilación, se otorgará a la trabajadora que 
conforme a su antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.  
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III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. Dora Díaz 

Alatorre, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 19 años, de servicio efectivo de trabajo 

ininterrumpido, ya que ha prestado sus servicios en el 

Instituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio 

del Gobierno del Estado de Morelos, habiendo 

desempeñado los cargos siguientes: Recepcionista, 

del 01 de junio de 1999, al 31 de enero de 2001; 

Soporte Técnico, del 01 de febrero de 2001, al 24 de 

abril de 2005; Apoyo Técnico, del 25 de abril de 2005, 

al 15 de octubre de 2007; Jefa del Departamento de 

Atención al Público, del 16 de octubre de 2007, al 31 

de agosto de 2011; Administradora de la Casa del 

Jubilado y Pensionado, del 01 de septiembre de 2011, 

al 05 de diciembre de 2016; Jefa del Departamento de 

Créditos de Vehículos, del 06 de diciembre de 2016, al 

31 de mayo de 2018, fecha que comprobó con recibo 

de nómina. Delo anterior se desprende que la 

Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 

artículo 58, fracción II, inciso j) del cuerpo normativo 

antes aludido, por lo que al quedar colmados los 

requisitos de la Ley, lo conducente es conceder a la 

trabajadora en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO TRES MIL CIENTO SETENTA Y 

NUEVE 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA DORA DÍAZ 

ALATORRE. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Dora Díaz Alatorre, quien ha 

prestado sus servicios en el Instituto de Crédito para 

los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado 

de Morelos, desempeñando como último cargo el de: 

Jefa del Departamento de Créditos de Vehículos. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 55% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por el 

Instituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio 

del Gobierno del Estado de Morelos. Dependencia que 

deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo a 

la partida presupuestal destinada para pensiones, 

cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 

58 de la Ley del Servicio Civil del Estado. 

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general vigente, integrándose la misma 

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 

publicación respectiva de conformidad con los 

artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERA.- Para dar claridad y certeza jurídica 

a la  trabajadora respecto del artículo 2° del presente 

Dictamen, la Dependencia obligada al pago de la 

pensión será a cargo del Instituto de Crédito para los 

Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de 

Morelos, como Organismo Público Descentralizado 

con Personalidad Jurídica y Patrimonio Propio, 

sectorizado a la Secretaría de Hacienda del Estado de 

Morelos. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día siete del mes de junio y continuada el día cinco 

del mes de julio y concluida el diez de julio del año dos 

mil dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Hortencia Figueroa Peralta. Vicepresidenta en 

funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 

Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos a los trece días del mes de 

agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 06 de febrero de 2018, la C. Nancy 

Mendoza Valdovinos, por su propio derecho, presentó 

ante este Congreso solicitud de pensión por Jubilación 

de conformidad con la hipótesis contemplada en el 

artículo 58, fracción II, inciso k), de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 

fracciones I, II y III del marco legal antes mencionado, 

consistentes en: acta de nacimiento, hoja de servicios 

expedida por el Organismo Público Descentralizado 

denominado Servicios de Salud de Morelos, así como 

hoja de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si la 

pensionada se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. La trabajadora que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y de conformidad 

con el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión 

por Jubilación, se otorgará a la trabajadora que 

conforme a su antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. Nancy 

Mendoza Valdovinos, por lo que se acreditan a la 

fecha de su solicitud 18 años, 04 días, de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido, ya que ha prestado 

sus servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, desempeñando los cargos siguientes: 

Secretaria, adscrita a la Subprocuraduría de Asuntos 

Jurídicos y Legislativos de la Procuraduría General de 

Justicia, del 16  de mayo de 1995, al 31 de octubre de 

1998; Secretaria de Subdirector, adscrita a la 

Dirección General de Asuntos Jurídicos de lo 

Contencioso de la Consejería Jurídica, del 01 de 

noviembre de 1998, al 31 de diciembre de 1999; 

Criminalista, adscrita a la Dirección General de 

Readaptación Social de la Comisión Estatal de 

Seguridad Pública, del 03 de abril, al 15 de junio de 

2000; Pedagoga “A”, adscrita al Área Varonil CERESO 

de Atlacholoaya de la Comisión Estatal de Seguridad 

Pública, del 16 de junio, al 31 de julio de 2000; 

Pedagoga, adscrita a la Dirección General de 

Readaptación Social de la Comisión Estatal de 

Seguridad Pública, del 01 de agosto de 2000, al 31 de 

julio de 2001; Pedagoga, adscrita al Área Varonil 

CERESO de Atlacholoaya de la Comisión Estatal de 

Seguridad Pública, del 01  de agosto de 2001, al 15 de 

abril de 2002; Asesora, adscrita a la Oficina del 

Subsecretario de Readaptación Social de la Secretaría 

de Gobierno, del 16 de abril de 2002, al 31 de marzo 

de 2004; Directora de Ejecución de Sentencias, 

adscrita a la Dirección General de Readaptación 

Social de la Secretaría de Gobierno, del 01 de abril de 

2004, al 15 de diciembre de 2006; Profesional 

Ejecutiva, adscrita a la Dirección General de 

Transportes de la Secretaría de Gobierno, del 16 de 

enero de 2007, al 31 de mayo de 2008; Subdirectora 

de Permisos y Concesiones, adscrita a la Dirección 

General de Transportes de la Secretaría de Gobierno, 

del 01 de junio de 2008, al 02 de marzo de 2010; 

Subdirectora de Licitaciones, adscrita a 

Fortalecimiento de Programas Prioritarios de las 

Instituciones Estatales de Seguridad Pública e 

Impartición de Justicia de la Comisión Estatal de 

Seguridad Pública, del 01 de julio, al 31 de diciembre 

de 2014; Subdirectora “A”, adscrita al Programa 

Sistema Nacional de Información de la Comisión 

Estatal de Seguridad Pública, del 01 de enero, al 04 

de junio de 2015; Directora de Control Operativa, 

adscrita a la Dirección de Control de Gasto Operativo 

de la Comisión Estatal de Seguridad Pública, del 05 de 

junio de 2015, al 23 de enero de 2018, fecha en que 

se expidió la constancia de referencia. De lo anterior 

se desprende que la Jubilación solicitada encuadra en 

lo previsto por el artículo 58, fracción II, inciso k) del 

cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder a la trabajadora en referencia el beneficio 

solicitado. 
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Respecto a la antigüedad correspondiente a los 

servicios prestados al Organismo Público 

Descentralizado, denominado Servicios de Salud de 

Morelos, la misma no es de tomarse en cuenta, toda 

vez que de acuerdo al Oficio número 

SSM/DA/SRH/DRL/351/2018, de fecha primero de 

febrero de dos mil dieciocho, expedido por la 

Subdirectora de Recursos Humanos del citado 

Organismo, se hace constar que, si bien la ahora 

solicitante de la pensión, prestó sus servicios a dicho 

Organismo habiendo desempeñado los cargos 

siguientes: Soporte Administrativo “B”, del 16 de 

agosto de 2011, al 14 de febrero de 2013; Jefa del 

Departamento de Evaluación y Control, adscrita a la 

Comisaría de los Servicios de Salud de Morelos 

(Confianza), del 15 de febrero de 2013, al 30 de junio 

de 2014.por lo que dichos cargos que desempeñó con 

una plaza de carácter Federal, durante dicho periodo 

cotizó al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado, (ISSSTE), por lo que 

dicha antigüedad adquirida, deberá hacer valer de 

manera exclusiva ante dicha Institución de Seguridad 

Social, con el propósito de acreditar que ha reunido las 

aportaciones y condiciones exigidas por la Ley del 

mencionado Instituto, para el efecto de acceder a los 

seguros médicos y al otorgamiento de la Jubilación o 

las diversas prensiones que por años de servicios y 

edad se establecen el dicho ordenamiento: 

concluyéndose por tanto, que la antigüedad en 

cuestión, no es acumulable para efectos de la pensión 

solicitada en términos de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO TRES MIL CIENTO OCHENTA 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA NANCY MENDOZA 

VALDOVINOS. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Nancy Mendoza Valdovinos, quien 

ha prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Directora de Control Operativa, adscrita a la 

Dirección de Control de Gasto Operativo de la 

Comisión Estatal de Seguridad Pública. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 50% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos. Poder que deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado. 

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general vigente, integrándose la misma 

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley; 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 

publicación respectiva de conformidad con los 

artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día siete del mes de junio y continuada el día cinco 

del mes de julio y concluida el diez de julio del año dos 

mil dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Hortencia Figueroa Peralta. Vicepresidenta en 

funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 

Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos a los trece días del mes de 

agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 
Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 
LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- En fecha 27 de febrero de 2018, el C. 

Herminio Vásquez Vásquez, por su propio derecho, 
presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el artículo 16, fracción I, inciso b), de 

la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las 
Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
acompañando a su petición la documentación exigida 

por el artículo 15, fracción I, incisos a), b) y c) del 
marco legal antes mencionado, consistentes en: acta 

de nacimiento, hoja de servicios y carta de 
certificación de remuneración expedidas por el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos.   
II.- Que al tenor del artículo 14 de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública vigente en la Entidad, el 
pago de la pensión por Jubilación y por Cesantía en 

Edad Avanzada, se generará a partir de la fecha en 
que entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del Decreto cesará en su función. El sujeto de 

la Ley que se hubiera separado de su función, antes 
de la fecha de vigencia del Decreto que la otorga, 

recibirá el pago de su pensión a partir del siguiente día 
de su separación. Y de conformidad con el artículo 16 

del mismo ordenamiento, la pensión por Jubilación se 
otorgará a los sujetos de la Ley, que conforme a su 

antigüedad se ubiquen en el supuesto 
correspondiente. 

III.- Con base en los artículos 8, 43, fracción I, 
inciso a), 47, fracción I, inciso c), 68 primer párrafo, 

105 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del 
Estado de Morelos vigente a partir del 25 de agosto de 

2009; y artículo 2, fracción II, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, disposiciones que 

establecen lo siguiente: 

Artículo 8.- Los integrantes de las instituciones 
policiales, peritos y ministerios públicos serán 
considerados personal de seguridad pública y deberán 
cumplir con lo dispuesto en la fracción XV, del artículo 
100 de la presente ley; por lo que se sujetarán para su 
ingreso y permanencia a las evaluaciones de 
certificación y control de confianza. 

Artículo 43.- Son instituciones en materia de 
Seguridad Pública las siguientes: 

I  Estatales: 
a) La Comisión Estatal de Seguridad Pública; 
Artículo 47- Las instituciones policiales en 

materia de Seguridad Pública son las siguientes: 
I. Estatales: 
c) La Policía Industrial, Bancaria y Auxiliar; 
Artículo 68.- Las relaciones jurídicas entre las 

Instituciones de Seguridad Pública, el personal 
conformado por los cuerpos policíacos, peritos y 
ministerios públicos se regirán por el apartado B, del 
artículo 123, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la propia del Estado, la presente 
Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 105.- Las Instituciones de Seguridad 
Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones 
previstas como mínimas para los trabajadores al 
servicio del Estado de Morelos y generarán de 
acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus 
presupuestos, una normatividad de régimen 
complementario de seguridad social y 
reconocimientos, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 123, apartado B, fracción XIII, tercer párrafo, 
de la Constitución General. 

Con fundamento en las disposiciones de la Ley 
del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 
Morelos transcritas con anterioridad, y con base en los 
artículos 14, 15, 16 y 24 de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, a que se han hecho referencia en 
la consideración I de la presente, es procedente 
analizar la solicitud de pensión por Jubilación. 

IV.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del C. Herminio 
Vásquez Vásquez, por lo que se acreditan a la fecha 
de su solicitud 29 años, 14 días, de servicio efectivo 
ininterrumpido, ya que ha prestado sus servicios en el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: Policía Raso, 
adscrito a la Dirección General de la Policía Industrial 
Bancaria y Auxiliar, del 13 de febrero de 1989, al 15 de 
agosto de 1999; Policía Raso, adscrito al Sector 
Operativo 3 de la Secretaría de Seguridad Pública, del 
16 de agosto de 1999, al 31 de julio de 2002; Policía 
Raso, adscrito a la Dirección de la Policía Industrial 
Bancaria y Auxiliar Zona Metropolitana de la Comisión 
Estatal de Seguridad Pública, del 01 de agosto de 
2002, al 27 de febrero de 2018, fecha en que presentó 
su solicitud. De lo anterior se desprende que la 
Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 
artículo 16, fracción I, inciso b), del cuerpo normativo 
antes aludido, por lo que al quedar colmados los 
requisitos de la Ley, lo conducente es conceder al 
sujeto de la Ley en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO TRES MIL CIENTO OCHENTA Y 
UNO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO HERMINIO VÁSQUEZ 
VÁSQUEZ. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por Jubilación 
al C. Herminio Vásquez Vásquez, quien ha prestado sus 
servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando como último cargo el de: Policía Raso, 
adscrito a la Dirección de la Policía Industrial Bancaria y 
Auxiliar Zona Metropolitana de la Comisión Estatal de 
Seguridad Pública. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 95% de la última remuneración del solicitante, 
a partir del día siguiente a aquél en que el sujeto de la 
Ley se separe de sus funciones y será cubierta por la 
Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos. Poder que deberá realizar el pago en forma 
mensual, con cargo a la partida presupuestal destinada 
para pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 
artículos 5, 14 y 16 de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública. 

ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general vigente, atento a lo dispuesto por 
el segundo párrafo del artículo 66 de la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria en 
términos de lo señalado por el numeral Décimo Primero 
Transitorio de la Ley de Prestaciones de Seguridad 
Social de las Instituciones Policiales y de Procuración de 
Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
integrándose por el salario, las prestaciones, las 
asignaciones y la compensación de fin de año o 
aguinaldo, de conformidad con lo establecido por el 
segundo párrafo del artículo 24 de la Ley antes citada. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 
publicación respectiva de conformidad con los artículos 
44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en vigor 
a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de difusión del 
Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada el 
día siete del mes de junio y continuada el  día cinco del 
mes de julio y concluida el diez de julio  del año dos mil 
dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Hortencia 
Figueroa Peralta. Vicepresidenta en funciones de 
Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. Secretaria. Dip. Edith 
Beltrán Carrillo. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, Casa 
Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital del estado 
de Morelos a los trece días del mes de agosto de dos mil 
dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 15 de febrero de 2018, la C. 

Anastacia Juárez Sánchez, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el artículo 58, fracción II, inciso b), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el Sistema para el Desarrollo Integral de 

la Familia del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si la 

pensionada se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. La trabajadora que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y de conformidad 

con el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión 

por Jubilación, se otorgará a la trabajadora que 

conforme a su antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. Anastacia 

Juárez Sánchez, por lo que se acreditan a la fecha de 

su solicitud 27 años, 05 mes, 17 días de servicio 

efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado 

sus servicios  en el Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia del Estado de Morelos, desempeñando 

los cargos siguientes: 
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Auxiliar de Intendencia, adscrita al 

Departamento de Servicios Generales, del 01 de 

agosto de 1990, al 15 de marzo de 1991; Auxiliar 

Administrativo, adscrita al Centro de Rehabilitación 

Integral, del 16 de marzo de 1991, al 15 de marzo de 

1999, Administrativo Especializado, adscrita al Centro 

de Rehabilitación Integral Cuernavaca, del 16 de 

marzo de 1999, al 31 de julio de 2004; Administrativo 

Especializado Base, adscrita al Centro de 

Rehabilitación Integral Cuernavaca, del 01 de agosto 

de 2004, al 15 de septiembre de 2009; Administrativo 

Especializado Base, adscrita al Departamento del 

Centro de Rehabilitación Integral Cuernavaca, del 16 

de septiembre de 2009, al 18 de enero de 2018, fecha 

en que se expidió la constancia de referencia. De lo 

anterior se desprende que la Jubilación solicitada 

encuadra en lo previsto por el artículo 58, fracción II, 

inciso b) del cuerpo normativo antes aludido, por lo 

que al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 

conducente es conceder a la trabajadora en referencia 

el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO TRES MIL CIENTO OCHENTA 

Y DOS 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA ANASTACIA 

JUÁREZ SÁNCHEZ. 

ARTICULO 1º.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Anastacia Juárez Sánchez, quien ha 

prestado sus servicios en el Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: 

Administrativo Especializado Base, adscrita al 

Departamento del Centro de Rehabilitación Integral 

Cuernavaca. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 95% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por el 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Estado de Morelos. Dependencia que deberá realizar 

el pago en forma mensual, con cargo a la partida 

presupuestal destinada para pensiones, cumpliendo 

con lo que disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado. 

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general vigente, integrándose la misma 

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 

publicación respectiva de conformidad con los 

artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERA.- Para dar claridad y certeza jurídica 

a la trabajadora respecto del artículo 2° del presente 

Dictamen, la Dependencia obligada al pago de la 

pensión será a cargo del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Estado de Morelos, como 

Organismo Público Descentralizado con Personalidad 

Jurídica y Patrimonio Propio, sectorizado a la 

Secretaría de Salud del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día siete del mes de junio y continuada el  día cinco 

del mes de julio y concluida el diez de julio  del año 

dos mil dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Hortencia Figueroa Peralta. Vicepresidenta en 

funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 

Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos a los trece días del mes de 

agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- En fecha 20 de febrero de 2018, la C. Ana 

Bertha Hernández Pérez, por su propio derecho, 
presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación, de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el artículo 58, fracción II, inciso h), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 
petición la documentación exigida por el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II y III del marco legal antes 
mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, 
hojas de servicios y carta de certificación de salario 
expedidas por el Hospital del Niño Morelense. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Decreto respectivo. Si la 
pensionada se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. La trabajadora que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y de conformidad 
con el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión 
por Jubilación, se otorgará a la trabajadora que 
conforme a su antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la C. Ana Bertha 
Hernández Pérez, por lo que se acreditan a la fecha 
de su solicitud 21 años, 05 meses, 04 días de servicio 
efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado 
sus servicios en el Hospital del Niño Morelense, 
desempeñando los cargos siguientes: Operador de 
Cabina, del 01 de octubre de 1996, al 30 de abril de 
1997; Secretaria, del 01 de mayo de 1997, al 28 de 
febrero de 2010; Analista Administrativo, del 01 de 
marzo de 2010, al 05 de marzo de 2018, fecha en que 
se expidió la constancia de referencia. De lo anterior 
se desprende que la Jubilación solicitada encuadra en 
lo previsto por el artículo 58, fracción II, inciso h) del 
cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 
colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 
conceder a la trabajadora en referencia el beneficio 
solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO TRES MIL CIENTO OCHENTA 
Y TRES 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN A LA CIUDADANA ANA BERTHA 
HERNÁNDEZ PÉREZ. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 
Jubilación a la C. Ana Bertha Hernández Pérez, quien 
ha prestado sus servicios en el Hospital del Niño 
Morelense, desempeñando como último cargo el de: 
Analista Administrativo. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 65% del último salario de la solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
se separe de sus labores y será cubierta por el 
Hospital del Niño Morelense. Dependencia que deberá 
realizar el pago en forma mensual, con cargo a la 
partida presupuestal destinada para pensiones, 
cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 
58 de la Ley del Servicio Civil del Estado. 

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por la trabajadora, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general vigente, integrándose la misma 
por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 
publicación respectiva de conformidad con los 
artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERA.- Para dar claridad y certeza jurídica 
a la  trabajadora respecto del artículo 2° del presente 
Dictamen, la Dependencia obligada al pago de la 
pensión será a cargo del el Hospital del Niño 
Morelense, como Organismo Público Descentralizado 
con Personalidad Jurídica y Patrimonio Propio, 
sectorizado a la Secretaría de Salud del Estado de 
Morelos. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día siete del mes de junio y continuada el  día cinco 
del mes de julio y concluida el diez de julio del año dos 
mil dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Hortencia Figueroa Peralta. Vicepresidenta en 
funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 
Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 
Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos a los trece días del mes de 
agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 22 de marzo de 2018, el C. Adolfo 

Domínguez Franco, por su propio derecho, presentó 

ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el artículo 58, fracción I, inciso d), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 

su antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente. 

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Adolfo 

Domínguez Franco, por lo que se acreditan a la fecha 

de su solicitud 27 años, 01 mes, 11 días, de servicio 

efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado 

sus servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, desempeñado los cargos siguientes:  

Administrativo, adscrito a la Receptoría de 

Rentas de Tlaltizapán de la Secretaría de Hacienda, 

del 01 de enero, al 29 de septiembre de 1991; Auxiliar 

Administrativo, adscrito a la Receptoría de Rentas de 

Tlaltizapán de la Secretaría de Hacienda, del 30 de 

septiembre de 1991, al 03 de enero de 2000; 

Administrativo Especializado, Adscrito a la Receptoría 

de Rentas de Tlaltizapán de la Secretaría de 

Hacienda, del 04 de enero de 2000, al 30 de junio de 

2002; Auxiliar Administrativo, adscrito a la Receptoría 

de Rentas de Jojutla de la Secretaría de Hacienda, del 

01 de julio de 2002, al 15 de abril de 2004; Analista 

Especializado Base, adscrito a la Dirección General de 

Averiguaciones Previas y Procedimientos Penales de 

la Fiscalía General del Estado, del 16 de abril de 2004, 

al 15 de junio de 2012; Analista Especializado Base, 

adscrito a la Dirección General de Investigaciones y 

Procesos Penales Zona Sur Poniente de la Fiscalía 

General del Estado, del 16 de junio de 2012, al 12 de 

febrero de 2018, fecha en que se expidió la constancia 

de referencia. De lo anterior se desprende que la 

Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 

artículo 58, fracción I, inciso d), del cuerpo normativo 

antes aludido, por lo que al quedar colmados los 

requisitos de la Ley, lo conducente es conceder al 

trabajador en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO TRES MIL CIENTO OCHENTA 

Y CUATRO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN AL CIUDADANO ADOLFO 

DOMÍNGUEZ FRANCO. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Adolfo Domínguez Franco, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Analista Especializado Base, adscrito a la 

Dirección General de Investigaciones y Procesos 

Penales Zona Sur Poniente de la Fiscalía General del 

Estado. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 85% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por la Secretaría 

de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. Poder que deberá realizar el pago en forma 

mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado. 
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ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 
percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general vigente, integrándose la misma 

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 
publicación respectiva de conformidad con los 

artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 
SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 
Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día siete del mes de junio y continuada el  día cinco 
del mes de julio y concluida el diez de julio  del año 

dos mil dieciocho. 
Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Hortencia Figueroa Peralta. Vicepresidenta en 

funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 
Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 

Rúbricas. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos a los trece días del mes de 

agosto de dos mil dieciocho. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 
RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 
Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 
LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 11 de octubre de 2016, la C. María 
Angélica Martínez Vences, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el  artículo 16, fracción II, inciso f), de 
la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 

acompañando a su petición la documentación exigida 
por el artículo 15, fracción I, incisos a), b) y c) del 

marco legal antes mencionado, consistentes en: acta 
de nacimiento, hoja de servicios y carta de 

certificación de remuneración expedidas por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 14 de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública vigente en la Entidad, el 

pago de la pensión por Jubilación y por Cesantía en 
Edad Avanzada, se generará a partir de la fecha en 

que entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesará en su función. El sujeto de 
la Ley que se hubiera separado de su función, antes 

de la fecha de vigencia del Decreto que la otorga, 
recibirá el pago de su pensión a partir del siguiente día 

de su separación. Y de conformidad con los artículos 
16 del mismo ordenamiento, la pensión por jubilación 

se otorgará a los sujetos de la Ley, que conforme a su 
antigüedad se ubiquen en el supuesto 

correspondiente. 
III.- Con base en los artículos 8, 43, fracción I, 

inciso b), 68 primer párrafo, 105 de la Ley del Sistema 
de Seguridad Pública del Estado de Morelos vigente a 

partir del 25 de agosto de 2009; y artículo 2, fracción 
II, de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 

disposiciones que establecen lo siguiente: 
Artículo 8.- Los integrantes de las instituciones 

policiales, peritos y ministerios públicos serán 
considerados personal de seguridad pública y deberán 

cumplir con lo dispuesto en la fracción XV, del artículo 
100 de la presente ley; por lo que se sujetarán para su 

ingreso y permanencia a las evaluaciones de 
certificación y control de confianza. 

Artículo 43- Las Instituciones en materia de 
Seguridad Pública: 

I. Estatales:  
b) La Fiscal General del Estado de Morelos, y 

Artículo 68.- Las relaciones jurídicas entre las 
Instituciones de Seguridad Pública, el personal 

conformado por los cuerpos policíacos, peritos y 
ministerios públicos se regirán por el apartado B, del 

artículo 123, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la propia del Estado, la presente 

Ley y demás disposiciones legales aplicables. 
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Artículo 105.- Las Instituciones de Seguridad 

Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones 

previstas como mínimas para los trabajadores al 

servicio del Estado de Morelos y generarán de 

acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus 

presupuestos, una normatividad de régimen 

complementario de seguridad social y 

reconocimientos, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 123, apartado B, fracción XIII, tercer párrafo, 

de la Constitución General. 

Con fundamento en las disposiciones de la Ley 

del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 

Morelos transcritas con anterioridad, y con base en los 

artículos 14, 15, 16 y 24 de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, a que se han hecho referencia en 

la consideración II de la presente, es procedente 

analizar la solicitud de pensión por Jubilación. 

IV.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. María Angélica 

Martínez Vences, por lo que se acreditan a la fecha de 

su solicitud 23 años, 07 meses, 06 días, de servicio 

efectivo interrumpido, ya que ha prestado sus servicios 

en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando los cargos siguientes: Auxiliar de 

Intendencia, adscrita a la Dirección General de 

Procedimientos Penales de la Fiscalía General del 

Estado, del 02 de enero, al 27 de febrero de 1992; 

Analista Especializado, adscrita a la Dirección de 

Averiguaciones Previas de la Fiscalía General del 

Estado, del 15 de octubre de 1994, al 01 de agosto de 

1999; Auxiliar de Ministerio Público, adscrita a la 

Dirección de Averiguaciones Previas Zona 

Metropolitana de la Fiscalía General del Estado, del 01 

de septiembre de 1999, al15 de junio de 2012; Auxiliar 

de Ministerio Público, adscrita a la Dirección General 

de Investigaciones y Procesos Penales Zona 

Metropolitana de la Fiscalía General del Estado, del 16 

de junio de 2012, al 26 de abril de 2018, fecha en que 

se expidió la constancia de referencia. De lo anterior 

se desprende que la Jubilación solicitada encuadra 

solamente en lo previsto por el artículo 16, fracción II, 

inciso f), del cuerpo normativo antes aludido, por lo 

que al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 

conducente es conceder ala sujeto de la Ley en 

referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO TRES MIL CIENTO OCHENTA Y 
CINCO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN A LA CIUDADANA MARÍA ANGÉLICA 
MARTÍNEZ VENCES. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por Jubilación 
a la C. María Angélica Martínez Vences, quien ha 
prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos, desempeñando como último cargo el de: 
Auxiliar de Ministerio Público, adscrita a la Dirección 
General de Investigaciones y Procesos Penales Zona 
Metropolitana de la Fiscalía General del Estado. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 75% de la última remuneración de la 
solicitante, a partir del día siguiente a aquél en que la 
sujeto de la Ley se separe de sus funciones y será 
cubierta por la Secretaría de Hacienda del Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos. Poder que deberá 
realizar el pago en forma mensual, con cargo a la partida 
presupuestal destinada para pensiones, cumpliendo con 
lo que disponen los artículos 5, 14 y 16 de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 

ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general vigente, atento a lo dispuesto por 
el segundo párrafo del artículo 66 de la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria en 
términos de lo señalado por el numeral Décimo Primero 
Transitorio de la Ley de Prestaciones de Seguridad 
Social de las Instituciones Policiales y de Procuración de 
Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
integrándose por el salario, las prestaciones, las 
asignaciones y la compensación de fin de año o 
aguinaldo, de conformidad con lo establecido por el 
segundo párrafo del artículo 24 de la Ley antes citada. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 
publicación respectiva de conformidad con los artículos 
44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en vigor 
a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de difusión del 
Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada el 
día siete del mes de junio y continuada el  día cinco del 
mes de julio y concluida el diez de julio  del año dos mil 
dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Hortencia 
Figueroa Peralta. Vicepresidenta en funciones de 
Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. Secretaria. Dip. Edith 
Beltrán Carrillo. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, Casa 
Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital del estado 
de Morelos a los trece días del mes de agosto de dos mil 
dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 12 de diciembre de 2017, el C. 

Alejandro García Quijano, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el artículo 58, fracción I, inciso f), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 

su antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente. 

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Alejandro García 

Quijano, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 25 años, 19 días, de servicio efectivo de 

trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado sus 

servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñado los cargos siguientes: 

Capturista, adscrito a la Dirección General del 

Registro Civil de la Secretaría de Gobierno, del 12 de 

enero de 1993, al 15 de abril de 2001; Secretario de 

Subdirector, adscrito a la Dirección General del 

Registro Civil de la Secretaría de Gobierno, del 16 de 

abril, al 31 de mayo de 2001; Administrativo Base, 

adscrito a la Dirección General del Registro Civil de la 

Secretaría de Gobierno, del 01 de junio de 2001, al 15 

de noviembre de 2013; Auxiliar Administrativo J, 

adscrito a la Dirección General del Registro Civil de la 

Secretaría de Gobierno, del 16 de noviembre de 2013, 

al 23 de enero de 2015; Auxiliar Administrativo “J” 

Base, adscrito a la Dirección General del Registro Civil 

de la Secretaría de Gobierno, del 24 de enero de 

2015, al 31 de agosto de 2017; Auxiliar de Auditor, 

adscrito a la Dirección General de Recaudación de la 

Secretaría de Hacienda, del 01 de septiembre de 

2017, al 31 de enero de 2018, fecha en que causó 

baja. De lo anterior se desprende que la Jubilación 

solicitada encuadra en lo previsto por el artículo 58, 

fracción I, inciso f), del cuerpo normativo antes 

aludido, por lo que al quedar colmados los requisitos 

de la Ley, lo conducente es conceder al trabajador en 

referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO TRES MIL CIENTO OCHENTA 

Y NUEVE 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN AL CIUDADANO ALEJANDRO GARCÍA 

QUIJANO. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Alejandro García Quijano, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Auxiliar de Auditor, adscrito a la Dirección 

General de Recaudación de la Secretaría de 

Hacienda. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por la Secretaría 

de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. Poder que deberá realizar el pago en forma 

mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado. 

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general vigente, integrándose la misma 

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 

publicación respectiva de conformidad con los 

artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día siete del mes de junio y continuada el día cinco 

del mes de julio y concluida el diez de julio  del año 

dos mil dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva Del Congreso del Estado. Dip. 

Hortencia Figueroa Peralta. Vicepresidenta en 

funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 

Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos a los trece días del mes de 

agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 27 de febrero de 2018, el C. 

Fernando Jiménez Colín, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el artículo 58, fracción I, inciso i), de la 

Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hoja 

de servicios expedida por el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, así como hoja de Servicios y carta 

de certificación de salario expedidas por el Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 

su antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente. 

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Fernando 

Jiménez Colín, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 22 años, 09 meses, 14 días, de servicio 

efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que prestó sus 

servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

habiendo desempeñado el cargo de: Actuario, adscrito 

al Tribunal de lo Contencioso Administrativo Sala 

Región 3, del 17 de abril de 1995, al 16 de enero de 

2001. En el Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, ha prestado sus servicios 

desempeñando el cargo de: Actuario, adscrito a la 

Tercera Sala del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Poder Judicial del Estado de 

Morelos, ahora Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, del 17 de enero de 2001, al 02 de 

febrero de 2018, fecha en que causó baja. De lo 

anterior se desprende que la Jubilación solicitada 

encuadra en lo previsto por el artículo 58, fracción I, 

inciso i), del cuerpo normativo antes aludido, por lo 

que al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 

conducente es conceder al trabajador en referencia el 

beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO TRES MIL CIENTO NOVENTA 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN AL CIUDADANO FERNANDO JIMÉNEZ 
COLÍN. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 
Jubilación al C. Fernando Jiménez Colín, quien ha 
prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, así como en el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, desempeñando 
como último cargo el de: Actuario, adscrito a la 
Tercera Sala del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Poder Judicial del Estado de 
Morelos, ahora Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 60% del último salario del solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores y será cubierta por el Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 
Dependencia que deberá realizar el pago en forma 
mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado. 

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por el trabajador, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general vigente, integrándose la misma 
por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 
publicación respectiva de conformidad con los 
artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día siete del mes de junio y continuada el día cinco 
del mes de julio y concluida el diez de julio  del año 
dos mil dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Hortencia Figueroa Peralta. Diputada Vicepresidenta 
en funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 
Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 
Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos a los trece días del mes de 
agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 19 de septiembre de 2016, la C. 

Ana Claudia Peláez Máximo, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el artículo 58, fracción II, inciso b), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si la 

pensionada se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. La trabajadora que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y de conformidad 

con el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión 

por Jubilación, se otorgará a la trabajadora que 

conforme a su antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. Ana Claudia 

Peláez Máximo, por lo que se acreditan a la fecha de 

su solicitud 27 años, 14 días, de servicio efectivo de 

trabajo interrumpido, ya que ha prestado sus servicios 

en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando los cargos siguientes: 
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Policía Raso, adscrita al Sector III de la 

Dirección General de Seguridad Pública, del 09 de 

mayo de 1989, al 15 de mayo de 1990; Auxiliar de 

Analista, adscrita a la Dirección General de Seguridad 

Pública, del 16 de mayo de 1990, al 15 de mayo de 

1993; Auxiliar de Analista, adscrita a la Dirección 

General de Servicios y Apoyo Técnico, del 04 de 

mayo, al 29 de junio de 1995; Mecanógrafa, adscrita a 

la Dirección General de Averiguaciones Previas de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado, del 01 de 

julio de 1995, al 31 de marzo de 2000; Mecanógrafa 

Base, adscrita a la Coordinación de Control 

Administrativo de la Procuraduría General de Justicia, 

del 01 de abril de 2000, al 31 de mayo de 2002; 

Mecanógrafa “J” Base, adscrita a la Dirección General 

de Averiguaciones Previas y Procedimientos Penales 

Zona Metropolitana de la Procuraduría General de 

Justicia, del 01 de junio de 2002, al 03 de febrero de 

2014; Mecanógrafa “J” Base, adscrita a la Dirección 

General de Averiguaciones Previas y Procedimientos 

Penales Zona Metropolitana de la Fiscalía General del 

Estado, del 04 de febrero de 2014, al 14 de mayo de 

2018, fecha en que se expidió la constancia de 

referencia. De lo anterior se desprende que la 

Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 

artículo 58, fracción II, inciso b) del cuerpo normativo 

antes aludido, por lo que al quedar colmados los 

requisitos de la Ley, lo conducente es conceder a la 

trabajadora en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO TRES MIL CIENTO NOVENTA 

Y DOS 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA ANA CLAUDIA 

PELÁEZ MÁXIMO. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Ana Claudia Peláez Máximo, quien 

ha prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Mecanógrafa “J” Base, adscrita a la Dirección 

General de Averiguaciones Previas y Procedimientos 

Penales Zona Metropolitana de la Fiscalía General del 

Estado. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 95% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos. Poder que deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado. 

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general vigente, integrándose la misma 

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley; 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 

publicación respectiva de conformidad con los 

artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día siete del mes de junio y continuada el  día cinco 

del mes de julio y concluida el diez de julio  del año 

dos mil dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Hortencia Figueroa Peralta. Diputada Vicepresidenta 

en funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 

Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos a los trece días del mes de 

agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS.  



12 de septiembre de 2018  PERIÓDICO OFICIAL  Página 91 

Al margen izquierdo un Escudo del estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- En fecha 19 de octubre de 2016, la C. María 

del Socorro Granados Machado, por su propio 
derecho, presentó ante este Congreso solicitud de 
pensión por Jubilación, de conformidad con la 
hipótesis contemplada en el artículo 58, fracción II, 
inciso i), de la Ley del Servicio Civil del Estado, 
acompañando a su petición la documentación exigida 
por el artículo 57, apartado A), fracciones I, II y III del 
marco legal antes mencionado, consistentes en: acta 
de nacimiento, hojas de servicios expedidas por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, Instituto de 
Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno 
del Estado de Morelos, H. Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, Poder Legislativo del Estado de 
Morelos, Comisión Estatal del Agua, así como hoja de 
servicios y carta de certificación de salario expedidas 
por el Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si la 
pensionada se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. La trabajadora que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y de conformidad 
con el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión 
por Jubilación, se otorgará a la trabajadora que 
conforme a su antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la C. María del 
Socorro Granados Machado, por lo que se acreditan a 
la fecha de su solicitud 20 años, 02 días, de servicio 
efectivo de trabajo interrumpido, ya que prestó sus 
servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
habiendo desempeñado los cargos siguientes:  

Delegada de Contraloría, adscrita a la 
Contraloría Interna de la Contraloría General del 
Estado, del 16 de diciembre de 1994, al 29 de junio de 
1995; Delegada de Contraloría, adscrita a la 
Contraloría Interna del DIF, del 30 de junio de 1995, al 
27 de febrero de 1996; Contralora Interna, adscrita a la 
Contraloría Interna de la Secretaría de Desarrollo 
Económico, del 28 de febrero, al 15 de junio de 1996; 
Contralora Interna, adscrita a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas, del 16 de junio de 
1996, al 15 de enero de 1997; Contralora Interna “A”, 
adscrita a la Contraloría Interna de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas, del 16 de enero, 
al 15 de julio de 1997; Contralora Interna “A”, adscrita 
a la Contraloría Interna de la Secretaría de Gobierno, 
del 16 de julio de 1997, al 15 de mayo de 1998; 
Contralora Interna, adscrita a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas, del 16 de mayo, 
al 30 de junio de 1998; Contralora Interna, adscrita a la 
Contraloría Interna de la Secretaría de Hacienda, del 
01 de julio de 1998, al 15 de julio de 1999; Jefa del 
Departamento de Enlace con Instancias de 
Planeación, adscrita a la Dirección General de 
Planeación para el Desarrollo de la Secretaría de 
Hacienda, del 01 al 16 de febrero de 2000. En Instituto 
de Crédito para los Trabajadores al Servicio del 
Gobierno del Estado de Morelos, prestó sus servicios 
habiendo desempeñado los cargos siguientes: Asesor, 
del 17 de febrero, al 22 de marzo de 2000; Jefe de 
Departamento de Préstamos Quirografarios, del 23 de 
marzo, al 24 de mayo de 2000; Subdirectora de 
Prestaciones Económicas, del 25 de mayo, al 02 de 
octubre de 2000. En el H. Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, prestó sus servicios habiendo 
desempeñado los cargos siguientes: Jefe de 
Departamento, adscrita a la Contraloría Municipal, del 
03 de noviembre de 2000, al 26 de noviembre de 
2001; Directora, adscrita a la Dirección de Auditoría 
Municipal, del 27 de noviembre de 2001, al 16 de abril 
de 2003 y del 01 de enero, al 09 de febrero de 2004; 
Directora, adscrita a la Dirección de Seguimiento, del 
10 de febrero de 2004, al 31 de octubre de 2009. En el 
Poder Legislativo del Estado de Morelos, prestó sus 
servicios habiendo desempeñado el cargo de: Auditor, 
adscrita a la Contaduría Mayor de Hacienda 
actualmente Entidad Superior de Auditoría y 
Fiscalización, del 27 de mayo, al 31 de diciembre de 
2003. En la Comisión Estatal del Agua, prestó sus 
servicios habiendo desempeñado los cargos 
siguientes: Comisaria Pública, adscrita a la Comisaría 
de la Comisión Estatal del Agua y Medio Ambiente, del 
16 de mayo, al 15 de octubre de 2012; Comisaria 
Pública, adscrita a la Comisaría de la Comisión Estatal 
del Agua, del 16 de octubre de 2012, al 31 de marzo 
de 2013; En el Colegio de Bachilleres del Estado de 
Morelos, ha prestado sus servicios desempeñando los 
cargos siguientes: Jefe del Departamento de Mejora 
Regulatoria, del 28 de mayo de 2013, al 24 de febrero 
de 2015; Jefe del Departamento de Recursos 
Materiales, del 25 de febrero de 2015, al 30 de mayo 
de 2018, fecha que comprobó con recibo de nómina. 
Delo anterior se desprende que la Jubilación solicitada 
encuadra en lo previsto por el artículo 58, fracción II, 
inciso i) del cuerpo normativo antes aludido, por lo que 
al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 
conducente es conceder a la trabajadora en referencia 
el beneficio solicitado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO TRES MIL CIENTO NOVENTA 

Y TRES 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA MARÍA DEL 

SOCORRO GRANADOS MACHADO. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. María del Socorro Granados 

Machado, quien ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, Instituto de Crédito 

para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del 

Estado de Morelos, H. Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, Poder Legislativo del Estado de Morelos, 

Comisión Estatal del Agua, así como en el Colegio de 

Bachilleres del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Jefe del Departamento de 

Recursos Materiales. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 60% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por el 

Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos. 

Dependencia que deberá realizar el pago en forma 

mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado. 

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general vigente, integrándose la misma 

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 

publicación respectiva de conformidad con los 

artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERA.- Para dar claridad y certeza jurídica 

a la  trabajadora respecto del artículo 2° del presente 

Dictamen, la Dependencia obligada al pago de la 

pensión será a cargo del el Colegio de Bachilleres del 

Estado de Morelos, como Organismo Público 

Descentralizado con Personalidad Jurídica y 

Patrimonio Propio, sectorizado a la Secretaría de 

Educación del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día siete del mes de junio y continuada el día cinco 

del mes de julio y concluida el diez de julio  del año 

dos mil dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Hortencia Figueroa Peralta. Diputada Vicepresidenta 

en funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 

Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos a los trece días del mes de 

agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 10 de enero de 2017, la C. Alma 

Rosa Andrade Bailón, por su propio derecho, presentó 

ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el artículo 16, fracción II, inciso d), de 

la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 

acompañando a su petición la documentación exigida 

por el artículo 15, fracción I, incisos a), b) y c) del 

marco legal antes mencionado, consistentes en: acta 

de nacimiento, hoja de servicios expedida el H. 

Ayuntamiento de Emiliano Zapata, así como hoja de 

servicios y carta de certificación de remuneración 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos.   
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II.- Que al tenor del artículo 14 de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública vigente en la Entidad, el 
pago de la pensión por Jubilación y por Cesantía en 

Edad Avanzada, se generará a partir de la fecha en 
que entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del Decreto cesará en su función. El sujeto de 

la Ley que se hubiera separado de su función, antes 
de la fecha de vigencia del Decreto que la otorga, 

recibirá el pago de su pensión a partir del siguiente día 
de su separación. Y de conformidad con los artículos 

16 del mismo ordenamiento, la pensión por jubilación 
se otorgará a los sujetos de la Ley, que conforme a su 

antigüedad se ubiquen en el supuesto 
correspondiente. 

III.- Con base en los artículos 8, 42, fracción I, 
inciso d), 43, fracción I, inciso b), 68 primer párrafo, 

105 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del 
Estado de Morelos vigente a partir del 25 de agosto de 

2009; y artículo 2, fracción II, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, disposiciones que 

establecen lo siguiente: 
Artículo 8.- Los integrantes de las instituciones 

policiales, peritos y ministerios públicos serán 
considerados personal de seguridad pública y deberán 

cumplir con lo dispuesto en la fracción XV, del artículo 
100 de la presente ley; por lo que se sujetarán para su 

ingreso y permanencia a las evaluaciones de 
certificación y control de confianza. 

Artículo 42.- Son Autoridades en materia de 
Seguridad Pública: 

I. Estatales: 
d)  El Fiscal General del Estado de Morelos, y 

Artículo 43.- Las Instituciones en materia de 
Seguridad Pública: 

I. Estatales:  
b) La Fiscalía General del Estado de Morelos, 

y 
Artículo 68.- Las relaciones jurídicas entre las 

Instituciones de Seguridad Pública, el personal 
conformado por los cuerpos policíacos, peritos y 

ministerios públicos se regirán por el apartado B, del 
artículo 123, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la propia del Estado, la presente 
Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 105.- Las Instituciones de Seguridad 
Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones 

previstas como mínimas para los trabajadores al 
servicio del Estado de Morelos y generarán de 

acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus 
presupuestos, una normatividad de régimen 

complementario de seguridad social y 
reconocimientos, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 123, apartado B, fracción XIII, tercer párrafo, 
de la Constitución General. 

Con fundamento en las disposiciones de la Ley 

del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 

Morelos transcritas con anterioridad, y con base en los 

artículos 14, 15, 16 y 24 de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, a que se han hecho referencia en 

la consideración II de la presente, es procedente 

analizar la solicitud de pensión por Jubilación. 

IV.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. Alma Rosa 

Andrade Bailón, por lo que se acreditan a la fecha de 

su solicitud 25 años, 06 meses, 19 días, de servicio 

efectivo interrumpido, ya que prestó sus servicios en el 

H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos, 

habiendo desempeñado el cargo de: Auxiliar de 

Tesorería, del 15 de junio de 1991, al 31 de diciembre 

de 1995. En el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

ha prestado sus servicios desempeñando los cargos 

siguientes: Mecanógrafa, adscrita a la Dirección 

General de Averiguaciones Previas de la Procuraduría 

General de Justicia, del 06 de febrero de 1997, al 15 

de febrero de 1998; Auxiliar del Ministerio Público, 

adscrita a la Dirección de Averiguaciones Previas 

Zona Metropolitana de la Fiscalía General del Estado, 

del 16 de febrero de 1998, al 31 de agosto de 2009; 

Agente del Ministerio Público, adscrita a la Dirección 

de Averiguaciones Previas y Procedimientos Penales 

Zona Metropolitana de la Fiscalía General del Estado, 

del 01 de septiembre de 2009, al 09 de febrero de 

2018, fecha en que se expidió la constancia de 

referencia. De lo anterior se desprende que la 

Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 

artículo 16, fracción II, inciso d), del cuerpo normativo 

antes aludido, por lo que al quedar colmados los 

requisitos de la Ley, lo conducente es conceder a la 

sujeto de la Ley en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO TRES MIL CIENTO NOVENTA 

Y CUATRO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA ALMA ROSA 

ANDRADE BAILÓN. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Alma Rosa Andrade Bailón, quien ha 

prestado sus servicios en el H. Ayuntamiento de 

Emiliano Zapata, Morelos, así como en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Agente del Ministerio Público, 

adscrita a la Dirección de Averiguaciones Previas y 

Procedimientos Penales Zona Metropolitana de la 

Fiscalía General del Estado. 
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ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 85% de la última remuneración de la 
solicitante, a partir del día siguiente a aquél en que la 
sujeto de la Ley se separe de sus funciones y será 
cubierta por la Secretaría de Hacienda del Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos. Poder que deberá 
realizar el pago en forma mensual, con cargo a la 
partida presupuestal destinada para pensiones, 
cumpliendo con lo que disponen los artículos 5, 14 y 
16 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 

ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general vigente, atento a lo 
dispuesto por el segundo párrafo del artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos de 
aplicación supletoria en términos de lo señalado por el 
numeral Décimo Primero Transitorio de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, integrándose por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y la 
compensación de fin de año o aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el segundo párrafo 
del artículo 24 de la Ley antes citada. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 
publicación respectiva de conformidad con los 
artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día siete del mes de junio y continuada el día cinco 
del mes de julio y concluida el diez de julio del año dos 
mil dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Hortencia Figueroa Peralta. Diputada Vicepresidenta 
en funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 
Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 
Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos a los trece días del mes de 
agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 

I).- Que con 27 de octubre de 2016, el C. 

Francisco Nava Lazos, solicitó de esta Soberanía, le 

fuera otorgada pensión por Jubilación, toda vez que 

prestó sus servicios, en el Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos, desempeñando como último cargo el de: 

Coordinador de Control de Procesos Zona 

Metropolitana, adscrito a la Dirección General de 

Investigación y Procesos Penales de la Fiscalía 

General del Estado, habiendo acreditado, 22 años, 03 

meses, 24 días de antigüedad de servicio efectivo 

interrumpido.   

II).- Que una vez satisfechos los requisitos 

legales por parte del C. Francisco Nava Lazos, para 

ser beneficiario de pensión por Jubilación, el Congreso 

del Estado, mediante Decreto Número Dos Mil 

Ochenta y Ocho, de fecha seis de julio de dos mil 

diecisiete, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, número 5551, el veintidós de noviembre de 

dos mil diecisiete, le concedió pensión por Jubilación a 

su favor, a razón del equivalente al 60%, de la última 

remuneración del solicitante, estableciéndose que el 

citado beneficio sería cubierto por la Secretaría de 

Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

en forma mensual con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, de acuerdo a los artículos 

5, 14 y 16 de la Ley de Prestaciones de Seguridad 

Social de las Instituciones Policiales y de Procuración 

de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública.  

III).- Que el C. Francisco Nava Lazos, con fecha 

30 de noviembre de 2017, presentó ante la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito 

en el Estado de Morelos, con residencia en esta 

Ciudad, demanda de garantías, entre otros, en contra 

del Congreso del Estado de Morelos y por los actos 

que a continuación se transcriben: 
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ACTOS RECLAMADO. 

a).- Del H. Congreso del estado Libre y 
Soberano de Morelos, la aprobación, promulgación, 

expedición, refrendo y promulgación de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública publicada en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”, número 551, de fecha 22 de 
Noviembre de 2017, con vigencia al día siguiente de 

su publicación, específicamente por cuanto al artículo 
16 fracciones I y II en la que establece diversas 

hipótesis para que los miembros de la instituciones 
Policiales y de la Procuraduría de Justicia obtengan su 

pensión por jubilación, por porcentaje de acuerdo a los 
años de servicio prestado, con una marcada distinción 

entre los varones y mujeres, lo cual es contrario a la 
equidad de género, violentando el derecho humano de 

seguridad jurídica, legalidad e igualdad. 
(…) 

d).- Del H. Congreso del estado Libre y 
Soberano de Morelos y del Presidente de la Comisión 

de Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso 
del Estado de Morelos, se reclama el primer acto de 

aplicación del ordenamiento legal impetrado de 
INCONSTITUCIONALIDAD, consistente en la 

expedición del Decreto número DOS MIL OCHENTA Y 
OCHO por el que se concede Pensión por Jubilación 

al suscrito FRANCISCO NAVA LAZOS expedido el día 
dieciséis de Agosto del año dos mil diecisiete, 

publicado con fecha 22 de noviembre de 2017 en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 5551, 6ª 

Época por la Quincuagésima Tercera Legislatura del 
Congreso del Estado de Morelos, en cumplimiento a la 

petición de Pensión por Jubilación que me fue recibida 
el día veintisiete de Agosto del año dos mil dieciséis. 

IV).- Que por razón de turno, le correspondió 
conocer de la demanda al Juez Tercero de Distrito en 

el estado de Morelos, mediante proveído de fecha 
quince de mayo de dos mil diecisiete admitió a trámite 

la demanda, quedando registrada  bajo el expediente 
1939/2017. 

V).- Con fecha 02 de abril de 2018, se notificó al 
Congreso del Estado de Morelos, la sentencia 

pronunciada el 26 de marzo de 2018, por el Juez 
Tercero de Distrito en el estado de Morelos, mediante 

la cual resolvió conceder el Amparo y Protección de la 
Justicia Federal al C. Francisco Nava Lazos, en los 

siguientes términos: 
(…) 

En relatadas condiciones, al quedar evidenciado 
que el artículo impugnado es violatorio del principio de 

igualdad entre el varón y la mujer, ya que da un trato 
distinto a los beneficiarios de la pensión atendiendo 

exclusivamente a su sexo, sin que ello se encuentre 
justificado en razones objetivas, lo que lleva a una 

discriminación de género, lo procedente es conceder a 
Francisco Nava Lazos el amparo y protección de la 

Justicia Federal para el efecto de que:  

a) Se desincorpore de su esfera jurídica el 

artículo 16, fracción I, inciso i) de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Publica; esto es, se deberá dejar 

sin efectos el Decreto numero 2088 (dos mil ochenta y 

ocho), publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, el veintidós de noviembre de dos mil 

diecisiete, por medio del cual se concedió al aquí 

quejoso pensión por jubilación, a razón del sesenta 

por ciento del último salario del ahora quejoso; y, 

b) En su lugar, dicte otro en el que no aplique 

en perjuicio del impetrante Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Publica en específico el artículo 16, fracción 

I inciso i), que reclama, esto es, que se le dé identificó 

trato al señalado para las mujeres en la disposición 

normativa contenida en el el (sic) artículo 16, fracción 

II, inciso g) del mismo ordenamiento legal, es decir, la 

pensión deberá cubrirse a razón del 70 % (setenta por 

ciento), del último salario del aquí quejoso. 

(…) 

Por lo expuesto y en términos de los artículos 

61, fracción XXIII en relación con el 108, fracción III, 

fracción IV y V, 73, 74, 75, 77, 78 y 217 de la Ley de 

Amparo, se 

RESUELVE 

(…) 

SEGUNDO La Justicia Federal AMPARA Y 

PROTEGE a Francisco Nava Lazos, respecto de los 

actos atribuidos a las autoridades responsables y que 

precisados en el considerando séptimo de esta 

determinación, para los efectos expresados en la 

misma. 

VI.- Con fecha 02 de mayo de 2018, fue 

notificado a este Congreso del Estado de Morelos, el 

proveído de fecha 30 de abril de 2018, en el que se 

declara que la sentencia de amparo ha causado 

ejecutoria, dictado por el Juez Tercero de Distrito en el 

estado de Morelos, mediante el cual se ordena se le 

dé cumplimiento al fallo protector.  

Atento lo anterior, la Comisión Legislativa que 

suscribe emite los siguientes: 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO.- En virtud de que la sentencia 

ejecutoria que se cumplimenta no es solamente para 

dejar sin efectos el Decreto pensionatorio combatido, 

sino que, además, en su lugar, este Poder Legislativo 

debe emitir otro, siguiendo los lineamientos de la 

sentencia en cuestión, razón por la cual es menester 

que esta Comisión Legislativa, de nueva cuenta entre 

al estudio y resuelva la solicitud de pensión por 

Jubilación presentada por el C. Francisco Nava Lazos, 

con fecha 27 de octubre de 2016. 
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SEGUNDO.- En términos de lo dispuesto en el 

artículo 40, fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, se establece: 

Artículo 40.- Son facultades del Congreso: 

I. (Derogada) 

II. Expedir, aclarar, reformar, derogar o 

abrogar las Leyes, decretos y acuerdos para el 

Gobierno y Administración interior del Estado. 

III. … 

Conforme a los artículos 53, 57 y 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, 

esta Comisión Legislativa es competente para resolver 

el presente asunto, en virtud de que le corresponde 

conocer, estudiar y dictaminar los asuntos referentes a 

las pensiones de los trabajadores al servicio del 

Estado y los Municipios, así como la facultad de 

investigación para comprobar fehacientemente los 

datos que acrediten la antigüedad de los trabajadores 

para el beneficio de las pensiones, así como atender 

los asuntos que el Presidente de la Mesa Directiva le 

turne, para someterlos posteriormente a la 

consideración del pleno, a saber: 

Artículo 53.- Las comisiones legislativas, son 

órganos colegiados constituidos por el pleno del 

Congreso del Estado, cuyas funciones son las de 

conocer, analizar, investigar, discutir y en su caso 

dictaminar, las iniciativas de ley, los proyectos de 

decreto y demás asuntos que les sean turnados.  

Artículo 57.- A las comisiones les corresponde 

tomar sus decisiones por mayoría simple de votos de 

sus miembros; en caso de empate el Presidente de la 

Comisión tendrá voto de calidad. Cuando alguno de 

los miembros de una comisión disienta del dictamen 

aprobado, podrá expresar su parecer por escrito, 

emitiendo un voto particular dirigido al Presidente de la 

Comisión a fin de que se someta a consideración de la 

Asamblea junto con el dictamen de la mayoría. 

Artículo 67.- La Comisión de Trabajo, Previsión 

y Seguridad Social tendrá bajo su responsabilidad: 

I.- El conocimiento, estudio y dictamen de todos 

los asuntos referentes a las pensiones de los 

trabajadores al servicio del Estado y los municipios, 

así como realizarla investigación correspondiente 

tendiente a comprobar fehacientemente los datos que 

acrediten la antigüedad necesaria para el goce de este 

derecho; 

II.- Opinar sobre la política laboral y desempeño 

de los Tribunales Laborales; y 

III.- Revisar los ordenamientos de previsión y 

seguridad social y en su caso se promuevan reformas 

ante el Congreso de la Unión. 

Así mismo los artículos 4, 14, 15 y 16, fracción 

II, de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública, establecen: 

Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en 

términos de la misma, se les otorgarán las siguientes 

prestaciones: 

X.- Las pensiones por Jubilación, por Cesantía 

en Edad Avanzada o por Invalidez; 

Artículo 14.- Las prestaciones de pensión por 

jubilación, por Cesantía en Edad Avanzada, por 

Invalidez, por Viudez, por Orfandad y por 

Ascendencia, se otorgarán mediante Decreto que 

expida el Congreso del Estado, una vez satisfechos 

los requisitos que establecen esta Ley y los demás 

ordenamientos aplicables.  

El pago de la pensión por Jubilación y por 

Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el Decreto 

respectivo.  

Si el pensionado se encuentra en activo, a partir 

de la vigencia del Decreto, cesará en su función.  

El sujeto de la Ley que se hubiera separado de 

su función, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del día siguiente a su separación. 

Artículo 15.- Para solicitar las pensiones 

referidas en este Capítulo, se requiere solicitud por 

escrito acompañada de la siguiente documentación:  

I.- Para el caso de pensión por Jubilación o 

Cesantía en Edad Avanzada:  

a).- Copia certificada del acta de nacimiento 

expedida por el Oficial del Registro Civil 

correspondiente; 

b).- Hoja de servicios expedida por el servidor 

público competente de la Institución que corresponda;  

c).- Carta de certificación de la remuneración, 

expedida por la institución a la que se encuentre 

adscrito. 

Artículo 16.- La pensión por Jubilación de los 

sujetos de la Ley, se determinará de acuerdo con los 

porcentajes de la tabla siguiente: 

I… 

II.- Para las Mujeres:  

a).- Con 28 años de servicio 100%;  

b).- Con 27 años de servicio 95%;  

c).- Con 26 años de servicio 90%;  

d).- Con 25 años de servicio 85%;  

e).- Con 24 años de servicio 80%; 

 f).- Con 23 años de servicio 75%;  

g).- Con 22 años de servicio 70%;  

h).- Con 21 años de servicio 65%;  

i).- Con 20 años de servicio 60%;  

j).- Con 19 años de servicio 55%; y  

k).- Con 18 años de servicio 50%. 

En mérito de lo anteriormente expuesto y 

fundado, y siguiendo estrictamente los lineamientos 

vertidos en la sentencia que se cumplimenta, ésta 

Comisión Dictaminadora somete a la consideración del 

Pleno de la Asamblea del Poder Legislativo del Estado 

de Morelos, el siguiente Dictamen con: 
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PROYECTO DE DECRETO QUE ABROGA EL 

DIVERSO NÚMERO DOS MIL OCHENTA Y OCHO, 

DE FECHA SEIS DE JULIO DE DOS MIL 

DIECISIETE, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” No. 5551, EL 

VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

DIECISIETE, y emite DECRETO MEDIANTE EL CUAL 

SE OTORGA PENSIÓN POR JUBILACIÓN, AL C. 

FRANCISCO NAVA LAZOS, para quedar en los 

siguientes términos: 

CONSIDERACIONES 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 27 de 

octubre de 2016, ante este Congreso del Estado, el C. 

Francisco Nava Lazos, por su propio derecho, solicitó 

de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Jubilación, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 15, fracción I, 

incisos a), b) y c) de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, consistentes en: acta de 

nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 

de remuneración expedidas por el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 14 de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública vigente en la Entidad, el 

pago de la pensión por Jubilación y por Jubilación, se 

generará a partir de la fecha en que entre en vigencia 

el Decreto respectivo. Si el pensionado se encuentra 

en activo, a partir de la vigencia del Decreto cesará en 

su función. El sujeto de la Ley que se hubiera 

separado de su función, antes de la fecha de vigencia 

del Decreto que la otorga, recibirá el pago de su 

pensión a partir del siguiente día de su separación. Y 

con fundamento con el artículo 16 y 24 del mismo 

ordenamiento, la pensión por jubilación se otorgará al 

sujeto de la Ley que, se ubique en el supuesto 

correspondiente a los años de servicio prestados, 

según lo establece el artículo de referencia. 

III.- Con base en los artículos 8, 42, 43 fracción 

I, inciso a), 105 de la Ley del Sistema de Seguridad 

Pública del Estado de Morelos, disposiciones que 

establecen lo siguiente:  

Artículo 8.- Los integrantes de las instituciones 

policiales, peritos y ministerios públicos serán 

considerados personal de seguridad pública y deberán 

cumplir con lo dispuesto en la fracción XV, del artículo 

100 de la presente ley; por lo que se sujetarán para su 

ingreso y permanencia a las evaluaciones de 

certificación y control de confianza. 

Artículo 42.- Son Autoridades en materia de 

Seguridad Pública: 

I. Estatales: 

a) El Gobernador; 

b) El Secretario de Gobierno; 

c) El Comisionado Estatal; 

d) El Fiscal General del Estado de Morelos, y 

e) El Secretario Ejecutivo del Sistema; 

(…) 

Artículo 43.- Son Instituciones en materia de 

Seguridad Pública: 

I. Estatales: 

a) La Comisión Estatal de Seguridad Pública;  

Artículo 68.- Las relaciones jurídicas entre las 

Instituciones de Seguridad Pública, el personal 

conformado por los cuerpos policíacos, peritos y 

ministerios públicos se regirán por el apartado B, del 

artículo 123, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la propia del Estado, la presente 

Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 105.- Las Instituciones de Seguridad 

Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones 

previstas como mínimas para los trabajadores al 

servicio del Estado de Morelos y generarán de 

acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus 

presupuestos, una normatividad de régimen 

complementario de seguridad social y 

reconocimientos, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 123, apartado B, fracción XIII, tercer párrafo, 

de la Constitución General. 

Con fundamento en las disposiciones de la Ley 

del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 

Morelos transcritas con anterioridad, y con base en los 

artículos 14, 15, 16 y 24 de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, a que se han hecho referencia en 

la consideración II de la presente, es procedente 

analizar la solicitud de pensión por Jubilación 

planteada. 

IV.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Francisco Nava 

Lazos, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 22 años, 15 días, de servicio efectivo 

interrumpido ya que ha prestado sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del estado de Morelos, 

desempeñando los cargos siguientes: 
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Abogado, adscrito a la Dirección General de la 

Defensoría de Oficio, del 18 de octubre de 1989, al 14 

de octubre de 1990; Taquimecanógrafa, adscrito a la 

Dirección General de Gobernación, del 15 de octubre 

de 1990, al 14 de febrero de 1992; Jefe de 

Departamento de Población, adscrito a la 

Subsecretaría de Gobierno, del 15 de febrero de 1992, 

al 30 de agosto de 1993; Agente del Ministerio 

Público, adscrito a la Delegación de Circuito de 

Yautepec de la Fiscalía General del Estado, del 19 de 

septiembre de 1993, al 13 de marzo de 1994 y del 16 

de marzo de 1994, al 17 de febrero de 1995; Jefe de 

Departamento, adscrito a la Dirección General del 

Registro Civil de la Secretaría de Gobierno, del 18 de 

febrero de 1995, al 15 de julio de 1999; Jefe de 

Departamento, adscrito a la Subsecretaría de 

Gobierno de la Secretaría de Gobierno, del 16 de julio 

de 1999, al 15 de marzo de 2000; Jefe de 

Departamento de Organismos Electorales, adscrito a 

la Dirección General de Gobierno de la Secretaría de 

Gobierno, del 16 de marzo, al 31 de mayo de 2000; 

Subdirector, adscrito al CERESO de Atlacholoaya, de 

la Comisión Estatal de Seguridad Pública, del 01 de 

junio, al 01 de octubre de 2000; Subdirector de 

Módulos, adscrito a la Dirección General de 

Readaptación Social de la Comisión Estatal de 

Seguridad Pública, del 02 de octubre de 2000, al 31 de 

enero de 2001; Agente del Ministerio Público, adscrito 

a la Subprocuraduría Metropolitana de la Fiscalía 

General del Estado, del 07 de marzo, al 30 de 

septiembre de 2001; Agente del Ministerio Público, 

adscrito a la Coordinación de Control de Procesos 

Zona Oriente de la Fiscalía General del Estado, del 01 

de octubre de 2001, al 31 de mayo de 2002; Agente 

del Ministerio Público, adscrito a la Dirección General 

de Averiguaciones Previas y Procedimientos Penales, 

Zona Metropolitana de la Fiscalía General del Estado, 

del 16 de agosto de 2006, al 27 de enero de 2007 y 

del 01 de febrero de 2007, al 30 de mayo de 2015; 

Coordinador de Control de Procesos Zona 

Metropolitana, adscrito a la Coordinación del mismo 

nombre, del 01 de junio, al 30 de noviembre de 2015; 

Coordinador de Control de Procesos Zona 

Metropolitana, adscrito a la Dirección General de 

Investigación y Procesos Penales de la Fiscalía 

General del Estado, del 01 al 31 de diciembre de 

2015; Coordinador de Control de Procesos Zona 

Metropolitana, adscrito a la Dirección General de 

Investigación y Procesos Penales de la Fiscalía 

General del Estado, del 01 de enero de 2016, al 30 de 

junio de 2016. De lo anterior se desprende que la 

jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 

artículo 16, fracción II, inciso g), del cuerpo normativo 

antes aludido, por lo que al quedar colmados los 

requisitos de la Ley, lo conducente es conceder al 

sujeto de la Ley en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO TRES MIL DOSCIENTOS 

TREINTA Y DOS 

POR EL QUE SE ABROGA EL DIVERSO 

NÚMERO DOS MIL OCHENTA Y OCHO, DE FECHA 

SEIS DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE, 

PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y 

LIBERTAD” NÚMERO 5551, EL DÍA VEINTIDÓS DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, Y SE EMITE 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN, AL C. FRANCISCO 

NAVA LAZOS. 

ARTÍCULO 1°.- Se abroga el Decreto Número 

Dos Mil Ochenta y Ocho, de fecha seis de julio de dos 

mil diecisiete, publicado en el Periódico Oficial “Tierra 

y Libertad”, número 5551 el veintidós de noviembre de 

dos mil diecisiete, por el que se otorga pensión por 

Jubilación al C. Francisco Nava Lazos, dejándolo sin 

efecto legal alguno. 

ARTÍCULO 2°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Francisco Nava Lazos, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Coordinador de Control de Procesos Zona 

Metropolitana, adscrito a la Dirección General de 

Investigación y Procesos Penales de la Fiscalía 

General del Estado. 

ARTÍCULO 3°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 70% de la última remuneración del 

solicitante, de conformidad con el inciso g) de la 

fracción II del artículo 16 de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública y será cubierta a partir del día 

siguiente a aquél en que el sujeto de la Ley se separe 

de sus funciones por la Secretaría de Hacienda del 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Dependencia 

que realizará el pago en forma mensual con cargo a la 

partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 

que disponen los artículos 5, 14 y 16, fracción II inciso 

g) de la citada Ley.  

ARTÍCULO 4º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general vigente, atento a lo 

dispuesto por el segundo párrafo del artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos de 

aplicación supletoria en términos de lo señalado por el 

numeral Décimo Primero Transitorio de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, integrándose por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y la 

compensación de fin de año o aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el segundo párrafo 

del artículo 24 de la Ley antes citada. 



12 de septiembre de 2018  PERIÓDICO OFICIAL  Página 99 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 

publicación respectiva de conformidad con los 

artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERA.- Notifíquese al Juzgado Tercero de 

Distrito en el Estado de Morelos el contenido del 

presente Decreto, a efecto de dar cabal cumplimiento 

a la sentencia pronunciada en el Juicio de Garantías 

Número 1939/2017, promovido por el C. Francisco 

Nava Lazos. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día siete del mes de junio y continuada el día cinco 

del mes de julio y concluida el diez de julio del año dos 

mil dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Hortencia Figueroa Peralta. Vicepresidenta en 

funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 

Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos a los trece días del mes de 

agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 
I).- Que con fecha 25 de noviembre del 2016, el 

C. Arturo Ayala Montes de Oca, solicitó de esta 
Soberanía, le fuera otorgada pensión por Jubilación, 
toda vez que prestó sus servicios subordinados, en el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando como último cargo el de: Oficial de 
Mantenimiento, adscrito a la Dirección General de 
Obras Públicas (sic) de la Secretaria (sic) de Obras 
Públicas, habiendo acreditado, 28 años, 01 día, de 
servicio efectivo de trabajo ininterrumpido.   

II).- Que una vez satisfechos los requisitos 
legales por parte del C. Arturo Ayala Montes de Oca, 
para ser beneficiario de pensión por Jubilación, el 
Congreso del Estado, mediante Decreto Número Dos 
Mil Trescientos Sesenta y Cinco, de fecha dieciséis de 
noviembre de dos mil diecisiete, publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5574, el 
siete de febrero de dos mil dieciocho, le concedió 
pensión por Jubilación a su favor, a razón del 90% de 
su último salario, estableciéndose que el citado 
beneficio sería cubierto por la Secretaría de Hacienda 
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, en forma 
mensual con cargo a la partida presupuestal destinada 
para pensiones, de acuerdo a los artículos 55, 56 y 58 
de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos.  

III).- Que el 16 de febrero de 2018, el C. Arturo 
Ayala Montes de Oca, presentó ante la Oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito 
en el estado de Morelos, con residencia en esta 
Ciudad, demanda de amparo, en contra de, entre otras 
Autoridades el Congreso del Estado de Morelos y por 
los actos que a continuación se transcriben: 

“…1.- Del H. Congreso del estado de Morelos, 
con domicilio oficial ampliamente conocido en el 
Palacio Legislativo reclamo: 

a.- La creación de la Ley del Servicio Civil del 
estado de Morelos, específicamente el articulo (sic) 58 
fracción I, inciso c-. 

b.- Como primer acto de aplicación de la norma 
anterior, se tiene a la expedición del Decreto 2365, 
publicado el 07 de febrero del 2018 en el publicado en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, mediante el cual 
se concede pensión, actuación que atenta contra la 
equidad de Género y por tanto es violatoria de los 
derechos humanos que prohíben la desigualdad 
injustificada y/o la discriminación. 

2.- De la mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Morelos, con domicilio oficial ampliamente 
conocido en el Palacio legislativo, reclamo: 

a.- La creación de la Ley del Servicio Civil del 
estado de Morelos, específicamente el articulo (sic) 58 
fracción I, inciso c-. 

b.- Como primer acto de aplicación de la norma 
anterior, se tiene a la expedición del Decreto 2365, 
publicado el 07 de febrero del 2018 en el publicado en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, mediante el cual 
se concede pensión, actuación que atenta contra la 
equidad de Género y por tanto es violatoria de los 
derechos humanos que prohíben la desigualdad 
injustificada y/o la discriminación…” 
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IV).- Que, por razón de turno, le correspondió 

conocer de la demanda al Juez Cuarto de Distrito en el 

estado de Morelos, quien, por proveído de 19 de 

febrero de dos mil dieciocho, admitió a trámite la 

demanda, quedando registrada bajo el expediente 

262/2018. 

V).- Con fecha 13 de abril de 2018, fue 

notificado a este Congreso del Estado, la sentencia de 

fecha 12 de abril de 2018, dictada por el Juez Cuarto 

de Distrito en el estado de Morelos, mediante la cual 

resolvió conceder el Amparo y Protección de la 

Justicia Federal al C. Arturo Ayala Montes de Oca, en 

los siguientes términos: 

(…) 

“Consecuentemente, al considerarse que la 

diferenciación de trato entre sexos que otorgo el 

legislador en el precepto legal en análisis, se 

encuentra constitucionalmente vedado, es por lo que, 

el decreto Dos Mil Trescientos Sesenta y Cinco, 

publicado en el Periódico Oficial del Estado de 

Morelos “Tierra y Libertad”, el siete de febrero de dos 

mil dieciocho, que otorgo un porcentaje de pensión 

jubilatorias, en atención a lo preceptuado por el 

precitado artículo 58 de la Ley del Servicio civil del 

Estado de Morelos, también deviene inconstitucional, 

pues según se analizó previamente, se fundamentó en 

una norma que contraría los principios de igualdad y 

equidad de género previstos en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

Así las cosas, lo procedente es conceder el 

amparo y protección de la justicia federal a Arturo 

Ayala Montes de Oca, para el efecto de que la 

autoridades responsables, desincorporen de la esfera 

jurídica del impetrante, el precepto legal declarado 

inconstitucional, en la fracción (sic) que le fue 

aplicada, dejando sin efectos el decreto Dos Mil 

Trescientos Sesenta y Cinco, publicado en el 

Periódico Oficial del Estado de Morelos, “Tierra y 

Libertad” el siete de febrero de dos mil dieciocho, y 

emitan otro, en el que deberán equiparar la antigüedad 

laboral del quejoso, en el que le asigne para el caso 

de una mujer, por los mismo años de servicio 

prestados por el amparista, esto es, del 100% según lo 

establece artículo 58 fracción II, inciso a), de la citada 

legislación, en el rubro de pensión para mujeres. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con apoyo 

además en los artículos 1, 74, 75, 76, 77, 124 y 217 de 

la Ley de Amparo vigente, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

(…) 

SEGUNDO.  La justicia de la unión AMPARA Y 

PROTEGE a Arturo Ayala Montes de Oca, respecto de 

los actos reclamados a las autoridades precisadas en 

el considerando primero de esta resolución, por las 

razones de hecho y consideraciones de derecho 

expuestas en el último considerativo de esta sentencia 

y para los efectos precisados en la parte final del 

mismo. 

VI.- Con fecha 04 de mayo de 2018, fue 

notificado a este Congreso del Estado de Morelos, el 

proveído de fecha 03 de mayo de 2018, en el que se 

declara que la sentencia de amparo ha causado 

ejecutoria, dictado por el Juez Cuarto de Distrito en el 

estado de Morelos, mediante el cual requiere dar 

cumplimiento a la misma. 

Atento lo anterior, la Comisión Legislativa que 

suscribe emite los siguientes: 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO.- En virtud de que la sentencia 

ejecutoria que se cumplimenta no es solamente para 

dejar sin efectos el Decreto pensionatorio combatido, 

sino que, además, en su lugar, este Poder Legislativo 

debe emitir otro, siguiendo los lineamientos de la 

sentencia en cuestión, razón por la cual es menester 

que esta Comisión Legislativa, de nueva cuenta entre 

al estudio y resuelva la solicitud de pensión por 

jubilación presentada por el C. Arturo Ayala Montes de 

Oca con fecha 25 de noviembre del 2016.  

SEGUNDO. - En términos de lo dispuesto en el 

artículo 40, fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, se establece: 

Artículo 40.- Son facultades del Congreso: 

I. (Derogada) 

II. Expedir, aclarar, reformar, derogar o 

abrogar las Leyes, decretos y acuerdos para el 

Gobierno y Administración interior del Estado. 

III. … 

Conforme a los artículos 53, 57 y 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, 

esta Comisión Legislativa es competente para resolver 

el presente asunto, en virtud de que le corresponde 

conocer, estudiar y dictaminar los asuntos referentes a 

las pensiones de los trabajadores al servicio del 

Estado y los Municipios, así como la facultad de 

investigación para comprobar fehacientemente los 

datos que acrediten la antigüedad de los trabajadores 

para el beneficio de las pensiones, así como atender 

los asuntos que el Presidente de la Mesa Directiva le 

turne, para someterlos posteriormente a la 

consideración del pleno, a saber: 

Artículo 53.- Las comisiones legislativas, son 

órganos colegiados constituidos por el pleno del 

Congreso del Estado, cuyas funciones son las de 

conocer, analizar, investigar, discutir y en su caso 

dictaminar, las iniciativas de ley, los proyectos de 

decreto y demás asuntos que les sean turnados.  

Artículo 57.- A las comisiones les corresponde 

tomar sus decisiones por mayoría simple de votos de 

sus miembros; en caso de empate el Presidente de la 

Comisión tendrá voto de calidad. Cuando alguno de 

los miembros de una comisión disienta del dictamen 

aprobado, podrá expresar su parecer por escrito, 

emitiendo un voto particular dirigido al Presidente de la 

Comisión a fin de que se someta a consideración de la 

Asamblea junto con el dictamen de la mayoría. 
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Artículo 67.- La Comisión de Trabajo, Previsión 

y Seguridad Social tendrá bajo su responsabilidad: 

I.- El conocimiento, estudio y dictamen de todos 

los asuntos referentes a las pensiones de los 

trabajadores al servicio del Estado y los municipios, 

así como realizarla investigación correspondiente 

tendiente a comprobar fehacientemente los datos que 

acrediten la antigüedad necesaria para el goce de este 

derecho; 

II.- Opinar sobre la política laboral y desempeño 

de los Tribunales Laborales; y 

III.- Revisar los ordenamientos de previsión y 

seguridad social y en su caso se promuevan reformas 

ante el Congreso de la Unión. 

Así mismo los artículos 57 y 58, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, establecen: 

Artículo 57.- Para disfrutar de las pensiones 

señaladas en este capítulo, los peticionarios deberán 

presentar su solicitud acompañada de los documentos 

siguientes: 

A).- Para el caso de jubilación, cesantía por 

edad avanzada o invalidez: 

I. Copia certificada del acta de nacimiento 

expedida por el Oficial del Registro Civil 

correspondiente; 

II. Hoja de servicios expedida por el servidor 

público competente del Gobierno o del Municipio que 

corresponda; 

III. Carta de certificación del salario expedida 

por la dependencia o entidad pública a la que se 

encuentre adscrito el trabajador; y 

IV.- Dictamen de la Institución de Seguridad 

Social correspondiente, en el cual se decrete la 

invalidez definitiva. 

(…) 

Artículo 58.- La pensión por jubilación se 

otorgará a los trabajadores que hayan prestado sus 

servicios en cual quiera de los tres Poderes del Estado 

y /o de los Municipios, de conformidad con las 

siguientes disposiciones: 

I.- La pensión por jubilación solicitada por los 

trabajadores en general, se determinará de acuerdo 

con los porcentajes de la tabla siguiente: 

a). - Con 30 años de servicio 100%; 

b). - Con 29 años de servicio 95%; 

c). - Con 28 años de servicio 90%; 

d). - Con 27 años de servicio 85%; 

e). - Con 26 años de servicio 80%;  

f). - Con 25 años de servicio 75%; 

g). - Con 24 años de servicio 70%; 

h). - Con 23 años de servicio 65%; 

i). - Con 22 años de servicio 60%; 

j). - Con 21 años de servicio 55%; y 

k). - Con 20 años de servicio 50%. 

Para los efectos de disfrutar esta prestación, la 

antigüedad puede ser interrumpida o ininterrumpida. 

Para recibir esta pensión no se requiere edad 
determinada. 

II.- Las mujeres que trabajan tendrán derecho a 
su jubilación de conformidad con el siguiente orden: 

a)  Con 28 años de servicio 100%; 
b)  Con 27 años de servicio 95%; 
c)  Con 26 años de servicio 90%; 
d)  Con 25 años de servicio 85%; 
e)  Con 24 años de servicio 80%; 
f)  Con 23 años de servicio 75%; 
g)  Con 22 años de servicio 70%; 
h)  Con 21 años de servicio 65%; 
i)  Con 20 años de servicio 60%; 
j)  Con 19 años de servicio 55%; y 
k)  Con 18 años de servicio 50%. 
Para efecto de disfrutar esta prestación, la 

antigüedad se entiende como tiempo laborado en 
forma efectiva, ininterrumpidamente o en partes. 

Para recibir esta prestación no se requiere edad 
determinada. 

En mérito de lo anteriormente expuesto y 
fundado, y siguiendo estrictamente los lineamientos 
vertidos en la sentencia que se cumplimenta, esta 
Comisión Dictaminadora somete a la consideración del 
Pleno de la Asamblea del Poder Legislativo del Estado 
de Morelos, el siguiente Dictamen con: 

PROYECTO DE DECRETO QUE ABROGA EL 
DECRETO DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
CINCO, DE FECHA DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” No. 
5574, EL SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL 
DIECIOCHO, y emite DECRETO MEDIANTE EL 
CUAL SE OTORGA PENSIÓN POR JUBILACIÓN, AL 
C. ARTURO AYALA MONTES DE OCA, para quedar 
en los siguientes términos: 

CONSIDERACIONES 
I.- En fecha 25 de noviembre del 2016, el C. 

Arturo Ayala Montes de Oca, por su propio derecho, 
presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación, de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el artículo 58, fracción II, inciso a), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 
petición la documentación exigida por el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II y III del marco legal antes 
mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, así 
como hoja de servicios y carta de certificación de 
salario expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 
su antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.  
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III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Arturo Ayala 

Montes de Oca, por lo que se acreditan a la fecha de 

su solicitud 28 años, 01 día, de servicio efectivo de 

trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado sus 

servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando los cargos siguientes: Auxiliar de 

Mantenimiento, adscrito a la Dirección General de 

Alumbrado Público y Electrificación, del 01 de octubre 

de 1989, al 31 de octubre de 1990; Oficial de 

Mantenimiento, adscrito a la Dirección General de 

Alumbrado Público y Electrificación, del 01 de 

noviembre de 1990, al 31 de marzo de 1997; Oficial de 

Mantenimiento (Base), adscrito a la Dirección General 

de Obras Públicas, del 01 de abril de 1997, al 13 de 

julio de 2010; Oficial de Mantenimiento, adscrito a la 

Dirección General de Obras Públicas de la Secretaría 

de Obras Públicas, del 14 de julio de 2010, al 03 de 

febrero de 2014; Oficial de Mantenimiento (Base), 

adscrito a la Secretaría de Obras, del 04 de febrero de 

2014, al 23 de enero de 2015; Oficial de 

Mantenimiento (Base), adscrito a la Dirección General 

de Obras Públicas de la Secretaría de Obras Públicas, 

del 24 de enero de 2015, al 10 de octubre de 2017, 

fecha que comprueba con recibos de nómina al 09 de 

septiembre de 2016, fecha en la que fue expedida la 

constancia de referencia. De lo anterior se desprende 

que la Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por 

el artículo 58, fracción II, inciso a), del cuerpo 

normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder al trabajador en referencia el beneficio 

solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO TRES MIL DOSCIENTOS 

TREINTA Y SEIS 

POR EL QUE SE ABROGA EL DECRETO DOS 

MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO, DE FECHA 

DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

DIECISIETE, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” NÚMERO 5574, EL 

DÍA SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL 

DIECIOCHO, Y SE EMITE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE OTORGA PENSIÓN POR JUBILACIÓN, AL 

C. ARTURO AYALA MONTES DE OCA. 

ARTICULO 1°.- Se abroga el Decreto Dos Mil 

Trescientos Sesenta y Cinco, de fecha dieciséis de 

noviembre de dos mil diecisiete, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5574, el 

siete de febrero de dos mil dieciocho, por el que se 

otorga pensión por Jubilación al C. Arturo Ayala 

Montes de Oca dejándolo sin efecto legal alguno. 

ARTICULO 2°.- Se concede pensión por 
Jubilación al C. Arturo Ayala Montes de Oca, quien ha 
prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 
el de: Oficial de Mantenimiento, adscrito a la Dirección 
General de Obras Públicas (sic) de la Secretaria (sic) 
de Obras Públicas. 

ARTICULO 3°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 100% del último salario del solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores y será cubierta por la Secretaría 
de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago en 
forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55, 56, 57 y 58 fracción II, inciso 
a de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos.  

ARTICULO 4º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por el trabajador, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general vigente, integrándose la misma 
por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 
publicación respectiva de conformidad con los 
artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERA.- Notifíquese al Juzgado Cuarto de 
Distrito en el Estado de Morelos el contenido del 
presente Decreto, a efecto de dar cabal cumplimiento 
a la sentencia pronunciada en el Juicio de Amparo 
Número 262/2018, promovido por el C. Arturo Ayala 
Montes de Oca. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día siete del mes de junio y continuada el día cinco 
del mes de julio y concluida el diez de julio del año dos 
mil dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Hortencia Figueroa Peralta. Vicepresidenta en 
funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 
Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 
Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos a los trece días del mes de 
agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 
Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 
LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 
I).- Que con fecha 24 de noviembre del 2016, el 

C. Jorge Bruno Sánchez, solicito de esta Soberanía, le 
fuera otorgada pensión por Jubilación, toda vez que 

prestó sus servicios subordinados, en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de Auxiliar de Mantenimiento, 
adscrito a la Dirección General de Servicios de la 

Secretaría de Administración, habiendo acreditado, 25 
años, 10 días, de servicio efectivo de trabajo 

ininterrumpido.   
II).- Que una vez satisfechos los requisitos 

legales por parte del C. Jorge Bruno Sánchez, para 
ser beneficiario de pensión por Jubilación, el Congreso 

del Estado, mediante Decreto Número Dos Mil 
Trescientos Sesenta y Tres, de fecha dieciséis de 

noviembre de dos mil diecisiete, publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5574, el 

siete de febrero de dos mil dieciocho, le concedió 
pensión por Jubilación a su favor, a razón del 75% de 

su último salario, estableciéndose que el citado 
beneficio sería cubierto por el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, en forma mensual con cargo a la 
partida presupuestal destinada para pensiones, de 

acuerdo a los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos.  

III).- Que el C. Jorge Bruno Sánchez, presentó 
ante la Oficina de Correspondencia Común de los 

Juzgados de Distrito en el Estado de Morelos, con 
residencia en esta Ciudad, demanda de garantías, en 

contra de, entre otras Autoridades el Congreso del 
Estado de Morelos y por los actos que a continuación 

se transcriben: 
ACTOS RECLAMADOS. 

1.- Congreso del Estado de Morelos, reclamo: 
a).- La expedición del artículo 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos. 
b).- La expedición del Decreto numero dos mil 

trescientos sesenta y tres, publicado el 07 de febrero 
de dos mil dieciocho en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, en el que se me concede una pensión 
inequitativa por mi género. 

2.- A la Mesa Directiva del Congreso del Estado 
de Morelos, reclamo: 

a).- La expedición del artículo 58 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos. 

b).- La expedición del Decreto numero dos mil 
trescientos sesenta y tres, publicado el 07 de febrero 
de dos mil dieciocho en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, en el que se me concede una pensión 
inequitativa por mi género. 

IV).- Que, por razón de turno, le correspondió 
conocer de la demanda al Juez Tercero de Distrito en 
el estado de Morelos, quien, admitió a trámite la 
demanda, quedando registrada bajo el expediente 
228/2018. 

V).- Notificado este Congreso del Estado, con 
fecha 03 de mayo de 2018, la sentencia pronunciada 
el 02 de mayo del mismo año por el Juez Tercero de 
Distrito en el Estado de Morelos, mediante la cual 
resolvió conceder el Amparo y Protección de la 
Justicia Federal al C. Jorge Bruno Sánchez, en los 
siguientes términos: 

(…) 
Ahora, ese derecho humano aplicado a las 

condiciones en que el hombre y la mujer prestan sus 
servicios y desarrollan sus actividades, así como la 
percepción de salarios por el mismo trabajo se 
traslada a la igualdad en la percepción de salarios por 
la misma labor, independientemente del sexo, lo que 
también se encuentra protegido por los numerales 2.2 
y 3 Pacto Internacional de Derechos económicos, 
Sociales y Culturales. 

Por tanto, es inadmisible que por razón de 
género exista diferencia entre ellos (hombre y mujer), 
a excepción de las referidas a la condición biológica 
de la maternidad que necesariamente debe otorgarse 
de manera exclusiva a las mujeres.  

EFECTO DEL AMPARO 
En relatadas condiciones, es fundado el 

concepto de violación analizado lo que procede es 
CONCEDER el amparo y la protección de la Justicia 
de la Unión al quejoso Jorge Bruno Sánchez, para los 
efectos siguientes: 

d) Se desincorpore de su esfera jurídica el 
artículo 58, fracción I, inciso f), de la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos; esto es, la autoridad 
responsable deberá dejar sin efectos el Decreto Dos 
Mil Trescientos Sesenta y Tres por el que se concede 
pensión por jubilación, a razón del 75% (setenta y 
cinco por ciento) del último salario devengado, al hoy 
quejoso Jorge Bruno Sánchez publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” del Estado de 
Morelos”, el siete de febrero de dos mil dieciocho; y, 

e) En su lugar, emita otro en el que no aplique 
en perjuicio del impetrante la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos, en específico el artículo 58, 
fracción I inciso f), que reclama, esto es, que se le dé 
identificó trato al señalado para las mujeres en la 
disposición normativa contenida en la fracción II, inciso 
d), del mismo ordenamiento legal, es decir, la pensión 
deberá cubrirse a razón del 85% (ochenta y cinco por 
ciento), del último salario que percibía. 

(…) 
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Por lo expuesto y en términos de los artículos 
61, fracción XXIII en relación con el 108, fracción III, 
63 fracción V, 73, 74, 75, 77, 78 y 217 de la Ley de 
Amparo, se 

RESUELVE 
(…) 
SEGUNDO. La Justicia Federal AMPARA Y 

PROTEGE a Jorge Bruno Sánchez, respecto de los 
actos atribuidos a las autoridades responsables, 
precisados en el considerando séptimo de esta 
determinación, para los efectos expresados en la 
misma. 

VI.- Con fecha 23 de mayo de 2018, fue 
notificado a este Congreso del Estado de Morelos, el 
proveído de fecha 22 de mayo de 2018 en el que se 
declara que la sentencia de amparo ha causado 
ejecutoria, dictado por el Juez Tercero de Distrito en el 
estado de Morelos, mediante el cual se ordena se le 
dé cumplimiento al fallo protector.  

Atento lo anterior, la Comisión Legislativa que 
suscribe emite los siguientes: 

CONSIDERANDOS: 
PRIMERO.- En virtud de que la sentencia 

ejecutoria que se cumplimenta no es solamente para 
dejar sin efectos el Decreto pensionatorio combatido, 
sino que, además, en su lugar, este Poder Legislativo 
debe emitir otro, siguiendo los lineamientos de la 
sentencia en cuestión, razón por la cual es menester 
que esta Comisión Legislativa, de nueva cuenta entre 
al estudio y resuelva la solicitud de pensión por 
jubilación presentada por el C. Jorge Bruno Sánchez, 
con fecha 24 de noviembre del 2016. 

SEGUNDO.- En términos de lo dispuesto en el 
artículo 40 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, se establece: 

Artículo 40.- Son facultades del Congreso: 
I. (Derogada) 
II. Expedir, aclarar, reformar, derogar o 

abrogar las Leyes, decretos y acuerdos para el 
Gobierno y Administración interior del Estado. 

III. … 
Conforme a los artículos 53, 57 y 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, 
esta Comisión Legislativa es competente para resolver 
el presente asunto, en virtud de que le corresponde 
conocer, estudiar y dictaminar los asuntos referentes a 
las pensiones de los trabajadores al servicio del 
Estado y los Municipios, así como la facultad de 
investigación para comprobar fehacientemente los 
datos que acrediten la antigüedad de los trabajadores 
para el beneficio de las pensiones, así como atender 
los asuntos que el Presidente de la Mesa Directiva le 
turne, para someterlos posteriormente a la 
consideración del pleno, a saber: 

Artículo 53.- Las comisiones legislativas, son 
órganos colegiados constituidos por el pleno del 
Congreso del Estado, cuyas funciones son las de 
conocer, analizar, investigar, discutir y en su caso 
dictaminar, las iniciativas de ley, los proyectos de 
decreto y demás asuntos que les sean turnados.  

Artículo 57.- A las comisiones les corresponde 

tomar sus decisiones por mayoría simple de votos de 

sus miembros; en caso de empate el Presidente de la 

Comisión tendrá voto de calidad. Cuando alguno de 

los miembros de una comisión disienta del dictamen 

aprobado, podrá expresar su parecer por escrito, 

emitiendo un voto particular dirigido al Presidente de la 

Comisión a fin de que se someta a consideración de la 

Asamblea junto con el dictamen de la mayoría. 

Artículo 67.- La Comisión de Trabajo, Previsión 

y Seguridad Social tendrá bajo su responsabilidad: 

I.- El conocimiento, estudio y dictamen de todos 

los asuntos referentes a las pensiones de los 

trabajadores al servicio del Estado y los municipios, 

así como realizarla investigación correspondiente 

tendiente a comprobar fehacientemente los datos que 

acrediten la antigüedad necesaria para el goce de este 

derecho; 

II.- Opinar sobre la política laboral y desempeño 

de los Tribunales Laborales; y 

III.- Revisar los ordenamientos de previsión y 

seguridad social y en su caso se promuevan reformas 

ante el Congreso de la Unión. 

Así mismo los artículos 57 y 58, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, establecen: 

Artículo 57.- Para disfrutar de las pensiones 

señaladas en éste capítulo, los peticionarios deberán 

presentar su solicitud acompañada de los documentos 

siguientes: 

A).- Para el caso de jubilación, cesantía por 

edad avanzada o invalidez: 

I. Copia certificada del acta de nacimiento 

expedida por el Oficial del Registro Civil 

correspondiente; 

II. Hoja de servicios expedida por el servidor 

público competente del Gobierno o del Municipio que 

corresponda; 

III. Carta de certificación del salario expedida 

por la dependencia o entidad pública a la que se 

encuentre adscrito el trabajador; y 

IV.- Dictamen de la Institución de Seguridad 

Social correspondiente, en el cual se decrete la 

invalidez definitiva. 

(…) 

Artículo 58.- La pensión por jubilación se 

otorgará a los trabajadores que hayan prestado sus 

servicios en cual quiera de los tres Poderes del Estado 

y /o de los Municipios, de conformidad con las 

siguientes disposiciones: 

I.- La pensión por jubilación solicitada por los 

trabajadores en general, se determinará de acuerdo 

con los porcentajes de la tabla siguiente: 
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a). - Con 30 años de servicio 100%; 

b). - Con 29 años de servicio 95%; 

c).- Con 28 años de servicio 90%; 

d).- Con 27 años de servicio 85%; 

e).- Con 26 años de servicio 80%;  

f).- Con 25 años de servicio 75%; 

g).- Con 24 años de servicio 70%; 

h).- Con 23 años de servicio 65%; 

i).- Con 22 años de servicio 60%; 

j).- Con 21 años de servicio 55%; y 

k).- Con 20 años de servicio 50%. 

Para los efectos de disfrutar ésta prestación, la 

antigüedad puede ser interrumpida o ininterrumpida. 

Para recibir ésta pensión no se requiere edad 

determinada. 

II.- Las mujeres que trabajan tendrán derecho a 

su jubilación de conformidad con el siguiente orden: 

a)  Con 28 años de servicio 100%; 

b)  Con 27 años de servicio 95%; 

c)  Con 26 años de servicio 90%; 

d)  Con 25 años de servicio 85%; 

e)  Con 24 años de servicio 80%; 

f)  Con 23 años de servicio 75%; 

g)  Con 22 años de servicio 70%; 

h)  Con 21 años de servicio 65%; 

i)  Con 20 años de servicio 60%; 

j)  Con 19 años de servicio 55%; y 

k)  Con 18 años de servicio 50%. 

Para efecto de disfrutar esta prestación, la 

antigüedad se entiende como tiempo laborado en 

forma efectiva, ininterrumpidamente o en partes. 

Para recibir esta prestación no se requiere edad 

determinada. 

En mérito de lo anteriormente expuesto y 

fundado, y siguiendo estrictamente los lineamientos 

vertidos en la sentencia que se cumplimenta, ésta 

Comisión Dictaminadora somete a la consideración del 

Pleno de la Asamblea del Poder Legislativo del Estado 

de Morelos, el siguiente Dictamen con: 

PROYECTO DE DECRETO QUE ABROGA EL 

DECRETO NÚMERO DOS MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y TRES, DE FECHA DIECISÉIS DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, PUBLICADO 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, 

NÚMERO 5574, EL SIETE DE FEBRERO DE DOS 

MIL DIECIOCHO, y emite DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE OTORGA PENSIÓN POR JUBILACIÓN, AL 

C. JORGE BRUNO SÁNCHEZ, para quedar en los 

siguientes términos: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 24 de noviembre del 2016, el C. 

Jorge Bruno Sánchez, por su propio derecho, presentó 

ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el artículo 58, fracción II, inciso d), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, así 

como hoja de servicios y carta de certificación de 

salario expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 

su antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Jorge Bruno 

Sánchez, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 25 años, 10 días, de servicio efectivo de 

trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado sus 

servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando los cargos siguientes: Peón, adscrito a 

la Dirección de Servicios Sociales de la Secretaría de 

Administración, del 14 de noviembre de 1991, al 29 de 

febrero de 2000, Auxiliar de Mantenimiento (Base), 

adscrito a la Dirección General de Servicios de la 

Secretaría de Administración, del 01 de marzo de 

2000, al 24 de noviembre de 2016, fecha en que 

ingresó su solicitud. De lo anterior se desprende que la 

Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 

artículo 58, fracción II, inciso d), del cuerpo normativo 

antes aludido, por lo que al quedar colmados los 

requisitos de la Ley, lo conducente es conceder al 

sujeto de la Ley en referencia el beneficio solicitado 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO TRES MIL DOSCIENTOS 

TREINTA Y SIETE 

POR EL QUE SE ABROGA EL DECRETO 

NÚMERO DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 

TRES, DE FECHA DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL DIECISIETE, PUBLICADO EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, 

NÚMERO 5574, EL DÍA SIETE DE FEBRERO DE 

DOS MIL DIECIOCHO, Y SE EMITE DECRETO 

MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN, AL C. JORGE BRUNO SÁNCHEZ. 

ARTÍCULO 1°.- Se abroga el Decreto Dos Mil 

Trescientos Sesenta y Tres, de fecha dieciséis de 

noviembre de dos mil diecisiete, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5574, el 

siete de febrero de dos mil dieciocho, por el que se 

otorga pensión por Jubilación al C. Jorge Bruno 

Sánchez, dejándolo sin efecto legal alguno. 

ARTÍCULO 2°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Jorge Bruno Sánchez, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Auxiliar de Mantenimiento, adscrito a la 

Dirección General de Servicios de la Secretaria de 

Administración. 

ARTÍCULO 3°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 85% del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso d) de la fracción II del 

artículo 58 de la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos y será cubierta a partir del día siguiente a 

aquél en que el trabajador se separe de sus aquél y 

será cubierta por la Secretaría de Hacienda del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos. Dependencia que 

deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo a 

la partida presupuestal destinada para pensiones que 

deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo a 

la partida presupuestal destinada para pensiones, 

cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 

58 de la Ley del Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 4º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general vigente, integrándose la misma 

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 

publicación respectiva de conformidad con los 

artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERA.- Notifíquese al Juzgado Tercero de 

Distrito en el Estado de Morelos el contenido del 

presente Decreto, a efecto de dar cabal cumplimiento 

a la sentencia pronunciada en el Juicio de Garantías 

Número 228/2018 promovido por el C. Jorge Bruno 

Sánchez. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día siete del mes de junio y continuada el día cinco 

del mes de julio y concluida el diez de julio del año dos 

mil dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Hortencia Figueroa Peralta. Vicepresidenta en 

funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 

Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos a los ocho días del mes de 

agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 
I). - Que con fecha 25 de noviembre del 2016, el 

C. Moisés Pérez González, solicitó de esta Soberanía, 
le fuera otorgada pensión por Jubilación, toda vez que 
prestó sus servicios subordinados, en el Sistema de 
Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca, desempeñando como último cargo el de: 
Jefe de Sección A, adscrito al Departamento de 
Construcción de la Dirección Técnica, habiendo 
acreditado, 27 años, 01 mes, 12 días, de servicio 
efectivo de trabajo ininterrumpido.   

II).- Que una vez satisfechos los requisitos 
legales por parte del C. Moisés Pérez González, para 
ser beneficiario de pensión por Jubilación, el Congreso 
del Estado, mediante Decreto Número Dos Mil 
Noventa y Tres, de fecha seis de julio de dos mil 
diecisiete, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 5551, el veintidós de noviembre de 
dos mil diecisiete, le concedió pensión por Jubilación a 
su favor, a razón del 85% de su último salario, 
estableciéndose que el citado beneficio sería cubierto 
por el Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Cuernavaca, en forma mensual con 
cargo a la partida presupuestal destinada para 
pensiones, de acuerdo a los artículos 55, 56 y 58 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos.  

III).- Que el C. Moisés Pérez González, presentó 
ante la Oficina de Correspondencia Común de los 
Juzgados de Distrito en el Estado de Morelos, con 
residencia en esta Ciudad, demanda de amparo, en 
contra de, entre otras Autoridades el Congreso del 
Estado de Morelos y por los actos que a continuación 
se transcriben: 

“…La aprobación, promulgación, refrendo, 
expedición y publicación del artículo 58 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos.  

 El acto de aplicación consistente en la 
expedición del decreto 2093 (dos mil noventa y tres), 
publicado el 22 (veintidós) de noviembre de 2017 (dos 
mil diecisiete), en el periódico oficial “Tierra y 
Libertad”, por el que se le concede una pensión por 
jubilación a razón del 85% (ochenta y cinco por ciento) 
de la última remuneración percibida de manera 
mensual…” 

IV).- Que, por razón de turno, le correspondió 
conocer de la demanda al Juez Primero de Distrito en 
el Estado de Morelos, quien, por proveído de 11 de 
diciembre de 2017, admitió a trámite la demanda, 
quedando registrada bajo el expediente 2041/2017. 
Remitiéndose los autos al Juzgado Tercero de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Décima Región, con 
residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para 
dictar sentencia constitucional en este juicio de 
amparo. 

V).- Con fecha 30 de abril de 2018 fue notificado 
a este Congreso del Estado, la sentencia de fecha 27 
de abril de 2018, dictada por el Juez Primero de 
Distrito en el estado de Morelos, mediante la cual 
resolvió conceder el Amparo y Protección de la 
Justicia Federal al C. Moisés Pérez González, en los 
siguientes términos: 

(…) 
En consecuencia, ante lo fundado de los 

motivos de disenso, la Justicia de la Unión ampara y 
protege a Moisés Pérez González contra los actos 
reclamados al 1) Congreso y, 2) Gobernador, ambos 
del Estado Morelos, consistentes en la aprobación, 
promulgación, refrendo, expedición y publicación del 
artículo 58 de la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos; así como su acto de aplicación consistente 
en la expedición del decreto 2093 (dos mil noventa y 
tres), publicado el 22 (veintidós) de noviembre de 2017 
(dos mil diecisiete), en el periódico oficial Tierra y 
Libertad, por el que se le concede pensión por 
jubilación a razón del 85% (ochenta y cinco por ciento) 
de la última remuneración percibida de manera 
mensual, para que en el ámbito de sus atribuciones:  

a) Se desincorpore de la esfera jurídica del 
quejoso, la fracción I, inciso f), del artículo 58, de la 
Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos; esto es, 
la autoridad responsable deberá dejar sin efectos el 
decreto 2093 (dos mil noventa y tres), publicado el 22 
(veintidós) de noviembre de 2017 (dos mil diecisiete), 
en el periódico oficial “Tierra y Libertad”, por el que se 
le concede pensión por jubilación a razón del 85% 
(ochenta y cinco por ciento) de la última remuneración 
percibida de manera mensual.  

b) En su lugar, dicte otro en el que no aplique en 
perjuicio del impetrante, la fracción I, inciso f), del 
artículo 58, de la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos; esto es, que se le dé idéntico trato al 
señalado para las mujeres en la disposición normativa 
contenida en la fracción II, inciso d) del artículo 58 del 
mismo ordenamiento legal, es decir, la pensión deberá 
cubrirse al 95% (noventa y cinco por ciento), del último 
salario del quejoso.  

c) Una vez determinado el porcentaje de 
pensión por jubilación que corresponda al accionante 
de amparo, la autoridad competente pagará a Moisés 
Pérez González la diferencia correspondiente de todas 
aquellas que por concepto de pensión por jubilación se 
hubieren generado hasta el cumplimiento total del 
presente fallo protector, con base en el último salario 
que éste hubiere tenido.  
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En caso necesario, corresponde al 5) Sistema 

de Agua Potable y Alcantarillado de Cuernavaca, 

Morelos el pago antes referido, dado que dicha 

autoridad es la encargada de realizar la cuantificación 

de la pensión concedida al quejoso.  

(…) 

Por lo expuesto y fundado; se,  

RESUELVE  

PRIMERO. Se sobresee en el presente juicio de 

amparo promovido por Moisés Pérez González, 

respecto del acto que reclamó al 3) Secretario de 

Gobierno y, 4) Director del Periódico Oficial, ambos del 

Estado Morelos, por las razones y fundamentos 

jurídicos señalados en el considerando V inciso A. 

SEGUNDO. La Justicia de la Unión ampara y 

protege a Moisés Pérez González, contra los actos 

reclamados al 1) Congreso y, 2) Gobernador, ambos 

del Estado Morelos, consistentes en la aprobación, 

promulgación, refrendo, expedición y publicación del 

artículo 58 de la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos; así como su acto de aplicación consistente 

en la expedición del decreto 2093 (dos mil noventa y 

tres), publicado el 22 (veintidós) de noviembre de 2017 

(dos mil diecisiete), en el periódico oficial “Tierra y 

Libertad”, por el que se le concede pensión por 

jubilación a razón del 85% (ochenta y cinco por ciento) 

de la última remuneración percibida de manera 

mensual; así como los actos que se reclaman al 5) 

Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de 

Cuernavaca, Morelos, por los fundamentos, razones 

jurídicas y para los efectos precisados en la parte final 

del considerando VI del presente fallo…” 

VI.- Con fecha 24 de mayo de 2018, fue 

notificado a este Congreso del Estado de Morelos, el 

proveído de fecha 23 de mayo de 2018, en el que se 

declara que la sentencia de amparo ha causado 

ejecutoria, dictado por el Juez Primero de Distrito en el 

Estado de Morelos, mediante el cual requiere dar 

cumplimiento a la misma. 

Atento lo anterior, la Comisión Legislativa que 

suscribe emite los siguientes: 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO.- En virtud de que la sentencia 

ejecutoria que se cumplimenta no es solamente para 

dejar sin efectos el Decreto pensionatorio combatido, 

sino que, además, en su lugar, este Poder Legislativo 

debe emitir otro, siguiendo los lineamientos de la 

sentencia en cuestión, razón por la cual es menester 

que esta Comisión Legislativa, de nueva cuenta entre 

al estudio y resuelva la solicitud de pensión por 

jubilación presentada por el C. Moisés Pérez González 

con fecha 25 de noviembre del 2016.  

SEGUNDO.- En términos de lo dispuesto en el 

artículo 40 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, se establece: 

Artículo 40.- Son facultades del Congreso: 

I. (Derogada) 

II. Expedir, aclarar, reformar, derogar o 

abrogar las Leyes, decretos y acuerdos para el 

Gobierno y Administración interior del Estado. 

III. … 

Conforme a los artículos 53, 57 y 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, 

esta Comisión Legislativa es competente para resolver 

el presente asunto, en virtud de que le corresponde 

conocer, estudiar y dictaminar los asuntos referentes a 

las pensiones de los trabajadores al servicio del 

Estado y los Municipios, así como la facultad de 

investigación para comprobar fehacientemente los 

datos que acrediten la antigüedad de los trabajadores 

para el beneficio de las pensiones, así como atender 

los asuntos que el Presidente de la Mesa Directiva le 

turne, para someterlos posteriormente a la 

consideración del pleno, a saber: 

Artículo 53.- Las comisiones legislativas, son 

órganos colegiados constituidos por el pleno del 

Congreso del Estado, cuyas funciones son las de 

conocer, analizar, investigar, discutir y en su caso 

dictaminar, las iniciativas de ley, los proyectos de 

decreto y demás asuntos que les sean turnados.  

Artículo 57.- A las comisiones les corresponde 

tomar sus decisiones por mayoría simple de votos de 

sus miembros; en caso de empate el Presidente de la 

Comisión tendrá voto de calidad. Cuando alguno de 

los miembros de una comisión disienta del dictamen 

aprobado, podrá expresar su parecer por escrito, 

emitiendo un voto particular dirigido al Presidente de la 

Comisión a fin de que se someta a consideración de la 

Asamblea junto con el dictamen de la mayoría. 

Artículo 67.- La Comisión de Trabajo, Previsión 

y Seguridad Social tendrá bajo su responsabilidad: 

I.- El conocimiento, estudio y dictamen de todos 

los asuntos referentes a las pensiones de los 

trabajadores al servicio del Estado y los municipios, 

así como realizarla investigación correspondiente 

tendiente a comprobar fehacientemente los datos que 

acrediten la antigüedad necesaria para el goce de este 

derecho; 

II.- Opinar sobre la política laboral y desempeño 

de los Tribunales Laborales; y 

III.- Revisar los ordenamientos de previsión y 

seguridad social y en su caso se promuevan reformas 

ante el Congreso de la Unión. 

Así mismo los artículos 57 y 58, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, establecen: 

Artículo 57.- Para disfrutar de las pensiones 

señaladas en este capítulo, los peticionarios deberán 

presentar su solicitud acompañada de los documentos 

siguientes: 

A).- Para el caso de jubilación, cesantía por 

edad avanzada o invalidez: 
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I. Copia certificada del acta de nacimiento 

expedida por el Oficial del Registro Civil 

correspondiente; 

II. Hoja de servicios expedida por el servidor 

público competente del Gobierno o del Municipio que 

corresponda; 

III. Carta de certificación del salario expedida 

por la dependencia o entidad pública a la que se 

encuentre adscrito el trabajador; y 

IV.- Dictamen de la Institución de Seguridad 

Social correspondiente, en el cual se decrete la 

invalidez definitiva. 

(…) 

Artículo 58.- La pensión por jubilación se 

otorgará a los trabajadores que hayan prestado sus 

servicios en cual quiera de los tres Poderes del Estado 

y /o de los Municipios, de conformidad con las 

siguientes disposiciones: 

I.- La pensión por jubilación solicitada por los 

trabajadores en general, se determinará de acuerdo 

con los porcentajes de la tabla siguiente: 

a). - Con 30 años de servicio 100%; 

b). - Con 29 años de servicio 95%; 

c). - Con 28 años de servicio 90%; 

d). - Con 27 años de servicio 85%; 

e). - Con 26 años de servicio 80%;  

f). - Con 25 años de servicio 75%; 

g). - Con 24 años de servicio 70%; 

h). - Con 23 años de servicio 65%; 

i). - Con 22 años de servicio 60%; 

j). - Con 21 años de servicio 55%; y 

k). - Con 20 años de servicio 50%. 

Para los efectos de disfrutar esta prestación, la 

antigüedad puede ser interrumpida o ininterrumpida. 

Para recibir esta pensión no se requiere edad 

determinada. 

II.- Las mujeres que trabajan tendrán derecho a 

su jubilación de conformidad con el siguiente orden: 

a)  Con 28 años de servicio 100%; 

b)  Con 27 años de servicio 95%; 

c)  Con 26 años de servicio 90%; 

d)  Con 25 años de servicio 85%; 

e)  Con 24 años de servicio 80%; 

f)  Con 23 años de servicio 75%; 

g)  Con 22 años de servicio 70%; 

h)  Con 21 años de servicio 65%; 

i)  Con 20 años de servicio 60%; 

j)  Con 19 años de servicio 55%; y 

k)  Con 18 años de servicio 50%. 

Para efecto de disfrutar esta prestación, la 

antigüedad se entiende como tiempo laborado en 

forma efectiva, ininterrumpidamente o en partes. 

Para recibir esta prestación no se requiere edad 

determinada. 

En mérito de lo anteriormente expuesto y 

fundado, y siguiendo estrictamente los lineamientos 

vertidos en la sentencia que se cumplimenta, esta 

Comisión dictaminadora somete a la consideración del 

Pleno de la Asamblea del Poder Legislativo del Estado 

de Morelos, el siguiente Dictamen con: 

PROYECTO DE DECRETO QUE ABROGA EL 

DECRETO DOS MIL NOVENTA Y TRES, DE FECHA 

SEIS DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE, 

PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y 

LIBERTAD” No. 5551, EL VEINTIDÓS DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, y emite 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN, AL C. MOISÉS PÉREZ 

GONZÁLEZ, para quedar en los siguientes términos: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 25 de noviembre de 2016, el C. 

Moisés Pérez González, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el artículo 58, fracción II, inciso b), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 

su antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Moisés Pérez 

González, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 27 años, 01 mes, 12 días, de servicio efectivo 

de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado sus 

servicios en el Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, habiendo 

desempeñado los cargos siguientes: 
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Peón, adscrito al Departamento de Tomas, del 

27 de marzo de 1990, al 30 de septiembre de 1992; 

Jefe de Sección B, adscrito al Departamento de 

Construcción de la Dirección Técnica, del 01 de 

octubre de 1992, al 31 de octubre de 2002; Jefe de 

Sección A, adscrito al Departamento de Construcción 

de la Dirección Técnica, del 01 de noviembre  de 

2002, al 09 de mayo de 2017, fecha en que fue 

expedida la constancia de referencia. De lo anterior se 

desprende que la Jubilación solicitada encuadra en lo 

previsto por el artículo 58, fracción II, inciso b), del 

cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder al trabajador en referencia el beneficio 

solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO TRES MIL DOSCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE 

POR EL QUE SE ABROGA EL DECRETO DOS 

MIL NOVENTA Y TRES, DE FECHA SEIS DE JULIO 

DE DOS MIL DIECISIETE, PUBLICADO EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” 

NÚMERO 5551, EL DÍA VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE 

DEL DOS MIL DIECIOCHO, Y SE EMITE DECRETO 

MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN, AL C. MOISÉS PÉREZ GONZÁLEZ. 

ARTICULO 1°.- Se abroga el Decreto Dos Mil 

Noventa y Tres, de fecha seis de julio de dos mil 

diecisiete, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, número 5551, el veintidós de noviembre de 

dos mil diecisiete o, por el que se otorga pensión por 

Jubilación al C. Moisés Pérez González dejándolo sin 

efecto legal alguno. 

ARTICULO 2°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Moisés Pérez González, quien ha 

prestado sus servicios en el Sistema de Agua Potable 

y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, 

desempeñando como último cargo el de: Jefe de 

Sección A, adscrito al Departamento de Construcción 

de la Dirección Técnica. 

ARTICULO 3°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 95% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por el Sistema 

de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Cuernavaca. Dependencia que deberá realizar el pago 

en forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56, 57 y 58 fracción II, inciso 

b de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos.  

ARTICULO 4º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general vigente, integrándose la misma 

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 

publicación respectiva de conformidad con los 

artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERA.- Notifíquese al Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Morelos el contenido del 

presente Decreto, a efecto de dar cabal cumplimiento 

a la sentencia pronunciada en el Juicio de Amparo 

Número 2041/2017, promovido por el C. Moisés Pérez 

González. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día siete del mes de junio y continuada el día cinco 

del mes de julio y concluida el diez de julio del año dos 

mil dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Hortencia Figueroa Peralta. Vicepresidenta en 

funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 

Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos a los ocho días del mes de 

agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 
I).- Que con fecha 09 de noviembre de 2016, el 

C. Faustino Juárez Jiménez, solicito de esta 
Soberanía, le fuera otorgada pensión por Jubilación, 
toda vez que prestó sus servicios subordinados, en el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos., 
desempeñando como último cargo el de: Auxiliar 
Técnico, adscrito a la Dirección General de Gobierno 
de la Secretaria de Gobierno, habiendo acreditado, 25 
años, 04 meses, 17 días, de servicio efectivo de 
trabajo interrumpido.   

II).- Que una vez satisfechos los requisitos 
legales por parte del C. Faustino Juárez Jiménez, para 
ser beneficiario de pensión por Jubilación, el Congreso 
del Estado, mediante Decreto Número Dos Mil Ciento 
Ochenta y Dos, de fecha trece de julio de dos mil 
diecisiete, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 5551, el veintidós de noviembre de 
dos mil diecisiete, le concedió pensión por Jubilación a 
su favor, a razón del 75% de su último salario, 
estableciéndose que el citado beneficio sería cubierto 
por la Secretaria de Hacienda del Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, en forma mensual con cargo a la 
partida presupuestal destinada para pensiones, de 
acuerdo a los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos.  

III).- Que el C. Faustino Juárez Jiménez, 
presentó ante la Oficina de Correspondencia Común 
de los Juzgados de Distrito en el Estado de Morelos, 
con residencia en esta Ciudad, demanda de amparo, 
en contra de, entre otras Autoridades el Congreso del 
Estado de Morelos y por los actos que a continuación 
se transcriben: 

“…La aprobación, promulgación, refrendo, 
expedición y publicación de los artículos 58 y 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos.  

El acto de aplicación consistente en la 
expedición del decreto 2182 (dos mil ciento ochenta y 
dos), publicado el 22 (veintidós) de noviembre de 2017 
(dos mil diecisiete), en el periódico oficial Tierra y 
Libertad, por el que se le concede pensión por 
jubilación a razón del 75% (setenta y cinco por ciento) 
de la última remuneración percibida de manera 
mensual…” 

IV).- Que, por razón de turno, le correspondió 
conocer de la demanda al Juez Primero de Distrito en 
el Estado de Morelos, quien, por proveído de 11 de 
diciembre de 2017, admitió a trámite la demanda, 
quedando registrada bajo el expediente 210/2018. 
Remitiéndose los autos al Juzgado Tercero de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Décima Región, con 
residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para 
dictar sentencia constitucional en este juicio de 
amparo. 

V).- Con fecha 26 de abril de 2018, fue 
notificado a este Congreso del Estado, la sentencia de 
fecha 25 de abril de 2018, dictada por el Juez Primero 
de Distrito en el Estado de Morelos, mediante la cual 
resolvió conceder el Amparo y Protección de la 
Justicia Federal al C. Faustino Juárez Jiménez, en los 
siguientes términos: 

(…) 
“…En consecuencia, ante lo fundado de los 

motivos de disenso, la Justicia de la Unión ampara y 
protege a Faustino Juárez Jiménez contra los actos 
reclamados al 1) Congreso; y 2) Gobernador, ambos 
del Estado Morelos, consistentes en la aprobación, 
promulgación, refrendo, expedición y publicación del 
artículo 58 de la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos; así como su acto de aplicación consistente 
en la expedición del decreto 2182 (dos mil ciento 
ochenta y dos), publicado el 22 (veintidós) de 
noviembre de 2017 (dos mil diecisiete), en el periódico 
oficial Tierra y Libertad, por el que se le concede 
pensión por jubilación a razón del 75% (setenta y 
cinco por ciento) de la última remuneración percibida 
de manera mensual, para que en el ámbito de sus 
atribuciones:  

a) Se desincorpore de la esfera jurídica del 
quejoso, la fracción I, inciso f), del artículo 58, de la 
Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos; esto es, 
la autoridad responsable deberá dejar sin efectos el 
decreto 2182 (dos mil ciento ochenta y dos), publicado 
el 22 (veintidós) de noviembre de 2017 (dos mil 
diecisiete), en el periódico oficial Tierra y Libertad, por 
el que se le concede pensión por jubilación a razón del 
75% (setenta y cinco por ciento) de la última 
remuneración percibida de manera mensual.  

b) En su lugar, dicte otro en el que no aplique en 
perjuicio del impetrante, la fracción I, inciso f), del 
artículo 58, de la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos; esto es, que se le dé idéntico trato al 
señalado para las mujeres en la disposición normativa 
contenida en la fracción II, inciso d) del artículo 58 del 
mismo ordenamiento legal, es decir, la pensión deberá 
cubrirse al 85% (ochenta y cinco por ciento), del último 
salario del quejoso. c) Una vez determinado el 
porcentaje de pensión por jubilación que corresponda 
al accionante de amparo, la autoridad competente 
pagará a Faustino Juárez Jiménez la diferencia 
correspondiente de todas aquellas que por concepto 
de pensión por jubilación se hubieren generado hasta 
el cumplimiento total del presente fallo protector, con 
base en el último salario que éste hubiere tenido. 

(…) 

Por lo expuesto y fundado; se,  
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RESUELVE.  

PRIMERO. Se sobresee en el presente juicio de 

amparo, promovido por Faustino Juárez Jiménez, 

respecto del acto que reclamó al 3) Secretario de 

Gobierno; y 4) Director del Periódico Oficial, ambos del 

Estado Morelos; así como por lo que hace al artículo 

66 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 

por las razones y fundamentos jurídicos señalados en 

los considerandos IV y VI incisos a) y b) de esta 

sentencia.  

SEGUNDO. La Justicia de la Unión ampara y 

protege a Faustino Juárez Jiménez contra los actos 

reclamados al 1) Congreso; y 2) Gobernador, ambos 

del Estado Morelos, consistentes en la aprobación, 

promulgación, refrendo, expedición y publicación del 

artículo 58 de la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos; así como su acto de aplicación consistente 

en la expedición del decreto 2182 (dos mil ciento 

ochenta y dos), publicado el 22 (veintidós) de 

noviembre de 2017 (dos mil diecisiete), en el periódico 

oficial Tierra y Libertad, por el que se le concede 

pensión por jubilación a razón del 75% (setenta y 

cinco por ciento) de la última remuneración percibida 

de manera mensual, por los fundamentos, razones 

jurídicas y para los efectos precisados en la parte final 

del considerando VII del presente fallo…” 

VI.- Con fecha 21 de mayo de 2018, fue 

notificado a este Congreso del Estado de Morelos, el 

proveído de fecha 18 de mayo de 2018, en el que se 

declara que la sentencia de amparo ha causado 

ejecutoria, dictado por el Juez Primero de Distrito en el 

estado de Morelos, mediante el cual requiere dar 

cumplimiento a la misma. 

Atento lo anterior, la Comisión Legislativa que 

suscribe emite los siguientes: 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO.- En virtud de que la sentencia 

ejecutoria que se cumplimenta no es solamente para 

dejar sin efectos el Decreto pensionatorio combatido, 

sino que, además, en su lugar, este Poder Legislativo 

debe emitir otro, siguiendo los lineamientos de la 

sentencia en cuestión, razón por la cual es menester 

que esta Comisión Legislativa, de nueva cuenta entre 

al estudio y resuelva la solicitud de pensión por 

Jubilación presentada por el C. Faustino Juárez 

Jiménez con fecha 09 de noviembre de 2016.  

SEGUNDO.- En términos de lo dispuesto en el 

artículo 40 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, se establece: 

Artículo 40.- Son facultades del Congreso: 

I. (Derogada) 

II. Expedir, aclarar, reformar, derogar o 

abrogar las Leyes, decretos y acuerdos para el 

Gobierno y Administración interior del Estado. 

III. … 

Conforme a los artículos 53, 57 y 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, 

esta Comisión Legislativa es competente para resolver 

el presente asunto, en virtud de que le corresponde 

conocer, estudiar y dictaminar los asuntos referentes a 

las pensiones de los trabajadores al servicio del 

Estado y los Municipios, así como la facultad de 

investigación para comprobar fehacientemente los 

datos que acrediten la antigüedad de los trabajadores 

para el beneficio de las pensiones, así como atender 

los asuntos que el Presidente de la Mesa Directiva le 

turne, para someterlos posteriormente a la 

consideración del pleno, a saber: 

Artículo 53.- Las comisiones legislativas, son 

órganos colegiados constituidos por el pleno del 

Congreso del Estado, cuyas funciones son las de 

conocer, analizar, investigar, discutir y en su caso 

dictaminar, las iniciativas de ley, los proyectos de 

decreto y demás asuntos que les sean turnados.  

Artículo 57.- A las comisiones les corresponde 

tomar sus decisiones por mayoría simple de votos de 

sus miembros; en caso de empate el Presidente de la 

Comisión tendrá voto de calidad. Cuando alguno de 

los miembros de una comisión disienta del dictamen 

aprobado, podrá expresar su parecer por escrito, 

emitiendo un voto particular dirigido al Presidente de la 

Comisión a fin de que se someta a consideración de la 

Asamblea junto con el dictamen de la mayoría. 

Artículo 67.- La Comisión de Trabajo, Previsión 

y Seguridad Social tendrá bajo su responsabilidad: 

I.- El conocimiento, estudio y dictamen de todos 

los asuntos referentes a las pensiones de los 

trabajadores al servicio del Estado y los municipios, 

así como realizarla investigación correspondiente 

tendiente a comprobar fehacientemente los datos que 

acrediten la antigüedad necesaria para el goce de este 

derecho; 

II.- Opinar sobre la política laboral y desempeño 

de los Tribunales Laborales; y 

III.- Revisar los ordenamientos de previsión y 

seguridad social y en su caso se promuevan reformas 

ante el Congreso de la Unión. 

Así mismo los artículos 57 y 58, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, establecen: 

Artículo 57.- Para disfrutar de las pensiones 

señaladas en este capítulo, los peticionarios deberán 

presentar su solicitud acompañada de los documentos 

siguientes: 

A).- Para el caso de jubilación, cesantía por 

edad avanzada o invalidez: 

I. Copia certificada del acta de nacimiento 

expedida por el Oficial del Registro Civil 

correspondiente; 

II. Hoja de servicios expedida por el servidor 

público competente del Gobierno o del Municipio que 

corresponda; 
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III. Carta de certificación del salario expedida 

por la dependencia o entidad pública a la que se 

encuentre adscrito el trabajador; y 

IV.- Dictamen de la Institución de Seguridad 

Social correspondiente, en el cual se decrete la 

invalidez definitiva. 

(…) 

Artículo 58.- La pensión por jubilación se 

otorgará a los trabajadores que hayan prestado sus 

servicios en cual quiera de los tres Poderes del Estado 

y /o de los Municipios, de conformidad con las 

siguientes disposiciones: 

I.- La pensión por jubilación solicitada por los 

trabajadores en general, se determinará de acuerdo 

con los porcentajes de la tabla siguiente: 

a). - Con 30 años de servicio 100%; 

b). - Con 29 años de servicio 95%; 

c). - Con 28 años de servicio 90%; 

d). - Con 27 años de servicio 85%; 

e). - Con 26 años de servicio 80%;  

f). - Con 25 años de servicio 75%; 

g). - Con 24 años de servicio 70%; 

h). - Con 23 años de servicio 65%; 

i). - Con 22 años de servicio 60%; 

j). - Con 21 años de servicio 55%; y 

k). - Con 20 años de servicio 50%. 

Para los efectos de disfrutar esta prestación, la 

antigüedad puede ser interrumpida o ininterrumpida. 

Para recibir esta pensión no se requiere edad 

determinada. 

II.- Las mujeres que trabajan tendrán derecho a 

su jubilación de conformidad con el siguiente orden: 

a)  Con 28 años de servicio 100%; 

b)  Con 27 años de servicio 95%; 

c)  Con 26 años de servicio 90%; 

d)  Con 25 años de servicio 85%; 

e)  Con 24 años de servicio 80%; 

f)  Con 23 años de servicio 75%; 

g)  Con 22 años de servicio 70%; 

h)  Con 21 años de servicio 65%; 

i)  Con 20 años de servicio 60%; 

j)  Con 19 años de servicio 55%; y 

k)  Con 18 años de servicio 50%. 

Para efecto de disfrutar esta prestación, la 

antigüedad se entiende como tiempo laborado en 

forma efectiva, ininterrumpidamente o en partes. 

Para recibir esta prestación no se requiere edad 

determinada. 

En mérito de lo anteriormente expuesto y 

fundado, y siguiendo estrictamente los lineamientos 

vertidos en la sentencia que se cumplimenta, esta 

Comisión Dictaminadora somete a la consideración del 

Pleno de la Asamblea del Poder Legislativo del Estado 

de Morelos, el siguiente Dictamen con: 

PROYECTO DE DECRETO QUE ABROGA EL 

DECRETO DOS MIL CIENTO OCHENTA Y DOS, DE 

FECHA TRECE DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE, 

PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y 

LIBERTAD” No. 5551, EL VEINTIDÓS DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, y emite 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN, AL C. FAUSTINO 

JUÁREZ JIMÉNEZ, para quedar en los siguientes 

términos: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 09 de noviembre de 2016, el C. 

Faustino Juárez Jiménez, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el artículo 58, fracción II, inciso d), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, 

hojas de servicio y carta de certificación de salario 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 

su antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Faustino Juárez 

Jiménez, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 25 años, 04 meses, 17 días, de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido, ya que ha prestado 

sus servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, desempeñando los cargos siguientes:  
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Chofer, adscrito a la Dirección de Alumbrado y 

Electrificación de la Secretaría de Obras Públicas, del 

30 de mayo, al 13 de septiembre de 1991; Asesor 

Técnico, adscrito a la Dirección de 

Telecomunicaciones de Gobierno del Estado de 

Morelos, del 16 de septiembre de 1991, al 30 de 

septiembre de 1994; Asesor Técnico, adscrito a la 

Subdirección de Telecomunicaciones de Gobierno del 

Estado, del 01 de octubre de 1994, al 31 de marzo de 

2000; Auxiliar Técnico (Base), adscrito a la Dirección 

General de Recursos Materiales y Patrimonio de la 

Secretaria de administración, del 01 de abril de 2000, 

al 31 de julio de 2005; Auxiliar Técnico, Adscrito al a 

Dirección General de Gobierno de la Secretaría de 

Gobierno, del 01 de agosto de 2005, al 15 de junio de 

2012; Auxiliar Técnico, adscrito a la Dirección General 

de Gobierno de la Secretaria de Gobierno, del 16 de 

junio de 2012, al 20 de octubre de 2016, fecha en que 

se expide la constancia de referencia. De lo anterior se 

desprende que la Jubilación solicitada encuadra en lo 

previsto por el artículo 58, fracción II, inciso d), del 

cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder al trabajador en referencia el beneficio 

solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO TRES MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y UNO 

POR EL QUE SE ABROGA EL DECRETO DOS 

MIL CIENTO OCHENTA Y DOS, DE FECHA TRECE 

DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE, PUBLICADO EN 

EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” 

NÚMERO 5551, EL DÍA VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE 

DEL DOS MIL DIECISIETE, Y SE EMITE DECRETO 

MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN, AL C. FAUSTINO JUÁREZ JIMÉNEZ. 

ARTICULO 1°.- Se abroga el Decreto Dos Mil 

Ciento Ochenta y Dos, de fecha trece de julio de dos 

mil diecisiete, publicado en el Periódico Oficial “Tierra 

y Libertad”, número 5551, el veintidós de noviembre 

de dos mil diecisiete, por el que se otorga pensión por 

Jubilación al C. Faustino Juárez Jiménez, dejándolo 

sin efecto legal alguno. 

ARTICULO 2°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Faustino Juárez Jiménez, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Auxiliar Técnico, adscrito a la Dirección General 

de Gobierno de la Secretaria de Gobierno. 

ARTICULO 3°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 85% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y cubierta por la Secretaria de 

Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 

Dependencia que deberá realizar el pago en forma 

mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56, 57 y 58 fracción II, inciso 

d de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos.  

ARTICULO 4º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general vigente, integrándose la misma 

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 

publicación respectiva de conformidad con los 

artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERA.- Notifíquese al Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Morelos el contenido del 

presente Decreto, a efecto de dar cabal cumplimiento 

a la sentencia pronunciada en el Juicio de Amparo 

Número 210/2018, promovido por el C. Faustino 

Juárez Jiménez. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día siete del mes de junio y continuada el día cinco 

del mes de julio y concluida el diez de julio del año dos 

mil dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Hortencia Figueroa Peralta. Diputada Vicepresidenta 

en funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 

Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos a los ocho días del mes de 

agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 
I).- Que con 01 de diciembre de 2016, el C. 

Ignacio Ortiz Sánchez, solicitó de esta Soberanía, le 
fuera otorgada pensión por Jubilación, toda vez que 
prestó sus servicios, en el Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos, desempeñando como último cargo el de: 
Perito, adscrito a la Coordinación de Servicios 
Periciales Zona Sur Poniente de la Fiscalía General 
del Estado, habiendo acreditado, 26 años, 01 mes 21 
días de antigüedad de servicio efectivo interrumpido.   

II).- Que una vez satisfechos los requisitos 
legales por parte del C. Ignacio Ortiz Sánchez para ser 
beneficiario de pensión por Jubilación, el Congreso del 
Estado, mediante Decreto Número Dos Mil 
Trescientos Setenta y Uno, de fecha dieciséis de 
noviembre de dos mil diecisiete, publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5574 el 
siete de febrero de dos mil dieciocho, le concedió 
pensión por Jubilación a su favor, a razón del 
equivalente al 80%, de la última remuneración del 
solicitante, estableciéndose que el citado beneficio 
sería cubierto por la Secretaría de Hacienda del Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, en forma mensual 
con cargo a la partida presupuestal destinada para 
pensiones, de acuerdo a los artículos 5, 14 y 16 de la 
Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las 
Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública.  

III).- Que el C. Ignacio Ortiz Sánchez, con fecha 
27 de febrero de 2018, presentó ante la Oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito 
en el estado de Morelos, con residencia en esta 
Ciudad, demanda de garantías, entre otros, en contra 
del Congreso del Estado de Morelos y por los actos 
que a continuación se transcriben:  

ACTOS RECLAMADO. 
(…) La iniciativa, discusión, votación, 

aprobación y expedición del Decreto Número DOS MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y UNO, por el que se 
concede pensión por jubilación del C. IGNACIO ORTÍZ 
SÁNCHEZ, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 5574 de fecha 07 de febrero de 
2018. 

(…) al Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Morelos y a la Quincuagésima Tercera Legislatura 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos.  

(…) La aprobación, promulgación y publicación 

del Decreto Número DOS MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y UNO, por el que se concede Pensión por 

Jubilación al C. IGNACIO ORTÍZ SÁNCHEZ, 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 

número 5574 de fecha 07 de febrero de 2018. 

(…) 

IV).- Que por razón de turno, le correspondió 

conocer de la demanda al Juez Tercero de Distrito en 

el estado de Morelos, mediante proveído de fecha seis 

de marzo de dos mil dieciocho admitió a trámite la 

demanda, quedando registrada bajo el expediente 

328/2018. 

V).-  Con fecha 07 de mayo de 2018, se notificó 

al Congreso del Estado de Morelos, la sentencia 

pronunciada el 04 de mayo de 2018, por el Juez 

Tercero de Distrito en el estado de Morelos, mediante 

la cual resolvió conceder el Amparo y Protección de la 

Justicia Federal al C. Ignacio Ortiz Sánchez, en los 

siguientes términos: 

(…) 

En las relatadas condiciones al quedar 

evidenciado que el artículo impugnado es violatorio del 

principio de igualdad entre el varón y la mujer, ya que 

da un trato distinto a los beneficiarios de la pensión 

atendiendo exclusivamente a su sexo, sin que ello se 

encuentre justificado en razones objetivas, lo 

procedente es conceder a Ignacio Ortiz Sánchez el 

amparo y protección de la justicia federal para los 

siguientes efectos:  

a) Se desincorpore de su esfera jurídica el 

artículo 58, fracción I, inciso e), de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos; esto es, la autoridad 

responsable deberá dejar sin efectos el Decreto 2,371, 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” el 

siete de febrero de dos mil dieciocho, por medio del 

cual se concedió al aquí quejoso pensión por 

jubilación, a razón del ochenta por ciento del último 

salario del ahora quejoso; y,  

b) En su lugar, dicte otro en el que no aplique en 

perjuicio del impetrante la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos, en específico el artículo 58, 

fracción I, inciso e), que reclama, esto es, que se le dé 

idéntico trato al señalado para las mujeres en la 

disposición normativa contenida en el artículo 58, 

fracción II, inciso c), del mismo ordenamiento legal, es 

decir, la pensión deberá cubrirse al 90% (noventa por 

ciento), del último salario del aquí quejoso.  

(…) 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:  

PRIMERO. Se sobresee en el juicio de amparo, 

en términos del considerando tercero de esta 

resolución.  
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SEGUNDO. La Justicia de la Unión ampara y 

protege a Ignacio Ortiz Sánchez contra los actos que 

reclamó de las autoridades responsables 

denominadas congreso y su comisión de trabajo, 

previsión y seguridad social, gobernador 

constitucional, secretario de gobierno y director del 

periódico oficial “Tierra y Libertad”, todos del Estado, 

con residencia en Cuernavaca, Morelos, respecto de 

los actos y por los motivos expuestos en el último 

considerando del presente fallo. 

VI.- Con fecha 05 de junio de 2018, fue 

notificado a este Congreso del Estado de Morelos, el 

proveído de fecha 04 de junio de 2018, en el que se 

declara que la sentencia de amparo ha causado 

ejecutoria, dictado por el Juez Tercero de Distrito en el 

estado de Morelos, mediante el cual se ordena se le 

dé cumplimiento al fallo protector.  

Atento lo anterior, la Comisión Legislativa que 

suscribe emite los siguientes: 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO.- En virtud de que la sentencia 

ejecutoria que se cumplimenta no es solamente para 

dejar sin efectos el Decreto pensionatorio combatido, 

sino que, además, en su lugar, este Poder Legislativo 

debe emitir otro, siguiendo los lineamientos de la 

sentencia en cuestión, razón por la cual es menester 

que esta Comisión Legislativa, de nueva cuenta entre 

al estudio y resuelva la solicitud de pensión por 

jubilación presentada por el C. Ignacio Ortiz Sánchez 

con fecha 01 de diciembre de 2016. 

SEGUNDO.- En términos de lo dispuesto en el 

artículo 40 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, se establece: 

Artículo 40.- Son facultades del Congreso: 

I. (Derogada) 

II. Expedir, aclarar, reformar, derogar o 

abrogar las Leyes, decretos y acuerdos para el 

Gobierno y Administración interior del Estado. 

III. … 

Conforme a los artículos 53, 57 y 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, 

esta Comisión Legislativa es competente para resolver 

el presente asunto, en virtud de que le corresponde 

conocer, estudiar y dictaminar los asuntos referentes a 

las pensiones de los trabajadores al servicio del 

Estado y los Municipios, así como la facultad de 

investigación para comprobar fehacientemente los 

datos que acrediten la antigüedad de los trabajadores 

para el beneficio de las pensiones, así como atender 

los asuntos que el Presidente de la Mesa Directiva le 

turne, para someterlos posteriormente a la 

consideración del pleno, a saber: 

Artículo 53.- Las comisiones legislativas, son 

órganos colegiados constituidos por el pleno del 

Congreso del Estado, cuyas funciones son las de 

conocer, analizar, investigar, discutir y en su caso 

dictaminar, las iniciativas de ley, los proyectos de 

decreto y demás asuntos que les sean turnados.  

Artículo 57.- A las comisiones les corresponde 

tomar sus decisiones por mayoría simple de votos de 

sus miembros; en caso de empate el Presidente de la 

Comisión tendrá voto de calidad. Cuando alguno de 

los miembros de una comisión disienta del dictamen 

aprobado, podrá expresar su parecer por escrito, 

emitiendo un voto particular dirigido al Presidente de la 

Comisión a fin de que se someta a consideración de la 

Asamblea junto con el dictamen de la mayoría. 

Artículo 67.- La Comisión de Trabajo, Previsión 

y Seguridad Social tendrá bajo su responsabilidad: 

I.- El conocimiento, estudio y dictamen de todos 

los asuntos referentes a las pensiones de los 

trabajadores al servicio del Estado y los municipios, 

así como realizarla investigación correspondiente 

tendiente a comprobar fehacientemente los datos que 

acrediten la antigüedad necesaria para el goce de este 

derecho; 

II.- Opinar sobre la política laboral y desempeño 

de los Tribunales Laborales; y 

III.- Revisar los ordenamientos de previsión y 

seguridad social y en su caso se promuevan reformas 

ante el Congreso de la Unión. 

Así mismo los artículos 4, 14, 15 y 16, fracción 

II, de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública, establecen: 

Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en 

términos de la misma, se les otorgarán las siguientes 

prestaciones: 

X.- Las pensiones por Jubilación, por Cesantía 

en Edad Avanzada o por Invalidez; 

Artículo 14.- Las prestaciones de pensión por 

jubilación, por Cesantía en Edad Avanzada, por 

Invalidez, por Viudez, por Orfandad y por 

Ascendencia, se otorgarán mediante Decreto que 

expida el Congreso del Estado, una vez satisfechos 

los requisitos que establecen esta Ley y los demás 

ordenamientos aplicables.  

El pago de la pensión por Jubilación y por 

Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el Decreto 

respectivo.  

Si el pensionado se encuentra en activo, a partir 

de la vigencia del Decreto, cesará en su función.  

El sujeto de la Ley que se hubiera separado de 

su función, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del día siguiente a su separación. 

Artículo 15.- Para solicitar las pensiones 

referidas en este Capítulo, se requiere solicitud por 

escrito acompañada de la siguiente documentación:  

I.- Para el caso de pensión por Jubilación o 

Cesantía en Edad Avanzada:  

a).- Copia certificada del acta de nacimiento 

expedida por el Oficial del Registro Civil 

correspondiente; 
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b).- Hoja de servicios expedida por el servidor 

público competente de la Institución que corresponda;  

c).- Carta de certificación de la remuneración, 

expedida por la institución a la que se encuentre 

adscrito. 

Artículo 16.- La pensión por Jubilación de los 

sujetos de la Ley, se determinará de acuerdo con los 

porcentajes de la tabla siguiente: 

I…  

II.- Para las Mujeres:  

a).- Con 28 años de servicio 100%;  

b).- Con 27 años de servicio 95%;  

c).- Con 26 años de servicio 90%;  

d).- Con 25 años de servicio 85%;  

e).- Con 24 años de servicio 80%; 

 f).- Con 23 años de servicio 75%;  

g).- Con 22 años de servicio 70%;  

h).- Con 21 años de servicio 65%;  

i).- Con 20 años de servicio 60%;  

j).- Con 19 años de servicio 55%; y  

k).- Con 18 años de servicio 50%. 

En mérito de lo anteriormente expuesto y 

fundado, y siguiendo estrictamente los lineamientos 

vertidos en la sentencia que se cumplimenta, ésta 

Comisión Dictaminadora somete a la consideración del 

Pleno de la Asamblea del Poder Legislativo del Estado 

de Morelos, el siguiente Dictamen con: 

PROYECTO DE DECRETO QUE ABROGA EL 

DIVERSO NÚMERO DOS MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y UNO, DE FECHA DIECISÉIS DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, PUBLICADO 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” 

No. 5574, EL SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL 

DIECIOCHO, y emite DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE OTORGA PENSIÓN POR JUBILACIÓN, AL 

C. IGNACIO ORTIZ SÁNCHEZ, para quedar en los 

siguientes términos: 

CONSIDERACIONES 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 01 de 

diciembre de 2016, ante este Congreso del Estado, el 

C. Ignacio Ortiz Sánchez, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Jubilación, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 15, fracción I, 

incisos a), b) y c) de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, consistentes en: acta de 

nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 

de remuneración expedidas por el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 14 de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública vigente en la Entidad, el 
pago de la pensión por Jubilación y por Jubilación, se 
generará a partir de la fecha en que entre en vigencia 
el Decreto respectivo. Si el pensionado se encuentra 
en activo, a partir de la vigencia del Decreto cesará en 
su función. El sujeto de la Ley que se hubiera 
separado de su función, antes de la fecha de vigencia 
del Decreto que la otorga, recibirá el pago de su 
pensión a partir del siguiente día de su separación. Y 
con fundamento con el artículo 16 y 24 del mismo 
ordenamiento, la pensión por jubilación se otorgará al 
sujeto de la Ley que, se ubique en el supuesto 
correspondiente a los años de servicio prestados, 
según lo establece el artículo de referencia. 

III.- Con base en los artículos 8, 42, 43 fracción 
I, inciso a), 105, de la Ley del Sistema de Seguridad 
Pública del Estado de Morelos, artículo 2, fracción II, 
de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las 
Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
disposiciones que establecen lo siguiente: 

Artículo 8.- Los integrantes de las instituciones 
policiales, peritos y ministerios públicos serán 
considerados personal de seguridad pública y deberán 
cumplir con lo dispuesto en la fracción XV, del artículo 
100 de la presente ley; por lo que se sujetarán para su 
ingreso y permanencia a las evaluaciones de 
certificación y control de confianza. 

Artículo 42.- Son Autoridades en materia de 
Seguridad Pública: 

I. Estatales: 
a) El Gobernador; 
b) El Secretario de Gobierno; 
c) El Comisionado Estatal; 
d) El Fiscal General del Estado de Morelos, y 
e) El Secretario Ejecutivo del Sistema; 
(…) 
Artículo 43.- Son Instituciones en materia de 

Seguridad Pública: 
I. Estatales: 
b) La Fiscalía General del Estado de Morelos, y;  
Artículo 68.- Las relaciones jurídicas entre las 

Instituciones de Seguridad Pública, el personal 
conformado por los cuerpos policíacos, peritos y 
ministerios públicos se regirán por el apartado B, del 
artículo 123, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la propia del Estado, la presente 
Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 105.- Las Instituciones de Seguridad 
Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones 
previstas como mínimas para los trabajadores al 
servicio del Estado de Morelos y generarán de 
acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus 
presupuestos, una normatividad de régimen 
complementario de seguridad social y 
reconocimientos, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 123, apartado B, fracción XIII, tercer párrafo, 
de la Constitución General. 
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Artículo 2.- Son sujetos de esta Ley, los 

miembros de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia los siguientes: 

II.- Dentro de las Instituciones de Procuración 

de Justicia: El Fiscal General, los Agentes del 

Ministerio Público y los Peritos. 

Con fundamento en las disposiciones de la Ley 

del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 

Morelos transcritas con anterioridad, y con base en los 

artículos 14, 15, 16 y 24 de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, a que se han hecho referencia en 

la consideración II de la presente, es procedente 

analizar la solicitud de pensión por Jubilación 

planteada. 

IV.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Ignacio Ortiz 

Sánchez, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 26 años, 01 mes, 21 días, de servicio efectivo 

interrumpido, ya que ha prestado sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, habiendo 

desempeñado los cargos siguientes: Dibujante, 

adscrito a Eventos Especiales, del 08 de octubre de 

1985, al 16 de julio de 1986; Auxiliar de Intendencia, 

adscrito a la Procuraduría General de Justicia, del 31 

de julio de 1986, al 01 de mayo de 1991; Auxiliar de 

Intendencia, adscrito al Sistema Morelense de Radio y 

Televisión, del 02 de mayo de 1991, al 15 de marzo de 

1992; Iluminador, adscrito al Sistema Morelense de 

Radio y Televisión, del 16 de marzo de 1992, al 31 de 

diciembre de 1995; Receptor de Documentos, adscrito 

a la Coordinación de Servicios Periciales Zona 

Metropolitana de la Fiscalía General del Estado, del 01 

de febrero, al 31 de julio de 2001; Perito, adscrito a la 

Coordinación de Servicios Periciales Zona Sur 

Poniente de la Fiscalía General del Estado, del 01 de 

agosto de 2001, al 13 de enero de 2017, fecha en la 

que fue expedida la constancia de referencia. De lo 

anterior se desprende que la Jubilación solicitada 

encuadra en lo previsto por el artículo 16, fracción II, 

inciso c), del cuerpo normativo antes aludido, por lo 

que al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 

conducente es conceder al sujeto de la Ley en 

referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO TRES MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y DOS 

POR EL QUE SE ABROGA EL DIVERSO 

NÚMERO DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

UNO, DE FECHA DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL DIECISIETE, PUBLICADO EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” 

NÚMERO 5574, EL DÍA SIETE DE FEBRERO DE 

DOS MIL DIECIOCHO, Y SE EMITE DECRETO 

MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN, AL C. IGNACIO ORTIZ SÁNCHEZ.  

ARTÍCULO 1°.- Se abroga el Decreto Dos Mil 

Trescientos Setenta y Uno, de fecha dieciséis de 

noviembre de dos mil diecisiete, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5574 el 

siete de febrero de dos mil dieciocho, por el que se 

otorga pensión por Jubilación al C. Ignacio Ortiz 

Sánchez, dejándolo sin efecto legal alguno. 

ARTÍCULO 2°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Ignacio Ortiz Sánchez, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Perito, adscrito a la Coordinación de Servicios 

Periciales Zona Sur Poniente de la Fiscalía General 

del Estado. 

ARTÍCULO 3°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 90% de la última remuneración del 

solicitante, de conformidad con el inciso c) de la 

fracción II del artículo 16 de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública y será cubierta a partir del día 

siguiente a aquél en que el sujeto de la Ley se separe 

de sus funciones por la Secretaría de Hacienda del 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Dependencia 

que realizará el pago en forma mensual con cargo a la 

partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 

que disponen los artículos 5, 14 y 16, fracción II inciso 

c) de la citada Ley.  

ARTÍCULO 4º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general vigente, atento a lo 

dispuesto por el segundo párrafo del artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos de 

aplicación supletoria en términos de lo señalado por el 

numeral Décimo Primero Transitorio de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, integrándose por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y la 

compensación de fin de año o aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el segundo párrafo 

del artículo 24 de la Ley antes citada. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 

publicación respectiva de conformidad con los 

artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERA.- Notifíquese al Juzgado Tercero de 

Distrito en el Estado de Morelos el contenido del 

presente Decreto, a efecto de dar cabal cumplimiento 

a la sentencia pronunciada en el Juicio de Garantías 

Número 328/2018, promovido por el C. Ignacio Ortiz 

Sánchez. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día siete del mes de junio y continuada el día cinco 

del mes de julio y concluida el diez de julio del año dos 

mil dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Hortencia Figueroa Peralta. Vicepresidenta en 

funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 

Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos a los ocho días del mes de 

agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 

I).- Que con fecha 12 de diciembre de 2016, el 

C. Felipe de Jesús Hernández Zarza, solicitó de esta 

Soberanía, le fuera otorgada pensión por Jubilación, 

toda vez que prestó sus servicios subordinados, en el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Velador, 

adscrito a la Subsecretaría de Infraestructura de Obra 

de la Secretaría de Obras Públicas habiendo 

acreditado, 28 años, 03 días, de servicio efectivo de 

trabajo ininterrumpido.   

II).- Que una vez satisfechos los requisitos 

legales por parte del C. Felipe de Jesús Hernández 

Zarza, para ser beneficiario de pensión por Jubilación, 

el Congreso del Estado, mediante Decreto Número 

Dos Mil Doscientos Ochenta y Siete, de fecha nueve 

de noviembre de dos mil diecisiete, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5574, el 

siete de febrero de dos mil dieciocho, le concedió 

pensión por Jubilación a su favor, a razón del 90% de 

su último salario, estableciéndose que el citado 

beneficio sería cubierto por la Secretaría de Hacienda 

del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, en forma 

mensual con cargo a la partida presupuestal destinada 

para pensiones, de acuerdo a los artículos 55, 56 y 58 

de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos.  

III).- Que el 21 de febrero de 2018, el C. Felipe 

de Jesús Hernández Zarza, presentó ante la Oficina 

de Correspondencia Común de los Juzgados de 

Distrito en el Estado de Morelos, con residencia en 

esta Ciudad, demanda de amparo, en contra de, entre 

otras Autoridades el Congreso del Estado de Morelos 

y por los actos que a continuación se transcriben: 

“…ACTO RECLAMADO: Del Congreso del 

Estado de Morelos, reclamo expedición y aprobación 

de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos de 

manera específica el artículo 58 fracción I y de manera 

particular el inciso C y así también el DECRETO 

NÚMERO DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 

SIETE POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN AL C. FELIPE DE JESUS HERNANDEZ 

ZARZA, por ser el primer acto de aplicación…” 

IV).- Que, por razón de turno, le correspondió 

conocer de la demanda al Juez Cuarto de Distrito en el 

estado de Morelos, quien, por proveído de 22 de 

febrero de dos mil dieciocho, admitió a trámite la 

demanda, quedando registrada bajo el expediente 

297/2018. 

V).- Con fecha 17 de abril de 2018, fue 

notificado a este Congreso del Estado, la sentencia de 

fecha 16 de abril de 2018, dictada por el Juez Cuarto 

de Distrito en el Estado de Morelos, mediante la cual 

resolvió conceder el Amparo y Protección de la 

Justicia Federal al C. Felipe de Jesús Hernández 

Zarza, en los siguientes términos: 

(…) 
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Así las cosas, lo procedente es conceder el 

amparo y protección de la justicia federal a Felipe de 

Jesús Hernández Zarza para el efecto de que las 

autoridades responsables desincorporen de la esfera 

jurídica del impetrante el precepto legal declarado 

inconstitucional, dejando sin efectos el Decreto 

Número Dos Mil Doscientos Ochenta y Siete publicado 

en el Periódico Oficial del Estado de Morelos “Tierra y 

Libertad” el  siete de febrero de dos mil dieciocho, y 

emitan otro, en el que deberán equiparar la antigüedad 

laboral del quejoso, en el que le asigne para el caso 

de una mujer, por los mismos años de servicio 

prestados por el amparista, esto es, del ****, según lo 

establece el artículo 58, fracción II, inciso a), de la 

citada legislación, en el rubro de pensión para 

mujeres. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con apoyo 

además en los artículos 1, 74, 75, 76, 77, 124 y 217 de 

la Ley de Amparo vigente, es de resolverse y se: 

RESUELVE:  

ÚNICO. La Justicia de la Unión AMPARA Y 

PROTEGE a Felipe de Jesús Hernández Zarza 

respecto de los actos y autoridades precisados en el 

resultando primero de esta resolución, por las razones 

de hecho y consideraciones de derecho expuestas en 

el último considerativo de esta sentencia y para los 

efectos precisados en la parte final del mismo.  

VI.- Con fecha 08 de mayo de 2018, fue 

notificado a este Congreso del Estado de Morelos, el 

proveído de fecha 07 de mayo de 2018, en el que se 

declara que la sentencia de amparo ha causado 

ejecutoria, dictado por el Juez Cuarto de Distrito en el 

estado de Morelos, mediante el cual requiere dar 

cumplimiento a la misma. 

Atento lo anterior, la Comisión Legislativa que 

suscribe emite los siguientes: 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO.- En virtud de que la sentencia 

ejecutoria que se cumplimenta no es solamente para 

dejar sin efectos el Decreto pensionatorio combatido, 

sino que, además, en su lugar, este Poder Legislativo 

debe emitir otro, siguiendo los lineamientos de la 

sentencia en cuestión, razón por la cual es menester 

que esta Comisión Legislativa, de nueva cuenta entre 

al estudio y resuelva la solicitud de pensión por 

jubilación presentada por el C. Felipe de Jesús 

Hernández Zarza con fecha 12 de diciembre de 2016. 

SEGUNDO.- En términos de lo dispuesto en el 

artículo 40, fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, se establece: 

Artículo 40.- Son facultades del Congreso: 

I. (Derogada) 

II. Expedir, aclarar, reformar, derogar o 

abrogar las Leyes, decretos y acuerdos para el 

Gobierno y Administración interior del Estado. 

III. … 

Conforme a los artículos 53, 57 y 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, 

esta Comisión Legislativa es competente para resolver 

el presente asunto, en virtud de que le corresponde 

conocer, estudiar y dictaminar los asuntos referentes a 

las pensiones de los trabajadores al servicio del 

Estado y los Municipios, así como la facultad de 

investigación para comprobar fehacientemente los 

datos que acrediten la antigüedad de los trabajadores 

para el beneficio de las pensiones, así como atender 

los asuntos que el Presidente de la Mesa Directiva le 

turne, para someterlos posteriormente a la 

consideración del pleno, a saber: 

Artículo 53.- Las comisiones legislativas, son 

órganos colegiados constituidos por el pleno del 

Congreso del Estado, cuyas funciones son las de 

conocer, analizar, investigar, discutir y en su caso 

dictaminar, las iniciativas de ley, los proyectos de 

decreto y demás asuntos que les sean turnados.  

Artículo 57.- A las comisiones les corresponde 

tomar sus decisiones por mayoría simple de votos de 

sus miembros; en caso de empate el Presidente de la 

Comisión tendrá voto de calidad. Cuando alguno de 

los miembros de una comisión disienta del dictamen 

aprobado, podrá expresar su parecer por escrito, 

emitiendo un voto particular dirigido al Presidente de la 

Comisión a fin de que se someta a consideración de la 

Asamblea junto con el dictamen de la mayoría. 

Artículo 67.- La Comisión de Trabajo, Previsión 

y Seguridad Social tendrá bajo su responsabilidad: 

I.- El conocimiento, estudio y dictamen de todos 

los asuntos referentes a las pensiones de los 

trabajadores al servicio del Estado y los municipios, 

así como realizarla investigación correspondiente 

tendiente a comprobar fehacientemente los datos que 

acrediten la antigüedad necesaria para el goce de este 

derecho; 

II.- Opinar sobre la política laboral y desempeño 

de los Tribunales Laborales; y 

III.- Revisar los ordenamientos de previsión y 

seguridad social y en su caso se promuevan reformas 

ante el Congreso de la Unión. 

Así mismo los artículos 57 y 58, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, establecen: 

Artículo 57.- Para disfrutar de las pensiones 

señaladas en este capítulo, los peticionarios deberán 

presentar su solicitud acompañada de los documentos 

siguientes: 

A). - Para el caso de jubilación, cesantía por 

edad avanzada o invalidez: 

I. Copia certificada del acta de nacimiento 

expedida por el Oficial del Registro Civil 

correspondiente; 

II. Hoja de servicios expedida por el servidor 

público competente del Gobierno o del Municipio que 

corresponda; 
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III. Carta de certificación del salario expedida 

por la dependencia o entidad pública a la que se 

encuentre adscrito el trabajador; y 

IV.- Dictamen de la Institución de Seguridad 

Social correspondiente, en el cual se decrete la 

invalidez definitiva. 

(…) 

Artículo 58.- La pensión por jubilación se 

otorgará a los trabajadores que hayan prestado sus 

servicios en cual quiera de los tres Poderes del Estado 

y /o de los Municipios, de conformidad con las 

siguientes disposiciones: 

I.- La pensión por jubilación solicitada por los 

trabajadores en general, se determinará de acuerdo 

con los porcentajes de la tabla siguiente: 

a). - Con 30 años de servicio 100%; 

b). - Con 29 años de servicio 95%; 

c). - Con 28 años de servicio 90%; 

d). - Con 27 años de servicio 85%; 

e). - Con 26 años de servicio 80%;  

f). - Con 25 años de servicio 75%; 

g). - Con 24 años de servicio 70%; 

h). - Con 23 años de servicio 65%; 

i). - Con 22 años de servicio 60%; 

j). - Con 21 años de servicio 55%; y 

k). - Con 20 años de servicio 50%. 

Para los efectos de disfrutar esta prestación, la 

antigüedad puede ser interrumpida o ininterrumpida. 

Para recibir esta pensión no se requiere edad 

determinada. 

II.- Las mujeres que trabajan tendrán derecho a 

su jubilación de conformidad con el siguiente orden: 

a)  Con 28 años de servicio 100%; 

b)  Con 27 años de servicio 95%; 

c)  Con 26 años de servicio 90%; 

d)  Con 25 años de servicio 85%; 

e)  Con 24 años de servicio 80%; 

f)  Con 23 años de servicio 75%; 

g)  Con 22 años de servicio 70%; 

h)  Con 21 años de servicio 65%; 

i)  Con 20 años de servicio 60%; 

j)  Con 19 años de servicio 55%; y 

k)  Con 18 años de servicio 50%. 

Para efecto de disfrutar esta prestación, la 

antigüedad se entiende como tiempo laborado en 

forma efectiva, ininterrumpidamente o en partes. 

Para recibir esta prestación no se requiere edad 

determinada. 

En mérito de lo anteriormente expuesto y 

fundado, y siguiendo estrictamente los lineamientos 

vertidos en la sentencia que se cumplimenta, esta 

Comisión Dictaminadora somete a la consideración del 

Pleno de la Asamblea del Poder Legislativo del Estado 

de Morelos, el siguiente Dictamen con: 

PROYECTO DE DECRETO QUE ABROGA EL 

DECRETO NÚMERO DOS MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE,DE FECHA NUEVE DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, PUBLICADO 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, 

NÚMERO 5574, EL SIETE DE FEBRERO DE DOS 

MIL DIECIOCHO, y emite DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE OTORGA PENSIÓN POR JUBILACIÓN, AL 

C. FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ ZARZA, para 

quedar en los siguientes términos: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 12 de diciembre de 2016, el C. 

Felipe de Jesús Hernández Zarza, por su propio 

derecho, presentó ante este Congreso solicitud de 

pensión por Jubilación, de conformidad con la 

hipótesis contemplada en el artículo 58, fracción II, 

inciso a), de la Ley del Servicio Civil del Estado, 

acompañando a su petición la documentación exigida 

por el artículo 57, apartado A), fracciones I, II y III del 

marco legal antes mencionado, consistentes en: acta 

de nacimiento, hoja de servicios y carta de 

certificación de salario expedidas por el Poder 

Ejecutivo del estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 

su antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Felipe de Jesús 

Hernández Zarza, por lo que se acreditan a la fecha 

de su solicitud 28 años, 03 días, de servicio efectivo 

de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado sus 

servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando los cargos siguientes: 
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Jefe de Sección, adscrito a la Dirección de 

Maquinaria y Materiales, del 26 de noviembre de 1988, 

al 14 de noviembre de 1989; Ayudante de 

Tractocamión, adscrito a la Dirección de Maquinaria 

Pesada, del 15 de noviembre de 1989, al 14 de abril 

de 1994; Auxiliar de Mantenimiento Base, adscrito a la 

Dirección General de Maquinaria Pesada, del 15 de 

abril de 1994, al 31 de diciembre de 1999; Operador 

de Maquinaria, adscrito a la Dirección General de 

Obras Públicas e Infraestructura de la Secretaría de 

Obras Públicas, del 01 de enero de 2000, al 01 de 

mayo de 2002; Operador de Maquinaria Pesada, 

adscrito a la Subsecretaría de la Secretaría de Obras 

Públicas, del 02 de mayo de 2002, al 30 de septiembre 

de 2016; Velador, adscrito a la Subsecretaría de 

Infraestructura de Obra de la Secretaría de Obras 

Públicas, del 01de octubre, al 29 de noviembre de 

2016, fecha en que fue expedida la constancia de 

referencia. De lo anterior se desprende que la 

jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 

artículo 58, fracción II, inciso a), del cuerpo normativo 

antes aludido, por lo que al quedar colmados los 

requisitos de la Ley, lo conducente es conceder al 

trabajador en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO TRES MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO 

POR EL QUE SE ABROGA EL DECRETO 

NÚMERO DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 

SIETE, DE FECHA NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL DIECISIETE, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, NÚMERO 5574, EL 

SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO, Y 

SE EMITE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 

OTORGA PENSIÓN POR JUBILACIÓN, AL C. 

FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ ZARZA. 

ARTICULO 1°.- Se abroga el Decreto Número 

Dos Mil Doscientos Ochenta y Siete, de fecha nueve 

de noviembre de dos mil diecisiete, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5574, el 

siete de febrero de dos mil dieciocho, por el que se 

otorga pensión por Jubilación al C. Felipe de Jesús 

Hernández Zarza dejándolo sin efecto legal alguno. 

ARTICULO 2°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Felipe de Jesús Hernández Zarza, 

quien ha prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo 

del Estado de Morelos, desempeñando como último 

cargo el de: Velador, adscrito a la Subsecretaría de 

Infraestructura de Obra de la Secretaría de Obras 

Públicas. 

ARTICULO 3°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 100% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por la Secretaría 

de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56, 57 y 58 fracción II, inciso 

a) de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos.  

ARTICULO 4º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general vigente, integrándose la misma 

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 

publicación respectiva de conformidad con los 

artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERA.- Notifíquese al Juzgado Cuarto de 

Distrito en el Estado de Morelos el contenido del 

presente Decreto, a efecto de dar cabal cumplimiento 

a la sentencia pronunciada en el Juicio de Amparo 

Número 297/2018, promovido por el C. Felipe de 

Jesús Hernández Zarza. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día siete del mes de junio y continuada el día cinco 

del mes de julio y concluida el diez de julio del año dos 

mil dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Hortencia Figueroa Peralta. Vicepresidenta en 

funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 

Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos a los ocho días del mes de 

agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 

I).- Que con fecha 25 de octubre de 2016, el C. 

Apolinar Betancourt Juárez, solicito de esta Soberanía, 

le fuera otorgada pensión por Jubilación, toda vez que 

prestó sus servicios, en el Poder Judicial del Estado 

de Morelos, desempeñando como último cargo el de 

Secretario de Acuerdos de Primera Instancia, adscrito 

al Juzgado Segundo Civil en Materia Familiar y de 

Sucesiones de Primera Instancia del Sexto Distrito 

Judicial del Estado, habiendo acreditado, 28 años, 03 

meses, 01 día, de servicio efectivo de trabajo 

interrumpido 

II).- Que una vez satisfechos los requisitos 

legales por parte del C. Apolinar Betancourt Juárez, 

para ser beneficiario de pensión por Jubilación, el 

Congreso del Estado, mediante Decreto Número Dos 

Mil Trescientos Sesenta y Cuatro, de fecha dieciséis 

de noviembre de dos mil diecisiete, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5574, el 

siete de febrero de dos mil dieciocho, le concedió 

pensión por Jubilación a su favor, a razón del 90% de 

su último salario, estableciéndose que el citado 

beneficio sería cubierto por el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, en forma mensual con cargo a la 

partida presupuestal destinada para pensiones, de 

acuerdo a los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos.  

III).- El C. Apolinar Betancourt Juárez, presentó 

ante la Oficina de Correspondencia Común de los 

Juzgados de Distrito en el Estado de Morelos, con 

residencia en esta Ciudad, demanda de garantías, en 

contra de, entre otras Autoridades el Congreso del 

Estado de Morelos y por los actos que a continuación 

se transcriben: 

-Del Congreso; Gobernador; Secretario de 

Gobierno y Director del Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, todos del Estado de Morelos, en el ámbito 

de sus respectivas competencias: a) La aprobación, 
promulgación, publicación y aplicación de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, específicamente 
el artículo 58, fracción I, inciso c). b) La aprobación, 

promulgación y publicación del Decreto 2364, por el 
que se le concedió su pensión por jubilación, 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” el 
siete de febrero de dos mil dieciocho. 

IV).- Que, por razón de turno, le correspondió 
conocer de la demanda al Juez Quinto de Distrito en el 

estado de Morelos, quedando registrada bajo el 
expediente 307/2018. 

V).- Notificado este Congreso del Estado, con 
fecha 15 de marzo de 2018, la sentencia pronunciada 

el 05 de marzo del mismo año por el Juez Quinto de 
Distrito en el estado de Morelos, mediante la cual 

resolvió conceder el Amparo y Protección de la 
Justicia Federal al C. Apolinar Betancourt Juárez, en 

los siguientes términos: 
(…) 

OCTAVO. Efectos del amparo. Por lo tanto, a fin 
de restituir al Apolinar Betancourt Juárez, en el goce 

de los derechos fundamentales violados, como lo 
prevé el artículo 77, fracción I, y 78, de la Ley de 

Amparo, se concede el amparo para efectos de que 
las autoridades responsables. 

Congreso y Gobernador Constitucional, ambos 
del Estado de Morelos, con sede en Cuernavaca, en el 

respectivo ámbito de su competencia:  
a) Desincorporen de la esfera jurídica del 

quejoso el artículo 58, fracción I, inciso c), de la Ley 
del Servicio Civil del Estado de Morelos.  

b) Dejen sin efectos el Decreto 2364, publicado 
el siete de febrero de dos mil dieciocho en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”, por medio del cual se 
concedió al aquí quejoso pensión por jubilación, a 

razón del 90% (noventa por ciento) de su último 
salario.  

c) En su lugar emitan otro, en el que deberán 
reiterar todo aquello que no fue materia de la presente 

sentencia y atento a lo expuesto en el presente fallo, 
prescindan de la aplicación del artículo 58, fracción I, 

inciso c), de la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos, para en su lugar atender a lo previsto en la 

fracción II, inciso a), del propio precepto, a efecto de 
resolver lo conducente a la pensión de Apolinar 

Betancourt Juárez 
Por lo expuesto y fundado, SE RESUELVE:  

PRIMERO. Se sobresee en el juicio de amparo 
promovido por Apolinar Betancourt Juárez, contra los 

actos reclamados al Gobernador, Secretario de 
Gobierno y Director del Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, todos del Estado de Morelos; por los 
fundamentos y motivos expuestos en los 

considerandos tercero y quinto (primera parte) del 
presente fallo.  
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SEGUNDO. La Justicia de la Unión ampara y 

protege a Apolinar Betancourt Juárez, contra los actos 

reclamados al Congreso y Gobernador, ambos del 

Estado de Morelos, por los fundamentos expuestos en 

el considerando séptimo y para los efectos 

establecidos en el último considerando de esta 

sentencia 

VI.- Con fecha 09 de julio de 2018, fue 

notificado a este Congreso del Estado de Morelos, el 

proveído de fecha 06 de julio de 2018, en el que se 

declara que la sentencia de amparo ha causado 

ejecutoria, dictado por el Juez Quinto de Distrito en el 

Estado de Morelos, mediante el cual se ordena se le 

dé cumplimiento al fallo protector. 

Atento lo anterior, la Comisión Legislativa que 

suscribe emite los siguientes: 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO.- En virtud de que la sentencia 

ejecutoria que se cumplimenta no es solamente para 

dejar sin efectos el Decreto pensionatorio combatido, 

sino que, además, en su lugar, este Poder Legislativo 

debe emitir otro, siguiendo los lineamientos de la 

sentencia en cuestión, razón por la cual es menester 

que esta Comisión Legislativa, de nueva cuenta entre 

al estudio y resuelva la solicitud de pensión por 

jubilación presentada por el C. Apolinar Betancourt 

Juárez con fecha 25 de noviembre del 2016. 

SEGUNDO. - En términos de lo dispuesto en el 

artículo 40, fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, se establece: 

Artículo 40.- Son facultades del Congreso: 

I. (Derogada) 

II. Expedir, aclarar, reformar, derogar o 

abrogar las Leyes, decretos y acuerdos para el 

Gobierno y Administración interior del Estado. 

III. … 

Conforme a los artículos 53, 57 y 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, 

esta Comisión Legislativa es competente para resolver 

el presente asunto, en virtud de que le corresponde 

conocer, estudiar y dictaminar los asuntos referentes a 

las pensiones de los trabajadores al servicio del 

Estado y los Municipios, así como la facultad de 

investigación para comprobar fehacientemente los 

datos que acrediten la antigüedad de los trabajadores 

para el beneficio de las pensiones, así como atender 

los asuntos que el Presidente de la Mesa Directiva le 

turne, para someterlos posteriormente a la 

consideración del pleno, a saber: 

Artículo 53.- Las comisiones legislativas, son 

órganos colegiados constituidos por el pleno del 

Congreso del Estado, cuyas funciones son las de 

conocer, analizar, investigar, discutir y en su caso 

dictaminar, las iniciativas de ley, los proyectos de 

decreto y demás asuntos que les sean turnados.  

Artículo 57.- A las comisiones les corresponde 

tomar sus decisiones por mayoría simple de votos de 

sus miembros; en caso de empate el Presidente de la 

Comisión tendrá voto de calidad. Cuando alguno de 

los miembros de una comisión disienta del dictamen 

aprobado, podrá expresar su parecer por escrito, 

emitiendo un voto particular dirigido al Presidente de la 

Comisión a fin de que se someta a consideración de la 

Asamblea junto con el dictamen de la mayoría. 

Artículo 67.- La Comisión de Trabajo, Previsión 

y Seguridad Social tendrá bajo su responsabilidad: 

I.- El conocimiento, estudio y dictamen de todos 

los asuntos referentes a las pensiones de los 

trabajadores al servicio del Estado y los municipios, 

así como realizarla investigación correspondiente 

tendiente a comprobar fehacientemente los datos que 

acrediten la antigüedad necesaria para el goce de este 

derecho; 

II.- Opinar sobre la política laboral y desempeño 

de los Tribunales Laborales; y 

III.- Revisar los ordenamientos de previsión y 

seguridad social y en su caso se promuevan reformas 

ante el Congreso de la Unión. 

Así mismo los artículos 57 y 58, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, establecen: 

Artículo 57.- Para disfrutar de las pensiones 

señaladas en éste capítulo, los peticionarios deberán 

presentar su solicitud acompañada de los documentos 

siguientes: 

A).- Para el caso de jubilación, cesantía por 

edad avanzada o invalidez: 

I. Copia certificada del acta de nacimiento 

expedida por el Oficial del Registro Civil 

correspondiente; 

II. Hoja de servicios expedida por el servidor 

público competente del Gobierno o del Municipio que 

corresponda; 

III. Carta de certificación del salario expedida 

por la dependencia o entidad pública a la que se 

encuentre adscrito el trabajador; y 

IV.- Dictamen de la Institución de Seguridad 

Social correspondiente, en el cual se decrete la 

invalidez definitiva. 

(…) 

Artículo 58.- La pensión por jubilación se 

otorgará a los trabajadores que hayan prestado sus 

servicios en cual quiera de los tres Poderes del Estado 

y /o de los Municipios, de conformidad con las 

siguientes disposiciones: 

I.- La pensión por jubilación solicitada por los 

trabajadores en general, se determinará de acuerdo 

con los porcentajes de la tabla siguiente: 
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a). - Con 30 años de servicio 100%; 
b). - Con 29 años de servicio 95%; 
c).- Con 28 años de servicio 90%; 
d).- Con 27 años de servicio 85%; 
e).- Con 26 años de servicio 80%;  
f).- Con 25 años de servicio 75%; 
g).- Con 24 años de servicio 70%; 
h).- Con 23 años de servicio 65%; 
i).- Con 22 años de servicio 60%; 
j).- Con 21 años de servicio 55%; y 
k).- Con 20 años de servicio 50%. 
Para los efectos de disfrutar ésta prestación, la 

antigüedad puede ser interrumpida o ininterrumpida. 
Para recibir ésta pensión no se requiere edad 

determinada. 
II.- Las mujeres que trabajan tendrán derecho a 

su jubilación de conformidad con el siguiente orden: 
a)  Con 28 años de servicio 100%; 
b)  Con 27 años de servicio 95%; 
c)  Con 26 años de servicio 90%; 
d)  Con 25 años de servicio 85%; 
e)  Con 24 años de servicio 80%; 
f)  Con 23 años de servicio 75%; 
g)  Con 22 años de servicio 70%; 
h)  Con 21 años de servicio 65%; 
i)  Con 20 años de servicio 60%; 
j)  Con 19 años de servicio 55%; y 
k)  Con 18 años de servicio 50%. 
Para efecto de disfrutar esta prestación, la 

antigüedad se entiende como tiempo laborado en 
forma efectiva, ininterrumpidamente o en partes. 

Para recibir esta prestación no se requiere edad 
determinada. 

En mérito de lo anteriormente expuesto y 
fundado, y siguiendo estrictamente los lineamientos 
vertidos en la sentencia que se cumplimenta, ésta 
Comisión Dictaminadora somete a la consideración del 
Pleno de la Asamblea del Poder Legislativo del Estado 
de Morelos, el siguiente Dictamen con: 

PROYECTO DE DECRETO QUE ABROGA EL 
DECRETO DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO, DE FECHA DIECISÉIS DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, 
NÚMERO 5574, EL SIETE DE FEBRERO DE DOS 
MIL DIECIOCHO, y emite DECRETO MEDIANTE EL 
CUAL SE OTORGA PENSIÓN POR JUBILACIÓN, AL 
C. APOLINAR BETANCOURT JUÁREZ, para quedar 
en los siguientes términos: 

CONSIDERACIONES 
I.- En fecha 25 de noviembre del 2016, el C. 

Apolinar Betancourt Juárez, por su propio derecho, 
presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación, de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el artículo 58, fracción I, inciso c), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 
petición la documentación exigida por el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II y III del marco legal antes 
mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, así 
como hoja de servicios y carta de certificación de 
salario expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 

su antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Apolinar 

Betancourt Juárez, por lo que se acreditan a la fecha 

de su solicitud 28 años, 08 meses, 24 días, de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido, ya que ha prestado 

sus servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, desempeñando los cargos siguientes: Peón, 

adscrito a la Comisión Estatal del Agua Potable y 

Saneamiento, del 16 de febrero de 1988, al 31 de 

enero de 1990; Auxiliar de Mantenimiento, adscrito a 

la Comisión Estatal del Agua Potable y Saneamiento, 

del 01 de febrero de 1990, al 30 de junio de 1998; 

Auxiliar de Residente de Obra, adscrito a la Dirección 

de Agua y Saneamiento de la Secretaría de Desarrollo 

Ambiental, del 01 de julio de 1998, al 31 de marzo de 

2000; Auxiliar Técnico (Base), adscrito a la Dirección 

de Agua y Saneamiento de la Secretaría de Desarrollo 

Ambiental, del 01 de abril de 2000, al 31 de enero de 

2005; Auxiliar Técnico, adscrito al Departamento de 

Perforación de Pozos de la Secretaría de Desarrollo 

Ambiental, del 01 de febrero de 2005, al 30 de abril de 

2011; Analista Especializado, adscrito al 

Departamento de Perforación de Pozos de la 

Secretaría de Desarrollo Ambiental, del 01 de mayo de 

2011, al 03 de febrero de 2014; Analista 

Especializado, Adscrito a la Comisión Estatal del 

Agua, del 04 de febrero, al 15 de septiembre de 2014, 

Jefe de Sección, adscrito al Departamento de 

Perforación de Pozos de la Comisión Estatal del Agua, 

del 16 de septiembre, al 15 de octubre de 2014; Jefe 

de Sección (Base), adscrito al Departamento de 

Perforación de Pozos de la Comisión Estatal de Agua, 

del 16 de octubre de 2014, al 10 de noviembre de 

2016, fecha en que se expide la constancia de 

referencia. De lo anterior se desprende que la 

Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 

artículo 58, fracción II, inciso a), del cuerpo normativo 

antes aludido, por lo que al quedar colmados los 

requisitos de la Ley, lo conducente es conceder al 

sujeto de la Ley en referencia el beneficio solicitado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO TRES MIL TRESCIENTOS 

CATORCE 

POR EL QUE SE ABROGA EL DECRETO DOS 

MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO, DE 

FECHA DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

DIECISIETE, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, NÚMERO 5574, EL 

DÍA SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO, 

Y SE EMITE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 

OTORGA PENSIÓN POR JUBILACIÓN, AL C. 

APOLINAR BETANCOURT JUÁREZ. 

ARTÍCULO 1°.- Se abroga el Decreto Número 

Dos Mil Trescientos Sesenta y Cuatro, de fecha 

dieciséis de noviembre de dos mil diecisiete, publicado 

en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 

5574, el siete de febrero de dos mil dieciocho, por el 

que se otorga pensión por Jubilación al C. Apolinar 

Betancourt Juárez, dejándolo sin efecto legal alguno. 

ARTÍCULO 2°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Apolinar Betancourt Juárez, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Jefe de Sección (Base), adscrito al 

Departamento de Perforación de Pozos de la 

Comisión Estatal de Agua. 

ARTÍCULO 3°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 100% del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso a) de la fracción II del 

artículo 58 de la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos y será cubierta a partir del día siguiente a 

aquél en que el trabajador se separe de sus labores y 

será cubierta por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. Poder que deberá realizar el pago que 

deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo a 

la partida presupuestal destinada para pensiones, 

cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 

58 de la Ley del Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 4º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general vigente, integrándose la misma 

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 

publicación respectiva de conformidad con los 

artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERA.- Para dar claridad y certeza jurídica 
al trabajador respecto del artículo 3º del presente, la 
Dependencia obligada al pago de la pensión será el 
Poder Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría de 
Hacienda. 

CUARTA.- Notifíquese al Juzgado Quinto de 
Distrito en el Estado de Morelos el contenido del 
presente Decreto, a efecto de dar cabal cumplimiento 
a la sentencia pronunciada en el Juicio de Garantías 
Número 307/2018promovido por el C. Apolinar 
Betancourt Juárez. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día doce del mes de julio y continuada el día trece y 
catorce y concluida el quince de julio del año dos mil 
dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Hortencia Figueroa Peralta. Vicepresidenta en 
funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 
Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 
Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos a los veinticuatro días del mes 
de agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 
I.- Con fecha 30 de junio de 2016, el C. 

Francisco Leonardo Guerra Castillo, presentó a este 
Congreso solicitud de pensión por Jubilación, 
apoyándose en lo dispuesto por los artículos 43, 
fracción XIII, 54, fracción VII, 56, 57, 58 y 66 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado de Morelos, 
acompañando a su petición la documentación exigida 
por la referida Ley para tal efecto. 
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II.- Por lo anterior, esta Comisión de Trabajo, 

Previsión y Seguridad Social del Congreso del Estado 

con fecha 06 de marzo de 2017, emitió Dictamen de 

Acuerdo por el cual resolvió negar la procedencia de la 

solicitud del C. Francisco Leonardo Guerra Castillo, 

para otorgarle la pensión por Jubilación solicitada, con 

base en los considerandos contenidos en el cuerpo del 

citado Dictamen. 

III).- El C. Francisco Leonardo Guerra Castillo, 

mediante escrito de 31 de mayo de 2017, presentado 

ante la Oficina de Correspondencia Común de los 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos 

con residencia en esta Ciudad, en que solicita el 

amparo y protección de la Justicia Federal, en contra 

de actos del Congreso del Estado y Otras Autoridades. 

“…DEL CONGRESO DEL ESTADO 

La aplicación de la ley tildada de inconstitucional 

denominada artículo 58 fracciones I y II de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, cuya aplicación 

debe considerarse el primer acto de aplicación debe 

considerarse el primer acto de molestia en mi esfera 

de derecho, y como consecuencia, la negativa al 

otorgamiento de mi pensión por jubilación según 

resolución o acuerdo de fecha 06 de marzo de 2017 

por el que resuelve mi solicitud de pensión por 

jubilación mismo que se hizo del conocimiento al 

Pleno del Congreso del Estado mediante Sesión 

Ordinaria de fecha 15 de marzo del año en curso, 

emitida por LA COMISIÓN DE TRABAJO, PREVISIÓN 

Y SEGURIDAD SOCIAL DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE MORELOS…” 

IV).- Que por razón de turno, le correspondió 

conocer de la demanda al Juez Se (sic) de Distrito en 

el estado de Morelos, quien, admitió a trámite la 

demanda, quedando registrada bajo el expediente 

856/2017; con fecha 12 de diciembre de 2016 se 

admitió a trámite la ampliación de la demanda de 

amparo. 

V).- Con fecha 03 de agosto de 2017, se notificó 

al Congreso del Estado de Morelos, la sentencia 

pronunciada el 20 de julio de 2017, por el Juez 

Séptimo de Distrito en el estado de Morelos, mediante 

la cual resolvió conceder el Amparo y Protección de la 

Justicia Federal al C. Francisco Leonardo Guerra 

Castillo, en los siguientes términos: 

(…) 

“Es fundado el concepto de violación pero, para 

acreditarlo, resulta necesario citar el contenido del 

artículo 58 fracciones I y II, de la Ley del Servicio civil 

del Estado de Morelos: 

“58.- La pensión por jubilación se otorgará a los 
trabajadores que hayan prestado sus servicios en cual 
quiera de los tres Poderes del Estado y /o de los 
Municipios, de conformidad con las siguientes 
disposiciones.---I.- La pensión por jubilación solicitada 
por los trabajadores en general, se determinará de 
acuerdo con los porcentajes de la tabla siguiente:--- a). 
- Con 30 años de servicio 100%; ---b). - Con 29 años 
de servicio 95%; ---c). - Con 28 años de servicio 90%; 
---d). - Con 27 años de servicio 85%; ---e). - Con 26 
años de servicio 80%; --- f). - Con 25 años de servicio 
75%; ---g). - Con 24 años de servicio 70%; ---h). - Con 
23 años de servicio 65%; ---i). - Con 22 años de 
servicio 60%; ---j). - Con 21 años de servicio 55%; y--- 
k). - Con 20 años de servicio 50%.---Para los efectos 
de disfrutar esta prestación, la antigüedad puede ser 
interrumpida o in-interrumpida.--- Para recibir esta 
pensión no se requiere edad determinada. --- II.- Las 
trabajadoras tendrán derecho a su jubilación de 
conformidad con el siguiente orden: a) Con 28 años de 
servicio 100%; --- b) Con 27 años de servicio 95%,--- 
c)Con 26 años de servicio 90%; --- d)Con 25 años de 
servicio 85%; --- e) Con 24 años de servicio 80%; --- f) 
Con 23 años de servicio 75%; --- g) Con 22 años de 
servicio 70%, --- h) Con 21 años de servicio 65%; --- i) 
Con 20 años de servicio 60%; --- j) Con 19 años de 
servicio 55%; y --- k) Con 18 años de servicio 50%. --- 
Para efecto de disfrutar esta prestación, la antigüedad 
se entiende como el tiempo laborado en forma 
efectiva, ininterrumpidamente o en partes. --- Para 
recibir esta prestación no se requiere edad 
determinada. --- El monto de la pensión mensual a que 
se refiere este artículo, en ningún caso podrá ser 
inferior al equivalente de 40 veces el salario mínimo 
general vigente en la entidad. 

En el amparo contra leyes existen diversos 
supuestos donde ubicar la aplicación de la norma 
combatida, a saber: 

1. Actualización automática del supuesto 
normativo con motivo de su sola entrada en vigor, al 
comprender la situación jurídica del particular afectado 
(norma aplicativa), en donde basta que el quejoso se 
encuentre ubicado en la situación regulada por la 
disposición para que se genere el perjuicio con la sola 
vigencia de la norma, sin tener que esperar algún acto 
de aplicación para solicitar la protección de la Justicia 
Federal; 

2. Aplicación expresa en el acto reclamado que 
implica la actualización de su hipótesis (norma 
heteroaplicativa), cuando la responsable, el particular 
o un tercero que actúa por mandato de la ley actualiza 
los supuestos jurídicos plasmado en una norma, esto, 
es, tanto la hipótesis como la consecuencia están 
inmersas en el acto de aplicación. 

3. Aplicación tacita de acuerdo con los 
supuestos que se concretaron en el acto controvertido, 
en los casos en que no existe invocación expresa de 
la norma jurídica que pretende controvertir al quejoso, 
pero sí la regulación de su situación jurídica por la 
norma no señalada, por lo que tanto la hipótesis, como 
la consecuencia están contenidas implícitamente en el 
acto, de ahí que la observancia se actualiza de 
manera tacita. 
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4. Aplicación negativa (interpretación a contrario 
sentido), en este supuesto, la situación jurídica del 
quejoso es análoga, equiparable o idéntica a la 
establecida en una disposición que lo excluye de la 
observación de ciertos sus efectos, causándole así un 
perjuicio por inobservancia del PRINCIPIO DE 
IGUALDAD, por lo que la pretensión principal del 
impetrante es la de incorporarse en un supuesto que 
lo excluye por diversas cuestiones, esto es, parte de la 
premisa que le precepto reclamado no está dirigido a 
su situación jurídica y según el mandato de la propia 
norma no es posible que actualice sus efectos, sin 
embargo el contener un beneficio o prerrogativa, 
pretende obtenerla aduciendo violaciones a derechos 
humanos principalmente, por generalidad, igualdad o 
equidad en términos a lo dispuesto en los artículos 1 Y 
4, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Entonces, es este último supuesto en el que se 
ubica al quejoso y para acreditarlo basta referir que 
Francisco Leonardo Guerra Castillo presento el treinta 
de junio de dos mil dieciséis, solicitud de pensión por 
jubilación, la cual fue negada por resolución de seis de 
marzo de dos mil diecisiete, misma que se hizo del 
conocimiento al Pleno del Congreso del Estado de 
Morelos, mediante sesión ordinaria de quince de 
marzo del mismo año, por no encuadrar en lo previsto 
por el artículo 58, fracción I, (sic) de la Ley del Servicio 
Civil, al no cumplir con los requisitos referente a los 
años de servicio exigidos en dicha porción normativa, 
con lo que se actualiza el acto de aplicación de la 
norma combatida. 

(…) 
En las relatadas condiciones al quedar 

demostrado que el artículo 58 de la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos, es violatorio del principio 
de igualdad entre el varón y la mujer, ya que da un 
trato distinto a los beneficiarios de la pensión 
atendiendo exclusivamente a su sexo, sin que ello se 
encuentre justificado en razones objetivas, lo 
procedente es conceder a Francisco Leonardo Guerra 
Castillo, el amparo y protección de la justicia federal. 

SÉPTIMO. Efectos de la concesión de amparo. 
En consecuencia, una vez demostrada la 
inconstitucionalidad del precepto legal invocado, 
procede conceder el amparo y protección de la justicia 
federal a favor del quejoso Francisco Leonardo Guerra 
Castillo para el efecto que: 

a) Se desincorpore de su esfera jurídica el 
artículo 58, fracción I, de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos; esto es, el Comisión de Trabajo, 
Previsión y Seguridad Social del Congreso del Estado 
de Morelos deberá dejar sin efectos la resolución de 
seis de marzo de dos mil diecisiete, que resuelve la 
solicitud de pensión del quejoso y que hizo de 
conocimiento al Pleno del Congreso del Estado de 
Morelos en sesión ordinaria de quince de marzo del 
año en curso, por medio de la cual niega la pensión 
solicitada por el quejoso por no cumplir el requisito 
referente a los años de servicio exigidos en el artículo 
58, fracción I, de la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos; y 

b) En su lugar, dicte otro en el que no aplique en 

perjuicio del quejoso la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos, en específico el artículo 58, 

fracción I, que reclama, esto es, que se le dé idéntico 

trato al señalado para las mujeres en la disposición 

normativa contenida en el artículo 58, fracción II, del 

mismo ordenamiento legal, respecto al requisito 

referente a los años de servicio exigidos para que sea 

procedente el otorgamiento de pensión por jubilación. 

 “Por lo expuesto y fundado con apoyo además 

en los artículos 103 y 107 de la Constitución General 

de la Republica (sic), 1° fracción I, 73, 74, 75, 77, 78, 

119, 123, 124 y 217 de la Ley de Amparo, así como de 

los numerales 48 y 52 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, es de resolverse se 

resuelve: 

(…) 

SEGUNDO: La justicia de la unión ampara y 

protege a Francisco Leonardo Guerra Castillo, por los 

actos reclamados de las autoridades precisadas en el 

considerando sexto, para los efectos precisados en el 

último considerando del presente fallo. 

VI.- Con fecha 28 de agosto de 2017, fue 

notificado a este Congreso del Estado de Morelos, el 

proveído de fecha 22 de agosto de 2017 en el que se 

declara que la sentencia de amparo ha causado 

ejecutoria, dictado por el Juez Séptimo de Distrito en 

el Estado de Morelos, mediante el cual se ordena se le 

dé cumplimiento al fallo protector.  

VII.- El 13 de septiembre de 2017, se emitió el 

acuerdo en el que se niega la procedencia de la 

pensión por Jubilación solicitada, acuerdo en el que se 

dejan a salvo los derechos del C. Francisco Leonardo 

Guerra Castillo, en el que una vez, presentado el 

reconocimiento de la antigüedad por el Poder 

Ejecutivo, se procederá a emitir el dictamen 

correspondiente. 

Atento lo anterior, la Comisión Legislativa que 

suscribe emite los siguientes: 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO.- En virtud de que la sentencia 

ejecutoria que se cumplimenta no es solamente para 

dejar sin efectos el Dictamen de Acuerdo en que se 

niega la procedencia de la pensión por Jubilación 

solicitada, sino que además, en su lugar, este Poder 

Legislativo a través de esta Comisión Legislativa debe 

emitir otro, siguiendo los lineamientos de la sentencia 

en cuestión, razón por la cual es menester que, de 

nueva cuenta se entre al estudio y se resuelva la 

solicitud de Pensión por Jubilación presentada por el 

C. Francisco Leonardo Guerra Castillo con fecha 30 

de junio de 2016. 

SEGUNDO.- En términos de lo dispuesto en el 

artículo 40, fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, se establece: 
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Artículo 40.- Son facultades del Congreso: 

I. Derogada) 

II. Expedir, aclarar, reformar, derogar o abrogar 

las Leyes, decretos y acuerdos para el Gobierno y 

Administración interior del Estado. 

III… 

Conforme a los artículos 53, 57 y 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, 

esta Comisión Legislativa es competente para resolver 

el presente asunto, en virtud de que le corresponde 

conocer, estudiar y dictaminar los asuntos referentes a 

las pensiones de los trabajadores al servicio del 

Estado, así como la facultad de investigación para 

comprobar fehacientemente los datos que acrediten la 

antigüedad de los trabajadores para el beneficio de las 

pensiones, así como atender los asuntos que el 

Presidente de la Mesa Directiva le turne, para 

someterlos posteriormente a la consideración del 

pleno, a saber: 

Artículo 53.- Las comisiones legislativas, son 

órganos colegiados constituidos por el pleno del 

Congreso del Estado, cuyas funciones son las de 

conocer, analizar, investigar, discutir y en su caso 

dictaminar, las iniciativas de ley, los proyectos de 

decreto y demás asuntos que les sean turnados.  

Artículo 57.- A las comisiones les corresponde 

tomar sus decisiones por mayoría simple de votos de 

sus miembros; en caso de empate el Presidente de la 

Comisión tendrá voto de calidad. Cuando alguno de 

los miembros de una comisión disienta del dictamen 

aprobado, podrá expresar su parecer por escrito, 

emitiendo un voto particular dirigido al Presidente de la 

Comisión a fin de que se someta a consideración de la 

Asamblea junto con el dictamen de la mayoría. 

Artículo 67.- La Comisión de Trabajo, Previsión 

y Seguridad Social tendrá bajo su responsabilidad: 

I.- El conocimiento, estudio y dictamen de todos 

los asuntos referentes a las pensiones de los 

trabajadores al servicio del Estado y los municipios, 

así como realizarla investigación correspondiente 

tendiente a comprobar fehacientemente los datos que 

acrediten la antigüedad necesaria para el goce de este 

derecho; 

II.- Opinar sobre la política laboral y desempeño 

de los Tribunales Laborales; y 

III.- Revisar los ordenamientos de previsión y 

seguridad social y en su caso se promuevan reformas 

ante el Congreso de la Unión. 

Así mismo los artículos 57 y 58, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, establecen: 

Artículo 57.- Para disfrutar de las pensiones 

señaladas en éste capítulo, los peticionarios deberán 

presentar su solicitud acompañada de los documentos 

siguientes: 

A).- Para el caso de jubilación, cesantía por 

edad avanzada o invalidez: 

I. Copia certificada del acta de nacimiento 

expedida por el Oficial del Registro Civil 

correspondiente; 

II. Hoja de servicios expedida por el servidor 

público competente del Gobierno o del Municipio que 

corresponda; 

III. Carta de certificación del salario expedida 

por la dependencia o entidad pública a la que se 

encuentre adscrito el trabajador; y 

IV.- Dictamen de la Institución de Seguridad 

Social correspondiente, en el cual se decrete la 

invalidez definitiva. 

… 

Artículo 58.- La pensión por jubilación se 

otorgará a los trabajadores que hayan prestado sus 

servicios en cual quiera de los tres Poderes del Estado 

y /o de los Municipios, de conformidad con las 

siguientes disposiciones: 

I.- La pensión por jubilación solicitada por los 

trabajadores en general, se determinará de acuerdo 

con los porcentajes de la tabla siguiente: 

a).- Con 30 años de servicio 100%; 

b).- Con 29 años de servicio 95%; 

c).- Con 28 años de servicio 90%; 

d).- Con 27 años de servicio 85%; 

e).- Con 26 años de servicio 80%;  

f).- Con 25 años de servicio 75%; 

g).- Con 24 años de servicio 70%; 

h).- Con 23 años de servicio 65%; 

i).- Con 22 años de servicio 60%; 

j).- Con 21 años de servicio 55%; y 

k).- Con 20 años de servicio 50%. 

Para los efectos de disfrutar esta prestación, la 

antigüedad puede ser interrumpida o ininterrumpida. 

Para recibir esta pensión no se requiere edad 

determinada. 

II.- Las mujeres que trabajan tendrán derecho a 

su jubilación de conformidad con el siguiente orden: 

a)  Con 28 años de servicio 100%; 

b)  Con 27 años de servicio 95%; 

c)  Con 26 años de servicio 90%; 

d)  Con 25 años de servicio 85%; 

e)  Con 24 años de servicio 80%; 

f)  Con 23 años de servicio 75%; 

g)  Con 22 años de servicio 70%; 

h)  Con 21 años de servicio 65%; 

i)  Con 20 años de servicio 60%; 

j)  Con 19 años de servicio 55%; y 

k)  Con 18 años de servicio 50%. 

Para efecto de disfrutar esta prestación, la 

antigüedad se entiende como tiempo laborado en 

forma efectiva, ininterrumpidamente o en partes. 

Para recibir esta prestación no se requiere edad 

determinada. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto y 

fundado, y siguiendo estrictamente los lineamientos 

vertidos en la sentencia que se cumplimenta, ésta 

Comisión Dictaminadora somete a la consideración del 

Pleno de la Asamblea del Poder Legislativo del Estado 

de Morelos, el siguiente Dictamen con: 

PROYECTO DE DECRETO QUE DEJA SIN 

EFECTOS LOS ACUERDOS DE FECHAS SEIS DE 

MARZO DE DOS MIL DIECISIETE Y TRECE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, EMITIDO 

POR LA COMISIÓN DE TRABAJO, PREVISIÓN Y 

SEGURIDAD SOCIAL DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE MORELOS, POR LOS CUALES SE 

NIEGA LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DEL 

C. FRANCISCO LEONARDO GUERRA CASTILLO 

PARA OTORGARLE LA PENSIÓN POR JUBILACIÓN 

SOLICITADA, Y SE EMITE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE OTORGA PENSIÓN POR JUBILACIÓN A 

SU FAVOR, en los siguientes términos: 

CONSIDERACIONES: 

I.- Con fecha 30 de junio de 2016, el C. 

Francisco Leonardo Guerra Castillo, por su propio 

derecho, presentó ante este Congreso solicitud de 

pensión por Jubilación, de conformidad con la 

hipótesis contemplada en el artículo 58, fracción II, 

inciso j), de la Ley del Servicio Civil del Estado, 

acompañando a su petición la documentación exigida 

por el artículo 57, apartado A), fracciones I, II y III del 

marco legal antes mencionado, consistentes en: acta 

de nacimiento, hoja de servicios y carta de 

certificación de salario expedidas por el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 

su antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Francisco 

Leonardo Guerra Castillo, por lo que se acreditan a la 

fecha de su solicitud 19 años, 06 meses, 29 días, de 

servicio efectivo de trabajo interrumpido, ya que ha 

prestó sus servicios para el Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos, habiendo desempeñado los cargos 

siguientes: 

Supervisor, adscrito en la Dirección General de 
Obras Públicas, del 01 de enero de 1978, al 16 de 
agosto de 1982; Analista Municipal, adscrito en la 
Secretaría de Fortalecimiento Municipal, del 16 de 
agosto de 1986, al 30 de agosto de 1988; Proyectista, 
adscrito en la Comisión Estatal de Agua Potable, del 
16 de enero, al 15 de marzo de 1992; Jefe de 
Departamento, adscrito en la Dirección General de 
Obras Públicas de la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas, del 16 de marzo de 1992, al 28 de 
febrero de 1995; Jede De Departamento, adscrito en 
la Comisión Estatal de Reservas Territoriales de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, del 
01 de septiembre, al 15 de noviembre de 1995; 
Coordinador Regional, adscrito en la Subsecretaría de 
Gobierno “C”, del 11 de enero de 1997, al 31 de mayo 
de 1997; Jefe de Departamento, adscrito en la 
Dirección General de Administración de la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, del 16 de 
febrero de 1998, al 31 de marzo de 1999; Jefe de 
Departamento de Supervisión, adscrito en la Dirección 
General de Caminos de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas, del 01 de abril, al 15 de 
mayo de 1999; Jefe de Departamento de Supervisión, 
adscrito en la Subdirección de Proyectos de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, del 
16 de mayo de 1999, al 30 de septiembre de 2004; 
Jefe de Departamento de Infraestructura 
Agropecuaria, adscrito en la Dirección General de 
Obras Públicas de la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas, del 01 de octubre de 2004, al 30 de 
abril de 2007, fecha en la causó baja por renuncia. De 
lo anterior se desprende que la jubilación solicitada 
encuadra en lo previsto por el artículo 58, fracción II, 
inciso j), del cuerpo normativo antes aludido, por lo 
que al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 
conducente es conceder al trabajador en referencia el 
beneficio solicitado. 

IV.- Cabe señalar que del día en que el 
trabajador causó baja, al momento de la presentación 
de la solicitud, se observa un período de 09 años y 02 
meses, tiempo en el cual prescribió el derecho a la 
pensión por Jubilación, según lo establece el artículo 
104, de la Ley en cita, a saber:  

Artículo 104.- Las acciones de trabajo que 
surjan de esta Ley prescribirán en un año, con 
excepción de los casos previstos en los artículos 
siguientes.  

No obstante lo anterior, el artículo 108, fracción 
I, de la Ley del Servicio Civil, señala la forma en la 
cual se ve interrumpida dicha figura jurídica tratándose 
de pensiones, al citar que:  

Artículo 108.- Las prescripciones se 
interrumpen:  

Fracción I.- Por la presentación de la 
reclamación o solicitud ante el Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje o al Congreso del Estado, en 
los casos de pensiones; y  

Fracción II.- Si el Poder Estatal o Municipio a 

cuyo favor corre la prescripción reconoce el derecho 

de aquella contra quien prescribe, de palabra, por 

escrito o por los hechos indudables.  
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Ahora bien, dado el tiempo transcurrido desde la 

fecha en que el solicitante de la pensión dejó de 

prestar sus servicios, a la fecha de presentación de su 

solicitud de pensión, mediante escrito de fecha 30 de 

junio de 2016; el 21 de marzo del 2018 solicitó al 

Poder Ejecutivo del estado de Morelos, el 

reconocimiento al derecho de pensión por Jubilación, 

siendo la Dirección General de Recursos Humanos de 

la Secretaría de Administración quien mediante Oficio 

Núm. SA/DGRH/DP/599/2018, de fecha 26 de marzo 

de 2018, dio respuesta a lo solicitado en los siguientes 

términos: 

“Dentro de las facultades que la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de Morelos, 

en su artículo 39 y el Reglamento Interior de la 

Secretaría de Administración en sus artículos 9 y 11, 

no se contempla disposición de reconocer el derecho 

a obtener pensión. Lo anterior de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 11 fracción XVII y 39 

fracciones I y III de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Morelos; 1, 4 

fracción III, 9 fracciones XV, XVIII y XVIII, y 11 del 

Reglamento interior de la Secretaria de 

Administración.”  

No obstante, lo anterior, el artículo 108, fracción 

I, de la Ley del Servicio Civil, señala la forma en la 

cual se ve interrumpida dicha figura jurídica tratándose 

de pensiones, al citar que:  

Artículo 108.- Las prescripciones se 

interrumpen:  

Fracción I.- Por la presentación de la 

reclamación o solicitud ante el Tribunal Estatal de 

Conciliación y Arbitraje o al Congreso del Estado, en 

los casos de pensiones; y  

Fracción II.- Si el Poder Estatal o Municipio a 

cuyo favor corre la prescripción reconoce el derecho 

de aquella contra quien prescribe, de palabra, por 

escrito o por los hechos indudables.  

Ahora bien, dado el tiempo transcurrido desde la 

fecha en que el solicitante de la pensión dejó de 

prestar sus servicios, a la fecha de presentación de su 

solicitud de pensión, mediante escrito de fecha 30 de 

junio de 2016, el C. Francisco Leonardo Guerra 

Castillo, presentó ante esta Comisión Legislativa, el 

cual señala que es imprescriptible el derecho de 

pensión, conforme a la Jurisprudencia emitida por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada 

con “Registro Número 208967, Octava Época, 

Tribunales Colegiados de Circuito, Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación 86-1 Febrero de 

1985, Página 21 Tesis Número I 1º. T.J./75, 

Jurisprudencia Materia Laboral, Tesis: “Jubilación 

Imprescriptibilidad de las Acciones relativas a la 

Pensión, que cita textualmente lo siguiente: LAS 

PENSIONES JUBILATORIAS QUE FIJAN ALGUNOS 

CONTRATOS DE TRABAJO A CARGO DE LOS 

PATRONES, SE EQUIPARAN EN CIERTA FORMA A 

LA OBLIGACIÓN DE DAR ALIMENTOS, YA QUE EN 

AMBOS CASOS SE TRATA DE PROPORCIONAR A 

PERSONAS QUE NO TIENEN PLENA CAPACIDAD 

PARA OBTENER SUSTENTO, DETERMINADAS 

PRESTACIONES QUE LOS AYUDEN A SUBSISTIR. 

CONSECUENTEMENTE, LAS ACCIONES QUE 

TIENDEN A OBTENER LA PENSIÓN JUBILATORIA 

O LA FIJACIÓN CORRECTA DE LA MISMA, NO 

PRESCRIBEN, PUES LA PRIVACIÓN DEL PAGO DE 

LA PENSIÓN O EL OTORGAMIENTO DE UNA 

INFERIOR A LA QUE REALMENTE 

CORRESPONDE, SON ACTOS DE TRACTO 

SUCESIVO QUE SE PRODUCEN DÍA A DÍA, POR LO 

QUE EN REALIDAD, EL TÉRMINO PARA EJERCER 

ESTAS ACCIONES COMIENZA A COMPUTARSE 

TODOS LOS DÍAS, LO CUAL HACE 

IMPRESCRIPTIBLE EL DERECHO PARA 

EJERCITARLAS. LO QUE PRESCRIBE EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 516 DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO, ES LA ACCIÓN PARA 

COBRAR LAS PENSIONES QUE SE HUBIEREN 

DEJADO DE PAGAR O LA DIFERENCIA CUANDO 

SE TRATE DE UN PAGO INCORRECTO, CUANDO 

ESAS PENSIONES O DIFERENCIAS SE HUBIERAN 

CAUSADO CON ANTERIORIDAD A UN AÑO 

CONTADO A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE LA 

DEMANDA.” “PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO”.  

V.- En el presente caso, es de advertirse que de 

conformidad a la constancia de salarios de fecha 01 

de febrero del 2017, expedida por el Director General 

de Recursos Humanos de la Secretaría de 

Administración del Poder Ejecutivo del estado de 

Morelos, se hace constar que el C. Francisco 

Leonardo Guerra Castillo, al 17 de junio de 2016, 

fecha en que causó baja por renuncia, percibió un 

sueldo mensual de $5,575.36 (CINCO MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 36/100 

M.N.).” 

Lo anterior, en virtud de que el penúltimo 

párrafo, del artículo 58 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos, prevé la pensión por Jubilación, 

establece que el monto de la pensión mensual en 

ningún caso podrá ser inferior al equivalente de 

cuarenta veces el salario mínimo general vigente y en 

el caso que nos ocupa al establecer un porcentaje de 

55%, sería inferior a los 40 salarios mínimos. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 



Página 132  PERIÓDICO OFICIAL  12 de septiembre de 2018 

DECRETO NÚMERO TRES MIL TRESCIENTOS 

DIECISÉIS 

POR EL QUE SE DEJA SIN EFECTOS LOS 

ACUERDOS DE FECHAS SEIS DE MARZO DE DOS 

MIL DIECISIETE Y TRECE DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL DIECISIETE, EMITIDO POR LA COMISIÓN 

DE TRABAJO, PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, POR 

LOS CUALES SE NIEGA LA PROCEDENCIA DE LA 

SOLICITUD DEL C. FRANCISCO LEONARDO 

GUERRA CASTILLO PARA OTORGARLE LA 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN SOLICITADA, Y SE 

EMITE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN A SU FAVOR. 

ARTICULO 1°.- Se deja sin efecto legal alguno 

los acuerdos de fechas 06 de marzo de 2017 y 13 de 

septiembre de 2017, emitidos por la Comisión de 

Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso 

del Estado, por el que se niega la procedencia de la 

solicitud del C. Francisco Leonardo Guerra Castillo, 

para otorgarle la Pensión por Jubilación solicitada. 

ARTÍCULO 2°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Francisco Leonardo Guerra Castillo 

quien prestó sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Jefe de Departamento de Infraestructura 

Agropecuaria, adscrito en la Dirección General de 

Obras Públicas de la Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Obras Públicas. 

ARTICULO 3°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse a razón del equivalente a cuarenta veces el 

salario mínimo general, y será cubierta tomando en 

cuenta la fecha de publicación del Decreto, surtiendo 

efectos hasta un año anterior a la fecha en que se 

otorgue, será cubierta por Secretaria de Hacienda del 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Dependencia 

que deberá realizar el pago en forma mensual, con 

cargo a la partida presupuestal destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55, 56, 57 y 58 penúltimo párrafo de la Ley 

del Servicio Civil del Estado de Morelos. 

ARTICULO 4º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el equivalente a 

cuarenta veces el salario mínimo general, 

incrementándose la cuantía de acuerdo con el 

aumento porcentual al salario mínimo general, 

integrándose la misma por el salario, las prestaciones, 

las asignaciones y el aguinaldo, según lo cita el 

artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 

publicación respectiva de conformidad con los 

artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERA.- Notifíquese al Juzgado Séptimo de 

Distrito en el Estado de Morelos el contenido del 

presente Decreto, a efecto de dar cabal cumplimiento 

a la sentencia pronunciada en el Juicio de Amparo 

Número 856/2017, promovido por el C. Francisco 

Leonardo Guerra Castillo. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día doce del mes de julio y continuada el día trece y 

catorce y concluida el quince de julio del año dos mil 

dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Hortencia Figueroa Peralta. Vicepresidenta en 

funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 

Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos a los veinticuatro días del mes 

de agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- En fecha 12 de julio del 2016, el C. Rubén 

Trujillo Mojica, por su propio derecho, presentó ante 

este Congreso solicitud de pensión por Jubilación, de 

conformidad con la hipótesis contemplada en el 

artículo 58, fracción I, inciso f), de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 

fracciones I, II y III del marco legal antes mencionado, 

toda vez que prestó sus servicios subordinados, en el 

Poder Judicial del Estado de Morelos. 

II).- Que una vez satisfechos los requisitos 

legales por parte del C. Rubén Trujillo Mojica, para ser 

beneficiario de pensión por Jubilación, el Congreso del 

Estado, mediante Decreto Número Mil Cuatrocientos 

Diecisiete de fecha veintinueve de noviembre de dos 

mil dieciséis, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, número 5479, el ocho de marzo del dos mil 

dieciséis, le concedió pensión por Jubilación a su 

favor, estableciéndose que el citado beneficio sería 

cubierto por el Poder Judicial del Estado de Morelos, 

en forma mensual con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, de acuerdo a los artículos 

55, 56 y 58 fracción I, inciso a) de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos.  

III).- En fecha 27 de marzo de 2017, el C. Rubén 

Trujillo Mojica, presentó ante la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito 

en el Estado de Morelos, con residencia en esta 

Ciudad, demanda de garantías, en contra de, entre 

otras Autoridades el Congreso del Estado de Morelos, 

y por razón de turno, le correspondió conocer de la 

demanda al Juez Octavo de Distrito en el estado de 

Morelos, quedando registrada bajo el expediente 

503/2017. Sentencia que fue notificada a este 

Congreso del Estado de Morelos, en el que ordena:  

I. Dejar insubsistente el decreto numero mil 

cuatrocientos diecisiete, publicado en el Periódico (sic) 

Oficial del Estado de Morelos “Tierra y Libertad” el 

ocho de marzo de dos mil diecisiete.  

II. Emitir otro en el que equipare el porcentaje 

del monto de la pensión del quejoso en el mismo 

porcentaje, que recibiría una mujer, por los mismos 

años de servicio prestados a saber del 85%. 

IV).- En cumplimiento a la ejecutoria de amparo, 

el Pleno del Congreso del Estado de Morelos aprobó 

el Decreto Dos Mil Ciento Sesenta y Dos de fecha 

once de julio de dos mil diecisiete, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 5530, el 30 

de agosto de 2017, en el que se le otorga pensión por 

Jubilación al C. Rubén Trujillo Mojica, asimismo, 

abrogando el Decreto Número Mil Cuatrocientos 

Diecisiete de fecha veintinueve de noviembre de dos 

mil dieciséis, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, número 5479, el ocho de marzo del dos mil 

dieciséis. 

III).- Por otra parte, el quince de diciembre de 

dos mil dieciséis, el Poder Judicial del Estado de 

Morelos, presentó ante la Oficina de Certificación 

Judicial y Correspondencia de ese Alto Tribunal, la 

controversia constitucional en contra del Poder 

Legislativo del Estado de Morelos y por los actos que 

a continuación se transcriben: 

a) La invalidez del Decreto número mil 

cuatrocientos diecisiete publicado en el Periódico 

Oficial Tierra y Libertad número 5479, el ocho de 

marzo de dos mil diecisiete a través del cual el Poder 

Legislativo de Morelos determina otorgar pensión por 

jubilación a ********** con cargo al presupuesto 

destinado al Poder Judicial del Estado de Morelos. 

b) La invalidez de los artículos 24, fracción XV, 

56, 57, último párrafo, 58 y 66 de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos, reformados mediante 

decreto número 218 publicado en el Periódico Oficial 

Tierra y Libertad número 5058 de dieciséis de enero 

de dos mil trece y aplicados en el decreto cuya 

invalidez se demanda. 

c) Por extensión de efectos, se demanda 

también la invalidez de los artículos siguientes: 

i. Los artículos 1, 8, 43, fracción XIV, 45, 

fracción XV, párrafo primero e inciso c), 54, fracción 

VII; 55, 56, 57 a 68 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos. 

ii. El artículo 56, fracción I de la Ley Orgánica 

del Congreso del Estado de Morelos, publicada en el 

Periódico Oficial Tierra y Libertad número 4529 de 

fecha nueve de mayo de dos mil siete. 

iii. El artículo 109 del Reglamento del Congreso 

el Estado de Morelos, publicado en el Periódico Oficial 

Tierra y Libertad número 4546 de fecha doce de junio 

de dos mil siete. 

IV).- Por acuerdo de dos de enero de dos mil 

diecisiete, el Ministro Presidente de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y 

registrar el expediente relativo a la presente 

controversia constitucional, asignándole el número 

242/2016designando como instructora a la Ministra 

Margarita Beatriz Luna Ramos. 
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V).- Notificado este Congreso del Estado, la 

sentencia de fecha veinticinco de septiembre de dos 

mil diecisiete emitida por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante la 

cual resuelve, la controversia constitucional número 

145/2017, en los siguientes términos: 

En mérito de las anteriores consideraciones, lo 

procedente es declarar la invalidez del Decreto dos mil 

ciento sesenta y dos, publicado el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad” del Estado de Morelos el treinta de 

agosto de dos mil diecisiete, únicamente en la parte 

del artículo 2 en donde se indica que la pensión “(…) 

será cubierta por el Poder Judicial del Estado de 

Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado”. 

En este contexto, cabe precisar que el efecto de 

la invalidez parcial decretada no puede causar 

afectación alguna a los derechos que ya se habían 

otorgado al trabajador pensionado y que no fueron 

materia de la invalidez decretada en la presente 

controversia, por lo que el Congreso del Estado de 

Morelos, en ejercicio de sus facultades, deberá: 

Modificar el decreto impugnado únicamente en 

la parte materia de la invalidez, y  

A fin de no lesionar la independencia del Poder 

Judicial actor y en respeto del principio de autonomía 

en la gestión presupuestal de los Poderes, deberá 

establecer de manera puntual: 

Si será el propio Congreso quien se hará cargo 

del pago de la pensión respectiva con cargo al 

presupuesto general del Estado, o  

En caso de considerar que debe ser algún otro 

Poder o entidad quien deba realizar los pagos 

correspondientes a la pensión, deberá otorgar 

efectivamente los recursos necesarios para que dicho 

ente pueda satisfacer la obligación en cuestión. 

Finalmente, resulta claro que el sistema de 

pensiones y jubilaciones del Estado de Morelos no 

responde a los principios establecidos en el artículo 

123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y a los instrumentos internacionales 

suscritos y ratificados por México en materia de 

Seguridad Social. 

En similares términos con sus matices esta Sala 

resolvió las controversias constitucionales 126/2016 y 

130/2016, en sesión de nueve de agosto de dos mil 

diecisiete. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es parcialmente procedente y 

fundada la controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se sobresee respecto del Decreto 

mil cuatrocientos diecisiete. 

TERCERO. Se declara la invalidez parcial del 

Decreto dos mil ciento sesenta y dos. 

VI).- Por acuerdos sostenidos en las reuniones 

de trabajo celebradas por los tres Poderes del Estado 

de Morelos, se acordó la ampliación presupuestal para 

el pago de diversos decretos pensionistas del Poder 

Judicial del Estado de Morelos, en cumplimiento a las 

controversias constitucionales, ampliación autorizada 

mediante oficio número SH/01543-4/2018 de fecha 

trece de junio de dos mil dieciocho, por lo tanto, una 

vez determinado el cargo del pago de la pensión 

respectiva, es menester que esta Comisión 

Legislativa, entre al estudio y resuelva la solicitud de 

pensión por Jubilación presentada. 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO.- En virtud de que la sentencia 

ejecutoria que se cumple, en el que “…Se declara 

invalidez del Decreto dos mil ciento sesenta y dos, 

publicado el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” del 

Estado de Morelos el treinta de agosto de dos mil 

diecisiete, únicamente en la parte del artículo 2 en 

donde se indica que la pensión…”, razón por la cual es 

menester que esta Comisión Legislativa, de nueva 

cuenta entre al estudio, valore los documentos que 

acompañó a la solicitud de pensión y el oficio en el 

que se otorgó la ampliación presupuestal y resuelva la 

solicitud de pensión presentada por el C. Rubén 

Trujillo Mojica con fecha 12 de julio del 2016. 

SEGUNDO.- El Presente dictamen se 

fundamenta por lo dispuesto en el artículo 40 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, en el sentido de la abrogación 

del Mil Cuatrocientos Diecisiete de fecha veintinueve 

de noviembre de dos mil dieciséis, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5479, el 

ocho de marzo del dos mil dieciséis, por el que se le 

concede pensión por Jubilación al C. Rubén Trujillo 

Mojica, en virtud de que en el artículo 40 fracción II no 

se establece como facultad del Congreso del Estado 

de Morelos, la modificación a dichos decretos: 

Artículo 40.- Son facultades del Congreso: 

I. (Derogada) 

II. Expedir, aclarar, reformar, derogar o abrogar 

las Leyes, decretos y acuerdos para el Gobierno y 

Administración interior del Estado. 

III… 

Conforme a los artículos 53, 57 y 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, 

esta Comisión Legislativa es competente para resolver 

el presente asunto, en virtud de que le corresponde 

conocer, estudiar y dictaminar los asuntos referentes a 

las pensiones de los trabajadores al servicio del 

Estado y los Municipios, así como la facultad de 

investigación para comprobar fehacientemente los 

datos que acrediten la antigüedad de los trabajadores 

para el beneficio de las pensiones, así como atender 

los asuntos que el Presidente de la Mesa Directiva le 

turne, para someterlos posteriormente a la 

consideración del pleno, a saber: 
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Artículo 53.- Las comisiones legislativas, son 

órganos colegiados constituidos por el pleno del 

Congreso del Estado, cuyas funciones son las de 

conocer, analizar, investigar, discutir y en su caso 

dictaminar, las iniciativas de ley, los proyectos de 

decreto y demás asuntos que les sean turnados.  

Artículo 57.- A las comisiones les corresponde 

tomar sus decisiones por mayoría simple de votos de 

sus miembros; en caso de empate el Presidente de la 

Comisión tendrá voto de calidad. Cuando alguno de 

los miembros de una comisión disienta del dictamen 

aprobado, podrá expresar su parecer por escrito, 

emitiendo un voto particular dirigido al Presidente de la 

Comisión a fin de que se someta a consideración de la 

Asamblea junto con el dictamen de la mayoría. 

Artículo 67.- La Comisión de Trabajo, Previsión 

y Seguridad Social tendrá bajo su responsabilidad: 

I.- El conocimiento, estudio y dictamen de todos 

los asuntos referentes a las pensiones de los 

trabajadores al servicio del Estado y los municipios, 

así como realizarla investigación correspondiente 

tendiente a comprobar fehacientemente los datos que 

acrediten la antigüedad necesaria para el goce de este 

derecho; 

II.- Opinar sobre la política laboral y desempeño 

de los Tribunales Laborales; y 

III.- Revisar los ordenamientos de previsión y 

seguridad social y en su caso se promuevan reformas 

ante el Congreso de la Unión. 

Así mismo los artículos 57 y 58, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, establecen: 

Artículo 57.- Para disfrutar de las pensiones 

señaladas en éste capítulo, los peticionarios deberán 

presentar su solicitud acompañada de los documentos 

siguientes: 

A).- Para el caso de jubilación, cesantía por 

edad avanzada o invalidez: 

I. Copia certificada del acta de nacimiento 

expedida por el Oficial del Registro Civil 

correspondiente; 

II. Hoja de servicios expedida por el servidor 

público competente del Gobierno o del Municipio que 

corresponda; 

III. Carta de certificación del salario expedida 

por la dependencia o entidad pública a la que se 

encuentre adscrito el trabajador; y 

IV.- Dictamen de la Institución de Seguridad 

Social correspondiente, en el cual se decrete la 

invalidez definitiva. 

(…) 

Artículo 58.- La pensión por jubilación se 

otorgará a los trabajadores que hayan prestado sus 

servicios en cual quiera de los tres Poderes del Estado 

y /o de los Municipios, de conformidad con las 

siguientes disposiciones: 

I.- La pensión por jubilación solicitada por los 
trabajadores en general, se determinará de acuerdo 
con los porcentajes de la tabla siguiente: 

a). - Con 30 años de servicio 100%; 
b). - Con 29 años de servicio 95%; 
c).- Con 28 años de servicio 90%; 
d).- Con 27 años de servicio 85%; 
e).- Con 26 años de servicio 80%;  
f).- Con 25 años de servicio 75%; 
g).- Con 24 años de servicio 70%; 
h).- Con 23 años de servicio 65%; 
i).- Con 22 años de servicio 60%; 
j).- Con 21 años de servicio 55%; y 
k).- Con 20 años de servicio 50%. 
Para los efectos de disfrutar ésta prestación, la 

antigüedad puede ser interrumpida o ininterrumpida. 
Para recibir ésta pensión no se requiere edad 

determinada. 
II.- Las mujeres que trabajan tendrán derecho a 

su jubilación de conformidad con el siguiente orden: 
a)  Con 28 años de servicio 100%; 
b)  Con 27 años de servicio 95%; 
c)  Con 26 años de servicio 90%; 
d)  Con 25 años de servicio 85%; 
e)  Con 24 años de servicio 80%; 
f)  Con 23 años de servicio 75%; 
g)  Con 22 años de servicio 70%; 
h)  Con 21 años de servicio 65%; 
i)  Con 20 años de servicio 60%; 
j)  Con 19 años de servicio 55%; y 
k)  Con 18 años de servicio 50%. 
Para efecto de disfrutar esta prestación, la 

antigüedad se entiende como tiempo laborado en 
forma efectiva, ininterrumpidamente o en partes. 

Para recibir esta prestación no se requiere edad 
determinada. 

TERCERO.- Mediante oficio número SH/01543-
4/2018 de fecha trece de junio de dos mil dieciocho, el 
Secretario de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos, autorizó la ampliación presupuestal para 
el pago de diversos decretos pensionistas del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, lo anterior, para dar 
cumplimiento a las diversas controversias 
constitucionales interpuestas por el Poder Judicial del 
Estado de Morelos. 

En mérito de lo anteriormente expuesto y 
fundado, y siguiendo estrictamente los lineamientos 
vertidos en la sentencia que se cumplimenta, ésta 
Comisión dictaminadora somete a la consideración del 
Pleno de la Asamblea del Poder Legislativo del Estado 
de Morelos, el siguiente Dictamen con: 

PROYECTO DE DECRETO QUE ABROGA EL 
DECRETO NÚMERO DOS MIL CIENTO SESENTA Y 
DOS DE FECHA ONCE DE JULIO DE DOS MIL 
DIECISIETE, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” NÚMERO 5530, EL 
TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, y 
emite DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN, ALC. RUBÉN 
TRUJILLO MOJICA para quedar en los siguientes 
términos: 
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CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 12 de julio del 2016, el C. Rubén 

Trujillo Mojica, por su propio derecho, presentó ante 

este Congreso solicitud de pensión por Jubilación, de 

conformidad con la hipótesis contemplada en el 

artículo 58, fracción I, inciso f), de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 

fracciones I, II y III del marco legal antes mencionado, 

consistentes en: acta de nacimiento, hoja de servicios 

y carta de certificación de salario expedidas por el 

Poder Judicial del Estado de Morelos.  

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si la 

pensionada se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. La trabajadora que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y de conformidad 

con el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión 

por Jubilación, se otorgará a la trabajadora que 

conforme a su antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente. 

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Rubén Trujillo 

Mojica, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 25 años, 02 días de servicio efectivo de 

trabajo interrumpido, ya que ha prestado sus servicios 

en el Poder Judicial del estado de Morelos, 

desempeñando los cargos siguientes: Oficial Judicial 

“D” Interino, comisionado en el Juzgado Segundo Civil 

del Primer Distrito Judicial, del 03 de junio, al 04 de 

diciembre de 1991; Oficial Judicial “D” 

Supernumerario, comisionado en el Juzgado Segundo 

Civil del Primer Distrito Judicial, del 05 de diciembre de 

1991, al 27 de marzo de 1994; Actuario, adscrito al 

Juzgado Segundo Menor de la Demarcación Dos del 

Primer Distrito Judicial, del 28 de marzo de 1994, al 22 

de febrero de 1995; Actuario, Comisionado en el 

Juzgado Tercero Civil del Primer Distrito Judicial, del 

23 de febrero, al 09 de julio de 1995; Actuario, 

comisionado al Juzgado Segundo Menor de la 

Demarcación Dos del Primer Distrito Judicial, del 10 

de julio de 1995, al 16 de junio de 1996; Actuario, 

adscrito al Juzgado Menor de Yautepec, Morelos, del 

17 de junio de 1996, al 13 de noviembre de 1997; 

Actuario, adscrito al Juzgado Primero Menor del Sexto 

Distrito Judicial en Cuautla, Morelos, y del 14 de 

noviembre de 1997, al 15 de enero de 1998; Actuario, 

adscrito al Juzgado Segundo Civil de Primera 

Instancia del Sexto Distrito Judicial en Cuautla, 

Morelos, del 16 de enero de 1998, al 13 de diciembre 

de 2000; Temporal e Interinamente Secretario de 

Acuerdos, adscrito al Juzgado Menor Mixto del 

Segundo Distrito Judicial en Tetecala, Morelos, del 14 

de diciembre de 2000, al 22 de febrero de 2001; 

Temporal e Interinamente Secretario de Acuerdos, 

adscrito al Juzgado Segundo Civil de Primera 

Instancia del Sexto Distrito Judicial en Cuautla, 

Morelos, del 23 de febrero de 2001, al 16 de octubre 

de 2003; Secretario de Acuerdos, adscrito al Juzgado 

Primero Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito 

Judicial en Cuautla, Morelos, del 17 de octubre de 

2003, al 26 de noviembre de 2006, y del 03 de enero 

de 2007, al 23 de enero de 2011; Secretario de 

Acuerdos, adscrito al Juzgado Séptimo Civil en 

Materia Familiar y de Sucesiones de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial, del 24 de enero de 2011, al 

21 de marzo de 2013; Secretario de Acuerdos, 

adscrito al Juzgado Noveno Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial, del 22 de marzo, al 28 de 

abril de 2013; Secretario de Acuerdos, adscrito al 

Juzgado Segundo Civil en Materia Familiar y de 

Sucesiones de Primera Instancia del Noveno Distrito 

Judicial en Jiutepec, Morelos, del 29 de abril de 2013, 

al 28 de junio de 2015; Secretario de Acuerdos, 

adscrito al Juzgado Primero en Materia Civil y 

Mercantil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial, del 29 de junio de 2015, al 28 de abril de 

2016; Secretario de Acuerdos, adscrito al Juzgado 

Mixto de Primera Instancia del Séptimo Distrito 

Judicial, del 29 de abril, al 12 de julio de 2016, fecha 

en la que ingresó su solicitud. De lo anterior se 

desprende que la Jubilación solicitada encuadra en lo 

previsto por el artículo 58, fracción II, inciso d), del 

cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder al sujeto de la Ley en referencia el beneficio 

solicitado 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO TRES MIL TRESCIENTOS 

VEINTIUNO 

POR EL QUE SE ABROGA EL DECRETO 

NÚMERO DOS MIL CIENTO SESENTA Y DOS DE 

FECHA ONCE DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE, 

PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y 

LIBERTAD” NÚMERO 5530, EL DÍA TREINTA DE 

AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, Y SE EMITE 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN, AL C. RUBÉN 

TRUJILLO MOJICA. 
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ARTICULO 1°.- Se abroga el Decreto Número 

Dos Mil Ciento Sesenta y Dos de fecha once de julio 

de dos mil diecisiete, publicado en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad” número 5530, el treinta de agosto 

de dos mil diecisiete, por el que se otorga pensión por 

Jubilación al C. Rubén Trujillo Mojica, dejándolo sin 

efecto legal alguno. 

ARTÍCULO 2°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Rubén Trujillo Mojica, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Judicial del Estado 

de Morelos, desempeñando como último cargo el de: 

Secretario de Acuerdos, adscrito al Juzgado Mixto de 

Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial. 

 ARTICULO 3°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 80% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por el Poder 

Judicial del Estado de Morelos. Poder que deberá 

realizar el pago de pensión, con cargo a la ampliación 

presupuestal autorizada a favor del Tribunal Superior 

de Justicia del Estado de Morelos mediante oficio 

número SH/01543-4/2018 de fecha trece de junio de 

dos mil dieciocho, signada por el Secretario de 

Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

la cual deberá ser considerada en el presupuesto del 

propio Poder Judicial del Estado de Morelos en los 

ejercicios siguientes, cumpliendo con lo que disponen 

los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 

ARTICULO 4º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 

publicación respectiva de conformidad con los 

artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERA.- Notifíquese a la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación el contenido 
del presente Decreto, a efecto de dar cabal 
cumplimiento a la sentencia pronunciada en la 
Controversia Constitucional Número 145/2017 
promovida por el Poder Judicial del Estado de 
Morelos. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día doce del mes de julio y continuada el día trece y 
catorce y concluida el quince de julio del año dos mil 
dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Hortencia Figueroa Peralta. Vicepresidenta en 
funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 
Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 
Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos a los veinticuatro días del mes 
de agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- En fecha 15 de marzo de 2018, la C. María 

de Jesús Hernández Ayala, por su propio derecho, 
presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación, de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el artículo 58, fracción II, inciso g), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 
petición la documentación exigida por el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II y III del marco legal antes 
mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hoja 
de servicios y carta de certificación de salario 
expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos. 
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II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si la 

pensionada se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. La trabajadora que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y de conformidad 

con el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión 

por Jubilación, se otorgará a la trabajadora que 

conforme a su antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. María de 

Jesús Hernández Ayala, por lo que se acreditan a la 

fecha de su solicitud 22 años, 05 meses, 07 días, de 

servicio efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando los cargos 

siguientes: Bibliotecaria, adscrita a la Biblioteca de 

Cuautla “ Prof. Abraham Rivera S”, de la Secretaría de 

Educación, del 01 de septiembre de 1995, al 31 de 

agosto de 2001; Bibliotecaria, adscrita a la Biblioteca 

de Cuautla “ Prof. Abraham Rivera S”, de la Secretaría 

de Educación, del 01 de septiembre de 2001, al 08 de 

febrero de 2018, fecha en que se expidió la constancia 

de referencia. De lo anterior se desprende que la 

Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 

artículo 58, fracción II, inciso g) del cuerpo normativo 

antes aludido, por lo que al quedar colmados los 

requisitos de la Ley, lo conducente es conceder a la 

trabajadora en referencia el beneficio solicitado. 

IV.- Por otra parte, es de advertirse que de 

conformidad a la constancia de salarios de fecha 07 

de febrero de 2018, expedida por el Director General 

de Recursos Humanos de la Secretaría de 

Administración del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, se hace constar que la C. María de Jesús 

Hernández Ayala, a esa fecha obtuvo una percepción 

mensual de $2,686.16 (Dos Mil Seiscientos Ochenta y 

Seis Pesos 16/100 M. N.). 

Ahora bien, el penúltimo párrafo del artículo 58 

de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, que 

prevé la Pensión por Jubilación, establece que el 

monto de la pensión mensual en ningún caso podrá 

ser inferior al equivalente de cuarenta veces el salario 

mínimo general vigente (s.m.g.v= 88.36 x 40= 

$3,534.04). 

En el caso que nos ocupa, al haber acreditado una 
antigüedad en el servicio de 22 años, 05 meses, 07 días, 
conforme al inciso g), de la fracción II, del artículo 58 de 
la citada Ley, la pensión mensual correspondiente 
equivale al 70% de su último salario; 2,686.16 x 70% = 
$1,880.31), es decir, inferior al equivalente de cuarenta 
veces el salario mínimo general vigente, razón por la cual 
el monto de la pensión a otorgar será al equivalente de 
cuarenta veces el salario mínimo general. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII Legislatura 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO TRES MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y OCHO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN A LA CIUDADANA MARÍA DE JESÚS 
HERNÁNDEZ AYALA. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por Jubilación 
a la C. María de Jesús Hernández Ayala, quien ha 
prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos, desempeñando como último cargo el de: 
Bibliotecaria, adscrita a la Biblioteca de Cuautla “Prof. 
Abraham Rivera S”, de la Secretaría de Educación. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse a razón del equivalente a cuarenta veces el 
salario mínimo general vigente, a partir del día siguiente a 
aquél en que la trabajadora se separe de sus labores y 
será cubierta por la Secretaría de Hacienda del Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos. Poder que deberá 
realizar el pago en forma mensual, con cargo a la partida 
presupuestal destinada para pensiones, cumpliendo con 
lo que disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado. 

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario percibido 
por la trabajadora, incrementándose la cuantía de 
acuerdo con el aumento porcentual al salario mínimo 
general vigente, integrándose la misma por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, según lo 
cita el artículo 66 de la misma ley; 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 
publicación respectiva de conformidad con los artículos 
44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en vigor 
a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de difusión del 
Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada el 
día doce del mes de julio y continuada el día trece y 
catorce y concluida el quince de julio  del año dos mil 
dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Hortencia 
Figueroa Peralta. Vicepresidenta en funciones de 
Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. Secretaria. Dip. Edith 
Beltrán Carrillo. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, Casa 
Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital del estado 
de Morelos a los diez días del mes de agosto de dos mil 
dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES: 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 18 de 

mayo de 2018, la C. Elaine Rodríguez Aranda, por 

propio derecho, presentó ante este Congreso, solicitud 

de pensión por Viudez, derivando tal  acto en virtud de 

tener la calidad de concubina supérstite del finado 

Rigoberto Vázquez Morales, acompañando la 

documentación original establecida en el artículo 57, 

apartados A), fracciones I, II, III y B), fracciones II, III y 

IV, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 

como lo son: acta de nacimiento de la solicitante, hoja 

de servicios expedida por el H. Ayuntamiento de 

Tlaltizapán, Morelos, así como hoja de servicios y 

carta de certificación del salario expedidas por el 

Organismo Público Descentralizado denominado 

Operador de Carreteras de Cuota, acta de nacimiento 

y acta de defunción del de cujus. Así mismo, 

acompañó Acta de Comparecencia de fecha 11 de 

abril de 2018, ante el Síndico Municipal del H. 

Ayuntamiento de Tlaltizapán, Morelos, mediante la 

cual manifiesta que vivió en concubinato con el ahora 

finado Rigoberto Vázquez Morales.  

II.- Con base en los artículos 64 y 65, fracción II, 

inciso b), párrafo tercero, inciso b), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 

dicen: 

Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 

persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 

pensionado por cualquiera de los Poderes o 

Municipios del Estado, dará derecho únicamente a una 

pensión por viudez que deberá ser solicitada al 

Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 

señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 

se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 

Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 

pensiones especificadas en este Capítulo, en orden de 

prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 

orden de preferencia: 

Inciso b) A falta de esposa, la concubina, 

siempre que haya procreado hijos con ella el 

trabajador o pensionista o que haya vivido en su 

compañía durante los cinco años anteriores a su 

muerte y ambos hayan estado libres de matrimonio 

durante el concubinato. Si a la muerte del trabajador 

hubiera varias concubinas, tendrá derecho a gozar de 

la pensión la que se determine por sentencia 

ejecutoriada dictada por juez competente; 

Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 

pensión a los familiares o dependientes económicos 

del servidor público se integrará. 

Inciso b).- Por fallecimiento del servidor público 

por causas ajenas al servicio se aplicarán los 

porcentajes a que se refiere la fracción I del artículo 58 

de esta Ley, si así procede, según la antigüedad del 

trabajador, en caso de no encontrarse dentro de las 

hipótesis referidas se deberá otorgar el equivalente a 

40 veces el salario mínimo general vigente en la 

entidad. 

III.- Del análisis practicado a la documentación 

exhibida por la solicitante, y una vez realizado el 

procedimiento de investigación que establece el 

artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 

Estado, se comprobó fehacientemente que el finado 

trabajador Rigoberto Vázquez Morales, acreditó una 

antigüedad de 18 años, 08 meses, 09 días, de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido, ya que prestó sus 

servicios para el H. Ayuntamiento de Tlaltizapán, 

Morelos, habiendo desempeñado los cargos 

siguientes: Asesor Jurídico, del 04 de junio de 1982, al 

29 de mayo de 1985; Secretario Municipal, del 01 de 

marzo de 1986, al 31 de mayo de 1988; Asesor 

Jurídico, del 02 de junio de 1991, al 28 de mayo de 

1994, del 02 de junio de 1994, al 30 de octubre de 

1997 y del 20 de noviembre de 2006, al 23 de 

septiembre de 2009. En el Organismo Público 

Descentralizado denominado Operador de Carreteras 

de Cuota, prestó sus servicios desempeñando los 

cargos siguientes: Asesor de Director General, del 14 

de junio de 2013, al 15 de agosto de 2014; Asesor de 

Asuntos Jurídicos, del 16 de agosto de 2014, al 30 de 

junio de 2016; Subdirector de Asuntos Jurídicos, del 

01 de julio, al 22 de octubre de 2015; Encargado de 

Despacho de la Dirección General, del 23 de octubre 

de 2015, al 18 de febrero de 2016; Director General, 

del 19 de febrero de 2016, al 01 de septiembre de 

2017, fecha en la que sobrevino su deceso. 
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IV.- Ahora bien, respecto a determinar el monto 

de la pensión, si bien es cierto que el mismo le 

correspondería al equivalente a los cuarenta veces el  

salario mínimo general vigente, atento a que el 

presente caso se ubica en la hipótesis prevista en la 

última parte del inciso b) del tercer párrafo del artículo 

65 de la Ley en cita, ya que no logró acreditar una 

antigüedad en el servicio de cuando menos los 20 

años, también lo es que el C. Rigoberto Vázquez 

Morales, en vida prestó sus servicios a diversas 

dependencias tanto Municipales como Estatales, 

habiendo acreditado una antigüedad laboral de 18 

años, 08 meses, 09 días, de servicio efectivo de 

trabajo interrumpido, y por otra parte, que al momento 

de su fallecimiento contaba con una edad mayor a los 

cincuenta y cinco años, ya que conforme a los datos 

asentados en su acta de nacimiento, nació el 23 de 

diciembre de 1959, por lo que contaba con una edad 

de 57 años, 08 meses y 08 días, y conforme al artículo 

59, inciso f) de la invocada Ley Burocrática Estatal, 

que prevé la pensión por Cesantía en Edad Avanzada, 

ya contaba con el derecho adquirido para gozar de 

dicha pensión, toda vez que al momento de su 

fallecimiento ya reunía los requisitos tanto de edad 

como de antigüedad laboral exigidos por Ley para 

gozar de dicha pensión al 75% de su último salario. 

Derecho adquirido que se ha definido como aquel que 

implica la introducción de un bien, una facultad o un 

provecho al patrimonio de una persona, a su dominio o 

a su haber jurídico;  en razón de lo antes expuesto, el 

monto de la pensión a otorgar sería al  75% del último 

sueldo; sin embargo debe tomarse en cuenta lo que se 

señala en el siguiente párrafo. 

V.- El párrafo tercero de la fracción II del citado 

artículo 65 de la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos, establece que la cuota mensual de la pensión 

a los familiares o dependientes económicos del 

servidor público fallecido y pensionado por Jubilación 

o por Cesantía en Edad Avanzada, se integrará por la 

última que hubiere gozado el pensionado; sin 

embargo, el último párrafo del referido numeral 

establece que en ningún caso el monto de la pensión 

podrá exceder de 300 veces el salario mínimo general 

vigente, tal dispositivo legal textualmente establece lo 

siguiente: 

“Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 

pensiones especificadas en este Capítulo, en orden de 

prelación, las siguientes personas:” 

… 

“II.- Los beneficiarios en el siguiente orden de 

preferencia:” 

… 

“b) A falta de esposa, la concubina, siempre que 

haya procreado hijos con ella el trabajador o 

pensionista o que haya vivido en su compañía durante 

los cinco años anteriores a su muerte y ambos hayan 

estado libres de matrimonio durante el concubinato.” 

… 
“En ningún caso, el monto de la pensión podrá 

exceder de 300 veces el salario mínimo General 
vigente en la entidad, al momento de otorgar la 
pensión.” 

Conforme a la constancia de certificación de 
salario de fecha 20 de mayo de 2018, expedida por el 
encargado de Despacho de la Dirección General del 
Organismo Operador de Carreteras de (sic), se hace 
constar en la misma, que el finado C. Rigoberto 
Vázquez Morales, hasta la fecha de su fallecimiento 
contó con una percepción mensual de: $45,000.00 
(Cuarenta y Cinco Mil Pesos 00/100 M.N.) y que su 
pensión sería al 75% de su último sueldo, lo que 
equivaldría a $33,750.00 (Treinta y Tres Mil 
Setecientos Cincuenta Pesos 00/M.N.) (sic), y siendo 
que el salario mínimo general vigente ahora no 
solamente en la Entidad, sino en todo el País, es de 
$88.36 (Ochenta y Ocho Pesos 36/100 M.N.), lo que 
equivale a $26,508. 00 (Veintiséis Mil Quinientos Ocho 
Pesos 00/100 M.N.), los mencionados 300 salarios 
mínimos; por lo que en el presente caso, se surte la 
hipótesis prevista en el último párrafo del multicitado 
dispositivo legal, en consecuencia el monto mensual 
de la pensión a otorgar, sería equivalente a los 300 
veces el salario mínimo general vigente. 

Finalmente, se refrenda el carácter de 
concubina supérstite a la C. Elaine Rodríguez Aranda. 
Por lo anterior, se encuentran satisfechas las hipótesis 
jurídicas contempladas en los artículos 57, 64 y 65 
fracción II, inciso b), y segundo párrafo inciso b) de la 
Ley del Servicio Civil del Estado, por lo que se deduce 
procedente asignar la pensión de Viudez, a la 
beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO TRES MIL CUATROCIENTOS 

SIETE 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

VIUDEZ A LA CIUDADANA ELAINE RODRÍGUEZ 
ARANDA. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por Viudez, 
a la C. Elaine Rodríguez Aranda, concubina supérstite 
del finado Rigoberto Vázquez Morales, que en vida 
prestó sus servicios para el H. Ayuntamiento de 
Tlaltizapán, Morelos, así como en el Organismo 
Público Descentralizado denominado Operador de 
Carreteras de Cuota, desempeñando como último 
cargo el de: Director General.  

ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 
deberá cubrirse a razón del equivalente a 300 veces el 
salario mínimo general vigente, debiendo ser pagada a 
partir del día siguiente al del fallecimiento del 
trabajador por el Organismo Público Descentralizado 
denominado Operador de Carreteras de Cuota, con 
cargo a la partida destinada para pensiones, según lo 
establecen los numerales 55, 64, 65, fracción II, inciso 
b), párrafo tercero, inciso b) y último párrafo, de la Ley 
del Servicio Civil del Estado de Morelos. 
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ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general vigente, integrándose ésta por 

el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, de conformidad con lo establecido por el 

artículo 66 del cuerpo normativo antes aludido. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 

publicación respectiva de conformidad con los 

artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día doce del mes de julio y continuada el día trece y 

catorce y concluida el quince de julio del año dos mil 

dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Hortencia Figueroa Peralta. Vicepresidenta en 

funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 

Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos a los veintiocho días del mes de 

agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 11 de mayo de 2018, el C. Carlos 

Hugo Félix Gaxiola, por su propio derecho, presentó 

ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el artículo 58, fracción I, inciso j), de la 

Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, 

hojas de servicios expedidas por el Instituto de la 

Educación Básica del Estado de Morelos, H. 

Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, Poder Ejecutivo 

del Estado de Morelos, Instituto de Desarrollo y 

Fortalecimiento Municipal del Estado de Morelos, así 

como hoja de servicios y carta de certificación de 

salario expedidas por el Organismo Público 

Descentralizado denominado Instituto Morelense de 

Radio y Televisión. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 

su antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente. 

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Carlos Hugo 

Félix Gaxiola, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 21 años, 18 días, de servicio efectivo de 

trabajo interrumpido, ya que prestó sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, habiendo 

desempeñado el cargo de: Subdirector de 

Comunicación Social, adscrito a la Subdirección de 

Comunicación Social de la Fiscalía General del 

Estado, del 03 de marzo de 2003, al 30 de septiembre 

de 2004 y del 03 de noviembre de 2006, al 31 de 

mayo de 2009. En el Instituto de Desarrollo y 

Fortalecimiento Municipal del Estado de Morelos, 

prestó sus servicios habiendo desempeñado el cargo 

de: Jefe de Departamento “C”, del 01 de marzo de 

2013, al 15 de junio de 2014. En el Organismo Público 

Descentralizado denominado Instituto Morelense de 

Radio y Televisión, ha prestado sus servicios 

desempeñando los cargos siguientes: 
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Reportero y Conductor de la Fuente Cultural, 

adscrito al Sistema Morelense de Radio y Televisión, 

del 01 de abril de 1991, al 31 de diciembre de 1997; 

Locutor, Guionista, Productor del Programa “A puertas 

Abiertas” de TV y Conductor del Noticiero “En las 

Noticias”, adscrito al Sistema Morelense de Radio y 

Televisión, del 01 de enero de 1998, al 31 de octubre 

de 2000; Director de Televisión  del Canal 3 de la 

Dirección de Radio, Tv y Comunicación de la 48 

Legislatura Local, del 01 de noviembre de 2000, al 31 

de diciembre de 2002; Conductor A, del 16 de junio de 

2014, al 31 de diciembre de 2017; Coordinador 

General, del 01 de enero, al 25 de abril de 2018, fecha 

en que fue expedida la constancia de referencia. De lo 

anterior se desprende que la Jubilación solicitada 

encuadra en lo previsto por el artículo 58, fracción I, 

inciso j), del cuerpo normativo antes aludido, por lo 

que al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 

conducente es conceder al trabajador en referencia el 

beneficio solicitado. 

Por lo que respecta a la antigüedad devengada 

por el C. Carlos Hugo Félix Gaxiola, por el periodo del 

15 de junio de 1997, al 30 de abril de 1998, con el 

cargo de Coordinador, adscrito a la Secretaría General 

del H. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, para 

efectos de resolver la presente solicitud de pensión 

por Jubilación solicitada, la misma no es de tomarse 

en cuenta, toda vez que ya fue considerada en la 

antigüedad devengada en el Instituto Morelense de 

Radio y Televisión con los cargos desempeñados de 

Reportero y Conductor de la Fuente Cultural, y 

Locutor, Guionista, Productor del Programa “A Puertas 

Abiertas” de Tv y Conductor del Noticiero “En las 

Noticias”, en el Sistema Morelense de Radio y 

Televisión, durante el periodo comprendido del 01 de 

abril de 1991, al 31 de octubre de 2000.  

De igual manera, la antigüedad devengada del 

01 de julio de 2013, al 15 de junio de 2014, con el 

cargo de Conductor A, adscrito al Instituto Morelense 

de Radio y Televisión, no es de tomarse en cuenta, ya 

que dicha antigüedad fue considerada en el cargo 

desempeñado de Jefe de Departamento “C”, del 01 de 

marzo de 2013, al 15 de junio de 2014, en el Instituto 

de Desarrollo y Fortalecimiento Municipal del Estado 

de Morelos. 

Respecto a la antigüedad correspondiente a los 

servicios prestados por el C. Carlos Hugo Félix 

Gaxiola, al Organismo Público Descentralizado, 

denominado Instituto de la Educación Básica del 

Estado de Morelos, misma que corre del 01 de mayo 

de 1995, al 13 de abril de 2018, fecha en que es 

emitida la constancia de servicios respectiva, la misma 

no es de tomarse en cuenta, toda vez que de acuerdo 

a la Consulta realizada por esta Comisión Legislativa, 

al sistema electrónico correspondiente al 

Departamento de Pagos de la Dirección de Personal y 

Relaciones Laborales del citado Organismo, se pudo 

constatar que los servicios que ha prestado el citado 

solicitante de pensión, y que a la fecha los presta en 

su carácter de Profesor de Enseñanza Secundaria 

Foránea, los ha desempeñado con una plaza de 

carácter Federal, esto es, durante dicho periodo ha 

cotizado al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado, (ISSSTE), por lo que 

dicha antigüedad adquirida, deberá hacerla valer de 

manera exclusiva ante dicha Institución de Seguridad 

Social, debiendo acreditar que ha reunido las 

aportaciones y condiciones exigidas por la Ley del 

mencionado Instituto, para el efecto de acceder a los 

seguros médicos y al otorgamiento de la jubilación o 

las diversas prestaciones que por años de servicios y 

edad se establecen el dicho ordenamiento: 

concluyéndose por tanto, que la antigüedad en 

cuestión, no es acumulable para efectos de la pensión 

solicitada en términos de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos. 

Independientemente de lo antes expuesto, y 

más aún, es de señalarse que la antigüedad 

devengada con una plaza de carácter federal ante el 

referido Organismo Educativo Estatal, y que va del 01 

de mayo de 1995 a la fecha, ésta temporalidad ya fue 

considerada al tomarse en cuenta la antigüedad 

devengada por dicho servidor público al prestar sus 

servicios al mismo tiempo en las diversas 

Dependencias Gubernamentales Estatales como lo 

son el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, Instituto 

de Desarrollo y Fortalecimiento Municipal del Estado 

de Morelos, así como el Instituto Morelense de Radio y 

Televisión.  
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IV.- Ahora bien, por otra parte, en virtud de que 

en el presente caso, el último salario mensual del C. 

Carlos Hugo Félix Gaxiola, en cantidad de $80,803.02 

(Ochenta Mil Ochocientos Tres Pesos 12/100 M.N.), 

es superior al equivalente a los 600 salarios mínimos 

generales, toda vez que el salario mínimo general 

vigente para el año de 2018, es de $88.36 x 600 = nos 

da un total de $53,016.00 (Cincuenta y Tres Mil 

Dieciséis Pesos 00/100 M.N.), lo anterior se 

demuestra con la carta de certificación del salario de 

fecha 25 de abril de 2018 expedida por el Director 

General de Administración y Finanzas del Instituto 

Morelense de Radio y Televisión, documental que fue 

acompañada a su solicitud de pensión, y que además, 

por otra parte, al no haber acreditado cuando menos 

cinco años de desempeñar el último cargo de 

Coordinador General del mencionado Instituto, sino 

solamente dicho cargo ha sido desempeñado del 01 

de enero, al 25 de abril de 2018, como se hace 

constar en la hoja de servicios respectiva, por lo que 

únicamente se acredita una temporalidad de 03 meses 

y 24 días en el mismo; razón por la cual de 

conformidad con el último párrafo del artículo 58 y 

primer párrafo del artículo 66 de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos vigente, que más adelante 

se transcriben, el monto de la pensión se calculará 

tomando como tope los referidos 600 salarios 

mínimos, y de acuerdo al porcentaje que le 

corresponde de conformidad con el inciso j), de la 

fracción I, del citado artículo 58, de la Ley invocada. 

“Artículo 58.- La pensión por jubilación se 

otorgará a los trabajadores que hayan prestado sus 

servicios en cualquiera de los tres Poderes del Estado 

y/o de los Municipios, de conformidad con las 

siguientes disposiciones:” 

… 

“I.- La pensión por jubilación solicitada por los 

trabajadores, se determinará de acuerdo con los 

porcentajes de la tabla siguiente:  

a) Con 30 años de servicio 100%;  

b) Con 29 años de servicio 95%;  

c) Con 28 años de servicio 90%;  

d) Con 27 años de servicio 85%;  

e) Con 26 años de servicio 80%;  

f) Con 25 años de servicio 75%;  

g) Con 24 años de servicio 70%;  

h) Con 23 años de servicio 65%;  

i) Con 22 años de servicio 60%;  

j) Con 21 años de servicio 55%; y  

k) Con 20 años de servicio 50%. “ 

… 

“En todos los casos estarán sujetos a lo 

dispuesto por el párrafo primero del artículo 66 de esta 

Ley.” 

“Artículo 66.- Los porcentajes y montos de las 

pensiones a que se refiere este Capítulo, se calcularán 

tomando como base el último salario percibido por el 

trabajador; para el caso de las pensiones por 

jubilación y cesantía en edad avanzada, cuando el 

último salario mensual sea superior al equivalente de 

600 salarios mínimos vigentes en la entidad, deberán 

acreditar, haber desempeñado cuando menos cinco 

años el cargo por el cual solicitan pensionarse, de no 

cumplirse este plazo, el monto de la pensión se 

calculará tomando como tope los referidos 600 

salarios mínimos vigentes en la entidad, y de acuerdo 

a los porcentajes que establece la Ley.” 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO TRES MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA Y TRES 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN AL CIUDADANO CARLOS HUGO FÉLIX 

GAXIOLA. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Carlos Hugo Félix Gaxiola, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, Instituto de Desarrollo y 

Fortalecimiento Municipal del Estado de Morelos, así 

como en el Instituto Morelense de Radio y Televisión, 

desempeñando como último cargo el de: Coordinador 

General. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 55% sobre el equivalente a 600 salarios 

mínimos generales vigentes, de conformidad con el 

inciso j) de la fracción I, y último párrafo del artículo 

58, y primer párrafo del artículo 66 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, a partir del día 

siguiente a aquél en que el trabajador se separe de 

sus labores y será cubierta por el Instituto Morelense 

de Radio y Televisión. Dependencia que deberá 

realizar el pago en forma mensual, con cargo a la 

partida presupuestal destinada para pensiones, 

cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 

58 de la Ley del Servicio Civil del Estado. 

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base los referidos 600 

salarios mínimos generales vigentes, incrementándose 

la cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general vigente, integrándose la misma 

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 

publicación respectiva de conformidad con los 

artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERA.- Para dar claridad y certeza jurídica 

al trabajador respecto del artículo 2° del presente 

Dictamen, la Dependencia obligada al pago de la 

pensión será a cargo del Instituto Morelense de Radio 

y Televisión, como Organismo Público 

Descentralizado con Personalidad Jurídica y 

Patrimonio Propio, sectorizado a la Secretaría de 

Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día doce del mes de julio y continuada el día trece y 

catorce y concluida el quince de julio del año dos mil 

dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Hortencia Figueroa Peralta. Vicepresidenta en 

funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 

Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos a los veintiocho días del mes de 

agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 11 de 

julio de 2018, ante este Congreso del Estado, la C. 

Alicia Sánchez Mejía, por su propio derecho, solicitó 

de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, como lo son: acta de nacimiento, 

hojas de servicios expedidas por, el Colegio de 

Bachilleres del Estado de Morelos; el H. Ayuntamiento 

de Jonacatepec, Morelos, así como hoja de servicios y 

certificación del salario expedidas por el Poder 

Legislativo del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el Decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del Decreto cesarán los efectos de 

su nombramiento. El trabajador que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 

trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia. 
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III.- En el caso que se estudia, la C. Alicia 

Sánchez Mejía, prestó sus servicios el Colegio de 

Bachilleres del Estado de Morelos; habiendo 

desempeñado los cargos siguientes: Coordinadora 

Académica del Plantel 11 Jantetelco, del 02 de octubre 

de 2003 al 15 de noviembre de 2007; Coordinadora 

Administrativa del Plantel 11 Jantetelco, del 16 de 

noviembre de 2007 al 15 de marzo de 2010. El H. 

Ayuntamiento de Jonacatepec, Morelos, habiendo 

desempeñado el cargo siguiente: Dentista, del 13 de 

diciembre de 2012 al 06 de enero de 2016. En el 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, ha prestado 

sus servicios desempeñando los cargos siguientes: 

Gestor, adscrita a la Comisión de Fortalecimiento 

Municipal y Desarrollo Regional, del 01 de octubre de 

2015 al 15 de octubre de 2016; Gestor, adscrito a la 

Comisión de Fortalecimiento Municipal y Desarrollo 

Regional, del 01 de enero de 2017 al 30 de octubre de 

2017; Asesor, adscrita con el Dip. José Manuel Tablas 

Pimentel, del 01 de noviembre del 2017 al 06 de julio 

de 2018. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 12 años, 0 meses, 23 días, de antigüedad de 

servicio efectivo de trabajo interrumpido y 57 años de 

edad, ya que nació el 02 de marzo de 1961, en 

consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso c), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO TRES MIL CUATROCIENTOS 

DIECIOCHO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A LA CIUDADANA 

ALICIA SÁNCHEZ MEJÍA. 

ARTICULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada a la C. Alicia Sánchez 

Mejía, quien ha prestado sus servicios en Colegio de 

Bachilleres del Estado de Morelos; el H. Ayuntamiento 

de Jonacatepec, Morelos, así como en el Poder 

Legislativo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Asesor, adscrita con el Dip. 

José Manuel Tablas Pimentel. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 60% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por el Poder 

Legislativo del Estado de Morelos. Poder que deberá 

realizar el pago en forma mensual, con cargo a la 

partida presupuestal destinada para pensiones, 

cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 

59 de la Ley del Servicio Civil del Estado. 

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general vigente, integrándose la misma 

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 

publicación respectiva de conformidad con los 

artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día doce del mes de julio y continuada el día trece y 

catorce y concluida el quince de julio del año dos mil 

dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Hortencia Figueroa Peralta. Vicepresidenta en 

funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 

Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos a los diez días del mes de 

agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 03 de julio de 2017, la C. Lucía 

Pérez Jiménez, por su propio derecho, presentó ante 

este Congreso solicitud de pensión por Jubilación, de 

conformidad con la hipótesis contemplada en el 

artículo 58, fracción II, inciso i), de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 

fracciones I, II y III del marco legal antes mencionado, 

consistentes en: acta de nacimiento, hoja de servicios 

expedida por el H. Ayuntamiento de Puente de Ixtla, 

Morelos, así como hoja de servicios y carta de 

certificación de salario expedidas por el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si la 

pensionada se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. La trabajadora que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y de conformidad 

con el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión 

por Jubilación, se otorgará a la trabajadora que 

conforme a su antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. Lucía Pérez 

Jiménez, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 20 años, 06 meses, 29 días, de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido, ya que prestó sus 

servicios en el H. Ayuntamiento de Puente de Ixtla, 

Morelos, habiendo desempeñado el cargo de: 

Auxiliar Administrativo, adscrito a la Regiduría 

de Hacienda Municipal, del 01 de junio de 1997, al 31 

de diciembre de 2000. En el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, ha prestado sus servicios 

desempeñando los cargos siguientes: Custodio, 

adscrita  al Área Varonil del CERESO de Atlacholoaya 

de la Secretaría de Gobierno, del 16 de marzo de 

2001, al 31 de julio de 2004; Auxiliar Administrativo, 

adscrito al Módulo de Jojutla de la Secretaría de 

Gobierno, del 01 de agosto de 2004, al 31 de agosto 

de 2011; Auxiliar Administrativo, adscrito a la Dirección 

General de Reclusorios de la Comisión Estatal de 

Seguridad Pública, del 01 de septiembre de 2011, al 

31 de agosto de 2013; Auxiliar Administrativo, adscrito 

a la Dirección General de Establecimientos 

Penitenciarios de la Secretaría de Gobierno, del 01 de 

septiembre de 2013, al 15 de marzo de 2018, fecha 

que acreditó con recibo de nómina. De lo anterior se 

desprende que la Jubilación solicitada encuadra en lo 

previsto por el artículo 58, fracción II, inciso i) del 

cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder a la trabajadora en referencia el beneficio 

solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO TRES MIL CUATROCIENTOS 

VEINTIDÓS 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA LUCÍA PÉREZ 

JIMÉNEZ. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Lucía Pérez Jiménez, quien ha 

prestado sus servicios en el H. Ayuntamiento de 

Puente de Ixtla, Morelos, así como en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Auxiliar Administrativo, 

adscrito a la Dirección General de Establecimientos 

Penitenciarios de la Secretaría de Gobierno. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 60% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos. Poder que deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado. 

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general vigente, integrándose la misma 

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 

publicación respectiva de conformidad con los 

artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día doce del mes de julio y continuada el día trece y 

catorce y concluida el quince de julio del año dos mil 

dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Hortencia Figueroa Peralta. Vicepresidenta en 

funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 

Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos a los diez días del mes de 

agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 06 de julio de 2017, el C. Octavio 

Orozco Santoyo, por su propio derecho, presentó ante 

este Congreso solicitud de pensión por Jubilación, de 

conformidad con la hipótesis contemplada en el 

artículo 58, fracción I, inciso h), de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 

fracciones I, II y III del marco legal antes mencionado, 

consistentes en: acta de nacimiento, hoja de servicios 

expedida por el H. Ayuntamiento de Puente de Ixtla, 

Morelos, así como hoja de servicios y carta de 

certificación de salario expedidas por el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 

su antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente. 

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Octavio Orozco 

Santoyo, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 23 años, 06 meses, 29 días, de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido, ya que prestó sus 

servicios en el H. Ayuntamiento de Puente de Ixtla, 

Morelos, habiendo desempeñado los cargos 

siguientes: Inspector, adscrito a la Regiduría de 

Hacienda Municipal, del 01 de noviembre de 1993, al 

31 de mayo de 1994; Auxiliar B, adscrito a la Dirección 

de Colonias y Poblados, del 01 de junio de 1994, al 31 

de enero de 1997. En el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, ha prestados sus servicios desempeñando 

los cargos siguientes: Custodio, adscrito al Módulo de 

Justicia de Jojutla, de la Secretaría de Gobierno, del 

16 de febrero de 1997, al 15 de enero de 1999; Jefe 

de Oficina de Contabilidad, adscrito al Módulo de 

Justicia de Jojutla, de la Secretaría de Gobierno, del 

16 de enero de 1999, al 15 de abril de 2000; Jefe de 

Oficina de Contabilidad, adscrito al Módulo de Justicia 

de Jojutla, de la Secretaría de Gobierno, del 16 de 
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abril, al 31 de julio de 2000; Administrador de 

Recursos Humanos, adscrito a la Dirección General de 

Servicios a Centro Penitenciarios de la Comisión 

Estatal de Seguridad Pública, del 01 de agosto de 

2000, al 31 de julio de 2001; Administrador de 

Recursos Humanos, adscrito a la Dirección General de 

Servicios a Centro Penitenciarios de la Secretaría de 

Gobierno, del 01 de agosto de 2001, al 31 de agosto 

de 2002; Jefe de Oficina, adscrito a la Dirección del 

Área Varonil del CERESO de Atlacholoaya de la 

Secretaría de Gobierno, del 17 de septiembre, al 14 de 

octubre de 2002; Custodio, adscrito a la Dirección del 

Área Varonil del CERESO de Atlacholoaya de la 

Secretaría de Gobierno, del 16 de octubre de 2002, al 

15 de julio de 2004; Auxiliar Administrativo, adscrito a 

la Dirección General de Servicios a Centros 

Penitenciarios de la Secretaría de Gobierno, del 16 de 

julio de 2004, al 31 de julio de 2009; Auxiliar 

Administrativo, adscrito a la Dirección General de 

Servicios a Centros Penitenciarios de la Comisión 

Estatal de Seguridad Pública, del 01 de agosto de 

2009, al 31 de marzo de 2013; Subdirector de 

Recursos Materiales, adscrito a la Dirección General 

de Servicios a Centros Penitenciarios de la Comisión 

Estatal de Seguridad Pública, del 01 de abril de 2013, 

al 03 de julio de 2017, fecha en que fue expedida la 

constancia de referencia. De lo anterior se desprende 

que la Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por 

el artículo 58, fracción I, inciso h), del cuerpo 

normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder al trabajador en referencia el beneficio 

solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO TRES MIL CUATROCIENTOS 

VEINTITRÉS 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN AL CIUDADANO OCTAVIO OROZCO 

SANTOYO. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Octavio Orozco Santoyo, quien ha 

prestado sus servicios en el H. Ayuntamiento de 

Puente de Ixtla, Morelos, así como en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Subdirector de Recursos 

Materiales, adscrito a la Dirección General de 

Servicios a Centros Penitenciarios de la Comisión 

Estatal de Seguridad Pública. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 65% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por la Secretaría 

de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. Poder que deberá realizar el pago en forma 

mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado. 

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general vigente, integrándose la misma 

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 

publicación respectiva de conformidad con los 

artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día doce del mes de julio y continuada el día trece y 

catorce y concluida el quince de julio del año dos mil 

dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Hortencia Figueroa Peralta. Vicepresidenta en 

funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 

Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos a los diez días del mes de 

agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 11 de 

julio de 2018, ante este Congreso del Estado, el C. 

Bertha Rodríguez Báez, por su propio derecho, solicitó 

de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II, y III de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, como lo son: acta de nacimiento, 

hojas de servicio expedidas por el H. Ayuntamiento de 

Temixco, Morelos, Poder Legislativo del Estado de 

Morelos, así como hoja de servicios y carta de 

certificación del salario expedidas por el Organismo 

Público Descentralizado denominado Régimen Estatal 

de Protección Social en Salud de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el Decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del Decreto cesarán los efectos de 

su nombramiento. El trabajador que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 

trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia. 

III.- En el caso que se estudia, la C. Bertha 

Rodríguez Báez, prestó sus servicios en el Poder 

Legislativo del Estado de Morelos, habiendo 

desempeñado los cargos siguientes: Secretaria 

Particular, adscrita al Dip. Fernando Pacheco G., del 

18 de abril de 1985, al 16 de abril de 1988; Secretaria 

Técnica, adscrita a la Comisión de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, del 16 de enero de 2001, al 01 de 

abril de 2003. En el H. Ayuntamiento de Temixco, 

Morelos, prestó sus servicios desempeñando los 

cargos siguientes: Secretaria, adscrita a la Secretaría 

de Desarrollo Humano y Social, del 01 de noviembre 

de 2006, al 15 de febrero de 2008; Secretaria “B”, 

adscrita a la Secretaría de Desarrollo Humano y 

Social, del 16 de febrero de 2008, al 31 de octubre de 

2009. En el Organismo Público Descentralizado 

denominado Régimen Estatal de Protección Social en 

Salud de Morelos, ha prestado sus servicios 

desempeñando los cargos siguientes: Como Órgano 

Desconcentrado inicialmente: Subdirección de 

Planeación Operativa, adscrita  a la Dirección General 

de Afiliación y Operación, del 01 de noviembre  de 

2012, al 06 de marzo de 2013; Directora General de 

Afiliación y Operación, adscrita a la Dirección General 

de Afiliación y Operación, del 07 de marzo de 2013, al 

31 de diciembre de 2015. Como Organismo 

Descentralizado: Directora General de Afiliación y 

Operación, adscrita a la Dirección General de 

Afiliación y Operación, del 01 de enero, 31 de 

diciembre de 2016, del 02 de enero de 2017, al 31 de 

diciembre de 2017 y del 02 de enero de 2018, al 12 de 

julio de 2018, fecha en que se expidió la constancia 

actualizada de referencia. 

En el caso de la temporalidad devengada del 01 

de septiembre de 2003, al 31 de agosto de 2006, 

como Diputada Plurinominal de la XLIX Legislatura del 

Congreso del Estado de Morelos, misma que se hace 

constar en la hoja de servicios respectiva, la misma no 

es de tomarse en cuenta, toda vez que el cargo de 

Diputado carece del elemento  de subordinación, esto 

es, el Legislador ostenta la representación de un 

Poder del Estado, no subordinado a ningún otro, ni de 

recibir instrucciones de un superior, y por lo tanto no 

tiene la característica de trabajador, por lo que la 

antigüedad devengada en dicho cargo no es de 

tomarse en cuenta para efectos de resolver la pensión 

solicitada. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 13 años, 10 meses, 22 días, de antigüedad 

de servicio efectivo de trabajo interrumpido y 70 años 

de edad, ya que nació el 25 de marzo de 1948, en 

consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso d), del marco jurídico antes invocado. 



Página 150  PERIÓDICO OFICIAL  12 de septiembre de 2018 

IV.- Ahora bien, por otra parte, en virtud de que 
en el presente caso, el último salario mensual de la C. 
Bertha Rodríguez Báez, en cantidad de $63,209.82, 
(Sesenta y Tres Mil Doscientos Nueve Pesos 82/100 
M.N.), es superior al equivalente a los 600 salarios 
mínimos generales vigentes, que equivalen a: $88.36 
s.m.g.v. x 600 = $53, 016.00 (Cincuenta y Tres Mil 
Dieciséis Pesos 00/100 M.N.), tal como se demuestra 
con la carta de certificación del salario expedida el 12 
de octubre (sic) de 2018, por la Directora de 
Financiamiento del Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud en Salud de Morelos, y al no haber 
acreditado cuando menos cinco años de desempeñar 
el último cargo Directora de Afiliación y Operación, 
sino solamente dicho cargo fue desempeñado del 01 
de enero de 2016, al 12 de julio de 2018, como se 
hace constar en la hoja de servicios respectiva, por lo 
que únicamente se acredita una temporalidad de 02 
años, 06 meses y 11 días en el mismo; razón por la 
cual de conformidad con el último párrafo del artículo 
59 y primer párrafo del artículo 66 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos vigente, que más 
adelante se transcriben, el monto de la pensión se 
calculará tomando como tope los referidos 600 
salarios mínimos, y de acuerdo al porcentaje que le 
corresponde de conformidad con el inciso d), del 
citado artículo 59, de la Ley invocada. 

Artículo 59.- La pensión por cesantía en edad 
avanzada, se otorgará al trabajador que habiendo 
cumplido cuando menos cincuenta y cinco años de 
edad, se separe voluntariamente del servicio público o 
quede separado del mismo con un mínimo de 10 años 
de servicio. 

La pensión se calculará aplicando al salario y a 
los porcentajes que se especifican en la tabla 
siguiente:  

a).- Por diez años de servicio 50%  
b).- Por once años de servicio 55% 
 c).- Por doce años de servicio 60%  
d).- Por trece años de servicio 65%  
e).- Por catorce años de servicio 70% 
 f).- Por quince años de servicio 75%  
En todos los casos estarán sujetos a lo 

dispuesto por el párrafo primero del artículo 66 de esta 
Ley. 

Artículo 66.- Los porcentajes y montos de las 
pensiones a que se refiere este Capítulo, se calcularán 
tomando como base el último salario percibido por el 
trabajador; para el caso de las pensiones por 
jubilación y cesantía en edad avanzada, cuando el 
último salario mensual sea superior al equivalente de 
600 salarios mínimos vigentes en la entidad, deberán 
acreditar, haber desempeñado cuando menos cinco 
años el cargo por el cual solicitan pensionarse, de no 
cumplirse este plazo, el monto de la pensión se 
calculará tomando como tope los referidos 600 
salarios mínimos vigentes en la entidad, y de acuerdo 
a los porcentajes que establece la Ley. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO TRES MIL CUATROCIENTOS 
VEINTISÉIS 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A LA CIUDADANA 
BERTHA RODRÍGUEZ BÁEZ. 

ARTICULO 1º.- Se concede pensión por Cesantía 
en Edad Avanzada a la C. Bertha Rodríguez Báez, quien 
ha prestado sus servicios en el Poder Legislativo del 
Estado de Morelos, H. Ayuntamiento de Temixco, 
Morelos, así como en el Organismo Público 
Descentralizado denominado Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud de Morelos, desempeñando 
como último cargo el de: Directora General de Afiliación y 
Operación, adscrita a la Dirección General de Afiliación y 
Operación. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 65% sobre el equivalente a 600 salarios 
mínimos generales vigentes, de conformidad con el inciso 
d) del artículo 59 y primer párrafo del artículo 66 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado vigente, a partir del día 
siguiente a aquél en que la trabajadora se separe de sus 
labores y será cubierta por el Organismo Público 
Descentralizado denominado Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud de Morelos. Dependencia que 
deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo a la 
partida presupuestal destinada para pensiones, 
cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 59 
de la Ley del Servicio Civil del Estado. 

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base los referidos 600 salarios 
mínimos generales vigentes, incrementándose la cuantía 
de acuerdo con el aumento porcentual al salario mínimo 
general vigente, integrándose la misma por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, según lo 
cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 
publicación respectiva de conformidad con los artículos 
44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en vigor 
a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de difusión del 
Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada el 
día doce del mes de julio y continuada el día trece y 
catorce y concluida el quince de julio del año dos mil 
dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Hortencia 
Figueroa Peralta. Vicepresidenta en funciones de 
Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. Secretaria. Dip. Edith 
Beltrán Carrillo. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, Casa 
Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital del estado 
de Morelos a los diez días del mes de agosto de dos mil 
dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 26 de abril de 2017, la C. Ana Lilia 

Cervantes García, por su propio derecho, presentó 

ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el artículo 58, fracción II, inciso e), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hoja 

de servicios del H. Ayuntamiento de Axochiapan, 

Morelos; así como hoja de servicios y carta de 

certificación de salario expedidas por el Sistema de 

Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Cuernavaca. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

jubilación se generará a partir de la fecha en que entre 

en vigencia el decreto respectivo. Si el pensionado se 

encuentra en activo, a partir de la vigencia del decreto 

cesarán los efectos de su nombramiento. El trabajador 

que se hubiere separado justificada o 

injustificadamente de su fuente de empleo, antes de la 

fecha de vigencia del decreto que la otorga, recibirá el 

pago de su pensión a partir del siguiente día de su 

separación. Y de conformidad con el artículo 58 del 

mismo ordenamiento, la pensión por jubilación, se 

otorgará al trabajador que conforme a su antigüedad 

se ubique en el supuesto correspondiente. 

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. Ana Lilia 

Cervantes García, por lo que se acreditan a la fecha 

de su solicitud 24 años, 0 mes, 10 días, de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido, ya que ha prestado 

sus servicios en el H. Ayuntamiento de Axochiapan, 

Morelos, habiendo desempeñado el cargo siguiente:  

Auxiliar de Secretaría General, del 01 de abril 

de 1993 al 31 de marzo de 1997. El Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, 

habiendo desempeñado los cargos siguientes: 

Secretaria, adscrita a la oficina de Cultura del Agua del 

21 de noviembre de 1995 al 31 de diciembre de 1995; 

Secretaria, adscrita a la oficina de Adquisiciones del 

14 de abril de 1997 al 03 de marzo de 2005; Cajera, 

adscrita a la oficina de cajas , del 04 de marzo de 

2005 al 11 de mayo de 2006; Analista, adscrita al 

Departamento de Servicios a Usuarios del 12 de mayo 

de 2006 al 12 de enero de 2012; Jefe de Sección B, 

adscrito al Departamento de Servicios a Usuarios del 

13 de enero de 2012 al 17 de septiembre de 2015; 

Jefe de Sección A, adscrita al Departamento de 

Servicios a Usuarios, del 18 de septiembre de 2015 al 

07 de abril de 2017. De lo anterior se desprende que 

la Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 

artículo 58, fracción II, inciso e), del cuerpo normativo 

antes aludido, por lo que al quedar colmados los 

requisitos de la Ley, lo conducente es conceder a la 

trabajadora en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO TRES MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA Y UNO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA ANA LILIA 

CERVANTES GARCÍA. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Ana Lilia Cervantes García, quien ha 

prestado sus servicios en el H. Ayuntamiento de 

Axochiapan, Morelos y en el Sistema de Agua Potable 

y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, 

desempeñando como último cargo el de: Jefe de 

Sección A, adscrita al Departamento de Servicios a 

Usuarios. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 80% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por el 

Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio de Cuernavaca. Dependencia que deberá 

realizar el pago en forma mensual, con cargo a la 

partida presupuestal destinada para pensiones, 

cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 

58 de la Ley del Servicio Civil del Estado. 

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general vigente, integrándose la misma 

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 
publicación respectiva de conformidad con los 
artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día doce del mes de julio y continuada el día trece y 
catorce y concluida el quince de julio del año dos mil 
dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Hortencia Figueroa Peralta. Vicepresidenta en 
funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 
Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 
Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos a los diez días del mes de 
agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- En fecha 12 de octubre de 2017, el C. José 

Zavaleta Castro, por su propio derecho, presentó ante 
este Congreso solicitud de pensión por Jubilación, de 
conformidad con la hipótesis contemplada en el 
artículo 58, fracción I, inciso e), de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 
fracciones I, II y III del marco legal antes mencionado, 
consistentes en: acta de nacimiento, hojas de servicios 
expedidas por los H.H. Ayuntamientos de Tlaltizapan, 
y Tlaquiltenango, Morelos; así como hoja de servicios 
y carta de certificación de salario expedidas por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 

su antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente. 

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. José Zavaleta 

Castro, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 26 años, 10 meses, 26 días, de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido, ya que prestó sus 

servicios en el H. Ayuntamiento de Tlaltizapan, 

Morelos, habiendo desempeñado los cargos de: Mozo 

de Oficios del 01 de junio de 1988 al 31 de agosto de 

1990; Auxiliar Administrativo del 01 de junio de 1991 al 

31 de mayo de 1997. En el H. Ayuntamiento de 

Tlaquiltenango, Morelos, prestó sus servicios habiendo 

desempeñado los cargos siguientes: Auxiliar 

Administrativo en la Policía Preventiva Municipal del 

01 de junio de 1997 al 31 de octubre del 2000; 

Inspector General de Seguridad Pública Municipal del 

01 de noviembre del 2000 al 31 de octubre de 2003. 

En el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, ha 

prestado sus servicios desempeñando los cargos de: 

Policía Raso adscrito en la Dirección de la Policía 

Preventiva Zona Sur Oriente de la Comisión Estatal de 

Seguridad Pública, de 01 de abril de 2004 al 08 de 

mayo de 2004; Judicial “B” adscrito en la Dirección de 

Aprehensiones de la Fiscalía General del Estado, del 

18 de julio de 2005 al 31 de septiembre de 2010; 

Agente de la Policía Ministerial “B”, adscrito en la 

Dirección de Aprehensiones de la Fiscalía General del 

Estado, del 01 de octubre de 2010 al 01 de mayo de 

2016; Agente de la Policía de Investigación Criminal 

“D”; adscrito en la Dirección de Aprehensiones de la 

Fiscalía General del Estado del 02 de mayo de 2016 al 

08 de septiembre de 2017. De lo anterior se 

desprende que la Jubilación solicitada encuadra en lo 

previsto por el artículo 58, fracción I, inciso e), del 

cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder al trabajador en referencia el beneficio 

solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO TRES MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y DOS 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO JOSÉ ZAVALETA 
CASTRO. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 
Jubilación al C. José Zavaleta Castro, quien ha 
prestado sus servicios en los H.H. Ayuntamientos de 
Tlaltizapan y Tlaquiltenango, Morelos, así como en el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando como último cargo el de: Agente de la 
Policía de Investigación Criminal “D”; adscrito en la 
Dirección de Aprehensiones de la Fiscalía General del 
Estado. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 80% del último salario del solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores y será cubierta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos. Poder que deberá 
realizar el pago en forma mensual, con cargo a la 
partida presupuestal destinada para pensiones, 
cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 
58 de la Ley del Servicio Civil del Estado. 

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por el trabajador, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general vigente, integrándose la misma 
por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 
publicación respectiva de conformidad con los 
artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día doce del mes de julio y continuada el día trece y 
catorce y concluida el quince de julio del año dos mil 
dieciocho. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Hortencia Figueroa Peralta. Vicepresidenta en 
funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. 
Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 
Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos a los diez días del mes de 
agosto de dos mil dieciocho. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS. 

AVISO NOTARIAL 

Doctora en Derecho María Luisa Sánchez 

Osorio, Aspirante a Notario Público en mi carácter de 

Fedatario Suplente de la Notaría Pública Número Seis 

de la Primera Demarcación Notarial del estado de 

Morelos, autorización contenida en oficio 

“SG/044/2018” de fecha quince de febrero del año dos 

mil dieciocho, hago saber que en la escritura pública 

número 41,158, de fecha 30 de septiembre de dos mil 

trece, ante la fe del licenciado Guillermo Adolfo 

Enrique Tenorio Carpio, quien fue titular de esta 

notaría a mi cargo, se llevó a cabo la RADICACIÓN 

DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes de la 

de cujus ROSALÍA MIRANDA ESTRADA, a solicitud 

de ELOÍNA ESTAÑOL MIRANDA y VERÓNICA 

SANTANA MIRANDA, en su calidad de ÚNICAS Y 

UNIVERSALES HEREDERAS y LEGATARIAS y la 

última nombrada ALBACEA de dicha sucesión, quien 

procederá a formar el inventario y avaluó y el proyecto 

de partición de bienes de la herencia, con fundamento 

en los artículos 760 y 761, del Código Procesal 

Familiar del Estado de Morelos. 

NOTA: para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días. 

Cuernavaca, Morelos, a 28 de agosto del 2018 

ATENTAMENTE 

D. EN. D. MARÍA LUISA SÁNCHEZ OSORIO 

RÚBRICA. 

(2-2) 

AVISO NOTARIAL 

Licenciada SANDRA DENISSE GÓMEZ 

SALGADO, Notaria Titular de la Notaría Pública 

número Diez de la Primera Demarcación Notarial del 

estado de Morelos, hago saber: que por escritura 

pública número 54,111, de fecha 25 de agosto de 

2018, otorgada ante mi fe, se hicieron constar los 

siguientes actos jurídicos: A) EL INICIO DEL 

TRÁMITE EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESIÓN 

TESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR DANIEL 

PINTOS ABREGO, que se realiza a solicitud de la 

ALBACEA señora GABRIELA PINTOS BARRIOS, con 

la comparecencia de la ÚNICA Y UNIVERSAL 

HEREDERA la señora CIPRIANA BARRIOS ROMÁN; 

y, B) LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE 

TESTAMENTO, RECONOCIMIENTO DE 

HEREDERA, ASÍ COMO NOMBRAMIENTO DE 

ALBACEA DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A 

BIENES DEL SEÑOR DANIEL PINTOS ABREGO, que 

se realiza a solicitud de la ALBACEA señora 

GABRIELA PINTOS BARRIOS, con la comparecencia 

de la ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA la señora 

CIPRIANA BARRIOS ROMÁN. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 758, en relación con el artículo 

699, del Código Procesal Familiar del Estado Libre y 

Soberano de Morelos. 
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NOTA: para su publicación en dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el Diario "LA 

UNIÓN DE MORELOS", y en el Periódico Oficial 

"Tierra y Libertad", ambos con circulación en el 

Estado. 

ATENTAMENTE 

Cuernavaca, Morelos, a 27 de agosto del 2018 

LIC. SANDRA DENISSE GÓMEZ SALGADO 

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO DIEZ DE LA PRIMERA  

DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL ESTADO DE 

MORELOS. 

RÚBRICA. 

(2-2) 

AVISO NOTARIAL 

Al calce un sello con el Escudo Nacional, que 

dice “Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique 

Hernández Ramírez, Tercera Demarcación Notarial, 

Notaría Pública No. 1, Puente de Ixtla, Morelos.” 

Por escritura número OCHOCIENTOS 

CATORCE, de fecha veintidós de agosto del año dos 

mil dieciocho, la ciudadana CRISTINA VÁZQUEZ 

VÁZQUEZ, por si misma y como Apoderada Legal de 

la ciudadana DIONICIA VÁZQUEZ BARCENAS, 

también conocida como DIONICIA BARCENAS 

VÁZQUEZ, ambas en su calidad de Legatarias y la 

primera de las mencionadas además en su carácter de 

Albacea, RADICAN la testamentaria a bienes del de 

cujus, señor MAURO VÁZQUEZ VÁZQUEZ, 

manifestando que aceptan los legados a su favor; y la 

ciudadana CRISTINA VÁZQUEZ VÁZQUEZ, también 

acepta el cargo de Albacea y procederá a formular el 

inventario y avalúo. 

Lo que se hace del conocimiento del público en 

general para los efectos de lo dispuesto en el Artículo 

758, del Código Procesal Familiar para el Estado Libre 

y Soberano de Morelos. 

Nota: publíquese el Aviso Notarial, por dos 

veces consecutivas de diez en diez días en el 

Periódico Oficial del estado de Morelos, mencionando 

la primera y segunda publicación. 

ATENTAMENTE 

PUENTE DE IXTLA, MOR., A 23 DE AGOSTO DEL 

2018 

LIC. ENRIQUE HERNÁNDEZ RAMÍREZ 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 1 

PUENTE DE IXTLA, MORELOS. 

(HERE530801I35) 

RÚBRICA. 

(2-2) 

AVISO NOTARIAL 

Licenciado ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ, 

Aspirante a Notario Público, actuando en sustitución 

del señor licenciado GREGORIO ALEJANDRO 

GÓMEZ MALDONADO, Titular de la Notaría Número 

Uno y del Patrimonio Inmobiliario Federal, actuando en 

la Novena Demarcación Notarial del Estado, con sede 

en la ciudad de Jiutepec, Morelos, quien se encuentra 

actualmente con licencia, otorgada por la Secretaría 

de Gobierno contenida en el oficio número 

“SG/230/2018” (S,G diagonal doscientos treinta 

diagonal dos mil dieciocho), de fecha veintitrés de julio 

del año dos mil dieciocho; HAGO SABER: que ante 

esta Notaría a mi cargo, se otorgó la escritura pública 

número 85,815, de fecha 13 de agosto del 2018, en la 

que se hizo constar: EL INICIO DEL TRÁMITE DE LA 

SUCESIÓN TESTAMENTARIA de la señora MARÍA 

OCHOA Y VILLALVA, (quien también utilizó su 

nombre como MARÍA OCHOA VILLALBA), que 

contiene: LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE 

TESTAMENTO; LA ACEPTACIÓN DE LEGADOS; Y 

LA ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA, por 

virtud de la cual los señores MARÍA DE LOURDES 

COLOMBÓN OCHOA, RENE ALFREDO COLOMBÓN 

OCHOA, (quien también utiliza su nombre como 

ALFREDO COLOMBÓN OCHOA) y ELIA 

COLOMBÓN OCHOA, aceptaron los legados 

instituidos en su favor y la señora MARÍA DE 

LOURDES COLOMBÓN OCHOA, aceptó además el 

cargo de ALBACEA, manifestando que procederá a 

formular el inventario y avalúos de los bienes de dicha 

sucesión. 

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 

establecido en el artículo 758, del Código Procesal 

Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 13 de agosto de 2018 

ATENTAMENTE 

LIC. ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ 

ASPIRANTE A NOTARIO PÚBLICO 

EN SUSTITUCIÓN DEL TITULAR 

RÚBRICA. 

Nota: para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el Diario "La 

Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y 

Libertad", ambos con circulación en el estado de 

Morelos. 

(2-2) 
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Jiutepec, Mor., a 24 de julio de 2018. 

AVISO NOTARIAL 

MARCELINO FERNÁNDEZ URQUIZA, titular de 

la Notaría Número Dos de la Novena Demarcación, 

hago saber que por escritura 4,695, de fecha 13 de 

julio de 2018, ante mí, se hizo constar: I.- La 

ACEPTACIÓN DE HERENCIA que otorgaron los 

señores AMELIA LARA RIVERA, (quien también 

acostumbra usar el nombre de Amelia Lara de Rivera), 

representada por el señor ERNESTO GERARDO 

RIVERA LARA, quien también concurre por su propio 

derecho, en la sucesión testamentaria del señor 

JAIME CÁNDIDO RIVERA SÁENZ, (quien también 

acostumbraba usar el nombre de Jaime Rivera Sáenz) 

y II.- La ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA 

que otorgó el señor ERNESTO GERARDO RIVERA 

LARA, en la citada sucesión, quien manifestó, 

además, que formulará el inventario de los bienes de 

dicha sucesión. 

Para su publicación, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 758, del Código Procesal 

Familiar del Estado de Morelos, por dos veces 

consecutivas, de diez en diez días, en el Periódico “El 

Financiero” y en el Periódico Oficial del Gobierno del 

estado de Morelos “Tierra y Libertad”. 

Atentamente, 

Not. Marcelino Fernández Urquiza 

Rúbrica. 

(2-2) 

EXPEDIENTE T.U.A. 49: 399/2016 
POBLADO: TLAYACAPAN 

MUNICIPIO: TLAYACAPAN 
ESTADO: MORELOS 

EDICTO 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice: Estados Unidos Mexicanos, Tribunal Unitario 
Agrario. 

PLACIDA SALZAR SANTAMARÍA 
CAUSAHABIENTE DE TRÁNSITO EMIGDIO 

CASIANO SALAZAR LARA. 
PRESENTE. 
Con fundamento en el artículo 173, párrafo 

segundo, de la Ley Agraria, y toda vez que de autos se 
advierte que no se cuenta con el domicilio de la 
codemandada PLACIDA SALAZAR SANTAMARÍA, 
COMO CAUSAHABIENTE DE TRÁNSITO EMIGDIO 
CASIANO SALAZAR LARA, por medio de EDICTOS, que 
deberán publicarse por dos veces dentro de un plazo de 
diez días en uno de los Diarios de mayor circulación en la 
región en que se encuentra enclavado el poblado de 
Tlayacapan, municipio de Tlayacapan, Morelos, en la 
Gaceta Oficial del Gobierno del estado de Morelos; en la 
Oficina de la Presidencia Municipal de Cuautla, municipio 
de Cuautla, Morelos y en los ESTRADOS de este 
Tribunal Unitario Agrario Distrito 49, para que se le haga 
saber el juicio promovido por TANIS CALDERÓN 
BARRERA mediante el cual le reclama, éste ha adquirido 
por Prescripción adquisitiva la parcela número 205 Z-1 P-
1, con una superficie de 0-45-42.190, entre otras 
prestaciones, requiriéndole para que produzca 
contestación a la demanda entablada en su contra y 
ofrezcan las pruebas que a su interés corresponda, a 
más tardar el día de la audiencia prevista por el artículo 
185 de la Ley Agraria, a cuyo efecto desde este momento 
se fijan las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTISÉIS DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, en las oficinas 
que ocupa este Tribunal, localizadas en calle General 
Gabriel Tepepa, Número 115, colonia Emiliano Zapata, 
en Cuautla, Morelos, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se tendrá por perdido su derecho y se podrán 
tener por ciertas las afirmaciones de su contrario; 
asimismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la sede de este Unitario, ya que de no 
hacerlo, las subsecuentes aún las de carácter personal 
se le harán por medio de estrados; haciéndole de su 
conocimiento que quedan a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este órgano jurisdiccional las 
copias de traslado y los autos del expediente para que se 
imponga de su contenido. Las notificaciones practicadas 
en la forma antes prevista surtirán efectos una vez 
transcurridos quince días, a partir de la fecha de la última 
publicación. 

El presente edicto debe publicarse por DOS 
VECES dentro de un plazo de DIEZ DÍAS en uno de los 
Diarios de mayor circulación en la región en que se 
encuentra enclavado el poblado Yecapixtla, municipio de 
Yecapixtla, estado de Morelos, en la Gaceta Oficial del 
Gobierno del estado de Morelos, en la Oficina de la 
Presidencia Municipal de Cuautla, municipio Cuautla, 
Morelos y en los Estrados de este Tribunal Unitario 
Agrario, Distrito 49. 

H. Cuautla, Morelos, 14 de agosto de 2018. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO DE ACUERDOS DEL 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO 49. 

RÚBRICA. 
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AVISO NOTARIAL 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 758, del Código Procesal Familiar en vigor en 

el estado de Morelos, hago del conocimiento público, 

que mediante escritura número 66,259, volumen 1129, 

página 3, de fecha 30 de junio del 2018, en la Notaría 

a mi cargo, se hizo constar LA DECLARACIÓN DE 

VALIDEZ DE TESTAMENTO, ACEPTACIÓN DE 

HERENCIA Y PROTESTA DEL CARGO DE 

ALBACEA de la sucesión a bienes de ROSA MARÍA 

MARTÍNEZ VANEGAS, también conocida como 

ROSA MARTÍNEZ DE AÑORVE y ROSA MARÍA 

MARTÍNEZ DE AÑORVE, en su carácter de ÚNICO Y 

UNIVERSAL HEREDERO Y ALBACEA, quien 

dándose por enterado del contenido del testamento 

público abierto número 194,709, volumen 6,629, 

página 22, otorgado con fecha 1 de octubre del 2007, 

ante la fe del suscrito Notario, y no habiendo 

impugnación que hacerle, reconoció la validez del 

mismo, ACEPTANDO LA HERENCIA instituida en su 

favor; y ACEPTÓ el cargo de ALBACEA que le confirió 

la autora de la sucesión, y declaró que procederá a la 

formación del inventario correspondiente en términos 

de ley. 

Cuernavaca, Mor; a 2 de julio del 2018. 

ATENTAMENTE 

LIC. FRANCISCO RUBÍ BECERRIL 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES DE LA 

PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL EDO. DE 

MOR. 

RÚBRICA. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES 

CONSECUTIVAS DE DIEZ EN DIEZ DÍAS EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL Y EN “LA UNIÓN DE 

MORELOS”. 
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AVISO NOTARIAL 
Mediante escritura pública número 12,646, de 

fecha veinticinco de agosto de dos mil dieciocho, que 
obra a folios 204, del volumen 206, del protocolo 
ordinario a mí cargo, el señor VICENTE HERNÁNDEZ 
HEREDIA, INICIA el TRÁMITE EXTRAJUDICIAL de la 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes del señor 
LEOBARDO HERNÁNDEZ ÁLVAREZ y dándose por 
ENTERADO del contenido de su TESTAMENTO 
PÚBLICO ABIERTO y no teniendo ninguna 
impugnación que hacerle, ACEPTA su institución de 
ÚNICO y UNIVERSAL HEREDERO y ALBACEA de la 
sucesión, del que dándole por discernido, protesta su 
fiel y legal desempeño, agregando que procederá a la 
formación del INVENTARIO de los bienes de la 
herencia. 

Para su PUBLICACIÓN por DOS VECES, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “TIERRA Y 
LIBERTAD” y por DOS VECES consecutivas en el 
Periódico del “SOL DE CUERNAVACA” editados 
ambos en la Capital del Estado. 

ATENTAMENTE 
Yautepec, Mor., a 27 de agosto del 2018. 

JESÚS TOLEDO SAAVEDRA 
Notario Público Número Dos 
Quinta Demarcación Notarial 

Yautepec, Morelos. 
Rúbrica. 
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Jiutepec, Mor., a 27 de agosto de 2018. 
AVISO NOTARIAL 

MARCELINO FERNÁNDEZ URQUIZA, titular de 
la Notaría Número Dos de la Novena Demarcación, 
hago saber que por escritura 4,732, de fecha 24 de 
agosto de 2018, ante mí, se hizo constar: I.- La 
ACEPTACIÓN DE HERENCIA que otorgó el señor 
FERNANDO ZULBARÁN Y ORTEGA, (quien también 
acostumbra usar el nombre de Fernando Zulbarán 
Ortega), en la sucesión testamentaria de la señora 
MARÍA EPIGMENIA ALPIZAR ROJAS, (quien también 
acostumbraba usar el nombre de María Epigmenia 
Alpizar Rojas de Zulbarán); y II.- La ACEPTACIÓN 
DEL CARGO DE ALBACEA que otorgó el señor 
FERNANDO ZULBARÁN Y ORTEGA, en la citada 
sucesión, quien manifestó, además, que formulará el 
inventario de los bienes de dicha sucesión. 

Para su publicación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 758, del Código Procesal 
Familiar del Estado de Morelos, por dos veces 
consecutivas, de diez en diez días, en el Periódico “El 
Financiero” y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
estado de Morelos “Tierra y Libertad”. 

Atentamente 
Not. Marcelino Fernández Urquiza 
Rúbrica. 
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